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A L MUY ILUSTRE, 
Y N O MENOS PIADOSO C A V A L L E R O 

E L S E Ñ O R 

D O N JOSEPH 
: , D E L A P U E N T E 

! P E N A C A S T E J O N Y S A L C I N E S , 

Marques de Villa Puente , y de la Pena, 
Cavallero del Orden de Santiago , Gentil
hombre de Cámara de fu Mageftad, Coronel^ 

y MaeíTe de Campo de fus Reales 
Exercitos, 

Gravio hiziera , Señor, al fuperior 
motivo, que me ha movido á ef-
crivir, y dar al publico la Hiftoria 
de una Matrona tan á todas luzes 
grande Señora, íl fuera á bu (car 
otro Mecenas, que la defendielTe, 
y tomafle baxo fu protección. Es 
tan natural efte obfequio , y cor-
refponde tan al igual la piedad, 
desinterés, grandeza de animo, y j 

magnificencia del objeto de efta Narración hiftorica, y del | 
fugeto, á quien la dedico ; y es tan acreedora á nueftro 
agradecimiento la reverente memoria del amor de en- ' 
trambos á nueftra Compañía , y de los íingulares benefi
cios, que la han hecho, que folo con a ver nacido V. S. en 
el ílglo, en que el Cielo quiíb , que gozaíle el mundo de 



Si a; ro^xtm/cqus 
befl'sa cmr.ium 
Viítxirni nox'ta f»-
ret} Inter (vas* 
refpendít) Tyan 
nuí \lntir Cicwei, 
aduiator. P. B u f 
iteres. 

idem PJ* adttlafvr. 
D i d i m a C. 
Uhio T i i b o n i a -

toda una Magdalena de Ulloa, y que efta Bxcelentifsim^ 
Muger floreciefle en nueftros tiempos: trocados los oficios 
quaiquiera agradecido Jefuita pudiera dar á la luz publica 
en dilatado volumen los cfclarecidos exemplos de genero-
fa liberalidad^ piedad chriftiana, con que V. S, ha iluflra^ 
do uno, y otro Mundo; y dedicar la obra, como tributo 
neceííario, á la clara memoria de tan Iluftrc, y Venerable 
Matrona. 

Ni crea V.S. es corta gloria de fu gcncroíidad,y ani
mo piadofo, el cotejo, que hago de acciones á acciones, 
y de iimofhas á limoíhas; porque aunque fea de hombre á 
mugen en las batallas, que da de poder á poder la caridad, 
y nafericordia, fobre el intento de adquirirlo mas tierra, 
fino mas cielo , no tiene lugar la diverfidad de fexos 5 ya 
porque los corazones, y almas no la reconocen j ya por
que aunque la huvieíTe, las mugeres condecoradas con el 
íliblime, y nobilifsimo carader , que gravó en Magdalena 
m dorada cuna, y alto nacimiento, no ceden fácilmente la 
gloria.de fer primeras en la piedad, aun á los mas robuf-
tos, y varoniles esfuer^osj juzgando, y bien, que la virtud, 
y alteza de penfamientos chriftianos, no fe mide, ni regula 
por regla de mas,ó menos corpulencia, ni tiene dependécia 
de aquellos inftmmetos humanos,que,aunque íean fubftan-
ciales á la organización de los cuerpos, fon accidentes r e t 
pedo de las operaciones de las almas. N i quiíiera parecer, 
que adulo á V. S. en referir en efta Dedicatoria algunas 
de fus mas claras acciones , como creo confeguiré no íer 
tenido por tal en dar al publico las que obró la efclarecida 
Matrona, de quien trata laprefente Hiftoria: porque no es 
jufto, que la nota de adulador me cuefte un precio tan age-
no de lo racionaljcomo fer tenido , en opinión de uno de 
ios fíete Sabios de Grecia,por animal dañofo, aunque do-
meftko. ¥ preciándome de la gloria de Amigo de V. S. es 
coníiguiente,que no incurra la baxeza de adulador, fi es 
verdadera la fentencia del otro Emperador Romano. 

Nació V. S. en pais,en que á nadie pefa aver nacido; 
ó por lo menos en terreno, en donde pretende el mas aten
to cuydado,que ayan tenido origen algunos de fus Proge
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nitores, bufcando fu anhelo éntre las desigualdades de al
tos montes, y profundos valles, camino llano de ennoble
cer fu prolapia; porque como ay Provincias, que no ali
mentan, ni íliíren animales ponconofos , ay otras , que no 
confienten corazones villanos; y no es corta dicha, que lo 
que á muchos ha cortado tantos defvelos, á V. S.Te lo aya 
concedido el Cielo de valde. Fue íli nacimiento de V. S. 
en la antigua cafa de fus Padres, y Abuelos, en el barrio, 
que llaman de Eftaños, Valle de Camargo , Montañas de 
Burgos; defeendiente legitimo de las de fus apellidos, bien 
conocidos por fu notoria Nobleza; teniendo la Cafa de 
Puente origen en aquellos Valles: la de Pe2ia,en la Bureba: 
la de Caílejon , en Agreda ; y la de Salcines, en el mifmo 
barrio de Eftaños, con la apreciable circunftancia, de que 
arraygadas en el Valle de Camargo , pudiera V. S. aun re-
ciennacido, luftrar con fus tiernos ojos todas las cafas de 
fus Antepaílados, deíde la noble cuna , que le recibió guf-
tofa en la de fus Padres. Séneca dixo , que ninguno ama á 
la Patria por grande,fmo por íliya. Y que íerá,quando á la 
razón general de propria, fe añaden las efpeciaies de aver 
íido la Patria tan benéfica con V. S. que pudiendo averie 
hecho uno de los menores en profapia, y riqueza, quifo 
tener gran parte en que fueífe, ó el mayor de todos, ó por 
lo menos uno de los mas grandes? Aqui fi, que, fino fuera 
governandofe por la Fe, y por lo que enfeña, pudiera af-
fegurar V.S.con el otro,que la Patria era como otro Dios, 
y el primero, y máximo de los Padres, á quien la mas dif-
creta Ethimologia la llama P^^?, derivándola íi del nom
bre cariñofo de Padre, pero dándola terminación femeni
na, para que en fu amor, y re fpeto fe junten, y unan los 
afectos, que fe fuelen dividir entre Padre, y Madre. 

Crecían en V. S. los años, y también cobrava 
fuercas la razón; pero con la diferencia , de que cada uno 
de aquellos iba tomando poílefsion de V. S.al perezofo 
paífo de irtílantes, y horas 5 pero la razón impaciente ( di-
relo afsi) de tanta tardanca, parece, que en cada momen
to caminava ligios por el efpaciofo terreno de los tiempos. 
No dire,que aun üendo V. S. de pocos años tenía compla-

cen-

Nema emm T a -
íí'¡anjsquia magna 
sflyawat, fe'd quid 
Jua, Epiíi. 66, 

Eft emm Tatriay 
véltít alter qui~ 
dam SeuSyVr f r h 
rnujj maxlmufqm 
pjrtns. Quare qu¡ 
nenien ei intpo-
fuit y a re ipfa non 
tetfiéé Paíriam 
mmimvtt, voca-
bulo qmdem dPa~ 
tre áeduiio , pro~ 
nunciato tamen 
ftxmcn'ma iermi-
naticne , ut ex 
utreque párente 
mixtum tjfet* At-
qi;e hite vatio infi-
nuat , Fatriam 
mam ex ¿equo 
dv.ohus parentúm 
eolendam tffh 
Hieroclcs Scfití. 
$uaki inPatnam 
e/fe deheamm. 



JamUto turgent 
in palmite gem-
mxNitg, Eclog. 
7« 

Ante barham 
doces fmes, Orat. 
z. pro fc. 
Odiofi* prttcox 
Jemptr eji pm-
dmtiie. 

Paulus Jovius. 
Dialog. de mtis 
armorurnjSitmo-
ris. 
Aurel. Aíbut. 
Emblem. ad Al-
ciacuni. 

cencía en cxcrcitar las obras de Mifencordla, dividiendo 
fu comida,y aun fu lecho,con los pobres, que acudían á U 
caía de fus Pad&es, como á refugio univeiial de necefsita-̂  
dos: porque fi en la elegancia del Principe de los Poetas,el 
pámpano alegre con la cercanía de la Primavera defabro^ 
cha botones , que indican la riqueza de frutos , que ha de 
diftribuir liberal, y aun prodigo: Tiendo eftas primeras pía-
dofas acciones de V. S. como botones, que avian de def-
abrochar á fu tiempo fragrantés flores de mifericordiajquk 
mucho,que la Providencíalas adelantafle en V. S. acomo
dándole el antiguo adagio de Apuleyo j y falfificando el 
didamende Menandro? 

Para que fe lograíTen tan fuperiores fines , trasladó el 
Cielo á V. S. defde el nativo íuelo,á eífe Reyno de la Nue
va Efpaña, en tan tierna edad, como la de 15. anos: y fi ay 
arboles, que trasladados á otras Regiones , dan frutos mas 
fuavesj por lo qual dixo el otro: Translataprofisit arhos-^o-
dre yo dezir de V. S. mirándole en tan diííante Región de 
fu Patria, 

Tu procul a Patria in pretlo es majare futurusj 
Multum cor de /apis, nec minus ore vales. 

Motivó á V. S. efta larga jornada á effe Reyno la inftancia 
de Don Francifco de la Peña Salcines, Cavallero del Or
den de Calatrava, hermano de fu Padre de V.S.bien cono
cido en eíía Imperial Ciudad de México, por fus relevan
tes prendas de virtud,prudencia,y generofidadjCon que p i , 
dio le embiaífen un Sobrino de agradable condicion;genc-
rofos refpetos, y habilidad capaz de poder con el tiempo 

I manejar fu mas que confiderable hazienda : para lo qual 
I entre quatro hermanos fue V. S, (que era el tercero ) ef-
I cogido por la gran comprehenfion de fu Padre j y llegan

do á Cádiz fe embarcó V. S. el año de 1678. y aportó á la 
Nueva Efpaña con feliz navegacion,en donde fue recibido 
de aquel Cavallero con las tiernas demoftraciones,que pe
dia taneílrecho parentefeo,juzgando, que en la gentileza, 
diferecion, y amable genio de tal Sobrino rejuvenecía fu 
edad caníada de las fatigas domefticas, y empleos publi-
cos,que le avian merecido fus prendas, y honrados proce
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ckresj'íibien para que tuvieíTe contrapefo el jubilo de te
ner á V. S. en fu compania, á quatro años de fu arribo á 
aquel Reyno, quiíb privarfe del confuelo, y alivio, que 
fentia, echando gran parte de la carga íbbre los ya robuf-
tos ombros de V. S. á quien mtroduxo en lo mas interior 
del Keyno, por motivos prudentes, y que redundaron en 
mayor bien de entrambos; pues con el exercicio, y aumen
to de nuevas experiencias, bolvió V. S. a la cafa de fu Tío 
tan hábil para el manejo de todo genero de hazienda, que 
aumentada por fu inteligencia, induílria, y piedad; no eran 
fíete mil las ovejas , ni quinientas folas las yuntas de bue
yes, y de otras efpecies, que enriquecían fu cafa, como del 
Santo Job refiere la Efcritura i fino que por beneficio del 
Cielo, fegun el computo mas exado , Uegavan los rebaños 
á cumplir el numero de ciento y cinquenta mil ovejas; y 
paflavan de ochenta mil los que componían otras mayo
res efpecies; correfpondiendo á tan excefsivo computo la 
conveniencia, que redituava á V. S. y á la cafa de fu Tio; 
primero la benigna providencia// difpoficion del Cielo, y 
en fegundo lugar fu exada adminiftración: pues folo la pri- 1 
mera efpecie tributava cada año á fus dueños cerca de fe-
tenía mil pefos,deducidos todos gaftos, y enlazando V. S. 
con fabia prudencia la utilidad común con la domeftica 
conveniencia, mereció afsi por efta conduda , como por 
otros obfequios hechos á la República, que, fin paíiannu- . 
chos años,la Ciudad de México le honrafíe con la vara de ] 
Alcalde mayor, empleo para que fiempre fe efeoge fugeto | 
de gran calidad, y relevantes talentos de govierno ; cuyo ' 
conocimiento en la perfona de V. S.fue tan manitiefio,que 
diverfos Cayalleros, y Títulos de la primera categoría de 
eíla gran Ciudad le íblicitaron para el vinculo matrimo
nial de íus Nobles Cafas; y á la vifta de tan bien logrados 
didamenes, bien me parece era V. S. capaz de alegar á D. 
Francifco de la Peña fu Tio los títulos, que alegava Jacob 
á fu fuegro Laban. 

N i por efta laboriofa tarea,á que no conduela áV. S. 
la común dcfpredable máxima de los Avarientos, á quie
nes deícribe bien Maniiio; fino el animo generofo de po

der 
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der gaftat mas en cuitó, y obfequio de las dos Mageftadcé 
Divina,y Humana,como lo ha püefto en execucion el pia-
dofo, y liberal genio de V.S. N i por tan laboriofatarea 
( bueívo á dezir) ha dexado V. S. de emplearfe en aque
llas habilidades, que íin defdorar lo virtuoíb , condecoran 
lo Cavallero; porque pradicando el prudente didamen de 
Píutarcoj á qyié correfponde la virtud de la Eutrapelia.Los 
divertimientos, que mas entretenían el Cavallerofo efpiri-
tu de V. S. eran; manejar con deftreza la eípada, digno dif-
cipulo de aquel gran Maeftro en eíla Arte Don Francifco 
Lorenco de Rada , Cavallero del Orden de Santiago, Pri
mo de V . S. celebrado, no íolo en Efpaña , fino en las Na
ciones Eftrangeras, por la valentía, y deftreza de fu brazo; 
cuyas prendas le hizieron acreedor ajas mercedes, con 
que ie premió la tierna memoria del Señor Carlos Según-
do,qae goza de Dios: y eternizando elle Cavallero la íuya 
con dar al publico lo mas exquiüto de eíla xVrte; en la 
obra,que de ella compufojquifo, que lografle todo el lleno 
de eftimacion , y aprecio con la Aprobación de V. S. que 
fe lee en la frente del Libro. Que diré del primor, con que 
V. S. atraía los ojos, y llevaba las aclamaciones en las oca-
ílones, en que, fegun el honrofo divertimiento de los No
bles de eíTe Reyno, en un tablado erigido á efle fin en la 
Plaza mayor de México, íabla jugar una lan '̂a con tal deC-
treza,que los Virreyes,Nobleza,y Pueblo,que componían 
Un decorofo,y cafi inumerable teatro,quedavan igualmen
te guílofos,que fatisfechos de la fortaleza, y agilidad de fu 
brazo de V. S. qliando reconocían, que para jugar la lanca, 

j con ci mayor primor, ufava (como otro Aod) de las dos 
manos,como íi fueran derechas? Ha hecho también V. S, 
Cavallerofo empeño de montar generofos cavailos'; y los 
ha fabido hazer mal con tanto garbo , y deftreza, que aun 
los miímos nobles brutos podrían vanagloriarfe de fuílen-
tar fobre fu fuerte efpalda tan dieftro ginete; dando nueva-

i mente ocafion la generofidad del cavallo, y la deftreza del 
j Cavallero, á que heredaííen los Indios mas bozales de eífc 
| Reyno, el error, y aífombro de fus antepaílados, juzgando 
componerfe de los dos un monftruo defeonocido, de cuya 

1 eí^ 



erpecic avia arrojado tantos el mará fus riberas. Ámacftra-
dos eftos gcneroíbs brutos al incanfabie exercicio de fu 
manejo, ha tenido V. S. por divertimiento governaríos en 
las plazas, y lidiar en ellos con los mas bravos Toros , lo
grando el mas acertado pulíb délos rejones con aplauíb 
del teatro, y ícgun las leyes de tan arrieígado exercicio, en 
d qnal el n0 temer,tienen algunos por temeridad,mas que 
valorjy yo la calificara de tal en otros,á quienes no acom-
pañaíTe el corazón, y deftreza de V. S. 

Hafta aqüi he propuefto a V.S.al teatro del mundo 
Cavallero Joven ; aora entro á manifeftark Cavallero , no 
folo Chriftiano,fino piadorojlimoínero, Padre unlveríaí de 
necefsitados. Bienhechor inílgnede Sagradas Religiones, 
en que ha tocado la principal parte ánueftra Compañía,, 
uniendo los eslabones de tan rica cadena con el preciofo 
éngaze de una inalterable fidelidad , amor, y refpeto áTu 
Monarca, afedos,que ha fabldo V.S. realcar con los repe
tidos obrequios,y crecidos focorros^que ha hecho á la Co-̂  
cona,de que fon abonados teftigos las mercedes,qLie ha re
cibido V.S. de la Real mano, de que es precifo dezir algo, 
ya qüc apuntar lo mas fea ímpófslble. 

Toda la grandiofa maquina de la liberalidad de 
iV. S. fe rebolvió íiempre fobre dos polos: agradecimiento 
á la Mageftad Divina , por los beneficios fobrenaturales, y 
!iatiirales,que confieíTa aver recibido del inagotable piéla
go de la infinita mifericordia; y fidelidad de Noble Vaffa-
lío á la Mageftad humana I defeando V. S. que fu corref-
pondencia tiiefle, ya que no proporcionada á la deuda, y 
grandeza de los acreedorcs,por lo menos la mayor, que cu-
pieífe en fu dilatado corazón , en donde fi por acaíb han 
ctitrado alguna vez vulgares defeos, los ha trocado tanto 
fu gcneroíidad, que falen oro los que entran baxo metah á 
la manera que los ociofos fingían del otro Rey , de cuyo 
contado falia oro lo que llegava á fus manos de ninguna 
cftimacion. 

A la Mageftad Efpañola han fido muchos los fér
vidos, con que ha manifeftado V. S. fu lealtad en entram
bos mundos. Sobkvaronfe los Indios de efle Reyno, fien-

f f do 



do fu Virrey el Excelentifeimo-Señor Conde de Galve, y 
tuvieron tanta ofladia, que llegaron á poner ñiego á los 
caxones de la Plaza mayor de efla Imperial Ciudadjen cu^ 
ya critica coyuntura tomó fu Excelencia la fabia provi
dencia de encomendar al cuydado de V.S.la guarda, y de^ 
fenfa de los Molinos de la polvora,de los quales,fi llegaran 
á apoderarfe los amotinados, fuera mayor el daño, y la fo-
blevacion cobrara mas fuer^asjpero V.S. los fupo defender 
con tal bizarria,valor,y ,prüdencia,que no lo configuieron, 
aunque lo intentaronjy' acompaño V.S. íu brío con tal mo-
deracion, que tuvo gran parte en foffegar el motin, por IQ 
bien quifto,que eftava V. S. en los animos de los Indios: y 
dandb cuenta el Virrey á la Corte de Efpaña de tan feña-
lado fervicio, fuMageftad quifo ennoblecer fu bizarro pe
cho con merced de Avito del Orden de Santiago, con el 
qual fe dexó ver luego V. S. fiendo eterno teftimonio de 
fu leali:ad,y principio de la Real benevolencia para con fu 
Perfona. 

P^cos años defpues, quando eftava mas fangricnta 
la guerra entre las dos Monarquías de Eípaña,y Francia,íe 
dexó ver el General Conde Chaternau con la Armadi^ 
írancefa, con animo,á lo que manifeftava, de bombardeaf 
al Puerto de la Vera-Cruzcuyo inopinado, y repentino^ 
arribo á aquellas Coilas alteró el Rey no; y como fu Capn 
tai era precifo, que dieífe exemplo á las demás poblacio-. 
lies,fe pufo en armas toda la Nobleza de cífa imperial Ciu
dad: y en tal demoftracion hizo V. S; la fingular de levan
tar á fu cofta una Compañía de Infamen a, y prefentarla al 
Excelentifsimo Señor Conde de Galve fu Virrey con tan
to garvo,y desinteres,que le fuplicó V.S.con inñancia diet 
fe fu govierno á quien fiieííe íervido 5 y fatisfecho fu Exce^ 
^encia de tan noble modo de fervir á fu Mageftad, mandó á 
V. S. baxaííe á la Vera-Cruz governando la Compañía 
mifma, y obedeciendo V. S. guítofo tal orden, afsiftió en 
aquel Puerto, hafta que el General Francés defiftiendo d ^ 
la dificultofa empreña, que intentava, levantó velas, y V.S. 
quedó graduado , como lo merecía fu valor, y liberalidad 
de Capitán de Infantería Efpanola. Parecida acción repi

tió 



tío V.S;fiendo Virrey eí ExGclcntifsimo S de 
' Motczuma ^nocafion de averfc dexado ver en las cerca 
mas del miímo Puerto otra armada Inglefa ; porque po 
mendoíc en armas la Nobleza de México, para oponerfe á 
fus intentos , juzgo V* S. fer obligación de fu lealtad, 
y amor á íü Monarca hazer .femefante demoftracion con 
fiuevósreálges de fineza i y en execucion de tan honrofo 
penfamiento, levantó V.S. á fu cofta una Compañía de ca-
vallos^prerentandorela.tambicn al Virrey > de cuy a acción 
le enamoró tanto efte Principe, que mandó baxaííe V. S. 
con ella al Puerto, condecorándole con el apreciable titulo 
de Capitán de Cavallos Corazas. Contribuyó también ta 
liberal mano de V. S.al alivio, y focorto de la Monarquía, 
y de fu-Rey Felipo V. que Dios guarde, con los donativos 
voluntarios , y quantiofos, que pufo en la Real Caxa de 
Mexico^en lós anos de t707..y i7i;i.governandp eífe Rey-
tvo los Excelentifsimos^Señores Puque de Alburquerque^ 
y Duque de Linares. 

Pero porque la Efpaña «Nueva no-quedaíle vanaglo' 
ttofa de la Antigua; ni ,la Efpaila vaflaUa biarpnafíe de, mas 
liberal, que la Efpana Señora, en, obfequio de fu común 
Monarca,fue mucho mas digno de memoria , afsi por pri-
mero,como por mayor, el férvido, que hko V.S^áfu Ma-
geftad en eftos Reynos; porque haílandoíe en ellos el año 
de 1703. para fervir.á fu Reyen las urgencias, en que: íe 
liallava, levantó ViS. unfRegimiento de 560. Soldados con 
íus Oficiales , veftidos todqs;, armados, y fuftentados á fus 
expenfas defie 24.de Febrero del miímo año de 703.baila 
ün de Junio de 704. gaftando Y. S. de fu caudal, afsi en la 
erección del Regimiento, y en fu manutención , como en 
«IMofpital, Batica,Cirujano,y Oficiales para -acura de los 
«rifermos ccrca de noventa mil pefos. Liberalidad propria 'inwjat 
de V^S.y demoftracion fingular de fu lealtad al Monarca,ía ; f j ^ i 
•qual fola le pudiera conciliar el renombre de Rico en fen- | 
delicia de Marco CraíTo. 5 

A tan feñaladosjy repetidos férvidos de V.S.al Rey, 
^ á C u Corona, era inegable la Real benevolencia para con 
^ ¥ i i í í a U o de t^les feñas :,y. como de los Monarcas del 
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¿rurdo fe verifica en fu modo lo que con toda Verdad íe 
díze del SupremoRey de los Reyes.que fu querer es obrar;9 
afói á la voluntad del Rey Gatholico en querer hazer tner-
cedes a V. S. fe íiguió la execucion de fus Reales defeps; y 
como en di verías lineas fe hallava íu Mageftad férvido de 
Ja honrofa , y afeduofa liberalidad de V. S, en diverías l i 
neas quifo también gratificarlas. Por la Militar hizo á V.S* 
Coronél,y Maefle de Campo de fus Reales Exercitos. Por 
ía política dio á V. S. dos Goviernos en eííc Reyno de la 
Nueva Efpaña 5 y aun le huviera conferido el Supremo de 
fu Virrey , fino huviera detenido el corriente dé la Real 
benevolencia la circunfpeda reprefentacion de V. S. y 
otros motivos muy hijos de fu chriftiano pecho. Anadio 
también fu Mageftad en efta linea el honor?que contiene fu 
Real Cédula.para que ningún Virrey pueda obligar á V.S. 
á govierno alguno de ta República de eíTa Imperial Ciu~ 
dad,y que eífento de los ordinarios corteios,pueda V.S. IU 
bremente falir de la Ciudad á ver fus haciendas de campo 
por mas diítantes que eften de eíTa Capital, En la condeco
ración de la Perfona,y Familia de V. S.fe feñaló mas la na^ 
tural propenfion de íü Mageftad á gratificar ios férvidos 
hechos á fu Corona. Honró á V. S. con merced de Titulo 
de Caftilla con el nombre de Marques de Villa Puente, y 
Peña,libre de media anata,y perpetuamente de lan^asiañar 
dióle la de fu Gentil-hombre de Cámara con Llave entera 
dorada; y á ellas acompañaron otras mercedes no menos 
exprefsivas de la Real gratitud, en que entró la de dexár á 
la elección de V. S. el honor de efeoger 200. vezinos por 
Vaflallos en qualquiera Pais de fus eftendidos Dominios 
con lo que llaman meromixto imperio de penas de cama-̂  
ra,y íángre , y también quatro mercedes de Avitodelas 
Ordenes Militares, Un excluir la de Santiago Í y para coro^ 
nar todas las mercedes, que fe ha dignado hazer á V. S. la 
Mageftad Catholica en atención á fus relevantes fefvicios 
reftimyó fu Mageftad la Plaza de.Confcjero de Kazienda 
á Don Andrés de la Peña, Primo de V. S. promoviéndole 
defpues a la Preíldencía de fu Contaduda mayor en Mexi-
co?cionde murió. Afsi han ido alternando por muchos años 

los 



los férvidos de V.S.a fu Rey, y la dignación, y liberalidad 
Real á V.S: cotejo,que, aun íupuefta la debida diílancia de 
los extremos, cede en el mayor honor de V. S. 

Liego ya á expreffar lo mas relevante de la libera
lidad de V. S. lo qual, como fin de mi intento en dedicar 
¿ V. S. efta Obra , aunque fue primero en mi confidcra-
cion, es lo ultimo, que mi pluma debe iníinuar, para glo
ria de Dios , gratitud de los Jeíuitas, y recomendación de 
ia grande alma de V. S. á quien fiempre pareció máxima 
indigna de un noble , y chriftiano pecho (por no dar la 
mas agria cenfurayia del otro Romano Principe, que por 
enriquecer fu Erario , quería pobres á ios Templos, repi
tiendo lo de Perfio, 

Dicite Pontífices , in faníiis quid facit aurum*. 
Dcfnudó también el otro Tyrano la Eftatua de fu Dios del 
rico manto de oro , de que eftava adornada , con la bella 
máxima , de que para el invierno no abrigava , y para el 
verano pefava mucho.Pero Ü.S.con dictámenes mas chrif-
tianos fe ha defvelado en edificar, y adornar Templos; en 
dar limoGias, y ayudar á los gaílos, que lleva predios la 
Beatificación , ó Canonización de los Santos 5 en íliüentar 
Miniftrbs del Sagrado Evangelio; en dotar Mifsiones, fo 
correr Hoípitales, remediar huérfanas, y acudir a todo 
otro genero de neceísidades. Los Aftrologos folo cfpecu 
lan con mas cuy dado las cftrellas, que componen una de 
las tres primeras magnitudes de las feís en que las dividen, 
dexando como por vulgares, las menores, y que por inu-
merables fe impofsibiiitan al computo del mas exado cay-
dado > y Yo imitando efte exemplar en el Cielo hermoíb 
de la piadofa liberalidad de V. S. folo haré cafo de las l i 
mofnas ^que como eílrcllasde primera, fegunda, y terce
ra magnitud, fe hazen mas reparables á la admiración de 
muchos, y aun á ia embidia de algunos , dexando otras 
menores , que apenas las ha podido reducir á numero ia 
exada diligencia de V. S. obügado de la importunacion,y 
refpcto de quien fe lo pedia-

^ Quarenta y dos mil pefos dio liberal V.S.a nueftro 
Colegio de la Vilía de Santander, guíiando tomar el nom 
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bre, y la realidad de PatrcJn foyoi y como fa fundación de 
cfte Colegio fue una de las gloriofas acciones, que executo 
la Excelentísima Señora, de quien trata la preícnte Hifto-
ría , afsi fu aumento , y mayor luftre es una de las mas ex-
celias recomendaciones de la generofa piedad de V. S» 
Mas de cien mil pcíbs ha expendido U.S. en fundar, dotar, 
y afsiftir á tres Miísiones en las Californias, que á cofta deí 
íudor, y trabajos de los Jcfuitas , producen entre aquellos 
Infieles el fruto, que defeava la Gompafsion,y zelo de V. S. 
Para el defeubrimiento , y Miísiones de las Islas , que lla
man de los Palaos, que han confeguido los Jeíüitas, y las 
que mantiene también la Compañía de Jesvs en Cantón, 
Puerto de la gran China, Cofta de Corcmandel,y Pefque-

i ria , Paifes, que confagró con íu predicación, y milagros 
San Francifco Xavier , ha contribuido V. S. con mas de 
on^e mil pefos. La eficacia de los defeos de V. S. por ver 
con culto publico declarado por la Iglefia Beato al Vene
rable Padre Luis de la Puente , Maeftro univerfal en la 
feiencia miftica del efpiritu , y grande, explendor de eíia 
Provincia de Caftilla , le ha movido á contribuir para los 
gaílos de fu Beatificación con íiete mil pefos : y como la 
liberalidad de V. S. con los Hijos, creemos, que ha nacido 
del refpeto, veneración, y devoción tierna, que profeíla 
al Padre, no fe ha olvidado de las dos Cunas, que tuvo 
nueftro gran Patriarca San Ignacio ; al mundo en Loyolaj 
y al Ciclo en Monferrate, para que desfrutaífen deftellos 
de fu generofo animo, enriqueciendo la Real Caía de Lo-
yola, con alhajas preciofas, ya dadas, ya ofrecidas, y em-
blando á la de Monferrate caudal proporcionado paria 
adorno, y reiigiofa memoria del Lugar , en que tan grap 
Capitán veló las armas de fu efpiritual milicia ante las Aras 
de aquella prodigiofa Imagen. Y como íi todo lo dicho np 
fueííe cadena de oro, y cada beneficio preciofo eslabón, 
con que tiene V. S. prefos los Jefuitas en agradable, y vo
luntario cautiverio, los ha puefto á todos nuevos grillo^, 
no ya tanto de oro, quanto de mayor gratitud , y rendido 
reconocimiento (metales aun mas ricos para corazones, 
que no por í^ciigioíbs, deben, ni pueden abandonar hon
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fados, y chríftíanós ferpctos) moviendo a la Señora Mar-
qucfa de las Torres, ciigna Efpofa de U. S. á que mandaíle 
érigii la funtuoía Iglefia de la Cafa Profcíía de la Conipa-
ñia^n cfla Imperial Ciudad , con la liberal erogación , y 
gaño de dentó y doze rail pefos i aviendo antes acabado 
ia Fundación de San Jofeph de Tacu'baya , una legua dií 
tantc.de la miíma Ciudad, para Rcligiofos Defcal^os dql 
Seráfico PadresSan Francifco, cuque gado 'V. S. ochenta 
ínil pefos 5 añadidos otros on^e m i l , que la Soñara Mar-
quefa , digna Conforte de V". S. quifo fe empieaflen en la 
Fabrica de ia Gapilia de Mueftra Señora de ios Dolores^ 
en el recinto de la fflifma Igiefía. 

Quepddreyadezir mas {aunque avia aun mucho 
mas que dezir) iin que paflTe á Libro la precUlon de una 
Dedicatoria? Será acafo poísiblc numerar los arroyuelos, 
que el antiguo, y gran Lago, ó pequeño mar fobre que eí-
tava erigida eíía noble Ciudad, quando nueftros Eípaño
les la conquiftaron, defperdiciava entre las guiías, y are
na de lu eípaciofa circunferencia? Podrá folo mi obícrva-
cion aflegurar, que en efla Imperial Ciudad apenas fe ha
llará Comunidad Religiofa, Hofpital, Congregación pia, 
ó Hermandad de pobres , que no aya recibido caudal no 
defpreciáfcle del que para todos h r diftribuido el caudal o-
fo rio déla beneficencia, y mifericordia de V.S. el qua) ha 
regado también efl:os Ss-cyaos, con no menor univerfali-
dad; pues no obftante el gran caudal de agua dulce (digo 
de oro , y plata) que perdió U. S. y fe mezcló con la falo-
bre del Occeano en el fuceíTo de Bigo , quedandofe , 6 en 
fus orofundidades , ó en poder de los enemigos,íüpo V S. 
defde aquel Puerto hada fu noble Caía , ir comunicando á 
Co munidades Religiofas, y Templos (agrados, no gota á 
gota , fino con abundancia los raudales de fu mKericordia; 
fin que las muchas aguas de limofnas, y beneficios, pudief-
fen acotar, ó extinguir fu .caridad, para que no derramaíTe 
deipues otras muchas en fu mifmo País, como lo avia exe-
curado otras vezes ; debiéndole á la fuente inexhaufta, y 
peremne de la liberalidad de U. S. que acredire,como ver-
4aí lo que fe ajuíli aver expendido en obfequio de las dos 
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Mageftades, Divina, y Humana, que Ilegá fin , cxagergn 
don á quinientos mil pefüs , ó fíete millones y medio de 
Reales Caftellanos. Por lo qual me parecía á mi , que co* 
mo llamó un cfpintu iluminado á la Excelentirsima Señora 
Doña Magdalena de Uüoa , Limo/ñera de Dios, podríamos 
llamar á U . S. eforero de Chrifloy y como la Compañía dé 
Jesvs reconoció á eíla gran Señora por Madre, no fuera 
ageno de razón (atento lo que V. S. ha obrado en luftre, 
y aumento de la mifma Compañía) apellidarle Padre íbyo; 
lo que nos empeña á todos los Jcfiiitas, y con efpecialidad 
á los que componemos efta Provincia de Caftilla á fuplicac 
al Altifsimo conceda á V.S.muchos años de vida,para em
plearla en femejantesobras de caridad, y mifericordi% 
De Valladolid a los i %* de Febrero de 1723. 

B. X. M. de V. S. 

mas rcvertnte Siervo en Chrtftoi 

1HS 
¡ m n de Villafafat 



L l C E N C t A © E L % E V E % E K m S S l M O 
(padre ^roVmciat de la Compañía dt Jc/us ̂  m 

la Provincia de CafíUla, 

AMbrofio de Argis ? Provincial de la 
Compañía dejesvs dé la Provincia 
de Caíiilla. Por particular coir/ií-

fion que para ello tengo de N . M . R. Pa
dre Miguel Angel Tamtmrim , Prepoíito 
General de la miíma Compañía 5 doy licen
cia para que íe imprima ua Libro intitula
do: (^elacton Hi/iorna de la Vtda 5 yVlYtades de 
ta bxielentijmia Stnora Doña MagdaL na de UHoj^ 
compuefto por el Padre Juan de Villafañc, 
de ía miirr.a Compañía : el qual ha fido 
examinado, y aprobado por perfonas doc
tas 5 y graves de nueflra Compañía. En tef-
timonio de lo qual d i efta, firmada de mi 
nombre , y del de mi Secretario 5 y íella-
da con el fello de mi Oficio. En eíie Co
legio de la Ciudad de Pamplona á veinte y 
cinco de Septiembre de mil fetecientos y 
veinte y dos años* 

JHS 
AmhrofiQ de A r g h , 

IHS 
Antmio de Cangás. 

Sec. iíriU-



APROBACION D E L I lMSTRISSIMO SEÑOR D O N 
\ Juan Antmio de Lardtzakal y Ehr^a , Obifpo de la 

Puebla de los Angeles en Nueva E/pana , del 
Confejo de fu Mage/tad ^ &c. 

O R Comifsion del líiiftrífsimo Señor B . 
Silvcftre Gurda de Eícalona , Obifpo 
de Salamanca , del Confejo de fu 
Mageftad , &c. he vifto ct Libro in
titulado: Relación H'tftorka de h Vida, 

' f Virtudes di la Excelentifsima Señora Doña Mtgáa* 
tma de U / / ^ , compuello por ei Rcverendifsimo Pa-

¡dre Maeftro Juan de Villaíañe , de la Compañía 
de Jesvs , Rector del Colegio de San Ignacio de 
Valiadohd. Efte tlifereco , y fabio Eícntor con 
otros celebrados raígos de fu phma , ha paeílo 
ya tan de fu parte la común aprobación, y aplau* 
ío , que íu nombre bafta para preocupar el mas 
íevero dictamen » y defarmar el ceño á la mas 
eícrupuloía Ccnfura. Mas no por eíTo en eíta 
Obra dexa deícaydar la atención de quien la lee; 
porque Tupo hallar felizmente el arte de confervar 
encero el hechizo de la novedad en aquellos pri* 

Upgfef , que ya íe efperavan, ó fiip^nun. La ar-
• moni i agradable del método , la agudeza folida 
de las featencias , la terlara elegante del cílllo, 
los adornos de eradicioti exquiíita , y la piedad 
hecha alma de todo el cometo , fon perfeccio
nes , q-ue aqui parecen únicas , fin dexar de íer 
muy hermanas de otras muy hijas de tan excelen
te Ingenio ; y con aver nacido defpues ,16 muef-
tran acreedoras al ;Mayoraziío de íu gloria. L a 

[Excdentiísima .Señof a Doña Magdalena de Uiloa, 
I ha-



honor Inmortal de nticftra Efpana,y Heroyna Gran
de de eüa Hiftoria, cuyo raro mérito acobardo por 
tantos años la valentía de otros Eícrirores t encontró 
finalmente digno Interprete de íus íagradas proezas, 
y órgano proporcionado a los acentos de íu fam-i. 
Una Muger tan varonil pedía im duda un Arte de hií-
toriar tan maículino : y al contemplar el nuevo Ser, 
con queaora íale a la luz publica lu glorióla memo. 
fia?pudiera nueftra admiración repetir fínimproprie-
dad aquel antiguo elogio , que nació con el Mundo, 
Hac vocübitur virago , quonhm de viro fuwpta tft , íln 
olvidar la energía de otras lecciones , l l*c vocabitur 
vira , b<ec vocahitur ajfuwpio. Períuadcme , que aun 
entre las delicias del Empyreo fonaraa bien a aquella 
Alma muchas vezes heroyea, unos ecos pueftos tan 
en muíica de la piedad, y del ingenio, íiguiendo, co
mo íiguen en todo, la regla infalible deüucüraSan
ta Fe Carbólica, y proponiendo a. la Nobleza Chrif 
llana un modelo á todas luzes admirable de excelen-
tifsimas virtudes* Aísi lo í i c n t o , / ? / ^ , &c . Segura , y 
Ere io 26. de 1723. 

• Juan Antonio, Obifpo de la Puebla, 
L I C E N C I i D E L SEfíOR OBíSiO. 

N OS D e n Silveítre Garda Eícaiona , por la gracia de D i o s , y 
d é l a Santa Sede Apoftolica , Obifpo de Salamanca , del 

^ Ccn&jo de fu M a g é ü a d , &:c.Por la prefeute damos Ucen
cia a qualquicra dé los, ImpieíTorcs de efta Ciudad , para que pue
dan impr imi r , é impriman un L i b r o intitulado : Relación HiQortca 
déla Vida i y Virtudes de ia Bxcékndfsima Señora Doña Magdalena de 
VllQa3 e í c ruo por el Rmo. P. M . Juan de Vülafeñe , de la Compa-
ñia de-Jesvs, por quaoto por Nos j y de nueftra orden , eftá exa
m i n a d o , y no contener contra nue íha Santa Fe, y buenas coftum* 
pres cofa alguna ; y damos ella licencia por lo que á Nos toca. 
£ n Salamanca á 27. de Enero de 1713. 

S'üvefirei Obifpo d Salamanca, 
Por mandado de fui I luflr l fs ima el Obifpo mi Señor. 

D.Joachin Garda y Saíhas, APRO-



'APROSA ÎOV n s EL i i m f n r s s í M o SEÑOR 
\ B J B O ? Don Tboéth Antonio Nuñaz Florezy Cóhtfúl en 

elVhjo d« San Bartbokmé M i p r ds h Ünherjtdad de 
* Salamanca i Canónigo Penitenciarh de h Sania IghpA 

Catbe ir al de S ¿¿amancay y en la Unioer/idid Catbe-
dratico de Prima de Sagrados Cañones , y 

Auditdr de Rota , &c, 

DE orden de V . A. he viio un Libro intitulado: 
Rehcim Hiftorica de la Vida, y Virtudes de U 
Excelentifúma Señora Doña Magdalena dtülloa, 

conipuefto por el Rmo. P. M. Juan de VillaFañe, de 
la Coatpañia de Jesvs, y Redtor de el Colegio de Sari 
Ignacio de Valladolid, y le juzgo dignifsimo de dar-
íe ala Eftannpa: no íolo para proponer a nueftra 
Nación en la juyziofa cultura, con que efta eícríto, 
un nuevo modelo de Hirtoriadores : fino principal
mente porque en efta Obra prefcnta íu Author al 
mundo, no ya (como en otra que acaba de dar a luz 
fu piadoía laboríoíidad) virtudes criadas, y caíi naci
das en los Ciauftros mas rclígiofos , con las quales 
acafo nos parecerá cumplimos con admirarlas j fino 
exemplos,que hablan con todos, y execután a ÍU 
imkacion al mundo mifmo » ó a los que viven mas 
dentro <le é l ; proponiéndonos en la Excelentifsíma 
Señora Dona Magdalena de Ulloa , la Nobleza, el 
poder, la autoridad, la abundancia de todos los bie-
ñes temporales, firviendo á la piedad , entregados 
enteramente al arbitrio de la caridad, y de el zelo de 
las almas. Por efib tocava a la Providencia Divina 
difponer digno Hiftoriador a efta nueva Magdalena, 
tan íemejante a la primera en el empleo de íus rique
zas , pues las facrificó todas al obfequio de el Señor, 
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y al faílenío , y tranxUf r.cion ¿c fns DiTcipulos, 6 de 
íusApoñoíes en la fundación de tres Colegios de U 
Compañía de Jesvs. Es pues nrmy ¡ufío , falgan á la 
luz publica fus infignes virtudes, y exemplos , pues 
han encontrado Hiñotiador proporcionado u fu 
grandeza, para que paííen deíde los moldes a impri-
míríe en los corazones de todos,y fe eternize el nom
bre ele la que en íolo el titulo de Fundadora de el Co-
legio de Villagarcia fundó derecho a la memoria, y 
perpetua gratitud de toda nueftra Efpaña. Eííe mi 
p&Tcezt i/ahomeHori f8cc. E n Salamanca á 28. de i 
E n l o d e i 7 2 ^ 

¡Otfí?, D . Tbomas Antonio 
Npmz Florez, 



v\mLEGio m su móESTjí). 

Tiene Privilegio del Rey Nueftro Se
ñor el Padre Macftro Juan de Vi-, 
llafañe , de la Compañía de Je-

svs , Redor del Colegio de San Ignacio 
de Valladolld , para imprimir un Libro 
intitulado : ^eUcioa Hi/lorka de la F i d a \ f 
Virtudes de U Excelenti/sima Señora Doña Mag
dalena de Uiloa , como confta por certifica
ción dada por Don Balthafar de ^an Pe
dro Azebedo , Secretario de Cámara de 
fu Mageftad , y de Govierno del Confejo. 
En Madrid á quatro de Mar^o de mil fe-
tecisntos y veinte y tres añes. 



E R R A T A S » 

PA g . 20. má Mtftro, lee mum pag . 3 l i n . 24. Sfa refcriho, 
lee refdbio. pag . 40. l i n , u l t i m a . í / f j ^ f o r . l e e / IÍ km-
zenfaber, pag. 41. l i n . j y . Pero f; verdad, lee f f r o / ¿i verdad, 

pag . 44. l i o - pef a Luis, lee dthtraLws. p i g . 45. l i n . z 5. £0-
r e ^ í , lefe Laredo. p a g . 10;. l i n . l í . /OÍ CavaUeros gmxadas de fu ma
r-ido y lee AUielos de fu mr/ido. pag . t^z* l i i x p e n u l t i m . Ko /e ha ds 
evitar poder hax.er, ay a q u í m e n t i r a , p ag . 114. U n . t i , y d.la acuda, 
lee a ella acuda, pag. 184. l i n . 11. aliena^t ¿ i i fwo.pag. í ^ ^ . l i n . z j .¿¿e 
Mwwro, lee « ^ « í r o . pag. 24;. l in .28. G?/S!ee Gfwir^ / .pag .^oS. l i n . 
6. damas ) lee demás, pag . 3 x j " . l i n . r 3. Jn/h-ucclon , lee Inflitution, 
p a g . 520. l i n . 2. Hirnandez., lee Hernando, I b i d e m l i n . 25-. acrecen 
tava , lee « c r e c e w ^ ^ . pag . 3 S8. l i n . zp, á la Señara > I t e ^ i a Tercera, 

Efte Libro intitulado: "Relación Hífloríca de IA Vida^ 
y Virtudes ds h Excelentifsima Señora Doñ* Magdalena 
de üHoa, eferito por el Rmo. Padre Maeílro Juan de 
Villafañe, Redor del Colegio de la Compaí ia de 
Jcsvs de San Ignacio de Valiadolid,y con eüas erra
tas correíponde con fu originai. Madrid , y Abril 7. 
de 1723. 

D. Benito del Rio y Cordido, 
C y j r r t C i o r de fu M a g e l h d . 

T A S S A. 

AíTaron los Señores del Confejo efte Libro inti
tulado : Relación Hiflorica de la Vida, y Virtu
des de la Exceíentifs itna Si ñora Doña Magdalena 

^Í I/Z/Ô Í , a ocho maravedís cada pliego , como mas 
largamente confta por Certificación dada por D. 
Bakhaíar de San Pedro Azebcdo , Secretario de 
Cámara del Rey nueítro Señor , y de Govierno 
del Confcjo. 

Obe-
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OBeckdendo al Decreto de h Santi

dad de Urbano VIH. de 15. de 
Mar^o de 1625.yaotrode5.de 

Julio de 16 j 1. advierto, y protefto, que 
en quanto digo en efte Libro déla Vida, 
y Virtudes de la Excelentifsima Señora 
Dona Magdalena de Ulloa, como á otra 
qualquiera perlona , no Canonizada, ni 
Beatificada por la Santa Iglefia 5 no es mi 
animo prevenir fu juyzio 3 ni quiero fe 
de á cofas femejantes mas fe, que la que 
merece uqa narración puramente huma

na 5 y falible , aunque piadoía j y 
en todo me fujeto á fu di£la^ 

men t y cortee-
cien. 
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A D V E R T E N C I A A L QUE L E Y E R E 

CASO juzgarás emprdTa impor
tuna , y difícil, querer que 
buelva al Theatro del mundo, 
como refucitada, una Matrona, 
que ha mas de ciento y veinte 
años, qne dexando los defpo 
jos de fu carne, entró á pof-
feer los gozos eternos, como 
de fus virtudes piadofamente lo 
creerá qualquiera, que atenta

mente las confiderare: pero no temo la acufacion íi 
la propones, no tanto como critico Cenfor de accio
nes ignoradas, quanto como Lcdor defapafsionado,, 
aunque curiofo, que comienza á hojear las Paginas 
de efta Relación , con defeo de encontrar razones, 
que defarmen la novedad, y den luz al entendimien
to , á quien fuele poner por lo menos entre dos lu-
ees (fi ya no en noche obícura) la pafsion , el mal 
afedo , ó otras dolencias del alma, que ofufean , y 
llenan de fombras la razón, á quien ha de venir la 
luz del So! de Jufticia , como del Sol material fe 
dize que recibe el carbunco la innata propriedad de 
alumbrar , y luzir entre las fombras. 

No hago mucho en confeífar , que es afsi, 
que muchos años ha, que nueftro agradecimiento á 
tan Infigne Bienhechora era deudor á fus benefi
cios , y que la paga de algún modo proporcionada, 
era la de darlos al publico > pero no por effo fale 
fuera de tiempo efta noticia j antes bien por no 
averfe hecho antes , es razón fe execute aora j de 
otra manera , perfeverar en la culpa (dado que hu-

A vicflb 

Motivo de ef-
crivir ejlá Hifi 
torta. 

Ludov. Sarth* 
Hijt. Nat. 
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m qmtro par-

que cada 
contiene. 

Í 2 
vieííe fido tal) mereciera alabanza. No dudó ¿ que 
confieílas , que la Divina Providencia tiene deter̂  
minados, y difpueftos los fucefíbs en los tiempos, qu¿ 
á cada uno fon convenientes j y no es razón acu-
farla.de perezofa , porque por mas de un ñglo ha 
diferido , que íalga á la luz publica, efta: narración, 
como dilató por muehifsimos, el que fe vieíTen ef-
critas las poderofa's obras de fu brazo en el: princi
pio del mundo, fin que por. eífo. entendimiento hu
mano , que no íea , ó temerario, ó por mejor de-« 
zir , indigno de ferio ; pueda motejarla de tarda, s 6 
nada próvida, en que fe efcnvieflen obras tan mara-
vilÍQfas.defpues> de miliares, de años, en cuyo dila
tado efpacio eftuvo fu, noticia pendiente de la tradi
ción , como han eftado por la mayor parte las ef-
clarecidas obras de efta gran Señora., 

Pero porque eftb es > acafo fingir enemigo a 
quien hiera mi remor, ó mi: reparo, paífo con bre
vedad á dar noticia , y prevenir al Ledor del or-
dea , que he de obfervar en la narración hiftorica, 
que emprendo, la qual íiendo de una Matrona, que 
defde luego, que conoció á la Compañía , fe arrojo 
aníiofa. en fus brazos j y de cuyas gloriofas. acciones 
fue efta Sagrada Religión íierapre como el primer 
móvil, fiendo las mas en beneficio fuyo, ó por me
jor dezir , en beneficio publico; muchas executadas 
por medio de Jefultas, como de inftrumentos de fus 
liberalidades 5 y todas por fu dirección , y confejoj 
no ferá fino jufto , que divida fu Vida en quatro 
partes 5 y que en las tres poftreras , en que luzen 
mas fus heroyeas hazañas , fe vean á la frente los 
tres Generales, que governaban en aquel tiempo k 
Compañía, con ios quales tuvo efta gran Señora ef-
trecha comunicación, como fe conocerá en las Car
tas , que unas á la letra, y otras en relación, pon
dré en los lugares , que les correfpondan. 

La primera parte , pues , contendrá los fu-
ccííos 5 que fe han podido raftrear, mas que faber, 

dete 
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defác fu nacimiento, haíla el año de 156$. La fe-
gunda, referirá lo que executó Tiendo tercero Gene
ral de la Compañía , San Francifco de Borja, defde 
los dos de Julio del mifmo año , ert que fue electo en 
la fegunda' Congregación General, hafta primero de 
Octubre de 1572. en que bolo fu dichofa alma a, 
gozar los premios de lá eternidad , debidos á las he
roicas virtudes , con que alfombró á Efpaña, y aun 
al mundo todo lleno de fu fama 5 incluyendo tam
bién el tiempo de fu vacante. La tercera , hará gra
ta mención de quantoTe fabe aver obrado efta Ex-
cclentifsima Muger en los años que governó quarto 
General de la Compañía el Reverendo Padre Eve-
rardo Mercuriano , que fueron poco mas de fíete, 
defde el dia 23. de Abril de 1573. hafta primero de 
Agofto de 1580. en que murió tantamente en Ro
ma, Finalmente , la quarta parte, alargará la narra
ción , haíla encontrar la muerte de tan gran Señora, 
muy correfpondiente a fu fanta vida , y coatendrá 
ios diez y ocho años , que corren defde la muerte 
del Padre £verardo , y elección de General en el 
Reverendo Padre Claudio Aqua-Viva fu Suceífor, 
que fue á los diez y nueve de Febrero de 1581. 
hafta on<-e de Junio de 1598, en que nueftra Ex-
celentifsima Matrona fubió á gozar los premios eter
nos , á quien fobrevivió el Reverendo Padre Claudio 
poco menos de diez y fíete años, aviendo aconteci
do fu dichofa muerte el dia treinta y uno de Enero 
de 1515. y governado la Compañía 34. años, menos 
ip. dlas ;á que añadiré, ó entretexere entre los hilos 
de la Hiftoria,que efpero parezcan de oro, aunque 
fean mios, algunos fuceífos , que acontecieron def-
pucs de fe inuerte de nueftra Doña Magdalena , ó 
por la conexión que tienen con los que fucedieron 
en fu Vida , ó porque firvan de algún adorno á la 
narración ; pues tal vez folo por efta miftna razón, 
en un collar de 9ro fe entretexen , ó engaftan per-

> y cliamantes: pudiendo comparar la prefente Hif-



4o,y razón 
fu título» 

Gentf. 2. toria ; repartida en fus qnatro divifiones, á aquel ce
lebre rio deftinado á regar el Paraifo , que defpues 

1 fe dividía en quaíro partes^ 
Orrgmaks, de ] Pero para que efta Advertencia prevenga to-
que fe ha faca* \ do reparo, debo añadir en ella dos cofas: una, que los 

materiales , que han de fervir á la fabrica del Pala
cio, en que creo ha de vivir en ia memoria de muchos 
efta excelente Matrona?para quien, y por quien fe 
ha fabricado , los he debido á diverfos Archivos, 
que fe han franqueado al regiftro, y principalmente á 
dos j uno el de la Cafa de Probación de Villagar-
cia, que entre las alhajas, que heredo de fu Noble 
Fundadora, no fueron ni menos ricas, ni menos apre-
ciables, los papeles, que aun á cofta de fu humildad, y 
modeñia, contienen perpetúala memoria de fuslimof-
nas , y el amor tierno, que profefso á nueftra Re
ligión , con otras noticias, que dará la narración j y 
otro el Archivo nueftro Romano, en el qual con la 
íabia providencia de que fe conferven copias de to
das las carras, que nueftros Reverendos Padres Ge
nerales han eferito á qualquiera fuerte de perfonas, 
ay perpetua memoria de los fuceífos , que acontecie
ron en los íiglos paífados, los quales huviera llevado, 
como viento, el olvido, fi tan prudente Conduda no 
los huviera eximido de efte común fracafo , tantas 
vezes llorado de los mas diligentes Hiftoriadores. La 
otra cofa, que debo advertir es , que fi alguno repa
rare en el titulo, ó epíteto de L I M O S N E R A D E DIOS, 
que doy a la Excelentifsima Señora Doña Magdale
na de Úlloa, fepa que no es mió blafon tan excelfo, 
íino que fe le atribuye aquel gran Maeftro de la Myftica 
Thcoiogia, y noble efplendor de la Provincia de Caf-
tilia , el Venerable Padre Luis de la Puente , en ios 

i Capítulos 35.y 36. en que trata de efta Señora, de la 
I Vida, queeftriviódel Venerable Padre Balthafar A l -
I Wez , Diredor, y Maeftro efpiritual fuyo, que no 

es la inferior gloria de fus hazañas , ni el menor 
timbre de fus Virtudes. 

PARTE 



PARTE PRIMERA 
D E L A V I D A , Y V I R T U D E S 

DE LA EXCELENTISSIMA SEÑORA 

ék MAGDALENA 
D E U L L O A T O L E D O OSSORIO 

¥ C ^ ¥ ! N O N E S , 

IOS Optimo , Máximo , Sapiea-
tifsimo Artífice , afsi en las 
Obras naturales , como en las 
fobrenaturales, fiempre ha pro
cedido con admirable methodo, 
proporcionando los efectos á 
las canias , y ordenando los 

medios a los fines , en cuyas magníficas Obras es 
tan oculta fu Sabiduría á los entendimientos huma
nos , que fe imaginan por algunos necios, operado-
Res del acato , los que fon partos de fu aitifsima Pro
videncia. Determinó fu Mageílad embiar al Mundo, 
para gran bien fuyo , quando convino, la Religión 
de la Compañía de Jesvs; y como Obra tan grande, 
necefsitava para fu confervacion , y aumento , de 
apoyos nobles , que la mantuvieflen, y de ombros 
fiiertes , que la fuftentaííen (no queriendo hazerio 
todo por si fola la fuave , y eficaz Providencia de 
Dios) difpufo embiar, como Precuríbres de Obra tan 
cxcelfa algunos varoniles efpiritus, que pudieífen coa 
fu esfuerzo cooperar á tan grande intento, en quie
nes depofitó un afedo tan cordial , y entrañable á 
cfte S^nto , y por todos lados admirable Inílituto, I 

A ^ que 

«a 

Introducción 
la Hijioria. 
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6 
que ni los uracánes de perfecucioncs qüé con hl mif-. 
mo , fe levantaron dcí Aquilón frió de la heregia, 
del odio, ó de la embidia, pudieron arrancarle de 
fus corazones 5 ni las inundaciones de calumnias, im-
pofturas, y teílimonios ágenos de fu efpiritu folido, 
y bien fundado en las Sagradas Máximas del Evan
gelio , configuieron otra cofa , que hazer el amor 
mas intenfo en fus chriftianos, y nobles pechos por 
un nuevo , y efpiritual Antipariftafis: pudiendo de-
zir j fin que por proprio deba fer rechazado, mi tef-

1 timonio , que la Compañía de Jesvs , por. privilegio 
1 eípecial del Cielo, ha tenido la virtud de la piedra 

Pantaura , la qual , no como el imán , atrahe á si 
lo groífero del hierro , fino las piedras mas precio-
fas , dotándola la naturaleza de todas las virtudes, y 
propiedades , que efparció provida entre î s otras 
piedras. 

Una de eftas generofas , y varoniles almas 
en cuerpo de fuyo flaco , y frágil fexo, fue la no
ble Matrona , que es el objeto de efta Hiftoria , la 
qual luego que fondo los fondos caí! inmenfos de 
virtud , y fabiduria que encierra en fu bafto feno 
la Religión de la Compañía, le embarcó guftofa en 
él para navegar toda fu vida por Mar , que juzgava 
avia de fer el pacifico, fin querer otros Pilotos que 
aquellos, que adextrados á conducir almas, al favo
rable viento de fus folidos , y fantos dictámenes, 
harían que la fuya fueíTe viento en popa, hafta dar 
fondo en el puerto de la felizidad eterna; y aunque 
en el largo viaje de fu vida huvo vientos contrarios, 
unos, que conmovieron los vapores terreftres agita
dos de la emulación , y de la embidia 5 otros , que 
levantaron los vanos miedos del efcrupulo , y con
ciencia fobradamente timida , ni unos, ni otros pu
dieron hazer^que perdiefíe el rumbo , ni que dexaífe 
de governarfe por ios miímos Pilotos , coníiguiendo 
íu conftancia ci triunfo de poder llamarfe fu nave 
racional , la nave Victoria, Tanta verdad es k) que 

afir-



Su Nacimiento t 

wanos. 

añrma Aguftinó s Ql*e ^ f** es con verdadera virtud j 
fuerte , y eonjimte, ??i emprende con temeridad los af-' 
fuñios , ni teme vanamente , y fin confulta los peli
gros, 

q , Nació nueftra Dona Magdalena en la Nobie 
y antigua Ciudad de Toro en el mes de julio de | padr7s'i'y Her~ 
ario de 1525. Fueron fus Padres ios Iluftriísimos Se 1 
ííorcs Don Juan de UUoa, Señor de la Mota, de San 
Cebrian, y Vegas del Condado, Regidor de la miíiru 
Ciudad, y Alcaide de fu Fortaleza , y Doña Maria 
de Toledo OíTorio y Quiñones, de la Antiquirsima 
y Nobiiiísima Cafa de ios Condes de Luna 5 de cu
yo matrimonio fueron colmado ? y abundante fruto 
quatro hijos. El Primogénito fue Don Rodrigo de 
Ulíoa, que enfaldó fu Noble Cafa con el Marqueía-
do , que alcanzó por merced de los Reyes , fiendo 
d primer Marques de la Mota : el fegundo , Don 
Pedro de UUoa : la tercera nueftra efclarccida Mag
dalena, y el quarto Don Bernardino de Ulloa , á 
quien deícubriendo el Señor el teíbro efeondido a 
tantos , de los bienes del eftado Religiofo, deípre-
ció todas las pompas mundanas, y fe confagró á fu 
Mageftad en la Efciarecida Religión de Predicado
res j y para no quedarfe con reliquia alguna de la 
éeípreciada grandeza > y hazerfe aun en el nombre 
hijo de fu gran Patriarca, mudó el de Berriardino, en 
ei de Fray Domingo de Ulloa : Varón verdadera
mente efeiarecido en virtud, y letras , por cuyos ef-
calones fubió en la Religión á las mas altas digni
dades , de las quales le traslado la Divina Providen
cia á la Mitra de Mechoacán en las indias Occi
dentales para gran bien de fus ovejas 5 y de quien 
hará abaxo memoria reverente nueftra Hiftoria, avien-
do fido uno de los principales inftrumentos , que con 
fus confejos , y defapafsionados quanto zelofos dic
támenes , llevaron como por la mano á fu pruden
te hermana , hafta perficionar las grandes obras, 
qiW executo a gloria de Dios, en beneficio publico, 

A 7 1 



»1 w 

Noticias de fu 
IluJirifsimaCa^ 

y aumento de nueftra Compañía; motivo; qtiecxcí^ 
ta , y aviva nucftro agradecimiento, afsi al aprecio 
de fu Perfona , como á la veneración de Religión 
tan Santa , de quien, como de Madre fecunda, han 
falido tantos hijos, que verdaderos Padres de nuef
tra minima Compañía, la han defendido con fus cf-
critos, la han aumentado con fus liberalidades, y con 
efpeciales Privilegios, y gracias Apoftolicas la han en^ 
nobiecido. 

4 Pero fi queremos defemboiver mas la 
flluftriísima Aíccndencia de nueftra gran Matrona , la1 
'hallaremos por entrambas lineas paterna , y materna,, 
de igual cfplendor , y grandeza. Tuvo por Abuelos 

5 paternos á Rodrigo de Ulloa, Alcaide de la Forta
leza de Toro J Señor de la Mota , y otras Villas, Co-

j mendador de la Orden de Santiago, y Contador ma-
• yor de los Reyes Catholicos, á quienes firvió en la 
, guerra de Granada, hafta la entrega de la Ciudad, en 
i cuyas capitulaciones ay memoria de efte Cavallero* 
Jen la ciauíuia que dize : E l Comendador Rodrigo de 
\ Viioai Contador mayor del Rey , y de la Reyna, conjirmay 
I y á Doña Aldon^a de Caftiíla, hija de Don Pedro de 
j Caftilla, Nieta del Infante Don Juan de Caftilla , y 
^Vizniera del Rey Don Pedro , los quales , ademán 
de Don Juan de Ulloa, que íue el mayor j y Padre 

I de nueftra Magdalena , tuvieron por hijos á Don^ 
í Aíonto de Ulioa , Eclefíaftico, á Don femando de 
Uiloa , a Doña Catalina de Ulloa , que caso con 
Don Gutierre de Fonleca , Señor de Villanueva de 

1 Cañedo ; á Doña María de Ulloa , que casó COR 
Don Diego Pérez Sarmiento de Villandrando, Con
de de Salinas 5 a Doña Juana de Ulloa , la qual ca
só con Don Pedro Bazan, Señor de la Bañeza 3 y a 
Doña líabel de Ulloa , que casó también con Don 
Franciíco Enriquez de Almanfa , Marqués de Alca-
nizas. Sus Viíabuelos fueron Pedro Yañez de Ulloa, 
dd Cuiiíejo del Rey Don Juan el Segundo , Señoc 
de Vilíaíonío i la Mota , y Zumel, y Doña-Juana de 

Ker-



Herrera , fu Tegünda muger, los quales tuvieron por 
hijos, fuera de Rodrigo de Uiloa , Abuelo de nuef-
tra Magdalena, á Don Juan de Ulloa, que fue el ma
yor , y de quien defeienden los Condes de Viüa-

loníb, y á Doña Catalina, Doña Elvira, y Doña Ma
ría de Úlioa. Los Abuelos maternos de Magdalena, 
fueron Don Bernardino de Quiñones , fegundo Con
de de Luna, y Doña Ifabel Oííbrio; y fus Vifabue-
los, Don Diego Fernandez de Quiñones, Conde pri
mero de Luna, y Doña Juana Enriquez fu Confor
te , Nieta de Don Alonfo Enriquez , Almirante pri
mero de Caftilla. Afsi palpitaba en las venas de tan 
gran Señora la fangre mas efdarecida de Efpaña, la 
qual eila hizo aun mas anguila con ci efplcndor de 
íus Virtudes. 

5 A fu Padre Don Juan de Ulloa , luccedió 
en el eftado Don Rodrigo fu hijo mayor , primer 
Marques de la Mota , el qual de fu muger Doña 
Marina Tavera tuvo por hijos á Don Juan de Ulloa, 
que murió mozo , y fm cafar , á Doña María de 
Ulloa ? que fuccedió en la Cafa , y murió fin fucef̂  
í ion, á Doña Antonia de Ulloa , que aunque casó-
con Don Rodrigo Sarmiento de Villandrando , Con
de de Ribadeo , y Salinas , no tuvo hijos; á Doña 
Luiía de Ulloa , la qual casó dos vezes, la prime
ra con -Don Pedro de Velafco , Gentil-hombre de 
la Cámara del Rey Eelipe Segundo , y la otra cou. 
Don Gómez Enriquez, aunque de ninguno dexó, fu-
cefsion ; á Doña Magdalena de Ulloa , que proíeísó 
el eftado Rcligiofo i y la ultima á Doña Mariana de 
Ulioa l la qual casó con Don Pedro de Ulioa y Qui
ñones , fu TÍO , Hermano de fu Padre-, de cuyo ma
trimonio nació Don Luis de Ulloa y Quiñones,. Mar
qués de la Mota , que casó con Doña Erancifca de 
Zuniga y Velafco , hija del Conde de Nieva Don 
Antonio de Velafco y Zuñiga, y de la Condefa Do^ 
ña Catalina de Arellano,fu Conforte, los-qualcs tu
vieron por hijo á Don Juan de Ulloa, Marques ram-

biea 
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Cortas notkias 
de ¡as prime-
ras acciones de 

fekn de la Mota. Oio en dote el -Conde de Nieva 
Don Antonio á fu hija Dona Francirea quarenta y 
feis mil ducados 9 obligandofe Don Luis fu marido 
veinte mil ducados por razón de la entrega de diez 
y íeis mil ducidos en dinero, y quatro mil de arras, 
de ios qnales quedo -por fiadora nueíira Doña Mag
dalena. Fue también hijo de Don-Pedro y Doña Ma-̂  
rtana , Don Antonio de 'Ulloa, el quai fiendo Corre-» 
gidor de Valladoiid, en virtud de poder de fu her
mano el Marques ajulló el importe de un legado de 
veinte y ocho mil ducados , que nueftra Magdalena 
dexo en fu teftamento á favor de Doña Mariana fu 
Sobrina , Marquefa de la Mota , Madre de Don Luis^ 
y Don Antonio ,. y como Curadoras de fus hijos (di
funto Don Pedro fu Tio , y Conforte) prefentó en 
Madrid el teftamento de fu Abuela Doña María de 
Toledo y Quiñones, Madre también de nueftra Mag
dalena por averfe excitado pleyto en el Confejo 
Real de Caftitla^ fobre la tenuta del Mayorazgo, va
co por muerte de Doña Leonor de Quiñones. Fi
nalmente la gran Cafa de los Marquefes de la Mo
ta, de que fue iluftre rama Doña Magdalena, defpues 
de aver entrado en otras Nobilifsimas Familias , fe 
halla oy incorporada en la lluftrifsima de los Exce-
lentifsimos Duques de Veragua, por averfe unido em 
lazo matrimonial la Excelentifsima Señora Doña 
Therefa Marina de Ayala y Ulloa, Condefa de Aya-
la , y San Leonardo , dezima Marquefa de la Mo-
,ta , con el Excelentifsimo Señor Don Pedro Manuel 
Colon de PortugalDuque de Veragua. 

6 De los primeros años , y crianza de tan 
Iluílrc Matrona, nada ha dexado el tiempo en nuef
tra memoria , aunque mucho en nueftros defeos, y 
dolor, el qual fe debe eibnder hafta lamentarnos de 
quien pudo con facilidad , y fui trabajo dexar á la 
pofteridad eferitas muchas memorias de aquellos 
tiempos , que fueran aora apreciables monumentos 
4e fus pximer45 virtudesaunque úe -eftas 00 debe. 



áüáar la razón, pües ñ pót los frutos fe conoce la 
generofidad del árbol , los frutos de efta Señora i 
fueron defpues tan nobles, que bien mucftran qual 
feria el árbol racional , aun quando comen^ava en 
fus primeros años á. echar raizes en la tierra de fu 
proprio conocimiento , bien labrada á expenias del 
cultivo , y crianca de fus nobles , y virtuofos Pa-i 
dres : fi bien el que fe ayan fepultado las obras de 
fus primeros años en el trille monumento del olvi
do , nada debe difminuir de fus glorias en el apre
cio de un prudente entendimiento ; como no pier
den eírimacion aquellas cortas aguas > que bolvien-
<k) á penetrar los fenos de la tierra muy cerca de fu 
origen, á largas diílancias buelvcn defpues á falir á 
la luz del Sol , rio caudalofo j 6 con exemplo mas 
fagrado , no dexa de fer el Bautiña el mayor entre 
los nacidos, porque no nos declare el Evangelio de 
fu grandeza , mas que fu Nacimiento, y fus Orácu
los j fus faltos en ei albergue materno , y fu voz en 
el defierto.. 

7 Sabefe con todo eíTo , que á los diez 
años de fu edad la privó Dios del arrimo, y con-
fuelo de fu: Madre Doña Maria de Toledo , la qual 
mudó piadoíaraente en la Ciudad de Toro á los do-
ze del mes de Septiembre del año de. 1535. y dexan-
do ios defpojos de fu carne en el autorizado fepul-
cro de la Capilla Mayor de la Igleíia de Ŝ n. Ilde-
fonfo , que es de los Padres Predicadores, Patrona
to de la Noble Cafa de los Ulioas , boló fu alma 
a gozar el prenúo debido a fus piadefas obras , y 
conftames virtudes , moftrando en el' Teftamento, 
que otorgó el mefmo dia de íu faílecimiepto, el tier-
po amor que profeírava a fu hija Doña Magdalena, 
en la clauíüla ügmcnte.E otrofí , p r qumto Doña l/a-
kel Ojfor/e , mi Madre , y Señora , Condefa de. Luna, 
fundó un Mayorazgo, dexando d mi artitrio para def
pues de mis. dias , nombrar $uceffor , nombro para- el 
dicho Mayorazgo.̂  d Don Rodrigo de Vlloa r mi- hijo 
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mayor ¡ y del dkho Don $um de Ulloa, con tfla, cargan 
y coAdimn > qtí el dicho Don Rodrigo , mi hijo , de los 
fruto* , y rentas del dicho Mayorazgo , y de fus pro^ 
pos bienes, fea obligad© a dar , y pagar para el dotê  
y cafamiento de Doña Magdalena, mi hija ^ fu herma* 
na y quatro quentos de maravedís al tiempo , e cornos 
é guando el dicho Don Juan de Ulloa , lo mandare, / 
ordenare : E J i el dicho Don Rodrigo , mi hijo , né 
diere t e pagare -los dichos qmtro quentos para el diché 
dote fin pleytQ alguno , por el mifmo cafo no aya , ni 
goze el dicho Mayorazgo, e lo aya Don Pedro de Ulloa^ 
mi hijo s al quaí To nombro para el dicho Mayorazgo$ 
fi el dicho Don Rodrigo [ no diere, y pagare los dichos 
quatro quentos. Ni fe contentó efta Señora con una 
ibla mueftra de amor á fu hija , fino que añadió otra 
en el mifmo teftamento , como quien fe complacía 
en hazería bien , confirmando, y en cafo de nccc£. 
fidad revalidando cierta donación, que avia otorga
do á fu favor en ía daufula figuiente, Otroji, por 
quanto ante Juan de 'toro , Efcrivano del Numero de 
efta Ciudad de Toro , To hize cierta donación , y me jo* 
ra de bienes d Doña Magdalena , mi hija y y del dicho 
Don Juan de Vlloa , quiero que U contenido en dicha 
efcritura de donación , é mejora , fe guarde , y cum
pla d la dicha Doña Magdalena, mi hija , con las con
diciones , é claufulas en ella contenidas, Afsi eípirava 
amor , y ternura en los últimos alientos de fu vida 
efta amorofa Madre para con Doña Magdalena , fu 
hija i y afsi multiplicava motivos de amor, y fenti-
miento en fu corazón tierno , y agradecido, viendo 
que la falta va quien por Madre debía robar todos 
fus afectos , y por bienhechora era acreedora /ufta 

( á una tierna compafsion, y á un dolor racionalmen-! 
Siguefe prefto i\ te fenfitivo. 

también U ds' 8 Difunta efta Señora, quedó nueftra Doña 
fu Padre t y fe Magdalena , al cuy dado de fu Padre Donjuán de 
ajufia fu cafa- Ulloa ; pero aun ie duró poco el confuelo, quepo-
miento con Luis dia recibir de fu viftá , y ia educación infcparablc 
Quixalfai 1 de 



úc fu paternat cuydadó, pues á pocos años defpues 
acabó también efte Cavallero fus dias, conmutando 
los trabajos de la prcíente vida , por los bienes, y 
defcaníb de la eterna; con cuya determinación de la 
Divina Providencia, íiaplió los chriftianos oficios de 
fus Padres Don Rodrigo deUIIoa, fu hermana ma
yor, el qual fe aplicó luego á bufcar á fu hermana 
igual , y digno Conforte á fu Nobleza 5 y como en 
ella , y en las gfandes partes de hermofura, diícrcc-
c ion,y pradencia de efta Señora , fe afiancavan las 
prendas, que anfiofamente fe foíicitan , y bufcae 
para el lazo matrimonial , y pocas vezes fe encuen
tran , no fue difícil , que llegando á la noticia de 
Luis Méndez Quixada , prendas tan relevantes, y 
acafo regiíiradas por fu vifta , procuraíTe por los 
medios regulares , que fon como indifpenfables entre 
Perfonas de tan relevante calidad, el que fe efectuaí-
fe fu cafamicnto. Era. Doña Magdalena de veinte y 
quatro años , y corría el de quarenta y nueve del 
dezimo fexto figlo, quando vencidas las dificultades, 
que fe ofreGieron , y eftipuladas las neceífarias con
diciones, fe concluyeron las capitulaciones matrimo
niales 5 y eftando Luis Quixada en Brufelas del Ei-
tado de Bravame, en donde por entonces fe halJava 
el Emperador Carlos Quinto con fu Corte, íe otor
garon en Valladolid Domingo diez y fíete de Ee-
brero delmifmo año , departe de Luis Quixada, por 
el muy Iluftre, y Reverenáifsimo Señor- Don Pedro 
Manuel , Arcobifpo de Santiago, fu T i o , y los íluf-
fres Señores Don Pedro LalTo de Caftilla, Mayordo
mo mayor del Serenifsimo Principe Maximiliano de 
Auftria, y Don Gómez Manrique; y de parte de Do^ 
ña Magdalena, por Don Diego Tabera, del Confejo 
de fu Mageftad , y de la. general Inquiíicion. Mas 
aviendo llegado á efte punto la narración hiftorica, 
ferá precifo haga alto para defembolver , y dar al 
publico algunas noticias de la antigüedad , y afeen-
dencia Nobiiifsima de la Cafa de los Quixadas y de 

que 
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que íuc Señor el Conforte de nueftra Magdalena,en 
que creo no hazer violencia á la Hiftoria , pues Ji es 
gloria de los hijos la noticia de los Padres eíclareci^ 
dos , también ferá corona iluílre de la muger el bla-
fon gloriofo del marido. 

9 El Exceleníifsimo Señor Luis Méndez 
Quixada Manuel de Figueredo y Mendoza, tuvo por 

i Padres á los Iluftres Señores Gutierre González Qui-
xada , Señor de Villagarcia, Villanueva de los Cava-

1 lleros, y Santofimia,y Dona María Manuel, Señora de 
Villamayor en la Provincia de Campos. Los Padres 
de Gutierre Goncalcz Qaixada, fueron Pedro Quixa-
da , y Doña Elvira de Mendoza ; y los de Doña 
Maria Manuel, Luis Méndez de Figueredo, y Doña 
Maria, ó Doña Violante de las Cafas, de cuyas Iluf-
trifsimas Afcendencias huviera mucho que dezir , íl--
no lo juzgara ageno de mi intento. Doña Maria Ma
nuel, Madre de Luis Quixada, murió en Villagarcia á 
veinte y dos de Diziembre de 1534. en donde tam
bién acabo fus dias Gutierre González Quixada, co
mo diré defpues. Dio Dios á eftos Cavalleros copio-
fa fucefsion de hijos, íi bien los mas murieron tanto 
defgraciada , quanto varonilmente , firviendo á fus 
Monarcas en las guerras, que hizieron á los Infieles. 
El primero de todos fus hijos fue Pedro Quixada, 
que murió fm cafarfe , peleando fobre Túnez , quan-
do el Emperador Carlos Quinto de gloriosa memo
ria la ganó de los Moros. El fegundo fue nueílro 
Luis Méndez Quixada , de cuyo"valor, y férvidos 
hechos á los Reyes , fe pudiera formar nueva hifto
ria, y ferá preeifo apuntar á fu tiempo algunos, por 
la conexión , y claridad de la que tengo entre ma
nos. Siguiófe la tercera , Doña Ana Quixada, que de-
xando el mundo profefsó la vida Religiofa en el Real 
Monafterio de las Huelgas de Valladolid, elqual go-
vernó Ahadefa muchos años. El quarto fue Alvaro 
de Mendoza, que tomó el apellido de fu Abuela pa
terna ,y figuiendo el eftado de la Iglefia,fue Gape-

llar* 



Han de fu Mageftad , á qmen t\ Iluftrifsimo Señor 
Don Pedro Manuel fu Tio , antes Obifpo de Zamo
ra, y al prefente Ar^obifpo , que era de Santiago, 
confirió el Priorato de nueftra Señora de Sar, Dig
nidad de aquella Santa Metropolitana Iglefia , que fe 
hallava vacante por muerte de Don Juan Alvarez, 
e/lando efte Prelado en Valladolid , á los 4. de Ene
ro de 1550. cuyo titulo original cftá refrendado de 
Gafpar de las Cafas fu Secretario. De efte Cavailero 
avia tenido efpecial cuy dado fu Padre Gutierre 
Quixada, y en fu teftamento manda, quc Luis Mén
dez (que era ya el mayor por aver muerto Pedro 
Quixada) de a Alvaro de. Mendoza • cada año quarenta 
mil maravedís y y cinquenta mil- que tiene de hmefidoss 
que bajia? y. mas le dh treinta cargas de trigo hajia que 
el Rey le. haga merced : difponiendo también 5 que íi 
Luis Quixada no tuvieíTe fucefsion •,, entrafíe á he
redar Alvaro, de' Mendoza,. hecha > la áifpenfácion, que. 
efía de hazer en Roma... 1 pero que:Ü1 la tuvieífe, era 
fu v o l m ^ á 'yque no dexafe el habito 'de: Clérigo.^ Mu-
rió Alvaro de Mendoza j defpues dé aver " aísiftido á 
la Jornada de Jafa, en Valladolid año de 1554- en 
cuyo teftaraento hallo la claufula figuiente , propria 
de la llaneza de 'aquellos-tiempos, - Item.'mando-, qui 

Je de d mi Señora Doña Magdalena , M 'muía • negra 
grande ,y la. muh:.RQmana. p.eqimia tamhien.mandoJe de, 
y entregue a .mi 'Señora-- Doña Magdalena para • Luis 
Qjd-ixada mi Señor. El ultimo hijo de Gutierre Gon
zález Quixada y. Doña ; Maria Manuel ? fue Juan 
Quixada , el qual murió foltero valerofamente de un i 
arcabuzazo que le dieron los enemigos en la jorna
da , y afialto de Teruana ? fiendo "General de la -
Infantería Eípañola. 

10^ Eftos fon los blafones mas modernos de Blafenes mas 
la Iluftrifsima Cafa de ios Qjixadas j mas fi queré-^ antiguos de ios 
mos regiftrar otros de mayor, antigüedad., acredita- n ^ / ^ ^ 
dos con la verdad de la Hiftoriá, fera precifo, que : 
DOS prefte fus plumas para bolar muy alto, ó aquella j 
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16 
Aguila, que fe vio batir fus alas fobrc Alexandro cu 
una batalla , ó la que íbbre el efeudo de Hyeron 
hizo fu afsiento. Y dexando aparte lo verdadero, d 
tabulólo de la hazaña, que dio motivo, y principio 
al apellido de los Qaixadas (pues quando intento 
dar Tolo al publico lo averiguado, no es razón en-
tretexcr lo dudofo) êl primer Cavallero , que de 
efta linea, que por mas de quatrocientos años con-
íervo la varonía , le halla en las Hiftorias es Ru^ 
Arias Qjiixada , que floreció por los años de 1100. 
del Nacimiento de Chrifto, rcynando en León , y 
Caftilla Don Alonfo el Sexto, que gano á Toledo, 
y murió el de 1109. fegun nueftro Mariana. Fue Ruy 
Arias , esforzado Cavallero , nmy ptincipal , gene-
roíb , y eftimado en el Reyno de León ; y caso 
con Doña Urraca Vigil , Señora de conocida no
bleza. 

11 Tuvieron eftos Cavalleros por hijo á Arias Qu*H 
xada ? que ñrvió valerofamente en muchas guerras 
contra Moros al Rey Don Alonfo , que fe llamo 
Emperador hijo de la Reyna Doña Urraca, y de fu 
primer marido Ramón , 6 Raymundo, hermano del 
Conde de Borgoña , y de Guydo , Ar<;obifpo de 
Viena , el qual fue adelante Papa , y fe llamó C a 
lixto Segundo. Hallófe también en la celebre Toma 
de Almena , que fue año de 1147. Casó efte Cavar 
llero con Doña Aldara Tenorio. 

12 De efte matrimonio nació Gonzalo Arias Quixa-
da , que fuccediendo no menos en el valor, que eo 
la Caía á fu Padre , y Abuelo , firvió con gran 
fama de valiente Cavallero al Rey Don Alonfo el 
Nono, y fe halló en la defgraciada batalla de Alar-
cos, la qual fucedió Miércoles diez y nueve de Ju
lio de 1195. fegun Mariana. Tuvo por mugerá Dor 
ña Thcreía de Quiñones. 

13 Hijo de Gonzalo Arias Quixada , fue Do» 
Arias Gonzalo , ó González Quixada, el qual fíguien-
do la columbre gencrofa de fus mayores 1 firvió al 



Key Don Fernando Tercero el Santo en las muchas, 
y difíciles empreíTas, y gloriólas conquiftas con que 
enflaqueció , y cali arruinó el poder de ios Moros 
en Eípaña 5 y efpecialmente fe halla , que con la 
gente de fu Cafa , y vafíalios, que le fegulan, ayu
dó al Santo Rey á la conquifta de Sevillaj encubo 
litio fe quenta una acción glorióla de eíle Cavailero; 
porque viendo el Rey Moro Axatafe , que el Santo 
Rey fe hallava de la otra parte del r io , con el Maef-
tre Don Pelayo Correa , acometió con valor , y 
coraje el Real de los Chriftianos, en que avia que
dado poca gente con el Infante Don Enrique, nuef-
tro Don Arias González Quixada, y Don Lorenco 
Suarez, los quales reíiliieron tan valerofamcnte á los 
Moros , que no íblo los derrotaron , fino que los 
hizieron huir ignominiofamente hafta el recinto de las 
murallas. Casó eíle Cavailero con Doña Elena Gu-
dinez. 

14 De Don Arias , y Dona Elena , fue hijo 
Gutierre González Quixada , que floreció en tiempo 
del Rey Don Alonfo el Sabio. Ay una eferitura en 
el Convento de Uclés, por la qual confta, que avien-
do debates entre el Maeftre de Santiago Don Garzi 
Suarez de Menefes, y la orden fobre la divifion de 
los términos del Lugar de la Olía, cerca del Cam
po de Montiel , que entonces era de Don Garda, 
nombraron por Juezes arbitros á veinte y nueve de 
Diziembre de 12 54. á Gutierre González Quixada, 
y á Suer Tellez de Meneíes. Y lo que mas demuef-
tra la authoridad, y prudencia de eíle Cavailero es 
lo que fe lee en la Choronica del Rey Don Alonfo 
el Sabio ; que en el año de 1271. fue nombrado 
por parte del Rey por uno de los Juezes para de
terminar lo que pretendían , y pedían los Ricos-
homes en las difeordias, que con él tenían. Hallanfe 
también Gutierre González Quixada, y Pedro Gon-1 
^alez Quixada en el repartimiento de Sevilla, que h i - j 
zo el mifmo Rey Sabio, aviendoles tocado un dila
tado , y opulento cortijo. B De 
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I 18 
Hernán Gutk- ' H De fu muScr Do"a Maria Fernandez dĉ  
rrftg Quixada. Luna , tuvo Gutierre por hijos a Hernán Gutiérrez 

Quixada, y Doña Therefa Quixada, muger de Eñe-. 
van Pérez Fiorian , Privado del Rey Don Sancho, 

i Hernán Gutiérrez Quixada , fue Señor de la Mota, 
Cap. i i . 1 como parece por la Choronica del Rey Don Per-, 

i nando el Quarto. Halloíe por íü parte á la íenten-
: . , cia, que como arbitro dio Don Dionis de Portugal 

entre los Reyes Don Fernando de Caftilla , y Don 
Jaime de Aragón, (obre el Reyno de Murcia, año 

Fo!. 56. col, 1. de 1304. de lo que haze también memoria la Cho
ronica del Rey Don Pedro. El libro del Bezerro 
tratando de Fuente-endrina en el Obifpado de Pa-

1 lencia, aflegura tenian los herederos de Hernán Gu-
I tierrez Quixada ciertos maravedifes en aquel Lugar 
I por trueque , que hizo con el Rey Don Fernando, 
j Era de 1343. Hallan fe además de lo dicho .dos ex-
! ceiencias , que declaran la grandeza de efte Cavalle-
I ro ? una aver fido Adelantado mayor en tierra de 
j León , y Afturias; otra aver ido por Embaxador a 
.1 Portugaí al Rey Don Pionls. Casó con Doña Juana 

Gutierre Gon- 16 De eftos Señores fueron hijos otro Gu-
$alez Quixada. tierre Goncalez Quixada 5 y Pedro Fernandez Qui-
Fol. 60. • xada. Gutierre González fe halló en la Coronación 

i del Rey Don Aloníb el Onceno , y eftá nombrado 
j en la Choronica del mifmo Rey entre los primeros 
i Ricos hombres, que afsiftieron á ella; y mas abaxo fe 
j nombran también Ñuño González Quixada , Lope 
! Rodríguez Quixada, Ruy Goncalez Quixada , Meri

nos mayores en Caftilla , los quales fe fuponen ler 
ramas de la mifma Caía, y valerofos Cavalleros, pues 
eran íiempre nombrados para los hechos de armas; 
y en tile de la Coronación del Rey , fueron fena-
lados Ruy Goncalez Quixada , y Pedro Fernandez 
Quixada, para armar á otros muchos Cavalleros. Sir
vió á fu Monarca rmcího Gutierre Goncalez Qui
xada en muchas ocaíiones, y efpcciahaente en el cer-



co de los Aljeziras peleando valerofamente, y en
cerrando á los Moros dentro de la Villa , por cu
yos férvidos le hizo el Rey, eftando en Vailadolid, 
año de 1373= como coníla del Privilegio, merced de 
la Villa de Villanueva de los Cavalieros. Casó con 
Dona Therefa de la Vega, hija de Garzi-Laílb de la 
Vega , á quien mataron á puñaladas en Soria eftan
do oyendo MiíTa en la Igleíia del Convento de San 
Franciíco de aquella Ciudad. 

17 Heredó Juan Quixada , como hijo ma
yor , á fu Padre Gutierre , y floreció en tiempo de' 
los Reyes Don Pedro , y Don Enrique Segando fu 
hermano , y del haze mención el teftamento de Goiv 
calo Ruiz de la Vega , otorgado en Caftro á tres 
de Odubre de 1349. en que dize : Mando a Joan 
Quixada , mi Sobrino , hijo de Gutierre González Qui
xada , mi loriga. Casó Juan Quixada con Doña The
refa de Guzman , por cuya razón fe hallan las Ar
mas de los Guzmanes en el patio de la Fortaleza 
de Villagarcia. 

18 Succcdió á Juan Quixada fu hijo Pedro 
Fernandez Quixada, y casó con Doña Maria Oílb-
rio , la qual el año de 1403. vendió una heredad á 
Doña Elvira de Tobar fu nuera (de quien ya hago 
memoria) como parece de la eferitura de venta. Sir
vió efte Cavallero en las guerras contra Portugal, y 
fue a quien el Rey Don Pedro , no folo privó del 
Señorío de la Mota , de que fe avia hecho merced 
a fu Vifabuelo Hernán Gutiérrez Quixada, fino que 
teniéndole prefo, con Don Juan Alonfo de Benavi-
des , en el Caftillo de Almodovar del Rio , cerca de 
Cordova , le mandó matar: ü bien la Choronica del 
mifmo Rey dize , que la prifion , y muerte de efte 
Cavallero (de que fe efpantó mucho todo el Rey-
no ) no fue por feguir al Rey Don Enrique , porque 
fiempre firvió al Rey Don Pedro hafta que le man
dó prender j con que queda por declarar la caufa 
<ie fu . muerte l íi ya no la refundimos toda en la fe-

B 2 ro-
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20 
rondad de efte mal acondicionado Principe. Aunque 
otros dízcn , que fue de la parcialidad de Don En
rique , y que en fu nombre hizo con el Rey Don 
Pedro cierros aísientos en Xijón, por lo qual le amv* 
do prender año de 1360. El cuerpo de Pedro Fer
nandez Quixada , eftá enterrado en la Iglcfía de 
Santoíimia , Villa , que compone el Mayorazgo de 
ios Qaixadas , como confta del teftamento de Doña 1 
María Oílbrio , fu muger , Otorgado ano de 1404,, 
en donde declara (er hijos íüyos Gutierre Goncalez 
Qiiíxada , de quien ya trato , y Sancha González-
Quixada , muger de nueftro González Quirós, Pa
dres de Juan Bernaldo de C^uirós. 

18 Gutierre González Quixada, fuccedió k 
Gutierre Gon- fus Padres , y casó con Doña Elvira de Tobar, hí-
fa'cz Quixada. ja del Almirante Don Fernán Sanz de Tobar, como 

parece por el teftamento de íu marido. Dizen, que 
, á eíle Gutierre González, hizo el Rey Don Juan el 
¡ Primero , merced de las Villas de Viilagarcia, y de 
j Barcia! , como confta de fu teftamento > aunque otros 
1 allegaran , que fue merced hecha por Don Enrique 
I íu Padre ; y que antes tuviefíe como por Encomien

da á Viilagarcia, lo quieren probar con el teftamen
to de la Reyna Doña Maria , muger de Don Alon-
íb el Onceno, y Madre del Rey Don Pedro, otor
gado algunos años antes del de 1356. en que fue 
muerta con yervas , que la dieron de orden de íu 

1 hermano el Rey de Portugal, ó de fu Padre el Rey 
Don Aloiiíb el Quarto. La clauíula es la íiguiente. 
M rrjandu- a Gutierre Quixada , que tiene el mío Alca" 

_ zar de Viüagania por mi y que lo entregue a la Aba-
i defa , y Convento del Monafterli» da Santa Marta h 
j •Real' Uei FalUdolid: en tal manera fe. ¡o di To , emefi-
I t¡Q el omenaje, que lo entregaría el • quien To manda* 
\ ye por mió teftamento,Jtgim que fe contiene en la. Car* 
I ta j que fue fecha entre mi , y entre, ¡os de la Hermán* 
.dad-de ''Palmeta.'* . • : : • ' " $ 

De Gutierre .González C^iixada, y Do-fuan Qu ada 20 
na 



21 
fu Elvh's de Tobar, fue hí;o Juan Quixada, el qual \ 
floreció en tiempo del Rey Don Juan el Segundo, \ 
como coníla de fu Choronica , cap. 2. y 61. y en fu 
íexvicio peleo vaieroíámente junto á la Torre 'de los 
Alárabes á donde fueron vencidos muchos Moros por 
los años de Chrifto de 1408. Haze mención de eñe Ca-
vallero Gome Suarez de Figueroa, hijo del Maeftre 
Pon Lorenzo Suarez de Figueroa, en el Mayorazgo 
que hizo año de 1404. Casó Juan Quixada dos ve-
ves , la primera con Dona Leonor Oííbrio , Prima 
del Conde de Traftamara, de quien tuvo a Gutierre 
González Quixada, y Doña Elvira Quixada ; la fe-
ganda con Doña Blanca de Guevara , hija de Don 
redro Velez de Guevara, y de Doña Ifabél de Caf-
tilla , hija del Conde Pon Tello, hermano del Rey 
Don Enrique Segundo 5 y de ella Señora tuvo folo 
á Doña líabel Quixada, mugePíjdc Pedro de Ulloa, 
y Madre del Segundo Don Aloníb de Fonfeca, Ar-
^obifpo de Toledo , el qual , Tiendo antes Obiípo 
de Cuenca , compuíb los pleytos, que muerto Juan 
Qaixada , año de 1434. tuvieron los dos medios 
hermanos Gutierre , y Doña llabel Qaixada. 

21 Succedió á fus Padres en la Cafa Gu
tierre González Quixada , y fue muy esforzado Ca-
vallero : hallófe en la Tala de la Vega de Granada, 
fegun lo refiere la Choronica de Don Juan el Se
gundo , cap. 208. año de 1431. Sirvió con gran va
lor al Rey en ios movimientos , y efcandalos , que 
fucedieron; y le vino á librar de la priüon de Tor~ 
defillas : fue también fu Alférez Mayor en la batalla 
de Olmedo, contra el Almirante Don Fadrique, pri
mero de efte nombre , por lo qual, con otras mer
cedes , le dio el Rey la Villa de Villa brajima , que 
poíTeyó algún tiempo ; intitulafe en fu teftamento 
Alférez Mayor í y el Rey en el fuyo le llama m 
Guarda , y mí Alférez Mayor de mi Conjejo, Hallófe 
en la Puente de Orbigo en el Pajfo honrofo con la 
gente de guerra , que tenia, en que llevaba Pendón 
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21 
verde , y en el fus Armas, que eran un Tablero dé 
aljcdrez blanco , y azul. Fue eftc Cavallero el que 
mató a Suero de (guiñones entre Barcial, y Caftro-
verde , como confta del pleyto, que por efta razón 
huvo entre las Villas de Villanueva de los Cavalle-
ros , y Urueña; y de otro , que también fe excito 
entre Gutierre Quixada , Nieto del prefente , y el 
€onde de Urueña , por entrarfe el Conde, con oca-
fion de la muerte de Suero de Quiñones , en los 
términos de Villanueva; y de efte píeyto haze men
ción una Carta del Confejo efcrita al Emperadora 
Flandes, antes que paíTaííe á eílos Rey nos. El valor 
de Gutierre Goncalez Quixada , no fe pudo conte
ner en los términos de Efpaña , y aísi falló fuera dei 

I Reyno á moílrar fu esfuerco , y deftreza en las ar-
j mas > y aviendo paífado á Jerufalen en romería á 
¡ vifitar , y venerar aquellos Santos Lugares , á la 
| buelta combatió en Campo coa Mofen Fierres, hijo 
j del Conde de San Polo en Borgoña; en Cuyocom-
1 bate moftró tan fingular valor , y deftreza en armas, 

y pufo en tanto aprieto á fu Competidor, que dan
do con él en tierra , y levantada la acha, le huvie-
ra muerto , fi el Duque Filipo de Borgoña, en cu
ya prefencia combatían, no huviera arrojado el Baf» 
ton en íeñal de clemencia , y de eñe combate ha« 
ze mención la Choronica dei Rey Don Juan el Se
gundo. Bolvió á Efpaña con mucha honra , y con 
ncas joyas , que le dió el Duque de Borgoña , y 
alcanzó el Reynado de Don Enrique el Quarto. Ca^ 
so con Doña ífabél de Padilla , hermana de Don 
García López de Padilla , Maeftre de Calatrava. 

22 ^Confta , que Gutierre Goncalez Qaixa* 
y Doña Ifabél de Padilla , tuvieron dos hijos^ da 

el mayor fue Juan Quixada , al qual prendió, y ma
tó el AicaUe de Caftro ñuño Juan de Ulloa el tref-
quiiado , y ]e embió muerto á fu Padre. No dexó 
íiiceísion , ni confta averfe cafado. Fue el fegundo 

Mko. Fernandez Quixada , ci qual fue muy honrado, 
y 
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y esforzado Cavalíero , y firvió á íos Reyes Catho« 
lieos Don Fernando , y Doña Ifabél en las guerras 
de Granada. Gasó con Doña Elvira de Mendoza, hi
ja de Ruy Diez de Mendoza , Conde de CaÜro, 
Señor de Gaftrogeriz , y de San Eftevan de Gormaz, 
Mayordomo del Rey , y hermano de Don A i varo 
de Mendoza , que también fue Conde de Caíiro, 
y de Don Rodrigo de Mendoza. Murió Pero Fer
nandez Qaixada , en el mes de Agofto de 1503. y 
efta enterrado en la Iglefia del Monafterio de la 
Efpina en ía Capilla del Alcor , que es de los Qui-
xadas al lado de la Epiftola i y fu muger Doña El 
vira de Mendoza, fe enterró en las gradas del Altar 
Mayor de San Pedro de ViUagarcia, en cuya Igle-
iia dexó algunas memorias , y deípues fe trasladaron 
fus hucíTos á la nueva ígleíia de San Luis del Cole
gio de la Compañía. 

23 Gutierre Quixada, fue hijo de Pero Fernan
dez Quixada , y de Doña Elvira de Mendoza , y tu
vo por hermana á Doña líabel de Mendoza, muger 
de Garda Fernandez Docampo. Fue Gutierre Qyixa-
da muy iluftre Cavallero , y gran Juftador. Qaifole 
mucho el Rey Don Felipe el Primero. Hallóle en 
la Con quilla de Navarra , en cuyo Reyno fue Coro
nel de Infantería. Sirvió al Emperador en las Comu
nidades , y pufo fuego á Medina del Campo , por I 
hallarfe alborotada , y en defervicio de íu Monarca. \ 
Casó con Doña Maria Manuel , hija , como dixe ' 
de Luis Méndez de Figueredo , y Doña Maria, ó 
Violante de las Cafas , parienta de los Condes de 
Ureña , y le dieron con ella en dote á Viiiamayor 
en Campos , que deípues incorporó en fu Mayoraz
go , con algunas condiciones , nueftro Luis Méndez 
Quixada. Murió Gutierre Quixada , en ViUagarcia, 
como apunté arriba 5 y á fu entierro hizo la honra 
de afsiftir el Almirante de Caftilla , teíHficando á fus 
vaífallos , que avian perdido muy buen Señor, y Efp*~ 
0a una hmm guarda ,y defenfa. Otorgó fu teftamento 
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en Villagarda , Domingo 3 rmeVe i& Julio de 15^^ 
ante A ion ib de la Vega P y Juan Vizcayúc^ Elcr¿ 
vanos , en el quai hallo diverfas clan fulas , Indices 
de fu modeftia , piedad , y religión. Item mando 
(díze en una) que mis carnes fean fepultadas dmtro de 

• ta Igttfia de Señor San Pedro ds la VilU 'de VUlagarrU 
: a la entrada de la puerta principal, donde ejla feñalado 
con una lancha de piedra. En otra dizc. Item mando, 

1 que fe faquen dos cautivos, el uno por mi Sefé-ora 9 que 
#ya g'vria , y el otro por mi , que fean de precio de 
treinta y cinco Á quarenta ducados cada uno. .̂n otra 
manda á fu hija Doña Ana, Monfa en las Huelgas 

\ de Valiadolid , 50000. maravedís, y añade. T afsi-
\ mifmo mando , que fe le den dos mil maravedís cada 
f año para tocas , y chapines» Trasiadaror/e defpues fus 
j hueífos á la ígiefia del Colegio de ia Compañía, en 
; fuerza de Breve Pontificio. 

•24 Luis Méndez Quixada, fue hijo fegundo 
Cargos luftrofos 5 ^e Gutierre Quixada, y Doña Maria Manuel, el quaf, 
de Luis Méndez Por aver muerto en vida de fu Padre Pedro Quixada, 

fu hermano mayor , entro á fucceder , y heredar 
el Eftado de Villagarcia. Sirvió al Emperador Carlos 
Quinto , y al Rey Felipe Segundo , fu hijo , con 
íingalar valor , fidelidad , y prudencia , aísi en guer
ra como en paz , fiendo Confejero de Eftado, y 
Guerra. El Emperador fe valió de eíle Cavaílero en 
muy principales cargos ? y oficios , y en muchas 
jorradas de mar , y tierra, y en la de Teruana fue 
General de ta Infantería Efpañola. Fió á fu cuy dado 
la miüeriofa crianza del Serenifsimo Señor Don Juan 
de Auílria , fu hijo natural, el qual fiempre le hizo 

. la honra de tratarle de Tio , teniéndole en lugar de 
j Padre, y eftando en fu prefencia con aquel refpeto, 
I que fí lo fuera, Quando el Emperador pafmó al mun-
j do mas con la generofa renuncia, y abandono de to-
I dos fus dilstadífsimos dominios j que antes con las 
j gloriólas proezas , que avian coníeguido , y execu-
\ tildo fus victoriofas armas , y determinó retirarfe á 
' Yitg 
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lYufce , ie cfcogio, y llevo por fu Mayordomo ma-
yor, y en fii muerte le dexo por Teftamentario. En
tre los pocos , que la prudencia de Felipe Segundo 
hallava con las partes neceflarias para abrirlos íü pe
cho , y fiar ôs ocultos mifterios de fu razón de ef-
tado , fue uno Luis Méndez Quixada, á quien con-
fultava en todos los negocios mas arduos de íu eñen-
dida Monarquía , y coníervandole en los Coníejos 
de Hilado , y Guerra , ie hizo Cavailerizo mayor 
del Principe Don Carlos, cargo que manifküa bien 
la confianza que hazía de la ̂ fidelidad de fu vaflallo> 
y muerto el Principe le dio Titulo de Prcíidente del 
Confcjo Real de las Indias : le hizo Obrero mayor 
dé l a Orden de Calatrava, y Comendador del Mo
ral ; de cuyos honores, y de la Jornada á Andalu
cía con ocafion del levantamiento de los Moros en 
el Rey no de Granada , en cuya expedición murió 
gloriofamente acompañando al Señor Don Juan, ha
ré memoria en el lugar que fuere propio en la Hií-
toria, contentándome aora con poner fin á la breve 
narración der la lluílrifsima , y Antiquifsima Cafa de 
los Quixadas , con el blasón de los veríbs íiguien-
tes , que figuiendo la pundonorofa cofaimbre de los 
antiguos Poetas Eípañoles, no permitió uno quedaíTe 
defraudada la Familia de los Quixadas de tanto- honor, 
queriendo que entraííe á la parte de latverdad, de fû  
blasón poético la llaneza dei eftilo ? y obfeuridad de 
algunas vezes: 

Los Quixadas fon nombrados 
de valientes , y muy fieles» 
azules , y plateados 
fin quenta mas bien contados 
traen por Armas Jaqueles, 

De la Cafa de Roldan, 
que es Caía de gran fubftancia, 
con gran trabajo , y afán, 
Vino un muy gentil Galán 

| Bhfon antiguo 
j de ¡a Cafa de 

los Quixadas. 
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a Caftííla de fu Francia. 

Hijo del Conde Minerva 
Don Ponce con muy gran gafto 
vino con noble conferva, 
contra Moros , gente acerba^ 
á fervir al buen Rey Cafto. 

Y casó foía una vez 
con prima del buen Bernardo, 
una Dama de gran trez 
hija de Don Arias Diez 
Conde iluftre haze el Rey Saldo» 

Hermano del que íirvio 
á la muy gentil Gimena, 
y en fus amores finúo 
graves anfias , y futrió 
muerte triíle con gran pena. 

De efte vino el que gano 
con gran gloria los Efcajes, 
quando tan recio tiró, 
que las quixadas facó 
al Moro con grandes Xaqucs. 

Otros dizen que Doledo 
García , teniendo ley 
por fuerza ganó á Toledo, 
fiendo porfiado , y quedó 
el de Caítro contra el Rey* 

Y en lugar de grandes dones 
por fu mano el Rey le dio 
los divinos quarterones 
de los iluílres Varones, 
y Ciudad que le ganó. 

2$ Por no aver tenido fucefsion los Exce-» 
Gama Fernán- lentifsimos Señores Luis Méndez Qiixada , y P0*^ 
dez DocampOyf Magdalena de Ulloa , fus hermanos , como ya 
fu hijo j m n xe , pafsó efta Nobiiifsima Cafa á los Cavalleros 
Docampo, Docampos de Zamora , por aver calado Doña Ifabcl 

de Mendoza , hija de Pero Eernaudez Quixada , y, 
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Tia de Luis Méndez Quixada , con García Fernan
dez Docampo , los quales tuvieron por hijo á Juan 
Docampo , á quien el mifmo Señor Luis Quixada, 
nombra por fu heredero en el Codicilo , que hizo 
eftando en Campaña en el Reyno de Granada á 23* 
de Diziembre de 1569. en donde dize. T aunque Ta 
rne cafe por tsner hijos , y confervar la memoria de mi 
Cafa , no ha fiáo Dios férvido de dármelos hafta aora^ 
de manera , que de mis Padres no ay defcendientes al~ 
gmos j que hereden mi Cafa , / afsi declaro , que no 
Jiendo Dios férvido de me dar hijos ; que hereden la 
Cafa , digo la parte de ella , que fuere Mayorazgo an
tiguo , Juan de Ocampo , hijo de Garda de Qcampo, y 
de mi Señora Doña Ifabel de Mendoza 3 la qual fue 
hermana de Gutierre Quixada , mi Señor , y Padre,.,'. 
T fuccede el dicho Juan de Ocampo , con que fe llamen 
de los apellidos de los Quixadas , y traygan fus Armas \ 
a la mano derecha , que fon un Tablero de aljedrez, los \ 
Jaqueles azules , y blancos , y por la orla las Armas de \ 
los Offürios , como yo las traygo en la parte mas princi- 1 
pal de dicho Efcudo, * 

26 Juan Docampo, primo hermano de Luis, 
heredó la Cafa de los Quixadas , y casó con Doña 
Alaria de Fonfeca, de quien tuvo quatro hijos, Don 
Antonio , Don Alvaro, Doña Ifabel , que fue Monja 
en el Convento de Santa Marina de Zamora, y Do- , 
lía Elvira Docampo. Don Antonio el mayor fucce-
dió á fu Padre en los Mayorazgos de Quixadas , y 
Ocampos , y casó con Doña Leonor Manrique de 
la Zerda , hija de Don Diego Sarmiento , Conde de 
Salinas , y de Doña Ana Pimentel , hija del Mar- ¡ 
ques de Aguijar. Murió Don Antonio fin fucefsion, ! 
m Viilagarcia á 13. de Diziembre de 1592. treinta 
años antes , que fu muger Doña Leonor 5 y entre 
otras clmíulas de fu teííamento , dignas de ponerfe 
en otro lugar dexa para execucion de lo que man
da , por teítamentarios á Doña Leonor Manrique fu 1 
WgGP > y al Señor Condeftabie de Gaftilla Juan de 

Ye-
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Velafco , á quien Tuplica por lo que le defea fefj 
vir lo acere ; y ai Padre Redor que foere en la Com
pañía en efte Monafterio de San Luis de Viüagar* 
da , y al Padre Abad, que fuere del Santo MonaíV 
terio de ia Efpina. Doña Leonor fu nuiger mudó 
en Madrid , y otorgó fu teftamento en aquella Villa 
á 22. de Diziembre de 1622. en el qual no se fi tan
to por devoción, coma por opoílcion á nueílra Mag
dalena , con quien iicigo pleyto, intenta difponer ia 
erección de cierto Monallerio de Religiofos en Vi-
Ilagarcia , de que hablare en fu lugar: idea, que co
mo fabricada en gran pacte en la fantasía de efta 
Sefiora, y de Don Antonio fu marido, fm íoiidez, 
y con paíston , prefto fe defvaneció. Mas fácil es 
(dexo eferico Séneca) que el Fobre evite el memfpre* 
m 3 que el Rico la embidia. 

27 Don Alvaro» hijo fegundo de Juan Do-
campo , murió foltero, por lo qual heredó la Cafa 
Don Juan Quixada Docampo , Sobrino fuyo , que 
caso con Doña Inés de Salazar y Mendoza, hija de 
Juan Vázquez de Sabzar , del Confejo de fu Ma-
geftad , y fu Secretario de Eftado , y Cámara de 
Caftilia, Señor de ia Villa de Marmol, y de Doña 
Maria de Mendoza. Fue Doña Inés Señora, á quierv 
no menos la haze digna de memoria fu piedad ma-
nifeftada en ñngulares beneñeios á la Igleíia , y Co
legio de Villagarcia, como fu tolerancia, yconftan-
te paciencia en las finrazones , que mejor fe pue
den dezir agravios , ocafionados del poco amor , y 
conocida ayerfion de fu Conforte, No aviendo tam
poco dexado fucefsion eftos Cavalleros, pafsó iaCafa 
de los Quixadas (al parecer mal hallada fuera de fu 
tronco , y Varonía) k Doña Elvira Quixada Do-
campo , la qual casó con Don Ñuño Docampo, no 
se ñ Pariente fuyo , de cuyo matrimonio folo nació 
una hija , á quien también pufieron por nombre E l 
vira , y a fu tiempo casó en León con Don Pedro 
de Villamizar j Cavallero conocido en aquella Ciu-

dada 

•i 



29 
dad ? los quales no tuvieron hijo Varón , íinoíblo 
una hija, que heredera no menos de las Caías de fus 
Padres , que del nombre de fu Madre , y Abuela, 
fe llamó también Doña Elvira , y llevando en dote 
los Mayorazgos de los Quixadas , Viilamizares , y 
Oi-ampos , casó con Don Pedro de Villazis, fegundo 
Conde de Peñaflor , en cuya Iluftre Defccndenda 
perfevera aora la de los Quixadas. Afsi efta Nobi-
íifsima Cafa en no muchos años pafsó de los Qui
xadas , á los Ocampos; de los Ocampos, á ios V i 
ilamizares j y de eftos á los Villazifes; verificandofe 
Ío que aflegura Séneca 5 que lafortma juega con ¡os 1 j# Rhet, 
dones , que díjhihtye: y nofotros con nías verdad, y j 
razón debemos dezir, que j i Dios transfiere ¡os Rey- j 
nos de unas gentes a otras por ¡a injufiicia , también Ecdef. cap» l ó ; 
puede , y fuele trasladar las mas Nobles Familias de * 
Unos á otros , por caufas, que ocultas á nueíira ca
pacidad limitada , eílán patente^ á fu Divina Sabi
duría. 

28 Pero ya es tiempo , que buelva la na-' ji0fg ¿e Mag~ 
rracion hiftorica á bufcar el camino, de que la facó j ^ / ^ a 
la digrefsion , ó ya neccíTaria, ó ya importuna. Ce- \ 
lebradas las capitulaciones matrimoniales de los Se
ñores Luis Méndez Quixada , y Doña Magdalena \ 
de Ulloa 5 el Marqués de la Mota Don Rodrigo de 
M o a , fu hermano , fe obligó á darla en dote diez 
quentos de maravedifes , cantidad , que en aquel 
tiempo , no defdezia de la Nobleza de la Novia; y 
para que fueífe pronta la fatisfaccion , y paga , facó 
facultad Real de poder cargar , ó empeñar fus Ma
yorazgos , en fíete quentos de maravedifes, la qual 
firmaron en Cigaks á 18. de Octubre de 1549. el 
Principe Maximiliano, Governador de eftos Reynos,-
y la Princcfa 5 y de hecho los diez quentos fe e n 
tregaron , cinco mil ducados en dinero, dos mil en 
joyas , y lo reftante; en juros , á que fe añadió la 
claufala figaiente. Ademas de ¡os diez quentos b'Á de lié-
yar los vejlidos, e ajuar ? e prefeas de Cafa, que tiffth 
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e tuviere ¡fafla el día délas velaciones, tafadospor dos 
per/onas juramentadas. Con tal formalidad fe proce-

I día en el ajufte 5 y para que no fiaqueaífe por parte 
í del Novio , defde Fian des > en donde, Como dixe, fe 
hallava, facó facultad Real para obligar al dote , y 
arras los bienes de fus Mayorazgos , y en efpecial 
una , ó dos Villas , en defedo de bienes libres, la qual 
me ha parecido poner á la letra , y es la íiguien-
te. 

29 Don Carlos por la Divina Clemencia,' 
Emperador de los Romanos Augufto, Rey de Ale-, 
mania Doña Juana fu Madre, y el mifmo Don Car-

p7r77miridíi \ ?™ ^ mifma gracia , Reyes de Caftilla , de León, 
del dote de ^e Aragón , de las dos Sicilias ? de Jcrufalen, de Na-

! varra, de Granada , de Toledo , de Valencia, de Gali
cia , de Mallorca , de Sevilla , de Zerdeña, de Cor-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los A l -
garbes , de Aljezira *, de Gibraltar , de las Islas de 
Canaria, de las Indias , y Tierra Firme del Mar Oc-
ceano, Condes de Barcelona , Señores de Vizcaya, 
y de Molina, Duques de Atenas , y de Neopatria, 
Condes de Ruifellon ^ y de Zerdania, Marquefes de 
Oriftan, y de Goziano, Archiduques de Auftria, Du
ques de Borgoña , y de Bravante, Condes de Flan-
des , y de Tiról , &c. Por quanto por parte de Vos 
Luis Méndez Quixada , Mayordomo de nueftra Ca
fa , cuyas diz que fon las Villas de Vi llagar cia , y 
Vilhnueva de los Cavalleros, Santofimia, y Villama-
yor , nos ha fido fecha relación, que Vos eílais con
certado de cafaros con Doña Magdalena de Uiloa y 
de Quiñones , hija de Don Juan de Ulloa , y de 
Doña Maria de Toledo fu muger, ya difuntos, cort 
la qual os dan en dote , y cafamiento, y como fus 
bienes dótales , diez quentos de maravedís, demás, y 
allende de los vertidos, é prefeas, que ella tiene pa
gada en cierta manera j y Vos le prometéis en arras 
quatro mil ducados, y entre otras cofas, que fe aífen-
taron , y capitularon al tiempo que fe concertó el 

di-
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ilcho cafamientó ; y en razón de el fue , que á la 
fecuridad, y íaneamiento de la paga, y reftitucion de 
los dichos diez quentos de maravedís de dote , y 
quatro tnÜ ducados de arras , ayais de obligar en 
general los bienes de vueftros Mayorazgos, y efpe-
cialinente una , ó dos Villas de los dichos Mayo
razgos , fuplicandonos , y pidiéndonos por merced os 
dieílcmos licencia , y facultad para ello , no embar
gante los dichos Mayorazgos, y qualefquier ciaufu-
jas, vínculos, y condiciones de ellos 5 y que las di
chas arras excedan del valor de la dezima parte de 
vueftros bienes libres , ó como la nueftra merced 
fucile : y Nos acatando lo íuíbdicho , y porque fe 
efedüe el dicho cafamientó, por la prefente, á vuef-
tra íüplicacion , é de nucftro propio moíu , cierta 
ciencia , y poderío Real abíbluto , de que en eíla 
parte queremos ufar , é ufamos como Reyes, y Se
ñores naturales , no reconofcientes Superior en lo 
temporal, damos licencia, é facultad á Vos el dicho 
Luiz Méndez Quixada , para que obligando prime
ramente á la fcguridad, e íaneamiento de la paga, y 
reftitucion délos dichos diez quentos de dote, y qua
tro mil ducados, que Vos la prometéis en arras, ios 
bienes libres , que tenéis , y tuvieredes, fi aquellos 
no bailaren , ó en defedo de no los tener libres, 
podáis obligar los de los dichos Mayorazgos, que 
para ello fuere menefter, y eípecialmente una , Ó dos 
Villas de los dichos Mayorazgos , y otorgar febre 
ello las cartas de obligación , c otras qualefquiera 
eferituras ? que para fimieza , e validación de ello 
fueren necesarias de fe hazer, las quales Nos por la 
prefente confirmamos , loamos , y aprobamos , é 
avemos por buenas , firmes , e valederas', e ínter-
ponemos á ellas , c á cada una de ellas nueftra au-
thoridad Real , y queremos , y mandamos que va-^ 
lan , y fean firmes en quanto fon , o fueren confor- j 
mes , ' y no excedieren , ni paflaren de lo contenido' 
en efta nueftra facultad , no embargante los dichos-
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Mayorazgos , e qualcfquier claufulas , Vínculos , 8 
I condiciones de ellos [ y que las dichas arras exce-
I dan de la dczima parte de vueftros bienes libres» 
f qualefquier leyes , fueros , y derechos , uíbs , y 

cofíambres generales , y eípeciales , que en contra
rio de lo fuibdicho fea , ó fer pueda , que para en 
quanto á cfto toca , Nos del dicho nueltro propio 
mom , y cierta ciencia, difpenfamos con todo ello, 
y lo abrogamos , y derogamos cafamos , y anula
mos , y damos por ningunas, é ningún valor, y 
efecto quedando en fu fuerca, e vigor pata en lo 
demás i y para efte efedo fofamente apartamos , e 
dividimos de los dichos Mayorazgos, y de las clau-
fulas , vínculos, e condiciones de ellos, los bienes, 
que á lo fufodicho obligaredes, y los hazemos par-
tibies , no obligados , ni fujetos á ningún vinculo, 
ni reftitucion , con tanto que fean vueftros , y ác 
ios dichos vueftros Mayorazgos, porque nueftra in-. 
tención, y voluntad no es de perjudicar en lo fu
fodicho á nueftra Corona Real, n iáo t ro tercero al
guno , que no fea de ios llamados á los dichos 
Mayorazgos 5 y otrofi con tanto que defpues de 
pagado , é reftituido el dicho dote , y arras , los 
dichos bienes queden libres de la dicha obligación, 
y en ios dichos Mayorazgos , fegun , y de la ma
nera , y con las miímas claufulas, vmculos, y con
diciones , con que agora lo cftán : y mandamos 
á los de nueftro Confejo , Prefidentes , e Oydores 
de las nueftras Audiencias , Alcaldes , Alguaciles» 
de ia nueftra Cafa Corte, é Chancillerias , é á to-: 
dos los Corregidores , Afsiftente , Governadores, 
Alcaldes , Alguaciles , Merinos , Preboftes , e otras 
Jufticias , é Juezes qualefquier de todas las Ciuda
des , Villas, e Lugares de los nueftros Reynos , 
Señoríos , afsi á los que agora fon como á los que 
ferán de aquí adelante , e á cada uno , e quaíquier 
de ellos en fus Lugares, é Jurifdiciones, que guar
den , e cumplan , e hagan guardar, e cumplir efta 
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mcñu. facuítad > e contra Ip en ella conrenkio , no 
vayan , ni paílen , t i confientan ir , ni pafíar en 
tiempo'alguno , ni por alguna manera , íbpena de 
la nueílra merced , c de diez mil maravedís para la 
nueftra Cámara ? cada uno , que lo contrario ficiere. 
Dada en Valladolid á dos de Mar^o de mil é qui
nientos e quarenta y nueve años. Maximiliano» La. 
Princeíá. 

50 Dio también poder a Alvaro de Mendoza, fu 
hermano , para obligarfe á los diez quentos de ma
ravedís del dote , y á quatro mil ducados de arras, 
revalidando Juntamente el que le avia concedido para 
dcípoíarfe por el con eña Señora , lo que executó, 
obligando en nombre de fu hermano al dote , y 
arras las Villas de Villanueva de los Cavalleros , y 
Santofimia. Otorgó efta eferitura en Valladolid á vein
te y fíete de Noviembre de 1549. y al fin de ella 
dize. T en el dicho nombre del dicho Señor Luis Méndez 
Qurxada , mi hermano , por el , e como el mifmo , Jt 
tíqui eftuviejfe prefente , fago pkyto omenaje como Ca-
vaílero Fijo-Dalgo una y dos , y tres vez.es en poder de 
Don Bernardo de Acuña , Comendador de la Orden de 
Santiago , Cavallero Fijo-Dalgo , que de mi , e en el 
dicho nombre le referivo tomando mis manos entre las 
fuyas fegun fuero de Efpaña , que el dicho Señor Luis 
Méndez Quixada , mi hermano terna , e guardara , e 
cumplirá , e pagara todo lo que dicho es , y en efta ef
eritura fe contiene a buena fe. , e fin mal engaño , e 
fin poner en ello efeufa , ni dilación , fo aquellas penas 
en que caen , é incurren los Cavalleros , e Li]os-Dalgo, 
quê  m guardan fus palabras , e fees 3 é pleytos orne-
najes, 

31 Difpueftas pues , las cofas, y avifado de 
Efpaña Luis Quixada , de eftár ya efeduado fu def-
poforio con Magdalena , le pareció indifpeníable la 
buelta á fu Caía , a la qual le llamava poderofamen-
te el amor á fu nueva Efpofa, la necefsidad de cuy-
dat de los negocios domefticos , y propios de fu 
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Eftado ,.y la cxecucion piadoía de diverías memorias 
de fus Padres á que no avia dado baftante cumplí-, 
miento , por aver andado fuera, de Efpaña en férvi
do, de fu Monarca. Pero fiendo; preciía la licencia del 
Emperador , para emprender la jornada , determinó 
pedirfela , tanto mas feguro, de confegukla , quanto 
conocía fer la caula tan jufta la benignidad del 
Emperador para con fu Perfóna , tan experimentada? 
y la vokntad fuyá de no dexar el fervicio de fu 
Mageftad , bien, fabida. Habió , pues , al Emperador* 
y reprerentandoie: el etado de fu cafamiento, necef. 
íario para que no EltaíFe fu noble defcendenciai 
muertos ya fin, fucefsion, fus hermanos en el fervicio 
del Cefar , y ligado el que aun vivía con el votó 
folemne de caftidad en d Orden Sacro , que avia 
recibido , le fúplicó 1c concedieífe licencia de refti-
tuirfé á Efpaña , en; donde aufente de fu Mageftad 
con el cuerpo r eftaria con el afedo fiempre pre^ 
íente á fu Real fervicio. Oyóle el Emperador con 
benigno roftro > y concedióle, con gufto. la licencia 
que le pedia 5 y añadió , que avia días , que tenia, 
un negocio grave , que participarle 3 en que: empe-
nava fu fidelidad fu amor , fu prudencia , y fu 
fecreto , y que pues avia, de partir tan pi^fto á Ef
paña y era precifo no dilatarle fu noticia 5 que bol-
viefíe a!; dia-figuiente: a verie, j . y conocerla quanto 
fia va a fu diligencia , prudencia, y cuydado. 

32 Sufpenío nueftro Luis con palabras tan preña
das ? que dichas por un Monarca tan Grande , au
menta van el mifterio j bolvió al figuiente dia á la 
prefencia del Emperador , el qual , feguro de que 
nadie , fino Luis , le 01a : S Í los Monarcas (dixo) 
huvieramos alcanzado del Cielo la ejfencwn de aquellas,. 
Pafsionej , que tiranizan el imperio del alma , y fe bd-
zenfenoras de la razón, fuéramos mas afortunados por 
efte privilegio \ que por los dilatados Reyms , que ha 
pmflo en nuefira mano la Providencia 5 pero ay\ que man
dando a tantos los Reyes > f ie l en fervir ellos en mas dü~ 
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m cáutíverlo al apetít0 » ÍULi fihervh con d poder , con 
las riquezas, y con la libertad , de que ahmda el Tro* 
no i amere. > / am conM.^ coronarfe y, lleva como [ 
en triunfo fujetos > y prijio/neros los diBamenes mas juf-
tos , y 1°* ¿fifí0* was racionales , que Jt deben mandar i 
en las per finas privadas , para m dexar de fer hom- • 
br>eí , mucho mas deben tener el feñorh de la voluntad^ 
y: entendimiento de los Monarcas. Bi&gn qué mis armas 
mandan al mundo > pero que importa , J i fujetando a: 
tantos , no me he podido fujetar i mi mifmo , vi¿ioria, 
que mnque careciere de celebridad en ¡os ojos de los hom
bres > la buviera celebrado el CieJct 5 y aunque no fatkm* 
ra quien ¡a miraffe , ni atendisjfe , haftava ella a cele-
brarfe d SÍ mifma , que el obrar bien no meefsita de 
ágenos aplaufos. E n fin \ Xo ya no Mozo. % adiendo ca^ 
recido por difpoficion divina de la Compañía,, amable de 
la Emperatriz ? mi Efpofa os confiejfo aver caldo en 
¡os antojos de mi apetito , de que h Providencia ha 
querido darme un Infante por fruto de mi incontinen
cia 5 pues amque ejia Jiempre la prohiben fus Santifsi
mas Leyes ^ aquel puede fer dejiino del Cielo d gran 
bien del Orbe ChriJiianOn Bien fabeis mi obligación en 
quanto conduce d la crianza de quien ha nacido , y ha 
de fer defpues de mis dias , conocido por Mijo de un 
CARLOS QUINTO j y aviendo hecho refeña de quan-
tos me firven , ni hallo otro de igual confianza , que 
Vos , para fiarle efte fecreto , ni de quien me prometa, 
mayor cuy dado , y defvelo en fu crianza , y educación, 
que el que efpsro pondréis con el , afsi en lo que toca 
d. las leyes de Chrijliam , como d los pundonores de 
Cavallero* 

33 o femejantefiie el razonamiento del 
Emperador , al qual reípondió Luis , admitiendo el 
encargo con aquel agradecimiento , refpeto , y ve
neración , que es correfpondiente á un noble vafla-
llo , quando fe ve honrado , y favorecido de fu 
Principe. Dio al Emperador las gracias , por querer 
fervirfe de el ea un negocio de tanta honra , y 
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interior confianza , prometiendo , afsi los dcfvelos 
mayores en ia crian^i , y edncicion del-In&nte , co^ 
mo el inviolable fecrero'por codo el tiempo , que 
á fu Mageítad no parecleile convenir lo contrario: 
y quan bien latisfizo Luis á la confianza del Ceíar, 
en uno > y otro , lo manifiefta , no menos lo que 
fu conftante íilencio dio que íbfpechar á Magdalena 
fu Eípofa , como el valor , y magnánimo corazón 
del Principe. Era cíle el Serenifsimo Señor Don Juan 
de Auftria , el qual nació en Ratisbcna , Ciudad de 
Alemania , el año de 1545. con la apreciable cir-
cunftancia de aver fido fu nacimiento en el dia vein
te y quatro de Febrero, confagrado á San Mathias, 
en el qual avia felizmente nacido el Ceíar fu Padre 
en. Gante , quarenta y cinco años antes* Fue fu, Ma
dre (fi ya no tuvo otra mas excelfa) Barbara de 
Blombes , Señora , no menos hermofa , que noble, 
la qual introducida al Cefar , para que con fu dul^e 
voz , y fuave canto , minoraíle , ó diviiticííe las 
melancolías que le ocafionavan los diverfos fuceíTos 
de la guerra , prendado de fu gentileza, le hizo Pa
dre de tan noble Principe. Tanta verdad es, que las 
ocafiones tiranizan los afectos , y que aquellas fue-
len fer mas peligrofas , que fe difsimulan con el t i 
tulo de neceíTarias , ó menos expueftas al riefgo. De 
efte Principe ferá precifo haga memoria la Hiftoria 
en otros lugares, pues encomendado al cuy dado de 
nueítra Magdalena , defde fus primeros años chupó 
de tan noble planta la miel de la piedad , con que 
ya Joven fe libró de muchas de aquellas enfermeda
des del alma , que fuelen tener por principio, y cali
fa el defcuydo , ó el mal exemplo de los Precepto
res , y Padres : aísi fe dize , que las oficiofas abe
jas j que fabrican fu miel del jíigo que íacan de la 
flor del romero \ no enterman , como fucede á las 
otras , que la fabrican de otras flores 5 y foto aqui 
notaré , que ei Screniísimo Don juan de Auítría ? no 
fue entregado por íu Padre el Cefar á Liús Quixada, 
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antes de cumplir el primer ano de fu edad , como 
fíente un nobie Hiftoriador j y mucho menos Tiendo 
ya de diez y íeis años , como apunta^ otro poco 
exado en el computo de los tiempos, lino teniendo 
quatro cumplidos, tañtos corren defdc veinte y qua-
tro de Febrero de 1545. en que nació, hafta fin de 
quarenta y nueve 5 en que Luis fe unió en lazo ma
trimonial con Magdalena , y bolvió á Efpana , tra
yendo configo al Auftriaco , ni pudo eñe Principe 
naríe á la enfeñan^a , y cuydado de tal Matrona, 
quando ni aun fe tratava de calarla con Luis fu Ef-
pofo : ni en la edad de diez y feis anos pudo en
trar en Cafa de Magdalena , quando antes de llegar 
á ellos falió de fu poder , y fue reconocido de fu 
hermano el Rey Felipe , por Hijo del Cefar, como 
abaxo apunto. 

34 Entregado, pues, con el mayor fecreto el 
Infante á nueftro Luis, y defpedido del Empera
dor, á quien besó la mano con el mayor refpeto, 
emprendió fu jornada con el para Eíbaña, adonde 
llegó con feiizidad, y prefteza, que fuele el amor 
conyugal preftar alas ñn difpendio de la honeftidad, 
y llegando á Valladolid, en cuya Ciudad le efpera-
va Doña Magdalena fu Efpofa, fe vieron, y cele
braron folemnemente las bodas con el aparato co-
rrefpondiente á fu Nobleza, dando principio al re^ 
ciproco amor, que fe tuvieron fiempre , y á la unión 
eftrecha de afectos, que hizo vivir una alma en dos 
cuerpos: pues fi es verdad, que á la continuada ta
rea de eftregar dos finos diamantes uno con otro, fe 
Vienen á juntar, y unir tan elirechamente, que pa
recen uno folo , no es mucho, que la mutua unión 
4e voluntades, y afedos por tantos años de eftas 
dos nobles almas efeOuaílen femejante enláze. Paf-
fados algunos dias, pareciendole á Luis , que eftra-
ñaria fu Efpofa Magdalena el gran cuydado, que po
nía en el trato dd Niño Juan,y que era precifo 
dada alguna quenta, cómoda quien avia de íiarprin-
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cipalmentc fu educación , y crianza js eílando los dos 
íblos. Na dudo (la. dixo) Señora > y E/poja mia ,qtte 
efiáis fegura de mi amor, ni. fuera jufto que To tan 
prefto os comen^ara d dar difgafto , quanda todo mi dê  
feo, y anhelo es, y ferd fmnpre , el agradaros, y fer~ 
viras. Bien conozco, que mreis reparado en el modo de 
tratar d efte Infante, que he traído defde Flandesper
ro efidd Señora cierta , de que mi dcfvelo en fus con~ 
veniencias ,.y regalo, no nace de. otroprincipio,, que de 
la obligación, que me han impuejlo las leyes efirechas de 
la afnifiad refpetofa, que tengo con fu Padre y d quien 
prometí los mayores cuydados en fu crianza', y fi mi 
amorofo refpeto d vueflra perfona es acreedor d alguna 
fineza, creed, que me la haréis fingularifsima en to
mar d vuefiro cuydado fu enfeñan^av doctrinadle como 
encargo mió', queredle, como hijo vuefiro ? y mientras 
To me Qcupo en los negocios públicos, que me obligaran 
d efidr muchas vezes aufente de mi Cafa, y de Vos, que 
es lo mas que puedo dezir , ocupaos Vos Señora en que 
creciendo en cuerpo, crezca en virtudes d la vifia de 
vueftros exemplos j que fino fuera por las leyes del fi-* 
lencio y y fecreto , inviolables en los fueros de mi San
gre , y de mi comiencia , To os declarara lo fagrado ,y 
efir echo de una gran confianza , que de mi fe ha teni
do, la que os obligara al mayor cuydado en fu educa
ción j fi bien, debo creer de vuefira prudente fineza, 
que todo fobrara en la confideración fila de que To os lo 
fupüco, 

35 No ay duda, que á Magdalena avia cau-
fado novedad el defvelo de Lüis en quanto tocava 
al regalo, y conveniencias del Niñoj y puede fér 
Uegaíié á foípechar, íi acaíb tendría por Padrea íli 
Eípoíb 5 aunque á iü prudencia, y diícrecioivluego 
fe oíi'eccria el reparo, que no era alhaja digna, ni-a 
propoíko de poner á los ojos de una nueva dcípo-
íada, la que pedia dar motivo á difeurrir, que eitu-
vieíién en fu ularido repartidas las •atenciones, y di
vididos, los afectos. "Sea, pues., lo que fuere de eíio, 

io 



ío derto es , que el razonamiento , y diícuiTo de 
Luis fofíego por entonces el animo de efta Señora; 
y ofreciéndole el mas exado cuydado, y diligencia 
en la crianza del Niño, paró fu confideracion en que 
alguno de los Señores de la Corte Imperial , con 
quien tuviefle Luis eftrecha amiílad, y correfpon-
dencia, feria quien le huvieíle fiado aquella prenda; | 
porque nunca bolo fu penfamiento tan alto, que lle-
gaíle á defcanfar fobre las caudalofas Aguilas del Im
perio , en las quales flindava toda íü Grandeza el 
defconocido Infante 5 aunque para atenderle, y amar
le , no avia necefsidad de agenas influencias , pues 
en fu Noble difpoficion, y Ungular hermoíura tenia 
lo bailante para inclinar los afedos, y aun arraftrar 
los cariños de los que le miraíien. 

^6 Defpues de algún tiempo en que Luis, y 
Magdalena vivieron en Valladolid, determinó Luis 
paflar con fu Cafa á fu Eftado, afsi para cuydar me
jor de la hazienda, la qual por fus largas aufencias 
avia padecido no poco detrimento 5 como principal
mente, porque fu Efpofa vieííe, y conociefle fus Vaf-
fallos, y ellos pudieífen de mas cerca rendir aquellos 
obfequios, con que Hiele ir delante la veneración de 
los Pueblos para con fus nuevos Señores. Llegaron á 
Villagarcia, en donde la Cafa de los Quixadas tie
ne la principal Fortaleza del Eftado; y quando Luis 
le efmerava en feftejar, y hazer que fus Vaflallos 
feftejaflen á Magdalena, motivó fu fineza una defa-
zón , que pudo en parte , y aun configuió minorár 
fu contento. Avian ido introduciendo los Señores de 
la Cafa de los Quixadas entre fus Vaífallos ciertas 
cargas, que contentandofe al principio con el nom
bre de reconocimiento voluntario , y cortes obfe-
quio, paflavan en la realidad á fer ya tributo for^o-
fo. Tales fuelen fer los arbitrios de los Pod^rofos, 
que no contentandofe con el mando, que el Cielo 
les concede , abufan de la propria Grandeza , y dei 
igeno rendimiento. Obligavan á los Vaífallos, a que 
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comnbuyeííen en ciertos tiempos con regalos de ayeŝ  
que íirvieííen á la abundancia de fus mefas í carga-1 
van fobre ellos en gran parte el ncccííado fuftento, 
y gaílo de fus cavallos: hazlanlos afsiílir con muías, 
y carros, ílemprc que necefsitavan de conducir, ó 
ya rentas de otros lugares , 6 ya otras provifrones 
jara el abaílo de fus Cafas : quando venían los Se
ñores, avian de tener difpueftas pofadas , y ropa 
3or algunos dias , no folo para ellos mifmos, fino 
>ara todos fus criados: eílava á fu cuy dado recoger 
el fruto de las viñas, que el Señor labrava j y era 
privilegio fuyo, que ninguno de los vezinos, y vaf-
allos pudieíle vender, ó beneficiar fu cofecha, haf-
ta que el Señor huviefle vendido, 6 por lo menos, 
hafta que dieíle licencia para que otros lo hizieñen: 
ninguno podía cazar en todo el termino, 6 por d i -
veríion , ó por conveniencia, fin que el Señor lo 
permitieíTe, y efta prohibición fe avia introducido 
con el pretexto, de que huviefle abundancia de ca
za en los tiempos , y ocafiones , que los Señores 
quifieífen lograr efte entretenimiento. Finalmente lle-
gava á tanto, no se f i diga la oprefion, que en avien-
do boda en el lugar , compelían á los Novios, a 
que fueflen con regozijo, y fiefta al Palacio , en 
donde unas vezes los hazian efperar á la puerta 
muchaŝ  horas , y otras los introducían en la Caía, y 
los hazian baylar todo el tiempo que querían, ó 
durava el buen humor de los Señores, ofreciéndolos 
juntamente rofeas , bollos, y otros regalos, fegun 
la poísibiiidad de los nuevos cafados. 

37 Y porque fe reconozca la fu^ecion, que 
profeflavan los VaíMos a fus Señores," fucile por 
temor, ó por otros refpetos, pondré á la letra un 
Memorial, que por efte tiempo dieron á nueftro Luis 
en razan de cierto convenio , y es el figuicnte. 
Muy Ilufire Señor, LA Jujikut, e Regimiento de efía 
fu Villa de Villagarcia befan ¡as muy iluftres manos de 
Vuefetkrhy é les hazen Jabí,*, como el Domingo j qu*' 

ago~ 



agora pafsp, que fe contaron diez, i * fjlh mes de iVbJ 
viembre) ejiuvo en efta Villa un Monge Procurador de 
la Cafa de San Benito de Sahagun * e trató con nofo-
tros cerca de las colaciones, e bebidas, que fuelen dar 
al Concejo de efia Villa cada m año, e tratando* d ne
gocio nos vino a prometer cada un año ocho m i mara
vedís , o diez cargas de trigo ? e mfotros no quijímos 
efeBmr el negocio bajia dar de ello noticia a Vuefeño-
ria, como fomos obligadospara que Vuefeáoria mande 
en ello lo que fea férvido 5 y el anfi wefmo- hafta tra
tarlo en fu Convento y, i anji quedó el negocio ,. queno-
fotros dieJemos de ello parte d Vuefeñorta, y el a fu 
Convento : e tenemos entendido % que Jtendo Vuefeñorh 
férvido de ello, nos darán diez mil maravedís, ó doze 
cargas de trigo en cada un añoi e como Vuefeñorm fa-
he los pocos propios, que ejia Villa tiene y e las gran
des necefsidades , que cada dia fe le ofrecen ? y el pvco 
provecho, que de las dichas colaciones fe les figuen 
los vezims de efia Villa 5 efpecialmente agora y que el 
Qbifpo ha mandado no fe den bebidas, ni colaciones en 
las Iglejías y ni Cementerios y fuplicamos a Vuefeñorta, 
fea férvido de nos dar licencia para efeBuar el dicho 
concierto, ó mande en ello lo que fea férvido fe haga 
en el-dicho negocio. Nuefiro Señor la muy Ilufire Per-
fona de Vuefeñorm guarde, y Efiado acreciente ? como 
fus Vajfallos, é fervidores de fe amos* 

38 De eílos obfequios, que mas los halló 
Luis Quixada introducidos, que de nuevo introdu
jo , quilo que gozaíie fu muger Doña Magdalena, ó 
ya porque juzgava, que como moza, guftaria de 
eftas diveríiones , 6 ya por hazer alarde del Seño
r ío , aunque íueffe á coila del trabajo , y penñon 
agena 5 y por entrambas cofas , pudo fer que obli-
gaíie á los Vaífallos con mas rigor á la execucion 
de tales reconocimientos. Pero es verdad, que el que 
con violencia aprieta faca fangre , ellos , que de fuyp 
Uebavan mal la oprefion , á que fe avian rendido, 
irritados de nuevo con las aioicftias recieRtes, deter-
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minaron íacudir del t©do eí yugo, que los 
cali á la indigna condición de efclavos. Quexaronfe 
en el Conícjo Real de Caftilla, de los agravios, qus 
los Señores ios hazian , los qualcs bien liquidados 
por aquel Supremo Tribunal, no obílante la reñí-
tencia , que fe fundava en la políeísion, obtuvieron 
la libertad, con ei feliz éxito del litigio, quedando 
Luis dcíayrado en lo mifmo , en que avia querida 
moftrar la mayor fineza á fu Efpoía j verificando el 
fuceílb el antiguo, y cierto dictamen, de que no ay; 
enemigo , que fe deba defpreciar por débil, que pa
rezca , y mas quando con la unión fe haze formi
dable. Las gotas de agua, que defunidas fe defpre-
clan, juntas en una avenida derriban, y echan pot 
el fuelo las mas fuertes murallas. 

39 Paflavan Luis, y Magdalena la vida ert 
Villagarcia con aquella paz, y unión de volunta
des , que tanto con razón fe aprecia entre los que 
viven enlazados con el vinculo del matrimonio, aun-» 
que el Cielo no los concedía la fucefsion que defea-* 

. van. Luis atendía á los negocios públicos de la Ca-* 
fa, y á los exer ciclos honrofos de Cavallero: Mag-J 
dalena, que defde niña avia comencado á pradicar 
las virtudes, las iba perficionando á la clara luz de 
los defengaños chnftianos; y la Mifmcordia , que 
fiempre c-ampso fohrs todas fus obras, ya defde cfte 
tiempo fe defcollava tanto, que era conocida de los 
Vaífallos enfermos , necefsitados , afligidos, y pcK 
bres del Eftado por común afilo, á quien acudían en 
fus dolencias, aprietos , y necefsidades. Cuydava 
también con el mayor defvelo de la crianza,y edu
cación del Infante Auftriaco, el qual, al paito que 
crecía en cuerpo, y gentileza, iba cali infenfible-* 
mente embebiendo en si los prudentes, y fantos 
dictámenes , que le repetía efta gran Matrona; y def. 
de que la edad del Auftriaco la pufo la ocafion en 
la mano , entre otras devociones, que le perfuadia, 
dos procurava imprimir en fu alma, con feüo mas. 

per^ 



^cnpáncnte 5 cí afedo tierno á la Madre de piedad 
Mana, y el frequente recuríb á- los Sacramentos de 
la Penitencia, y Euchariftia > en que fueron tan fe-
lizes fus períüaílones, y tan poderofos fus coníejos, 
y exemptos, quanto moftraron defpues las experien-
-cias, manifeílando efte Principe tener muy dentro 
del corazón la devoción á Mariaquando en la ce
lebre batalla Naval de Lepanto , mandó, que entre 
fus Vanderas fe defplegaflen muchas Imágenes de efta 
gran Reyna, en cuya intercelsion, y auxilio afian^a-
ya la vióloria; y practicando (con exemplo bien 
j:aro, pero digno de que le imiten los mayores 
Principes, y Capitanes) conftantemente por toda fu 
vida el ufo de la Confefsion Sacramental dos vezes 
-cada mes, como quien juzgava indigno abatimien
to,, que un alma criada para obrar lo mas íubiime, 
fuefle de afsiento efclava del pecado: ni emprendía 
jamás hazaña fubiime, ó conquifta gbriofa, fin que 
el dia antes , con no menos generofo , que humil
de corazón, no huviefle como Reo manifeftado fus 
pecados en el íagrado Tribunal de la Penitencia. 
Admirable exemplo, con que fe pueden confundir 
los que errados juzgan, que no fe puede componer 
lo valiente, y lo chriftiano en un pecho Cavalle-
xofo. 

40 Afsl procedía la Excelente Matrona 
Magdalena - en el cuydado de fu i propria^ perfección, 
y enfeñan^a del Joven, que tenia en lugar de h i 
j o , quando un nuevo accidente la hizo bolver á la 
fofpecha , no > ya de. que podía tener á Luis por Pa
dre, fino de que fu conftante fecrcto en no mani-
feftar quien era,, nacía de: principio mas Soberano.. 
Eílavan los quartos de ; Juan, y Magdalena, aunque 
deparados, vezinos: avía corrido ya la mayor par
te de la noche, y eftava también Luis deícanfando 
kn el lecho , quando defpierta afluftado al ruido, 
que caufavan muchas vozes, que fe oian dentro , y 
fuera de la Fortaleza, publicando todas, queieabra-
í ; - ' fava 
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44 
íava el Palacio : levantafc veíoz: á mqulrir el mo
tivo de tanta inquietud, y bullicio, y á la luz de la 
llama, que íbbrepujava ya fobervia el edificio , ve 
que acercandofe el mcendio igualmente a ios dos 
quartos, era igual el peligro de quedar abrafados 
Juan , y Magdalena: aquí todo turbado , y dudó
lo , no íabia á que parte acudir primero Í íi entrava 
á librar al Joven fuan , peligrava Magdalena í fi acu^ 
día al rkfgo de fu muger, dexava a Juan en peli
gro de fer pafto de las llamas: el punto, y honor 
ie llamavan ázia el quarto del Infante 5 el amor , y, 
la fineza le impelían á íbeorrer á Magdalena 5 alli 
el refpeto del Cefar le incMnavaj aquí la compafsion, 
y la propria obligación le traía; y reconociendo, que 
en la dilación peligravan entrambos, refolvio ante
poner la fidelidad al amor, y que cediefle la fineza 
zl refpeto: entró defnudo como íe haüava en ti 
quarto de Juan , y encontrándole deípavorido, y 
aíUiftado, le tomó en fus brazos , y facandole a, 
parte feguraj bolvió fin dilación por Magdalena, k 
quien pudo también foeorre^, y librar fin riefgo, 
aunque no íln fufto > del incendio. Generóla acción 
de un Héroe valerofo , cuyo efpiritu anduvo intra-
pido entre las llamas, de quien es mas digna la ad
miración , que de aquella efpecie de infecios , que 
como refiere, Aguftino, viven entre el calor, y fo-
goíidad de las aguas mas calidas, tan bien hallados 
en el fuego, que acaban fu vida, fi los privan de 
aquella fogofa eíbncia. Efta acción folla contar def. 
pues nueftia Magdalena , y dcfde ella comentó k 
fentir mas altamente de la calidad de Juan, viendo, 
que en igual riefgo avia fido prefetida fu libertada! 
grande amor, que experimentava de ver á Luis, aun
que íiempre quedava eftc concepto atas baxo de lo 
que era en la realidad. 

4 1 Ya por efte tiempo en que acabava el 
ano de cinquenta y feis del dezimo fexto figlo, avia 
el Emperador finalizado aquella folemne Renuncia
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don de todos fas Reynos, y Señoríos,^ h t]iialten
drá íiempre la gloria , que fe merece, á pcíar de la I 
emulación, y de la embidia. A £6. de Oftubre de | ' 
55. fe deípojo de los Eftados de Fiandes , renun
ciándolos en fu Hijo Hiipo , en quien también re
nunció todos los Dominios ñijetos á la Corona de 
Efpaña el dia 16. de Enero de 56. fin reíérvar pa
ra si mas qpe doze mil ducados cada ano, que fir-
vieííen á fu gafto ordinario j y para- perficionar obra 
tan grande, ai día íiguiente renunció el Imperio en 
fu hermano Ferdinando: ais i en pocos mefes arrojó 
de fu Cabeza efte Magnánimo Emperador aquella 
Corona, y bafta Monarquía, cuya confervacion , y 
aumento le avia coftado muchos años de inmenfos 
peligros , trabajos 7 y cuydados 5 y en cuyo benefi
cio nueve vezes pafsó á Alemania , fíete vino á Ef
paña , otras íiete entró en Italia , diez vezes eílnvo 
en Fiandes , cinco pisó la Francia , dos pafsó á In
glaterra , otrás dos fue contra el Africa , ocho ve
zes navegó el Mediterráneo , y qúatro el Occeano, 
íiendo la ultima , la que defpues de aver renunciado 
Voluntariamente fus Dominios , vencedor de si mif-
mo , hizo á Efpaña aportando á Loredo á 28. de 
Septiembre del mifmo año , para retirarfe á Yufte, 
á cuya foledad le llamava poderoíamente , no tanto | 
fus achaques , como fu defengaño. 

42 Entre los demás criados, que efeogió el Em
perador para fu fervicio , fue el principal Luis Qui-
xada , á quien honró con el carácter , y titulo de fu 
Mayordomo mayor, y quifo , que con Doña Mag
dalena de Ulloa , fu muger , afsiitieíle como teftigo 
á aquellas humildes , qíianto prodigiofis acciones, 
que obró eñe gran Monarca en lo retirado , y ef-
trecho de una celda r eligí oí a, á que reduxo toda fu 
Grandeza en ios dos años, que le duró la vida • def
pues del abandono de tantos Reynos. Mudaron fu 
habitación á Yufte Luis y Magdalena, por el mes 
de Junio del año de 57. lo que xonfta del Codicilo 
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del Emperador , otorgado en el mifmo Monaftertó 
á 9. de Septiembre de 58. en el qual , entre otras 
muehas claufulas , que mamlieftan el. amor , y con-< 
fianza del Ceíar á nueftro Luis, á quien: dexa por íi* 
Teftamentario con Fray Juan de Regla , fu Confef-. 
íbr , del Orden de San Geronymo , y Martin d<5 
Gaztelu , fu Secretario , eftá la figuiente. Otrofii que 
acatando 4 mucho tiempo > y bien, que Luis Quíxada» 
mi Mayordomo me ha férvido y la voluntad, y amor» 
con que lo ha hecho , y el que moftvb en fu venida 
aquí , trayendo a fu muger % y Cafa, como de mi far^ 
te fe le pidió , fín embargo de las imomodidades , qui 
fe le ofrecían 5 / atenta la, poca memd, que en recom-* 
\penfa de todo ello le he hecho , ruego , y encargo mu* 
cho al Rey mi Hijo , que demás de la que es mí vo-
luntad , que fe le haga en fu Cafa , fegun va declara* 
do en la dicha nomina , tenga memoria de el para ha-* 
zerle merced , y* honrarle , porque demás que el lo tte* 
ñe tan férvido , y merecido , me hará en ello mucho 
placer , por el amor , y buena voluntad , que fiempre 
le tuve.. Por efte amor del Emperador á Luis , ma^ 
nifeftado en vida , y muerte, hablando en una oca-' 
íion un gran Señor familiarmente con el Cefar , le 
pregunto. , que pues, eftimava , y honrava tanto á, 
Luis j por qué no elevaba fu antigua , y noble Gafa,;, 
á la Grandeza, á que otras afcendian? A que refpon- \ 
dio el Emperador prontamente lo que puede fer mo-* 
numento inmortal de fu gloria. P¿ím ^ Luis Quixa-: 
da (á¡xo) igmle la fama, y explendpr del mas alto. T i 
tulo , 0 Grandeza , bajiale gozar el luftrofo caraBer de 
fu nombre , virtud , y valor. E n si mifmo pojfee cott 
ventajas todo lo que tienen de nobleza , y luflre los mas 
altos Señores de mi Imperio, y aun lo que le puede dar, 
d Emperador mifmo. 

43 En el tiempo , que perfeveró Magdale
na en la habitación de Yuíle , imtió mucho aumen
to fu efpiritu , defeoíb íiempre de aprovecharfe de 
los buenos exemplos , qi;e vía , y notava : la co-

1 mo-
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modidad de emplearíe en exei-ciclos virtiiivíos , fk 
abftraccion de otros divertimientos , ia regular ob-
fervancia , que oia tener aquel religiofo Monafterio, 
y las obras de edificación j y dcfprecio del mundo, 
que fe notavan en el Emperador, y bolavan en; alas 
de la fama., eran: incentivos de fu p iedad:y moti
vos poderoíbs de fu mayor perfección. Aqiü: fee don
de con ocafion; de ir á viíitar al. Emperador aquel 
prodigio de fantidád , y dechado de perfección San 
Franciíco de Borja , á quien de Orden del Cefar 
hofpedava Luis en el. Monafterio, fe encendieron en 
Magdalena las. primeras centellas de caridad y que es 
fuego , y amor á la Compama, de Jesvs , que foe-
ron defpues creciendo hafta el incendio , que vere
mos un que jamás fe apagaífen j imitando á la pie
dra de Arcadia Ashefio la qual tiene eíle nombre, 
|)orque;una vez encendida , y poíTeida del fiiegp, 
coníerva íiempre fus ardores fin poder apagaríe» 
Era Borja tan zelofo de, la mayor gloria, de Dios, 
como publican, fus heroycos hechos 5 y hallando en 
Magdalena tan diípueíla la mateda , quien duda, que 
ai foplos de fus confejos , didamenes fantos ,. y ma-
ravülofos exemplos 5 crecieíre tanto la llama de1 los 
defeos de perfección de efta piadofa Matrona, quan-
to» experimentaron defpues , no folo Efpaña en fus 
mas diñantes efpacios , fino el Africa en íiis mas 
obfeuras mazmorras. 

44 No fe fabe en que parte dexó nueftra 
Magdalena al Auftriaco el tiempo, que vivió en Yuf-
te, pues ni querría el Emperador tenerle allí a la 
vifta, quando todo fu eíludio , y cuydádo era no 
ver , ni acordarfe dé quanto avia fido, por íégiftrái: 
folo, y tener prefentelo que avia defer, niay tam
poco guia, que nos lleve al lugar donde habitó efte 
Principe, feparado de Luis, y Magdalena 5 y folo 
creeré , que fe quedó en Villagarda con algunos 
criados de la confianza de entrambos 5 de que es 
otro argumento el no aver hecho el Céfar rliemo-
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ría de fu Hijo Joan, aj en el teílamento, en que de
clara por fu, Hija natural a Madama Margarita de 
Auílria, cafada antes con ei Duque Alcxandro de 
Medicis, y al prefentc/con el Duque Octavio Far-
neílo y ni en el codicüo otorgado en Yuftc , lo qual 
no haría fi le tuvieíle preíente. Vivieron Luis , y 
Magdalena en Yufte todo el tiempo, que vivió el 
Emperador 5 y defpues de fu dichofa muerte , que 
Uicedio el dia 2 1 . de Septiembre del ano de 1558. 
poco defpues de las dos horas de la mañana, á cu
ya enfermedad, y tranfito aísiftió Luis eftando a íq 
cabezera, y Magdalena en fu recogimiento, enco^ 
mendando á Dios el alma del Celar; y depoíltada 
ei Real Cadáver debaxo del Altar mayor, como lo 
avia difpueílo, no Tiendo ya neceílaria allí fu afsif-: 
tencia, fe bolvio Magdalena á Villagarcia á conti
nuar ios exercicios de oración, meditación, y trato 
para con Dios > los de piedad, y mifericordia pa
ra con los Vaííallos; y ios de mortificación para con-
í igo , en que iba creciendo al paífo, que el Cielo la 
iba comunicando luzes, y el mundo embiando def» 
engaños. 

45 Aísi pafsó hafta el año de fefenta , cu 
que íe corrió el velo al mifteriofo ? y largo filen-
cio de Luis , en declarar quien fueflTe el Padre del 
Señor Don Juan. Antes de morir el Emperador ef. 
crivió al Rey Filipo fu Hi jo , aufente en los Fila
dos de Flandes: Que el hallar/e cercano a partir a la 
Eternidad , fegun los anuncios de fu md > U ohligava 
a defcubrirk , y dedarark lo que por juflas caufas m. 
avia hecho hafta aquel tiempo : que fupiejfe , que el Jo
ven Juan f que eftava al cuy dado de Luis Quixada, era 
Hijo natural fuyo , y hermano del Rey , en que le 
dezia quanto dehia , y quanto le parecía convenir a la 
obligación del Rey , y honor de Juan ; pues fabiendo, 
que era Hijo de Carlos, le tratarla con el luftrofo ex~ 
plendor , que merecía fu Red Cuna j y dándole d cono
cer por Hermano de Felipe , empeñaría fu amor , fu 
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agrafa , y fu defveh en quánto conduxejfe a fus con-
venicncÍAs : que el avia procurado por medio de fu Ayo 
Luis , inclinarle a que profejfajfe el ejiado Eclefiafticoy 
pero que eftava informado, de que fu efpiritu animofoy 
y guerrero k llebavá mas al ejirepito , y bullicio de las 
Campañas , que al pacifico , y fagrado minlflerio de 
los Altares. Recibió Filipo efta noticia de íü Padre 
el Cefar caíi al mifmo tiempo , que la de fu falle
cimiento 5 y aunque fe traslado prefto de Flandes á 
Efpaña j por dos años no quifo fe fupieífe efta de
claración del Emperador, b ya por dar tiempo á que 
crecieííe el Principe Carlos , con quien fe criaíTe 
Juan , ó ya porque á la fufpicáz prudencia de eñe 
Monarca fe le ofrecían diverfos reparos, á los qua-
les no fonava bien la Grandeza de quien avia de fer 
conocido por fu Hermano. Mas pareciendole , que 
era indifpenfable executar el Orden , y gufto del 
Cefar fu Padre , avisó á Luis de fu determinación, 
y del modo con que avia de difponer la acción pre
meditada. 

46 Hallavafe el Rey en Valladolid , á cu- ! 
ya Ciudad avia venido folo para publicar á Juan j 
por Hijo de tan excelfo Padre , lo qual fe executó ' 
en efta forma. En el dia íeñalado íalió el Rey acom-1 
panado de la mayor Nobleza á las cercanías del 
Monafterio de la Efpina , con el pretexto de gozar 
de la diverfion de la caza , mandando á Luis, que 
á la mifma hora fe hallaífe con Juan en las vezin-
dades de aquel fitio 5 y para que todo fe executaf-
fe fegun el Orden del Rey , cuya atenta diferec-
cion prevenía aun las mas menudas circunftancias, 
convocó Luis á fus vaílallos , como quien difponia 
una celebre montería , que difcurrieífe por lo mas 
dilatado , y efpefo del monte, que llaman de To-
rozoS , en donde fe avia de reprefentar efte paño. 
Difpufo también uno de fus mejores cavallos gallar
damente enjaezado , y previniendo al Auftriaco, que 
avia de montar en otro común 5 eftando todo dif-
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JO 
/aefto , entró en la Sala , en que fe hallava Mag^ 
dalena bien defcuydada de lo que fe diíponla , y 
encontrándola fola. Ta es tiempo (dixo) de que fepais 
Señora , lo que ha/ia aora os ha ocultado mi fidelidad^ 
y mi refpeto. Sabed, que el Joven Juan, que por tan-* 
tos años aveis educado con tan Jingular cuydado , y 
defuelo , mes rueños , que Hijo natural del InviBo 
Emperador CARLOS QUINTO , de gloriofa memoriâ  
y' Hermano del Rey Felipe , el qual me aguarda en lo 
.efpefo de ejfa montaña para publicar al mundo efla no-
-ticia y con la qual queda mi amor a vmfira Perfom 
Jin fofpecha , fapis fecha la confianza , que merecí al Ce-
far , :y To con la obligación de acudir fin tardanza a 
Jo que fe mekmanda i perdonad-, que las otras circunf 
tandas vbnfiadas a mi legalidad , y refpeto os las diré 
m ocafion-mas oportuna , pues no debo hazer , que él 
Rey e/pere por. mi. caufa. Dixo, y fin efperar refpuef-
ta de Magdalena , que quedo anegada en un mar 
dul^e de admiración , y alegría, montó en el brio-
fo cavallo , y haziendo que Juan íübieíle en el otro, 
con el numerofo efquadron de cazadores , y mon
teros enderezó fu camino al fitio feñalado. Avria 
caminado poco mas de una legua , quando por el 
ruido 3 y vozerla de los monteros del Rey, cono
ció , que ya fu Mageftad fe acercaya , y defmon-
tando de repente del cavallo , con la rodilla en 
tierra delante del Joven Auftriaco, á quien también 
avia hecho , que defmontafle del fuyo. Dadme Se
ñor , (dixo) a befar vuefira mano > y no ejirañeis por 
ventura sfia fumifsion , y rendimiento , que ya fabreis 
del Rey , que fe va acercando a nofotros , el motivo 
en que fe funda 5 y folo aora os fuplico montéis en ef 
fe lozano cavallo , que ha venido para Vos difpue/io. 
Paímófe Juan al oír de fu Padre (que afsi le llama-
va , nombre , que defpues conmutó en el de Tio) 
femejantes palabras, y no fabiendo , íi lo que le 
pafíava era fueño , ó lance de alguna guftola , y 
bien texida novela, ni tenia,que reípondcr,ni acci-
~ ' ' r' '•: N a ó ^ V ta-



I T 
tara á alarear la mano, m á poner e! pie en el ef-
trivo , ni aun á moverfe , hafta que viendo que 
Luis infiftia en que monraÜe , buelto ya en si de 
la íufpen'íion primera , alargó la mano , y montó 
en el cavallo;y aun fe dize, quecon ayrofa Gran
deza > añadió : Pues fi ejfo es afsi , tened ejfe ef-
t'fivo. ' • . 

47 Ocupó luego Luis el cavallo de Juan, y 
á pocos paños , que avian dado , fe dexó ver el 
Rey cercado de Señores, á cuya vifta aviendo Luis 
defmontado del cavallo , previno á Juan , quebaxaí^ 
fe del fuyo , y los dos acercándole' al Rey , advir
tió Luis al Joven , que puefto de rodillas befafe la 
mano á fu Mageftad 5 alargóla el Rey con agrado, 
y con el mifmo , y un femblante rifueño y le pre
guntó. Sabéis por ventura Joven, quien es vueftw .Pa
dreé Calló Juan a efta pregunta, ya porque el ref-
peto le hazla enmudecer , ya porque ignorava que 
dezir , pues ni Luis , que lo avia parecido, lo era, 
ni tenia noticia alguna de otro, que lo. fueíle. Pero 
el Rey dexando fu cavallo , y abrazando eílrecha-
mente á Juan , dixo : Carlos Quinto , mi Señor , y 
Padre , que efta en gloria , lo es también vuejiro Don 
^uan : ni podéis tener Padre mas excelfo, ni To dexar 
de confejfaros por Hermano 5 y bolviendofe á los Gran
des , profiguió : Conoced , y reverenciad a ejie Joven 
por Hijo natural del Emperador , y hermano del Rey. 
A eftas palabras fe figuió al inflante una inmenía vo-
zeria de la gente popular , que refonando por las 
concabidades del monte clamavan. Viva el Rey 5 vi
va el Hijo del Emperador , y Hermano del Rey. Man
dó Filipo , que montaífe fu Hermano á cavallo , y 
que los Grandes, y Señores llegaílen á darle la en
horabuena y congratularle de tan feliz fucefló, 
como lo hizieron todos; y entre los aplaufos de las 
gentes , plácemes de los Señores, y dignación agra
dable del Rey , inmediato Juan á fu Real Pérfona, 
tomaron, todos el camino de Valladolid , en donde 

D 2 en-

Publha el Ref 
al SeMor Don 
Juan por Hijo 
de Carlos V* 



'Parten Luis ,y 
Magdalena a la 
Corte con el 

hiaco. 

52 
entraron con igual aclamación de los vaíMos , que 
gufto del Rey , el qual folla dezir deípues, hazien^ 
do memoria de lo fucedido en eftc día 5 que ¡amas 
avia tenido dia de caza mas guflofo , ni logrado prefa, 
que le huuiejfe dado tanto contento. De creer es , que 
defde Valladolid efcrivieíle el Auftriaco á Magdale^ 
na , dándola menuda quenta de quanto le avia paf-
fado , pues ni el auge de fu Grandeza le hizo olvi
dar jamás los oficios de Madre, que exercito con el 
tantos años ella Señora , ni la reciente memoria de 
Viilagarcia dexarla de obrar en fu noble pecho aque
llos efedos , que nacen del agradecimiento. 

48 Partió el Rey de alli á pocos dias a 
Madrid con fu hermano , á quien llebava para que 
fe criaífe en la Corte con fu Hijo el Principe Carlos, 
y fu Sobrino Alexandro Farnefio, el qual para eíle 
nn avia venido de Italia. Era Juan de quinze años, 
y aunque en la edad excedía poco á los dos Sobri
nos , fe hizo luego bien reparable el exceífo que los 
llebava en la fuavidad de coftumbres , hermofura 
del roftro , y gentileza del talle 5 y para que íu 
crianza profiguieíTe por la mifma mano , quifo el 
Rey , que Luis Quixada vinieífe á vivir á la Corte, 
honrando fus méritos , y fervicios con los empleos 
de Confejero de Eftado , y Guerra , y Cavallerizo 
mayor del Principe, fin que por eífo dexaffe de te
ner en fu Cafa á Juan , ni fe defpojafíc del carader 
honrofo de fu Ayo. Por eíla caufa vino á Viilagar
cia por Magdalena , la qual partió á Madrid , mez
clando el fentimicnto de dexar fus vaífallos , (que 
lloravan la aufencia de quien mas parecía Madre de 
cada uno , que Señora de todos) con el gozo de 
ver al Auftriaco en tanta Grandeza 5 de quien ñie 
recibida con fingular agrado , y no menor refpeto, 
m pudiendo la Soberanía dexar de acomodarfe á 
la coftumbre , ni en pocos dias deípojar la Magef-
tad al afedo de Hijo de aquella poíTefsion , en que 
por tantos años paciñeamente avia vivido. 
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49 Fueron á pofar Luis Quixada, y fu Ef-
pofa Magdalena con el Serenifsimo Señor Don Juan, 
a las Cafas, que eran entonces de Don Pedro-de 
Porras, cercanas á la Parroquia de Santa María de 
aquella Corte, en donde fegunda vez bolvió á acon
tecer la defgracia de abrafarfe todos los quartos en 
que vivían, y fegunda vez repitió Luis la noble ac
ción de anteponer la feguridad de la perfona de 
Juan al refcate , y libertad de fus mas preciólas al
hajas, y antiguos papeles de fu Cafa , y folo huvo 
en ella fegunda defgracia la noble circunftancia, que 
no folo Luis, fino la varonil Magdalena acudió tam
bién con animo esforcado á libertar del incendio al 
Joven Principe , pareciendola, que aflegurada efta 
Real prenda, era nada dar todo lo demás por fu v i 
da 5 fi bien la perdida fue tan confiderable , que fe 
apreció en cien mil ducados, lamentandofe Luis de 
la defgracia, folo por averie reducido á cenizas to
dos los papeles, que hablavan de la antigüedad, y 
contenían las eferituras originales del Eftado de fu 
Noble Cafa, fin que las eximiefle de tal sbípe la 
cuftodia de un cofrecillo de azero, en que íe gual
da van. Sucedió eíle incendio el año de quinientos y 
fefenta y dos, y en los tres iiguientes halla el de fe-
fenta y cinco , en que dará principio la fegunda par
te de efta Hiíloria, Juan fe iba amaeftrando en los 
exercicios , y policías de Cavallero, y en las gene-
rofidades de Señor j Luis atendía á fervir ai Rey, al 
Principe, y á Juan en los empleos qüe fe avian fía 
do á fu perfona : al Rey en los Confejos de Efta
do , y Guerras al Principe en el de fu Cavallerizo 
mayor , y á Juan en el de fu Ayo 5 y Maedalena 
procurava aumentar virtudes, y acaudalar perfección. 
Y como los Aftrologos dan á los Planetas Sol, Mar
te, y Luna, aquellos colores, que fímbolizan con 
los metales , que por ílis infiuencias fe producen en 
la tierra, atribuyendo al Sol color de oro, á Marte 
de azero, y á la Luna d; plata j pudiera Yo dczir, 
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que cftos tres Planetas del Cielo Efpañol fe veflian 
también de los colores, á que incíinavan fus coftum--
bres: Juan, corno Sol, fe adornava del oro de fu 
Soberaníaj Luis Como Marte, del azero de fu va
lor animofo 5 y Magdalena como Luna, de la plata 
de fu candor , y pureza. Dando fin á efta primera 
parte con la nueva demonftracion del amor, y be
nevolencia Real, que profeífava el Rey á Luis en la 
provifion, que hizo en fu perfona á los feis de Sep
tiembre de 1564. de la Encomienda del Moral,cu
yo titulo por contener algunas noticias, que efpero 
fean gratas a quien efto leyere , quiero poner á la 
letra, y es el figuiente. 

50 Don Felipe por la Gracia de Dios, Rey 
de Caftilla, de León, de Aragón, de las dos Sici-
lias, &c. Adminiftrador perpetuo de la Orden , y 
Cavalleria de Calatrava, por autoridad Apoftolica. 
Por quanto la Encomienda del Moral al prefente ef
ta vaca por fin, y muerte de Don Juan Pimentel, 
ultimo Comendador, que fue de ella, y á Nos co
mo Adminiftrador fufodicho pertenece proveerla, por 
ende acatando los muchos , continuos , y feñalados 
férvidos , que Frey Luis Quixada, Cavallerizo ma
yor del Serenifsimo Principe Don Carlos nueftro muy 
caro, e muy amado Hijo, Obrero^ que al prefen
te es de la dicha Orden , y Comendador de la En* 
comienda, que fe formo en lugar de las del Vifo, y 
Santa Cruz, y fus miembros, y anexos, ha fecho á 
Nos , y a la dicha Orden 5 y efperamos, que hará 
de aquí adelante, y fus méritos, y coftumbres, por 
la prefente damos poder cumplido , y cometemos 
nueftras vezes á Vos Frey Gerónimo Trevino mi 
Capellán de la dicha Orden, para que en nueftro 
nombre , y por nueftra autoridad, como Adminif
trador fufodicho, haziendo primero dexacion de la 
dicha Encomienda del Vifo, y Santa Cruz, con fus 
miembros, y anexos , para que Nos la mandemos 
proveer á quien nueftra voluntad fuere, podáis ha~ 
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zcr, Y hagáis titulo, coiacion, y Canónica mftitu-
clon al áickó Frey Luis Qiiixada de la dicha Enco
mienda del 'Moral, con fus miembros, anexos * y 
pertenencias j y anü por Vos proveído, colado , é 
ínftituido, queremos es nueftra merced, y man
damos, qus fea Comendador de la dicha Encomien
da del Moral, con los dichos fus miembros , y ane
xos , y pertenencias agora, y de aquí adelante, quan-
to nueftra voluntad fuere , y le damos poder 3 y fa
cultad , e á quien fu poder para ello oviere , para 
tomar, y aprehender la tenencia, y poífefsíonReal, 
actual , vel cafi de ella; y mandamos al Comenda
dor mayor, Clavero, Prior, Sacriítan , y a los otros 
Comendadores, Cavaileros, y perfonasdel Avito de 
la dicha Orden, y á los Concejos, Jufticia, Regi
dores , Cavaileros, Oficiales 5 y Homes buenos de 
todas las Ciudades, Villas, y Lugare^ donde la di
cha Encomienda tiene , ó tuviere reatas , y á los 
Arrendadores, Eieies , y Cojedore^- Deganos, y Ma
yordomos, "y Tributarios , y otras qualeíquier per-
ípnas, á cuyo cargo foere de coger, y recaudar en 
renta, fieldad, 6 mayordomia, ó en otra qualquier 
manera los frutos, y rentas de la dicha Encomien
da, que le ayan, y tengan por Comendador de ella 
agora, y de aqui adelante, tanto quanto nueftra 
merced, y voluntad fuere , como dicho es, y le acu
dan , é hagan acudir con todos los frutos, y rentas, 
proventos , y emolumentos, y ovendones, é las otras 
cofas, y cada una de ellas á la dicha Encomienda! 
anexas, y pertenecientes , defde el dia de la vaca
ción de ella, y le guarden, y hagan guardar todas 
las honras, gracias, mercedes, franquezas, y liber
tades, preeminencias, prerogativas, e inmunidades, 
que por razón de la dicha Encomienda debe aver?y 
gozar, y le deben fer guardadas, fegun que mejor, 
y mas cumplidamente recudieron, e guardaron , y 
debieron guardar , y recudir al dicho Frey Don 
Juan Pimentel, e a los otros Comendadores, que 
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antes del fueron de la dicha Encomienda, de todo 
bien, y xiimplidamente , en guiía que le no men
gue, ni faite cofa alguna , fopena déla nueftra mer
ced , y de diez mil maravedís para la nueftra Cá
mara , á cada uno que lo contrario hiziere. Y por
que fegun el tenor, y forma de la Bula Apoftolica 
á la dicha Orden concedida, cada ? y quando vaca
re alguna Encomienda, ó Dignidad, ó la Sacriíla-
nia de. la dicha Orden, el teíbro de ella ha de go
zar de la tercia parte de los frutos, y rentas, que la 
dicha Encomienda valiere, y rentare el primero año 
de la vacación de ella5 y para coger, y recaudar la 
dicha tercia parte dimos poder á Frey Don Pedro 
Niño de Conchillos, Comendador de Guadalherta, 
y Frey Don Juan de Mendoza, Comendador de Bi -
boras , y á la'perfona, b pérfonas, que para ello 
fu poder ovieren, por ende por la prefente manda
mos al dicho Frey Luis Quixada,y á ios. Arrenda
dores, Fieles, y Cojedores, Terceros, Deganos, y 
Mayordomos, á cuyo cargo fuere recoger, y re
caudar los frutos, y rentas de la dicha Encomienda, 
que luego que fueren requeridos por los dichos Co
mendadores Frey Don Pedro Niño , y Frey Don 
Juan de Mendoza, b por la 'perfona, 6 perfonas, 
que para ello fu poder tengan, les den quenta , y 
razón de lo que valieron, y rentaron los dichos fru
tos , y rentas , proventos , y emolumentos de la di
cha Encomienda, defde el día de la vacación de ella, 
hafta un año cumplido primero figuiente , y les ha
gan acudir, é pagar , y acudan , y paguen con la 
tercia parte de lo que valieren , y rentaren los di
chos frutos ? y rentas 5 y mandamos á los dichos 
Teíbreros , b á la perfona , 6, perfonas, que para: 
ello íu poder ovieren \ que les den cartas de pago, 
y finiquito de ios maravedís , y otras cofas , que 
anfi les dieren , y pagaren, para que el dicho Co
mendador Frey Luis Quixada reciba , y pafie en 
quenta á los dichos fus Arrendadores, Fieles, y Co-
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57 
jedores, los maravedís, y otras cofas, que anü die
ren , y pagaren por razón de la dicha tercia parte; 
y Si el dicho Comendador , ó los dichos fus Arren
dadores i Fieles, y Cojedores , Terceros, Deganos, 
y Mayordomos , no dieren, ni pagaren la dicha 
tercia parte de ios frutos , y rentas de la dicha En
comienda , mandamos a los dichos Tcíbrcros, ó á la 
perfona, ó períbnas, que para ello fu poder ten
gan , que atento el tenor , y forma del poder, que 
de Nos tienen , reciban, y cobren del dicho Co
mendador , ó de los dichos fus Arrendadores , Fie
les , y Cojedores , Deganos , y Mayordomos la 
dicha tercia parte de ios frutos , y rentas de la di
cha Encomienda, con mas las coilas', queáfu cali
fa, y culpa fe le figuieren, y recrecieren. Y por
que en el Capitulo general , que de la dicha Or- K 
den fe celebró en efta Villa de Madrid el año paí-
fado de 1552. fue fecho un Auto Capitular del. te
nor íiguiente. Según las difiniciones de nueílra Or
den , los Comendadores, y Priores fon obligados á 
dexar las Caías de fus Encomiendas , e Priorazgos, e 
poílefsiones, tan buenas , y tan bien reparadas , y 
aderezadas como las tomaron ai tiempo, que de 
ellas fueron proveídos 5 y porque de no fe hazer 
afsi, las Cafas , y poííefsiones de nueftras Enco
miendas han recibido gran daño , y el reparo car
ga fobre el Suceflbr proveído, no íiendo obligado 
á ello 5 ordenamos, y mandamos , que al tiempo, 
que les fuere entregada la poííefsion de la dicha En
comienda , el Governador de aquel Partido, ó fi eftá 
él impedido, una períbna de orden que él feñalare 
eíté prefente , é por ante Efcrivano, y en manera, 
que haga fee, fe vifiten las dichas Cafas , y poflef-
íiones , que tovicre las dichas Encomiendas, é Prio
razgos , declarando particularmente como eftá cada 
cofa de ello, é aflentandolo , é poniéndolo todo por 
inventario, é por eferito; é mandamos , que en las 
proviíiones, que de aqui adelante fu Magcftad man-
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daré hazcr de ías dichas BiKomiendas, e Prioraz-
gos , íe ponga efta claufula t E defendemos al Co
mendador , e Prior proveído, que no tome la poA 
feísion de la dicha Encomienda , 6 Priorazgo , fino 
precediendo la deferecion del eftado de las Cafas, ^ 
pjfíefsiones en la manera ya dicha , fopena que 
pierda la mitad de los frutos , y rentas de la dicha 
Encomienda , ó Priorazgo de aquel a ñ o , los quales 
aplicamos á la Obra de los Mártires ; y que dentro 
de un mes defpues que fuere proveído embie tefti-
monio al Confejo de la Orden de como cumplió lo» 
que aquí mandamos, y ordenamos j y que de h 
dicha deferecion de Cafas , y poílefsiones, fe hagan 
dos Cartas , la una de las quales el Comendador 
proveído, ó Prior fean obligados á embiar al Con* 
vento , para que efté allí en fiel guarda, y la otra 
les quede en la Caía de fu Encomienda, é Prioraz
go, é que eftén entrambas firmadas del dicho Go-
vernador, ó de fu Lugar Teniente , y de los d i 
chos proveídos; y porque las Cafas de Havanilla, y; 
Plafencia , Sevilla, y Talabera , fon fuera de la Or
den , y lexos de las Governaciones, en cuyos Parti* 
dos caen , mandamos , que la dicha deferecion en 
ellas Encomiendas , fe haga, y firme por el dicho Co* 
mendador, y por las Jufticias, donde las dichas En-
comiendas tovieren las dichas Cafas, y poíTefsiones; 
y porque es razón, que fi el Comendador dexare 
las dichas Cafas, y poílefsiones de fus Encomiendas 
empeoradas de como las tomó, fe reparen, é reduz-
gan al eftado en que eflavan quando fe deferivie-
ron j mandamos á los Difponedores , é Aibaceas de 
los dichos Comendores, ó Priores, que retengan en 
fu poder tanta parte de bienes , que bafte para ha-
zer lo fufodichoí é que luego procuren de fabere» 
que eftado el dicho Comendador , ó Prior tomaron 
las di<^asLCafas, y poíTefsiones , y que dabno tie
nen , lo quaí podrán faber , ó por la dicha Carta, 
que, como dezlraos, ha de quedar en la Encomien
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da, o Priomzga , o por la que dexare en el Con
vento , la qual fil traslado para efte efecto manda
mos, que haga entera fee ; y mandamos, que de 
los dineros > que retuvieren hagan luego labrar , y 
reparar todo aquello , que pareciere, que el difonto 
es obligado, fo pena de fefenta ducados al Comen
dador,, y treinta al Prior, ó Freyle , ó Cavallero^íi 
aníi no lo hizieren , los quales aplicamos k la Obra 
de los Mártires del Convento 5 y demás, que a fu 
coila , y de fus bienes , fe labrará , y reparará en 
la dicha Cafa , e pofíefsiones todo aquello , que el 
difunto parefciere , que era obligado á hazer , y re
parar , con mas el dabno recibido por no lo aver 
reparado en tiempo 5 y que dentro de un mes deí-
pues del fallecimiento del Comendador emblen re
lación al Confejo de la Orden, de como han cum
plido lo que aquí mandamos, fo pena de diez du
cados al Comendador difponedor , y cinco á cada 
uno de los Priores , ó Freyles, ó Cavalleros difpo
nedor es. Por ende mandamos al dicho Comendador 
Frey Luis Quixada , que antes que tome la poífef-
íion de la dicha Encomienda del Moral , guarde, y 
cumpla lo contenido en el dicho Auto , como en él 
fe contiene, fo las penas en él declaradas , y los 
unos , ni los otros, no fagades, ni fagan ende alj 
fopena de la nueftra merced, y de diez mil marave
dís para la nueftra Cámara. Dada en Madrid á feis 
dias del mes de Septiembre 5 año del Nafcimiento 

de nueftro Señor Jefu-Chrifto de mil é quinien
tos y fefenta y quatro años. 

YO EL REY. 

SAN 
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PARTE SEGVNDA . 
DE LA VIDA l Y VIRTUDES 

DE LA. EXCELENTISSIMA SEÑORA 
DONA M A G D A L E N A 

D E ULLOA TOLEDO OSSORIO 
Y Q J J l N O N E S. 

O íblo con boca de oro, finó 
también con lengua de An^ 
gel, dixo el Chriroftomo, que 
la profpendad era Madraftra 
de la virtud. Muchos , que 
quando pobres abundavan de 
bienes efpintuales, fe vieron 
necefsitados de efta, que To
lo fe puede llamar riqueza, 

al paííb que el mundo los feUdtava fobre aquel co
mún error , (que durará mientras el durare) de te
ner por dichofos á los que por acafo , fuerte , dili
gencia } 6 por hablar con términos chriftianos, por 
oculta difpenfacion del Cielo , muchas vezes ayra-
do , paflaron de la pobreza de la choza , á la ef-
plendidez del Palacio. El ramo, como dize Séneca, 
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mientras mas oftenta fu riqueza en la abundancia de 
frutos , eftá mas expuefto á quedar íin aquella ve-
jetable vida , de quien recibe verdor , y hcrmoíu-
ra i y como la prudencia del Hortelano le defpoja 
de parte de la que es al mifmo tiempo abundancia, 
y pefo , para que ni aquella le prive de fazonan 
bien el fruto , que le referva , ni cíle le llegue á 
quitar la vida , con que viftoíb lozanea en la íelva; 
afsi fuele acontecer en el mundo racional , en el 
qual el hombre íuele hallar ruina en la grandeza; 
perdida del alma , en la abundancia , y opulencia | 
de los bienes temporales; y gran pobreza de virtu
des , en el mayor auge de profperos fuceflbs > de
biendo por eíTo graduar de piadofa la invifible Ma
co de la Divina Providencia, que le fuele aliviar el 
pefo , y cuydado , con el defpojo de los bienesJ 
en que vanamente le lifonjeava fu ambición , ó fu 
codicia, haziendofe, por una fenda llena á fus ojos 
de puncantes efpinas , camino real para huir de la] 
infelizidad mas lamentable , y poder vivir una vida] 
fumamente feliz } y dichoíL 

2 Efta fabia Filofofia , entendida de mu
chos , alabada de todos , pero de pocos pradicada, j r , 
fe hizo gran lugar en los corazones prudentes , y | arios . ^ r . 
piadofos del Señor Luis Quixada , y la Señora Do-\ Josf L u í s ^ 
ña Magdalena de UUoa , á quienes, ni las profperi-
dades envanecieron, ni las riquezas alexaron de Dios, 
de cuya mano las recibían , no para quedarle con1 
ellas , fino para bolverfelas mejoradas , ÍI afsi fe 
puede dezir , en el empleo de piadofas obras , en 
las quales acaudalavan grandes merecimientos , y 
Dios recibía mayores obfequios para mas fingular 
gloria luya. Hallavafe en eftos años Luis en la Cor-1 
te con los empleos de Confejero de Eftado, y Gue
rra > fiendo en el Coníejo de Eftado atendida fu pru
dencia , por los folidos dictámenes de la razón, fun
dados en la mas chriftiana política ; y en el de 
«Guerra celebrado fu valor , por ceñirfe al, punto 
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critico de virtud, fin que dedinafle, ni á h vft nc i 
ta de cobardia , ni al arrojado impulfo de temeri
dad 9 punto cafí indivifible , y tan dificü de en
contrar íc , que aun los mas celebres Capitanes del 
mundo trabajaron muchos años por conocerle y j 
pradicarle. Hallavafe también Cavallerizo mayor del 
Principe Don Carlos, Ayo del Señor Don Juan de 
Auflria.j y para que la fama de fu capacidad, pru
dencia , y deíinterés hiziefle eco en el nuevo mun^ 
to,le honró el Rey también con el titulo de Prefidente 
de las Indias j queriendo, como Yo juzgo, recom-
penfar efte fabio Monarca los grandes teíbros , que 
le tributavan aquellos ricos , quanto eftendidos Do
minios , con darles por Prefidente un hombre tal, 
que en fas , acertadas refoluciones , y provifionesj: 
admiraífen otros teforos no menos eftimables , aun
que de otra eípecie , con que vieííen florecer la 
juílicia , y la mifericordia en fus baftos eípacios: 
y porqüe no parezca genero de encarecimiento , ó 
iifonja , lo que no es fino exprefsion de animo fin-
cero , trasladaré una clauíüla del mifmo titulo , que 
defpachó el Rey en Aranjuez á 21. de Mayo de 
1568. por aver promovido íli Mageftad á DonFran-^ 
cifeo Tello de Sandoval , Prefidente , que era de 
efte Real Confejo , al Obifpado de Ofma. Por ende 
(dize el Rey) acatando la prudencia , fuficiencia , y 
sxperincia de Vos Luis Quixada del nueftro Confi jo de 
Eftado , y porque entendemos, que afsi cumple a nuef-
tro férvido , y á la execucion de la nuefira Jufiicia, / 
bmn defpachó , y expedición de los negocios , y cofas 
del dicho Confejo de las Indias , es nuefira m e n e d / 
voluntad , que agora , y de aqui adelante , quanto 
-mefira merced , y voluntad fuere , feais nuefiro Frefi-' 
dente del dicho Confejo de las Indias en lugar del dU 
cho Don Francfco Tello de Sandoval. Eftas ion las ex-< 
preísiones de la Real confianca de tan gran Monar
ca ázia nueftro Luis , á las quales añade la de feña-
larle por (alario quinientos mil maravedís , aumen-

J tan-



tandofele defpues hafta la cantidad de un quento, 
con que le moftro al doble,, afsi fu amor , como fu 
liberalidad. 

2 No era menor el cuydado , que tenia 
Magdalena del aumento erpiritual de virtudes en fu 
alma y que el que gozava fu Caía en Eílado, y bie
nes temporales por la liberalidad de los Reyes r de
bida á la continuada ferie de férvidos de fus Nobles 
Antepafíados. Iba arraygando fu cfpiritu en la hu
mildad , y proprio conocimiento r virtudes, que no 
defdizen de las mayores grandezas 5 íl bien íuelefer 
común entre los Señores mirarlas con averfion , y 
ceño 5 y debiendo folo dcfpreciarfe á si mifmos; 
errando el objeto , defprecian la virtud, por noha-
zerfe cargo de los motivos. Sobre tan firmes fun
damentos levantava nueftra gran Matrona el edificio 
de la perfección, el qual mientras mas fubla , mas 
facilitava el exercicio de las mas nobles virtudes de 
piedad, mifericordia, y trato con Dios , hafta in
tentar , y confeguir coronarle con la mas fubiime de 
todas, la caridad , la que dividida en dos conr: 
torres de preciólas Margaritas , amor de Dios, y de: 
próximo, campeava en la eminencia, y era la pri
mera , que fe o-frecia á la vifta de los que coníide 
ravan las acciones de eíla ^ran Señora , como diré 
en fu lugar con mas exteníion. Ayudavala á labrar 
bien , y pulir con primor las piedras , de que fe 
componía eíle efpiritual edificio, el trato mas fami
liar , que ya tenia con algunos Jeluitas, que llena-
van por eíle tiempo la Corte , ya de admiración, 
ya de curiofidad , fegun la diveríldad de afectos, á 
que inclinava en unos el defeo de fu aprovecha 
miento efpiritual , y en otros el impertinente cuy-
dado , ó por mejor dezir , el anhelo , y anfia de 
averiguar la voz , que corría de aquel mifteriofo, y 
político govierno de la Compañía, que no ñendo 
mas , que vano fueño de la fantasia ociofa, libre, o 
jiiál intencionada , le querianhazer parecer fus emú-
- j * los 
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Joan, 3. 

Nombres délos 
Jefuitas , que 
tratan mas 
Magdalena» 

los qu inta cñcncía del Machiabeltímo \ pero Como \% 
luz no puede dexar de luzir, y deílerrar las tinie-; 
blas, y fombras, que la intentan obfeurecer, afsi 1$ 
Compañía , fegura ñempre al pattocinio de las Ma-; 
ximas Evangélicas , porque fe rige, ni pudo dexar de 
vencer la emulación con la claridad de fus rayos, ni 
dexar de deílerrar los obfeuros vapores de la embii 
dia , la qual obrando mal , aborrece ñempre U 
luz. 

4 Entre otros grandes Jefuitas, que cono* 
ció Magdalena en Madrid , y con quienes tuvo por 
eftc tiempo alguna mayor intimidad, uno fue el Pa
dre Maeftro Gil Goncalez Davila, á cuyo refeate 
contribuyó dcfpues fu* liberalidad, y raifericordia, 
aviendoíc prefo los Hereges en Francia , yendo en 
compañía del Venerable Padre Martin Gutiérrez, y 
Padre Juan Suarez ? á la tercera Congregación gê  
ncral el año de 1573. Trató también á los Padres 
Gaípar de Loarte, y Antonio Araoz , el qual murió 
fantamente en Madrid á 30. de Enero del mifmo 
año , Varón verdaderamente perfedo , y de 
gran trato con Dios , en que era tan conti
nuo , que tenia cada dia catorze horas de oración; 
y á quien debemos los de la Compañia perpetuo 
agradecimiento , y grata memoria, afsi por parien
te de nueftro gran Patriarca , como por averie ef-. 
cogido el Cielo para llevarle la Bula en que Paulo 
Tercero , confirmó la Religión de la Compañia a 
27. de Septiembre de 1540. De efte Venerable Pa
dre , comentó Magdalena á faber diverfas cofas del 
Inftituto de la Compañia , que íirvieron de aficio
narla á cooperar quanto pudiefle á fu mayor luílre, 
extenfion , y aumento , como también á no entrar 
en el numero de aquellos noveleros efpiritus , que 
fácilmente creían el rumor , que cfparcla la ocioíiw 
dad de diverfos Cortefanos , de que las virtudes, 
y caftidad de los Jefuitas , admirada en medio del 
trato con todo genero de perfonas, y de fexos, era 
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eFe¿k> de cierta ̂ rpcac ^ de y e m , hallada por ellos 
en las mas remotas Reglones de las Indias 5 vozes, 
que aviendo ilegado bafta ios R,eales oídos de Feli
pe Segundo, qniCo faber la verdad de boea del- Pa
dre Araoz , y preguntandofela una vez , que con 
digeacion Real inquiría elle Monarca diverfas cofas 
del nuevo Inftituto de la Compañía , mereció oir 
efta xeípuefta. No han engañado a- vuefira Mugeflad 
en dezirle , que ¡os Jefuitas tramos fon nojotros una 
yerba , qus nos preferva- de caldas-, y nos' fortalece'con
tra todo genero de tentaciones'y znüoíh Q{\ Riey dt 
faber el nombre de yerva tan medicinal y de tan 
raras propriedades. La yerva-Señor (proílguió el Pa
dre Araoz) de qm ufamos y-caufa en1 mfotros ? por 
¡a Divina Mifericordia-, Pan- buenos' efi¿}os>, ha fido, 
y es bien poco cenoáda en el mundo ̂ y^ fe llama el- San
to temor de Dior: con cuyas palabras quedó-grande
mente edificado el prudente Rey , y* le íirvieron 
aísimifmo de dodrina y enfeíian^a ? pues no igno-
rava , que íi tal yerva- era; poco conocida , y no 
muclias vezes florecía , ni; en los altos montes de 
las almas nobles', ni en los humildes Valles db los 
pechos plebeyos, fe reconocía tan defterrada de los 
peales' Jardines de los corazones de los fupremos 
Monarcas , que no una: vez folla fer tenid'o por po
co; fiel , ó menos inteligente en materias dfe Eftado-
aquel Coníejero-, que al fonorofo eftruendo del te
mor de Dios diíTentk de algunas Máximas poco 
chriftianas , por las quales atropella la- conveniencia) 
lai gloria , o la-pafsion de los Soberanos. 

•f Pero no por las- felizidades , y aumentos 
de fu Nobilifsima Cafa, dexaron Luis , y Magda
lena de padecer algunos infortunios , y adveríida-
des j los quales fon tan infeparables de la vida hu
mana, quefi los. confidera la razón , como fus ac
cidentes , es precifo, que aflegure, que fon acci
dentes de tal naturaleza, que fácilmente- paflan á fer 
íiiftancia : y á la m ôera- , que, como obferva Ifi-
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d o r o h vclozidad íiuna con que fe mueve el Polo, 
arruinara la herraofa fabrica á d mundo , fx el con-
trario curia de los Aftros no le templara , y mode
rara en gran parte, por lo qual cantó Lucano 

Sideribus T qm fila fugum moderanhir Olympiy 
Oscurmntqus Polo , divierfa potentui prima 
Mm& hkt data tfi, 

Aísi d. veloz curio de las profperidades arruinara el 
LKilo compuoílo de las virtudes , íi el contrario mo-
vimienta de ios trabajos ? y fatigas, no configuiera 
detenerle , y moderarle. Ocallonó, pues, á la gran 
Cafa de nueftro Luis una pelada deíazon la libera-
idad, de quien fe defvelava en adelantar fus con
veniencias. El Iluftrifsimo Señor Don Pedro Manuel, 
TÍO de Luis , aviendo por fu Nobleza , y méritos 
ocupado la Silla Epifcopal de Zamora , afcendió á la 
Arcobifpal de Santiago ? y como no es lo miímo 
poner en la Cabeza la Mi t ra , que pifar con chriA 
tiana , y generofa refolucion los afedos, á que in
clina la carne , y fangre j ni el veftirfe de Prelado, 
es de fundar fe de las pafsiones de hombre, confer-
vó íiempre tan tierno amor á fu Sobrino , quede-
fcando moftrarle con obras fu benevolencia, eftando 
en Valladolid el año de 1550. á feis de Enero le 
hizo donación pura, perfecta, mera, no revocable, 
que ¡lama el Derecho entre vivos para Jtempre jamas, 
de todos los maravedís, pan , y vino , menudos , r 
otras cofas qualefqmer d el debidas , e pertenecientes 
hafia el dia del otorgamiento de la eferitura , anji las 
debidas de los frutos , y rentas del Arpbifpado de San
tiago , como de ¡os frutos , y rentas del Obi/pado de 
Zamora, como otras qualefquier deudas , que en qual-
quier manera, fe k¡ deban , y k pertenezcan , anjí en 
ejlos Rgynoi , como fiera de eüos. Tan ampia, y l i 
beral cefsion de efte Prelado (mas digna de alaban
za ü fonára otorgada á favor de los pobres de fus 
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^7 , 
Dioceíls, ainquc el refpcto pida, que fupongamos j 
en el otorgante razones , que la cohoneftafíen) tra

jo á Luis Qvix^a raezela de bienes , y males: de 
bienes , en el aumento de fus conveniencias 5 y de 
males, en los pleytos , que por cfta caufa íe le ori
ginaron 5 porque difunto el Ar^obifpo, ya íe fue for-
^oíb facar la efpada, no tanto la propria de Solda
do ̂  como la cfpiritual de Cenfuras contra los que 
ocultavan bienes , y rentas del Ar^obiípo (deforden 
bien común en la muerte de los Prelados) acudien
do al Nuncio de Efpaña Don Juan Poggio, Carde-
aal del titulo de Santa Anaftaíia , el qual dio fus Le 
tras , mandando á los Abades, de la Efpina, Bueílb, 
Matallana, Moremela , y Sandovaí, que inqúinef-
fen , amóneftafíen , y obligaflen por Cenfuras, y pe 
ñas Eclefiafticas , á todos los que hallaííen por qual-
quier razón deudores al Arcobifpo, á que reftituyef-
íen á Luis , como á fu Donatario , las cantidades 
de dinero , rentas , ó bienes , que eftimefíen en ñ 
poder : ya le fue neceflario defenderle de otros, que 
pretendían tener créditos contra la hazienda del mif-
mo Arcobifpo, los quales, no ílendo claras > davan 
lugar , y ponían á Luis en neccísidad de contrade-
zir fus pretenfiones en el prolijo afán de los Tribu
nales. 

6 Pero la mayor defazon, que le ocaíionó 
la liberalidad del Arcobifpo, fue por caufa del pley-
to, que le pufo la Reverenda Cámara Apoílolica, por 
los judos títulos , que pretende tener á los bienes 
de los Prelados difuntos j y como fu poteílad fe ef 
tiende tanto , como fu jurifdicion , luego que tuvo 
noticia de la muerte del Arcobifpo , paíso á embar
gar todos los bienes, y rentas, que conftaron fer 
iuyos. Smtio efte golpe nueftro Luis , y mas que to 
do , el que un Miniftro de efte Tribunal no le guar 
dañe las leyes de, aquel reípeto, á que le parecí 
fer acreedor por si , y por Sobrino del Arcobifpo. 
trafpallaudolas en los atentados con que fe perfuadk 
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63 
atropellava por todos los medios de concordia , y 
paz., que le proptifo , entre los quales flie uno, que 
fe noiubraíÜeo Juezes arbitros, los quales informados 
de las KUams^i y fuftida de ks partes, determinaf-
fen l-o mas arreglado, á k cazón , y derecho íliyo, 
y de ia Reverenda Camaxa 5 convenio en que vino 
el Miniftro de aquel Tribunal , aunque defpues no 
mMo admitir la. compoficion , y corte que dieron, 
mí duda ,, porque aviendofc perfuadido á que adju
dicarían los arbitros la mayor parte de la hazienda 
á íii favor , experimentó, que en fu dictamen no ef-» 
tava la ¿b Luis tan deftituida de Juftieia, Viendo 
eíle Cavailero fruftradas fus diligencias , intentó otras, 
de las; quaies una fiie acudir ai Confejo Real, para 
que íiombrafíe perfona, que adminilIraíTe la hazien
da 9 mientras íc iiquidava , y falla á luz la, verdad 
de quien era dueíio de los bienes íóbre que fe l i t i -
gava : otra fue eícrivir defde Vailadolid, adonde avia 
venido., por caufa del, pleyto r diverfas cartas al Nua-
cit3, en que fe quexava de los agravios , con que le 
inquietava fu Miniftro 5 y le proponía diverfos me
dios de paz , y convenio 5 y no aviendo tenido ref-
pueíia de ellas, finalmente le eícrivió la figuiente, en 
la qmal, fin olvidarfe de la profefsion de Soldado, 
mueftra el refpeto , que albergava en fu pecho ázia 
un Miniftro ? que tan inmediatamente repreíentava 
la Suprema Poteftad de la Igleíia , de quien fe pro-
feffava hijo 3 y fubdito. La carta, pues, dezia. 

MUY I L U S T M SEÑOR. 

L Í Z E G O qm¡ el Semr Ar̂ ohifpo de Santiago , que 
gloria ays, fallefcio , ^visé a V. S, de ello , / 
de la donación ? qwe fu Señoría me avia hecho 

de toias las deudas que fe le debían 5 y defpues por 
otra h iu lo mefmo , y m ambas fuplique a V, S. dkf 
fe orden r en que To m fue fe mokJMo por parte de 
ia Cámara Apojolica fobre efia hazienda, para que me~ 
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jo? fe pudie fe cumplir la voluntad dd Ar̂ obifpo , pues 
el fcrvício que hizo a fu Santidad ^ y a fu Camarat 
y la amijíad , y defeo de fervir d V, S. que tuvo , ¡o 
merefció i y de ninguna Carta he tenido refpuefta} an~ 
tes luego que fdlefcib un Don Ochoa , que me dizen, 
que es criado de V. S. y que haze los negocios por la 
Cámara , embargo toda ejia hazienda , y vijio que de 
ello redundava grandifsimo daño, trate con el , que por 
ivitalle , pufiejfemos una perfona de confentimiento de 
ambas partes , que la adminiftrajfe 5 en el entre tanto 
que V. S. determimva lo que fe avia de hazer, y por 
ninguna manera le pude atraer d ello , aunque entendió 
bien el daño que hazla , refpondiendo , que ninguna 
cofa fe le dava , que fe perdiejfe 5 por cuya caufa , y 
por fer la mayor parte pan , ha venido en diminución 
de mas de ocho mil ducados ; y para que del todo no 
fe acabaffe de perder , bufque feruidores de U. S, que 
entre el , y mi tratajfenyy diejfen orden en que tomaf-
femos algún medio y de los que en feme jaates cafos U, S, 
acoftumbrava d tomar i y fahiendo que Rodrigo de Due
ñas , lo era , lo pufe en ello , junto con el Señor Pe
dro de Avila , Contador de fu Magefiad , y con gran 
dificultad vino en ello Don Ochoa de fu parte 5 y aun
que ellos determinaron con el mayor rigor , que nunca 
en Efpaña fe hizo contra hazienda femejance ,y de ma
nera que por mi parte no fe podta cumplir , no fe re-
fohió en el parecer de los fobredicbos , pretendiendo 
otras cofas , y interefes fuyos proprios , que feria fufló 
procurajfe U. S, de entender : y vifto por los nombra
dos fu mmera de negociar , alearon la mano de tratar 
de ello y a mi me fue forjado ocurrir al Confejo pa
ra que pufiejfm quien adminifirafe efta hazienda \ por
que del todo no fe acabajfe de perder, en el entre tan-, 
to que avifava d U. S, de lo que pajfava, para que lo 
remediafe 5 lo qual fuplico d V. S. atento lo que mere
cía el Ar̂ obifpo , y que Yo he fido , y foy fervidor de 
U. S. y que afsi por efto , como por otras caufas no 
es jujio , que ejio fe trate con mas rigor , que bafia 
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yo'' 
agora fe ha, hecho en-los otro i cafos f e m é jantes 5 antes 
avia de aver mas miramiento , por lo que digo , y por* 
que no eonviene d la Cámara Apoftolica apretar tanto 
efias cofas : y lo que U. S. en efio proveyere fea con 
toda brevedad r porque es gran laft'ma no poder fe mnfc 
plir las deudas que el Ar̂ obifpo debía , y obras pias;y 
U. S. me U haga en remitillo d otra perfona de cali-* 
dad , que lo trate teniendo* refpeto a lo poco que de 
efia hazienda quedo , porque d- efie Don Ochoa , poco fe 
le ha pegado de la nobleza yy liberalidad y buena ma
nera de negociar de V», yi afsi To , ni nadie por mi 
parte querría, que tratdjfe mas con el | y teniendo por 
cierto que U, S. me hard merced , afsi en la brevedad 
de la refpuejia , como en la buena determinación de. ef-* 
te negocio , m me alargare- mas. Guarde nuefiro Señor' 
U muy Ilufire Ferfona de U* S, con d acrecrntamientO! 
de ejiado que defea, 

8 A tan honradas, y obfequiofas exprefsio-' 
nes de Luis correfpondió el Nuncio con otras , no-
menos cortefanas , y dando lugar al ajuíle , y con
venio ,. que parecía eftar bien á entrambos, fe apar
ta la Reverenda Cámara de todos los derechos, que 
pretendía tener á los bienes del difunto Arcobifpoj 
que fegun publicava llegarían á la. cantidad de fefen-
ta mil ducados > quedando obligado Luis á entregar
la fíete mil y quinientos ducados por una vez , co
mo lo executój y para mayor feguridad de la con
cordia , en qué entrava, también Don Rodrigo Ma
nuel y Sobrino del Ar^obifpo , fe facó Breve de fu 
Santidad , en que aprobaba todo lo executado por 
las- dos partes 5 teniendo con eííb fin una dependen
cia 3 que por muchas razones le era bien moleftaj 
aunque no por efto dexó de tener otras y que por 
el mifmo titulo le defazonaíTen 5 entre las quales fue 
una la fenteneia dada por el mifmo Nuncio á favor 
del. Iluftrifsimo Señor Don Antonio del Aguila r Obif-
po de* Zamora 3 y contra Luis , en que le condena 
en noventa mü maravedís ] por ciertos diezmos, que 
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pretendía fér fuyos en ía Villa de Fuente del Saúco, 
ios que mandó fatisfacer prontamente , como todas 
las demás cargas , f obras pías, á que quedava obli-
cado por el teftamento de fu Tio el Ar^obifpo , á 
cuya exaófca obrervancia no le defayudava la chrif-
tiandad, y delicada conciencia de Magdalena , per-
fuadiendole á que no tiene mas el que mas poflee 
con menoícabo de la Jufticia , y detrimento de íiis 
obligaciones. Y aun por quedar íin efcrupulo en efta 
materia , en la clauíula veinte y tres íde fu tefta
mento declara Luis por el mundo donde avernos de />, 
que el Reverendifsimo Don Pedro Manuel, Ar^obif-
po de Santiago , le hizo donación de todas las deu
das , que fe le debían , y que -con fus hermanos, 
fobrino , y otras muchas cofas gaftó gran íuma de 
dinero fin fer obligado á ello: pero per algunos efcru^ 
pulos , que gentes querían dezir i no obftante que lo 
tenia confultado con buenos Theologos , y Letra
dos ü ñn embargo quería fe íundaífe una Miífa per
petua cada dia en la Igleíia de ios Padres Pomini-̂  
eos de Peñafiel 5 en donde dicho Señor Ar^obifpo 
cñava enterrado, y que fea Patrono de ella D. Ro
drigo Manuel , fu Sobrino. 

9 También defde Madtid cuydava efte Ca-
vallero, de que fus criados atendieíTen á cumplir en 
fu Eftaáo las obligaciones , que tenian por razón de 
fus oficios 3 y á que agafíajaífen, y regalaífen á los 
que llcgavan , ó hazian tranüto por Villagarcia , íi 
eran amigos , 6 conocidos fuyos, como fe verá por 
dos Cartas eferitas de la Corte en cite .aíliinto , las 
quales podrán divertir al que leyere , fi llegare aqui 
canfado , ó moieftado de la narración antecedente. 
La una , que eferivió á treze de Julio de 1567. di-
ze afsi: Pedro de Salcedo , amigo. E l Señor Alcalde 
Salazar , Alcalde de la Cafa , y Corte de fu Magef 
tad y va a la Coruña \y creo paffara por ai : f io hi-
ziere , hareifme mucho placer , que le regaléis , y f r -
vais como Jo harlades a m mifma Pcrfona , porque es 
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muy Señor mió , y debole To todo fifzim, apofentm* 
dolé en mi Cafa , y darle eis una docena de gallinas, y 
media de pollos , y un carnero , y un cuero de vino y y 
la cebada que hoviere menefter para fus hefiias , y fi fe 
quifiere detener al un dia , podreisle comhidar con el 
monte > para que fe huelgue en el, y en todo tened mu-* 
cho cuydado de ferville , y no Jtendo efta para otro 
efeEio * acabo. Nuefíro Señor os de falud. E l que efia 
os dará ? es el que va d bazer el apofento d la Coru-
Ha pars fu merced , es amigo mió , hazedle buen hof-
pedaje t dándole un quarto de carnero , y alguna galli-
na y y vino, / cebada la que hoviere menefter. Y deí-
pues aííadc de fu letra. Fodeis dar al Alcalde algunos 

: palominos , y f i hoviere cabrito , y regaladle mucho, y 
fi quiere, no dexeis de aderezar mis entrefuelos como To 
ios tengo, y fino alguna buena Cafa en el Lugar, Mi
rad que le regaléis mucho , que es muy Señor mió, 
Luis Quixada. 

IO La otra , cuya fecha es á flete de Ene-
Segunda Carta ro de 1^69. es la íiguiente. Reverendo Cura , y Pa~ 
de Luis Quixa- lacios. E l Señor DoBor Velafco , va d Valladolidyy de 

alU me ha dicho que paffaria d Villagarcia ; y porque es 
muy Señor mió , y d quien yo defeo mucho fervir, ha
réis luego diligencia y embiando a Valladolid d faber fiha 
de ir ai , y fi entendiereis que fi , hazelle aderezar la 
Cafa con los Repofieros, y bufcar la mejor cama , que 
fuere pofsible y aunque fea embiar por ella al Señor Don 
Rodrigo y y llegado que fea le regalareis , dándole de 
comer d el , y fus mozos , y cavallos , muy efplmdi-
damente 5 y en el monte fi quifiere matar venado , lie
bre , ó conejo ¡ 0 lo que le pareciere 5 haréis que le fir* 
van con el cuydado que d mi mifma Perfona , y que 
en lo uno , y en lo otro no aya ninguna falta , y avi-
farms heis de lo que en efio pafare, Nuefíro Señor os 
de falud. Y en pofdata añade de fu letra- En efio fe 
ponga mucho cuydado , y diligmcía y y fe firva , como 
fi mi Perfona propia efiu vieffe al 5 en h baxo, y alm 
haga lo que quifiere el , y los que con el fueren , fir~ 
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viéndolos ¿3 todos muy largamente. Luis Qaixada. 
11 Pero ya por elle tiempo , fazonado Luis 

para el Cielo, en donde avia de pofleer la Corona 
debida á fus virtudes ? y al chriftiano proceder, que 
hermanó íiempre con el pundonor de Cavaliero , y 
grandeza de Señor , fe iba acercando al fin glorio-
i b , á que anhelavan fus defeos, que eran de perder 
la vida, no en la tranquilidid, y defcanfo de un le
cho , á fuerca de una perezoía enfermedad , fino en 
el trabajofo aían de una campaña , peleando contra 
los enemigos del nombre Chriftiano, en cuya di-
chofa empreíía íiempre fe gana, ó ya nombre , y 
gloria venciendo, ó ya muriendo, palma de eterna 
inmortalidad. Para que fe le lograílen á Luis tan fan-
tos , tan catholicos , como valerofos intentos , fu-
cedió por efte tiempo el levantamiento de los Mo
ros del Reyno de Granada, los quales como rebel
des á Dios , y tantas vezes transfugas del nombre 
Chriftiano, que avian recibido mas por temor, que 
de voluntad , y animo íincero , en las Sacroíantas 
aguas del Bautifmo, no era mucho, que lo íüefien 
también al fuave dominio , y fácil yugo de los Re
yes de Efpaña. Para pacificarlos , pues , y íbílegar 
fus inquietos ánimos , le pareció á Felipe Segundo 
feria muy á propollto la Autoridad, y Grandeza de 
fu Hermano el .Señor Don Juan , Joven , que no 
aviendofe acomodado , ni querido feguir la profef-
fion Eclefiaftica , á que le deítinó fu Padre el Em
perador , y a que le inclinó fu Hermano el Rey, 
dava efperancas, con fus excelfos penfamientos , y 
aftimo militar , de que le deftinava el Cielo á gran
des empreñas, á cuyo fuperior deítino querrá coo
perar el Prudente Monarca , amaeftrandole defde lue
go en la moleíla fatiga de las campañas , perfua-
diendofe á que hazer un gran Capitán , no es tarea 
de pocos días , fiepdo el mas compendiofo atajo de 
comprehender la difícil ciencia de mandar Exercitos, 
aquel, en que fe pone el pecho a las heridas ry que 
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mas fírvcn para cfto pocos días de expcricnda ^ que 
muchos años de efpeGulacion en 1̂ íbfsiego retiradcj 
de un Gavineto. 

11 Pero conociendo, que ios pocos añog 
del Infante necefsitavan de algunos experimentados 
Capitanes, que con fus confejos contnbuyeílen á los 
aciertos, y con fu valor cooperaíTen á la mayor glo
ria de fu Hermano 3 le feñalo dos, que le acorapa* 
ñaííen en tal empreña í al Duque de Sefa , bien co
nocido ipoc fu Nobilifsima Sangre, y ..relevantes ier-
vicios á la Corona Efpañola, ymieftro Luis, á quien 
dio el Rey el titulo de General de la Infantería, f 
mandó, que pues avia criado al Auftriaco .defde k 
Cuna , le ínftruyeíre en el Arte Militar , ó en la 
practica de aquellos documentos, que avia aprendi
do en la Corte en compañia del Principe Carlos > y 
Duque de Parma , como ya dixe. Difpufofc un exer-
cito competente á allanar toda aquella tierra, y a 
foííegar la vil , quanto numerofa canalla de los Mo
ros, que coníiavan mas -en las afperezas del terre
no , que en las fuercas de fus amigos, y valor de 
fus foldados: íi bien la empreña, que fe juzgava fá
cil , y de poco tiempo , duro mas, y fue mas difí
ci l de lo que fe penfava, porque no eftando la dif. 
ciplina Militar de nueftro Exercito tan en fu punto 
como debía , ni tampoco juntas nueüras fuerzas Ma-
ritfmas j ;ni aquel confegula las funciones, que inten-
íava, rríi eftas embarazavan los focorros , que por Mar 
venían á los rebeldes ; de que fe quexa nueftro L u k 
:en carta, que eferivió á diez y feis de Mayo de 
1569. á Ruy Gómez de Silva , marido de la Prin-
ceía de Eboli, y por efíb bien conocido en aquel 
tiempo, por las memorias del perfeguido Antonio 
Pérez , la qual por contener diverfas noticias del 
Hilado 4e la guerra , me ha parecido poner a la 
letra , y es h que fe figue. 

1% A la de V, S., de ftete de efie debo re/-
puefia ?: m lo he podido hazer por mi malf que cierto 

me 



me' ha apretado : ha tres , b quatra días y que efioy Jiw 
calentura r y probado d; levantarme, y fufroh' pocas ho
pas- ypyrqueml flaqueza es grande ybmlvome d la ca
ma con mucho canfanclo , como , y duermo con- poco 
gujio*- Iré como pudiere r y no como querrUy porque J i 
m- dgun tiempo he fentido mal, es en ¿fie y y no quie
ro haberme tan del Soldado y que lo puedd: remediar to
do y pero entiendo r que mucho de ello fe pudiera hazer 
¿/ principio** £ / modo de vivir de ejlos malditos Soldar 
dos y afsi aventureros ĉomo' Ciudadanos y que nunca lo 
fueron 'r ni tuvieron- orden de ello, y la- que tienen , es 
fuera de lo qpe-fina- razón-^ y convéñdría Agente de 
guerra- aporque' ni pienfan en pelear, fino en robar a 
Dios r y al mundo : el' ponga la mano como puede y que 

digo a' V. S.-que- defaftre tan grande $ ni en tan 
mirt fazon , < no fe ha viflo jamas y como ha fida el del 
Qomendadofr mayor r pues- en el: temamos efperan̂ a-de 
guardarnos la- Mar y y: no- menos con los Soldados , que 
nos avia de ddr en̂  tierra para los buenos' efeáíos que 
fe podtan haZer̂  Efto - ceffa ̂  y tan ceffado , que' por ha 
ras y y fin difictiltad, ninguna pueden llegar las armas, 
f municiones y qpe- efios perros efpran- y que fegm di 
%sn y ferd mucha cantidad \ para tomalles ̂ fobraks gen-

r,y-para levantar' todo lo que no lo- efid y> conforman 
todos los avifos yque con una fina lo' harán y* llegadas 
lás gdeotas , y fe irán a la Sierra y- d laqual han re
tirado los' de, la> Vega y? y los- demos }< toda- la hazienda 
<$Le teman y determinados de morir y y no> lo dudo fino 
que. la harían fi> hoviejfe Soldados y que los; apretaffen h' 
ello r aunque la difpoficion de- la tierra? lo puede muy 
bien efcufar \ pero- Señor fatigóme mucho , que efios n& 
fon Soldados y ni fus Capitanes y , ni'Oficiales* 

Pues las galeras , que de Italia veman y y' la 
gente de ellas quedavan de tan poco provecho y fue muy 
bien mandallos bolver y y en el entretanto , que Juan 
Andrea llegava, pues Don Alvaro dé Bazan fe hallava 
en Zerdeña, no se fi fuera bien mandalle viniera djum-
tarfe con Don Sancho r para que efios no ojfavarí def 

mi 



7<S 
embarcar con tmtA UheH&i , mas allb fe debió di pró~ 
veer k mejor. Temo el tardar de Juan Andrea y y la 
pricjfa del Comendador mayor ¡a fagamos, EJios perros 
aura ocho días , que hizieron mué jira , y fe hallaron 
juntos doze mil, entre los quaks avia feis mil tiradores, 
y los demás con armas enha/ladas, efpadas y y ondas, / 
en otra parte fe juntaron echo mil > ni creo , que efian. 
tan bien armados como nos dizen, ni que tienen tanta 
munición de pólvora , como ellos publican. To ha dias, 
que no he vijlo Con fe jo, ni oído. por mi mal. Por las 
que el Señor Don Juan eferive, entenderá V, S. lo que 
ay 5 lo que Ta entiendo es, que lo que mas conventa era 
apretar a efios, y echar efte negocio d un cabo : puedefe 
mal hazer fegun tarda la gente, que fe ha embiado & 
llamar , y como fi fuejfe buena la defeamos. Los Ca~ 
vallas fon muy buenos , y donde quiera que fe hallan, 
por pocos que fean , no los efpsran los Moros, ni quiera 
Dios que ellos lo hagan tanto, que nos hagan mudar la 
orden, que hajla aquí fe ha tenido , que cierto con la 
que tiensn , mal fe puede efperar ningún buen fucejfo-, 
pero por ruines que fomos nofotros, mas lo fon ellos, fi 
quifiejfemos fer un poco hombres de bien. E l Señor Don 
Juan trabaja lo que puede, con afiftencia de los que 
V, S. fabe, con todo el cuy dado , y diligencia del muni
do $ y la mifma tiene en averiguar cohechos, y bellaquea 
rms , y agravios , que los Oficiales han hecho 5 pero 
danfe tan buena maña, qus con muchos fe componen de 
manera, que pierdan fus dineros , y por mucho que dan 
a los otros, fe quedan ellos con mucho mas: es cofa no 
vifta lo que dizen, y aun lo que han fentido, que el 
Señor Don Juan aya nombrado Auditor , para que en^ 
tienda en efio. Ha fido la cofa del mundo mas acertó^ 
da el aver embiado al Licenciado Biguera para muchas 
cofas , y principalmente para aclarar lo que d fu Magefi 
tad toca, que creo es una gran cantidad, fi la faben 
bien defmenuzar , y es poco uno para entender en ella,, 
Ay Señor , y que tierra para comprar, y lo que agora 
valdrá diez, de aquí d diez arios valdrá ciento; no me 
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fftfck, que V, Si psnfafe en ello , y fe mformafe, 
que con mucha menos haztmii, que k que V. S, daba 
al feñor Don Diego, fe puede comprar mucho 7nayor 
Efiadoyfu Mageftad ha de vender, y a muy buenos pre
cios, y eí acrecentamiento fera mucho para -el que lo 
comprare. Suplico a V. S. perdone Carta tan larga, que 
es m las dos abaxo y y no puedo dormir ••, y J i es férvi
do y que le de quenta de niñerías, hazerlo he. De que'a 
mi Smora la Primefa le aya parecido tan bien Vafira-
na, defpues de fer fuya , lo creo muy bien ; Vuefsñorias 
¡o gozen muchos i y largos años. A fu Señoría le befo 
muchas vezes las manos. Del Real: contra, los Morif-
ms y. 

14 Afsi alternavan los fuceflbs de la guerra; 
quarido eílando nueftro Exercito fobre Serón Villa 
fuerte , á que fe avian recogido muchos de ios Mo-
rifcos rebeldes ; diligente Luis en regiftrar la diípo-
íicion 5 y orden de los ataques , le diípararon de la 
Plaza un arcabnzazo , que hiriéndole malamejiíe en 
iiíi ombro , le derrivó del cavailo , y retirándole ^ 
prontamente a la Tienda de Campaña , reconocida 
por mortal la herida , le conduxeron á la Villa de 
Canillas , en donde en pocos dias que vivió , fe 
difpufo como Cavallero chriftiano á la iinportante? 
y necefíaria jornada de la eternidad , y recibidos 
con gran afedo , y devoción los Santos Sacramen
tos de la Iglefia , entregó fu grande alma en manos 
de fu Criador á 25. de febrero del año de 1570. 
en cuyo trance no le foe de -corto confaelo la pron
ta venida de fu Conforte Magdalena , la qual noti-
do ía del peligrofo eftaílo de íu marido , partió de 
Madrid , acompañada de fu hermano el Marques de 
la Mota , y otros Cavalleros 5 y en las alas ] que 
fueie dar el amor, el dolor r y el defvelo , corrió, 
o bolo las feícnta leguas , que ay dcfde la Corte á 
¿íqueila Villa , en que encontró á L u i s f i bien cer
cano á la muerte, con todo eílb con tan vivos fen^ 
tidos, y dcfpejado entendimiento , que pudo per-

ce-
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7% 
ceHr , y agradecer la ferza éc Tü aimáa,. y amatiu 
te Efpola / y desfrutas: para fu mayor merecimien
to los íervoroibs , y cliriftianos afedos y con que 
efta varonil Muger le aientava , y fortalecía en tal 
trance , no obílante fu juño dolor , y natural ter-t 
nura. 

15 Afsi murió el Excelcntifsimo Señor Luis 
Qukada Í y afsi debía morir tan prudente , y vale* 
rofo Capitán , tan esforcado Soldado, y tan Iluftrc, 
como chriftiano Cavallero. No fue en el tan gloriofa 
h muerte t como el motivo , y modo fuerte, y confian-*, 
te de padecerle : y fi ay fuente en Licia, cuyo rau
dal , en lugar de agua , es de fangre, gloria es ds 
nueílro grande Héroe, que por tan noble caufa bro-
taíle de fu cuerpo herido una fuente de fangre, que 
apagando la fed ardiente , y piadofa , que fiemprc 
tuvo de derramarla toda por la Fe , encienda en 
nucflros corazones otra , que fe facie en fu imita
ción , y alabanzas 5 y a quieni, con mas razón , po-» 
dre dirigir aquella noble claufuia , con que gratula-, 
va Horacio á otro 

/ bone , qm vlrtus tm te vocat: i pede faufío$ 
Grandia laturus meritomm premia. 

16 Y aunque pudiéramos de fu chriftiano ? y pía* 
dofo valor dar á la luz publica bañantes teftimonios* 
valga por todos uno, en que hermanó ventajofamente 
el valor con el zelo de la Religión, y amor íingu-
lar á Cferiílo crucificado 5 pues pallando acafo por 
un Lugar , en que los Morifcos con barbara im
piedad avian arrojado al fiiego fu Imagen SacroSan* 
ta , advirtiendolo efte Héroe chriftiano , fe embol-. 
vio también en fus llamas , ó para abrafarfe junta
mente con la Imagen de fu Dios , ó para librarla 
de tan facrilega hoguera , lo que conílguió venturo-
fo , y oy fe conferva en el Colegio de Villagarcia 
por monumento peremne de la chriftiana piedad de 
Luis , la Santa Imagen > entre las preciofas reliquias 
con que le enriquecieron fus Fundadores , la qual 
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19 
IK&nfódb bien ías fenaks de ia injuria , en las que 
tiene del fuego , á que la condeno la impiedad de 
fus enemigos. t • . 

jy Luego, que la grande alma de Luis de-
famparó al cuerpo , fe publicó por todo el Campo 
fu muerte , á que fe figuió un general fendmiento, 
y dolor de todos , y mas del Sercniísimo Señor D. 
Juan de Auftria , previniendo fu gran comprehen-
íion ia falta , que le podía házer , quien por los 
Oficios de Padre le folicitava fu mayor grandeza; 
y con los confejos de gran Capitán contribuía al 
mas augufto cfplendor de fus nobles empreíías» Avia 
ordenado Luis ? que fu cuerpo fueífe depofitado en 
el Convento del Máximo Doctor de la Igleíia San 
Geronymo de la Ciudad de Baza, hafta que fe Con
forte Magdalena perficionaífe la Capilla que dexava 
Meada en fu teftamento, a que quería fe trasladaflen 
fus hueííos , y cenizas 5 y para cumplir efta difpo-
ficion fe expufo el cadáver á la viña del Exercito,, 
el qual por mandado del Auftriaco , practicando las 
honrofas ceremonias, con que dividido en fus cuer
pos y haze demonftracion lúgubre de luto , y trifte 
za , por la muerte de fas Generales , comencó a 
marchar al fon de roncos clarines , y tambores def 
templados, arraftrando por el fíelo muchas Vanderas, 
y Eftandartes, como echando menos aquel valeroíb 
brazo , que tantas vezes los avia tremolado fobre 
las murallas , y torreones de los enemigos. Muy 
cerca del difunto cuerpo iban diverfos Oficiales , 
Jefes de la primera fupoficion , y en medio de to
cios el Señor Don Juan , trifte en el femblante , 
mas en el corazón , queriendo hazer efta honra a 
Capitán difonto , vivo ficmpre en fu memoria , y 
eftimacion , y dar á entender con ella á los demás, 
que feria también acreedor á femejante genero de 
veneración política > qualquiera , que le imilaíle en 
el motivo de la muerte , y zelo de la Religión. 
Afsi caminó un gran trecho la fúnebre pompa , .haf

ta 
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ta que á debida diüancia fue entregada eí cadáver 
á la comitiva difpuefta para conducirle al lugar 
del fepulcro , entrando en Baza en la litera , que 
le traía, y llegando al Caavemo de ios Padres Ge^ 
ronimos al fon trifte de las campanas , y fonorofo 
canto de Ecleíiafticos , y Religiofos, ios quales M 
dieron honrada, y preeminente fepultuta por modo 

j de depoíito , hafta que fuelle tiempoí de- tra^ladat 

iS Pero por no dexar pendiente la Barran 
Razón de fu eíon 9 qUt toca ai Senor Luis Quixada , y que fm 

precifo bolver á hablar ék eñe Caballero», quando 
fe aya dedicado la pluma á efcwir las grandes obras> 

sy acciones ínclitas de íu Conforte la Señora Doñas-
Magdalena (que fuera lo mifino- 7 que defeender de 

; ío fumo a lo grande) parece predio declarar algo 
• de lo piadoíb de fu teftamento , y codicilo ., y de 
¡la funtuofa translación de fus nobles hueífos , aun-
que fe executo .algunos años adelante. Avia otorgado 
Luis fu teftamento en Madrid fieíe años antes á^2 2, 
de Agofto de 1563. y otorgo fu codicilo en la. V i -

jila de Canillas-, en donde fue fu traníito á mejor 
háók á 34. de Febrero , un dia antes que imirleííe,v 
"ante el Óodor Juan Bravo , Auditor del Exercito» 
d̂e íu Alteza en las Alpujarras , N-oíario mayor de 

m Mageftad , y fu Efcrivano , renovando ., y mu
dando ios que avia hecho antes , uno en Madrid ar 

de Diziembre de 1567, y otro en el Campo h 
j2g, de Diziembre de 1569.. y en los dos inftrumen-
•tos Indizes demonftrativos , aísi de fu miíericordia, 
como* de fu ultima voluntad , dexa tantos monu
mentos de piedad , quantas fon las claufulas , que 
los componen , y que trasladara aqui á la letra , í l 
por largos no temiera ñitigaflen la paGiencia de quien-
leyere ; aunque fuera efpecie de ingratitud ázia Luis,, 
y falta de piedad azia el Ledor, defraudar le de una, 
o otra claufula , que mas defeubre los quilates deí 
ora fino de 'M R.Glgion , de fu zelo, y de fu mife-

•r¿-



ricorclk. No obíbnte lo que amoíiemprc a fu Con
forte , no la dexa por heredera , prefiriendo fu a i 
ma á Vu Muger en eila demonílracion de amor ; y 
aísi dize en la claufula 64. del teftamento. Iten , de~ 
xo por mi heredero i mi Alma y para que por ella f e 
hagan todos los bienes ejpirituaks , y lima/has arriba 
declaradas , y los demás que de la dicha mi hazieuda 
fs hizieren? ii bien para cumplir también con la obli
gación de amante Efpofo , la inftituye ufufruduaria 
por toda fu vida en la claufula 63. del mifmo tefta
mento , tan prudente , como chriftiana. Iten , es mi 
voluntad, (dize) que por todos los dias de fu vida Do~ 
ña Magdalena de Ulloa , nú Muger , fea ufufruttua-
ria de la hazienda , que Ta tuviere > y defpues de fus 
largos dias lo que quedare, remanente fe difiribuya en 
las obras mas pias , que fean mas d férvido de Nucf 
tro Señor , como fon limofnas en pobres envergonzantes y 
y Cafar huérfanas, y en algunos Hofpitales, en las qua-
les es mi voluntad fean preferidos los pobres de mis L u 
gares d difpojtcion de mis Tejiamentarlos como ellos lo 
ordenaren, 

19 Campean de la mifma fuerte en diverfas 
claufulas de fu teftamento , y codicilo, otras virtu
des de efte Cavallero. Su mifericordia en grandes 
limofnas, que dexa ordenadas á todo genero de per-
fonas : en quatro Pofitos, 6 Montes de piedad, que 
manda hazer en las quatro Villas fuyas, Viilagarcia, 
Villanueva de los Cavalleros , Santofimia, y Villa-
mayor : en renta que dexa para Hofpitales , y pa
ra que aya quien afsifta á los moribundos , y quien 
enfeñe las primeras letras j y en muchas Miñas , y 
Aniverfarios perpetuos, que inftituye en las Iglefias 
de fus Lugares , haziendo memoria también en la 
claufula 19- del teftamento de la fundación , que 
avian hecho fus Antepaífados en el gravifsimo > y re-
ligiofifsímo xMonafterio de la Efpina, que quiere cum
plan fus Suceífores con religiofa obfervanda, la qual, 
por contener algunas noticias , la trasladare del ori-

t 
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einal. Jnf i mifmo (dize) el enterramiento de mis Abue-* 
íos , e de mis Antepafados era en el Monaflerio de h 
Ejpina de la Orden de San Bernardo y que es una le
gua de Villagarcia, y allí tienen una Capilla , que fa~ 
le a la Capilla Mayor ? entrando en ella a la mam 
derecha : defpues del fallecimiento de mi Señora Doña 
Elvira de Mendoza , mi Abuela y no fe ha enterrado 
allí ninguno de nofotros , mas pagajfe la dotación de 
la dicha Capilla , que fon cinco mil maravedís de juro 
erí tierra de Burgos , y mas treinta cargas de pan por 
mitad trigo , y cebada j y el dicho Monaflerio , y Mon
jes de él fon obligados a dezir una Miffa perpetuamen
te para fiempre jamas cada dia. Gutierre Quixada, mi 
Señor , me manda , que Jiempre fe diga , y a f i fe ha 
hecho defpues de fu muerte , y afsi lo manda al Señor 
de la Cafa lo haga 5 las treinta cargas de pan fe libran 
en Santofimia , b donde el Señor quiere y y anfi encar-* 
go la conciencia al que fuere Señor de ¡a Cafa lo haga 
cumplir y porque de la mifma manera me lo manda a 
mi mi Padre , y ni mas ni menos lo manda mi Señora 
Doña Elvira de Mendoza , mi Abuela, a mi Padre, 

20 No campea menos el zelo , religión , y 
defeos del mayor Culto Divino de Luis en la erec
ción , que difpone de una Capilla* inmediata á la 
Iglefia Parroquial de San Pedro de Villagarcia, do
tándola de renta para un Capellán Mayor , y onze 
menores, con obligación de cantar las Horas Canó
nicas y diverfas Miflas cada dia, y quatro memorias 
íblemnes en las Odavas de los Reyes, fiefta del Cor
pus , Afíumpcion de Nueftra Señora, y dia de fu 
Anunciación , inünuando fu defeo , de que la Ca
pilla fe governaíle por las conftituciones, que tenia 
en Madrid otra erigida por el Obifpo de Plafencia, 
por averie parecido bien : aunque efta difpoficion 
fe mudó defpues , afsi en el fitio de la Capilla, co
mo en otras circunftancias , dando lugar á ello la 
claufula 57. de fu teftamento , en que dize : T Jí a 
Doña Magdalena le pareeiere , que es mejor juntar 
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Quepas baztmdas , y hazer algún Momftmo de Fray-
les , u Monjas , con tal que no fean de las De/cafyas, 
que por fer tan fría la tierra de Campos , no podrían 
alli vivir , en tal cafo doy poder d Doña Magdalena, 
con mis Tejiamentarlos , para que juntamente con ellos 
lo difpongan , y ordenen 9 pues la voluntad de ambos 
ba Jtdo hazer una dotación perpetua con fu hazienda ,y 
h mia , y que allí nos enterremos juntos , y tengamos 
en muerte la buena compañía ? que tuvimos en vida, 
Ckufula , que aviendo fido el fundamento de que 
Magdalena levantafle el penfamiento á emprender, f 
perticionar la funtuoía Obra del Infigne Colegio de 
la Compañía de Jesvs de Villagarcia , y de dotar 
con mayor magnificencia, y grandeza la Capilla en 
fu hermoía , y capaz Igleíla, le dio también á que 
algunos , á quienes confulto efta Señora para ma
yor feguridad de fu delicada conciencia , atendien
do mas á lo material de las vozes, que al fin chrif-
tiano , y piadofo , que movía á Luis Qiiixada á la 
cxpreísion de fu voluntad , dificultafíen , y aun im-
pofsibilitaflen efta, que parecía conmutación, llegan-̂  
do á tanto íu apafsionado dictamen, que aun nega-
van fe pudiefle con buena conciencia procurar , ó 
pedir al Sumo Pontífice difpenfacion de efta ultima 
voluntad, de que pondré defpuesinftrumento auten
tico 5 como íi el prefentar la fuplica á la Suprema 
Cabeza de la Iglefia , fuelle acudir á quien no fu-
pieíTe hafta donde fe cftendia fu poteftad , y jurif-
dicion. Afsi fuele la voluntad arraftrar tras de si á 
la razón , y entendimiento 5 y como aquella es por 
fu naturaleza potencia ciega, y eftc lo fuele fer tam
bién por accidente, guiando un ciego á otro ciego, 
que mucho , que encontraífen los dos y experi-
mentaflen algún fatal precipicio? 

21 Campeó también fmgularmente en efte 
Cavallero una tierna devoción al Sacrofanto Myfte-
rio de la Euchariftia j y para que la manifiefte el 
mlíluo con fus palabras, pondré las claufulas 23. y 24. 
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Je fu C'odidío.. m volmhd (d í ' / e ) k* di
chos CapslUnes con el Capíllan mayor ? fean obligados i 
celebrar la Octava dd Sanftfsimo Sacramento,, de la ma~ 
ner/iy que aquí diré, que es ? que todos los dias del di
cho OBavario fe digan fus Vifperas, y MIJfa cantada 
eon Diácono , y Subdiacono , con toda folemnidad ¡y que 
el pofirero dia fe haga fu Procefsion , como fe fuete ha-
zer, trayendo el Santifsimo Sacramento al rededor di la 
Iglcfia^ é defpues fe encierre adonde fueleiy encargo al 
dicho Capellán mayor, y a los dichos Capellanes, y al 
Patrón , y Patrones , que fueren, lo hagan cumplir,por 
la gran devoción, que To tuve al Santifsimo Sacramen
to y y por ejio quiero, y es mi voluntad , que fe fo~ 
lemnize efia Fiefia, con quien To tengo mucha devo-

\ cion. Ruego al Concejo de Villagarcia, juntamente con el 
Lugar, fi fuere cofa hazedera, que haga guardar aquel 
dia, a lo menos hafla que fe haga la dicha Procefsion, y 
fea dicha la Mijfa; y f i fe pudiere hazer voto , holga
r í a de ello y y fino como les pareciere. A efta fingular 
devoción de Luis , correfpondio íiempre otra no me
nos tierna a tan excelíb Myfterio de parte de nuef-
tra Excelentifsima Magdalena , la qual por parecería, 
que el dia feñalado por Luis para la folemne Pro-
ccísion, no era tan apropoílto , como el de la Do
minica inftaoctava de efta folemnidad, por razones, 
que prefto fe declaran, acudió á ta Santidad de Gre
gorio Dezimotercio , fuplicandole fe ílrvieíTe con
mutar la ̂ ultima voluntad de Luis Quixada en efta 
parte, feñalando el dia de la Dominica para cum
plir , y íatistacer á fu ardiente devoción á eñe Mif-
tcrio , lo qual concedió benignamente el Sumo Pon
tífice , cometiendo al Obifpo de Palencia la con
mutación del dia , como coníla de las mifmas Letras, 
las quales por varios refpetos he querido poner á la 
larga, y fon las figuicntcs. 



JO en virtud de una Bula de nuef-
tro muy San™ Padre Gregorio Deziraotercio, fu da-
para 1<> infrasfcriuo [ 
tro muy Santo Padre ^ 
ta en Roma, apud Sandurn Petrum, anno Incarna-
tionis Domini 1576* el año quinto de fu Pontifica
da ? por la quai parees fue propueüo a fu Beati
tud 'por parte de la muy liuíbx Señora Doña Mag
dalena de Uiioa, muger que fue del muy Huíbe Se
ñor Luis Quixada , Señor de Viliagarcia, Prefídente 
del Confejo Rea! de las Indias, y por los Capella
nes , y otros Sacerdotes de la ígleña de San Luis de 
la dicha Villa, que antiguamente el dicho Señor Luis 
Quixada, por particular devoción, que tuvo á cele
brar la Fiefta del Santifsimo Sacramento, en el tefta-
mento que hizo, defpues del qiaal falleció, quifo,y 
ordenó, que el ultimo dia de la Odava del Corpus 
de cada un año , fe hizieífe la Fiefta del Santifsimo 
Sacramento por fu intención , y memoria , la qual 
Fiefta cdebraíien los dichos Capellanes con folemne 
Procefsion por las calles publicas de la dicha Villa, 
y hafta aora fe ha cumplido en conformidad de la 
dicha difpoficion. Mas porque el Concejo, y Vezi-
nos de la dicha Villa de Viliagarcia, por devoción, 
y loable coftumbre que tienen, ufen falir por las 
mifmas calles el mifmo dia en Procefsion de otra 
Iglefia, refpeto de lo qual la primera, y fobredicha 
Procefsion , no puede hazerfe con el fin, que tuvo 
el Fundador , pidieron á fu Beatitud , que ella nue
va Procefsion afsi fondada por el dicho Señor Luis 
Quixada, feñalando que fueífe el dia odavo del Sa
cramento , la pudieífen hazer el Domingo infraoc-
tavo, porque fe quitaífen los inconvenientes de am
bas Proccfsiones , y todas fe hizieílen con mas de
voción , á loor de Dios, y reverencia del Santifsi
mo Sacramento 5 y fu Santidad inclinado á la di
cha fuplicacion , efpecial, y expreííamente conmuta 
la voluntad del dicho Señor Luis Quixada, en quan-
to á efto 5 y nos comete, y manda, que á la dicha 
Señora Doña Magdalena de Ulioa, y á los Cape-
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llancs , y Sacerdotes íbbredichos , que aora ion , y 
por tiempo fueren , fe les conceda, y permita, que 
puedan de aqui adelante libre, y licitamente hazer 
la dicha Procefsion el Domingo inííaodavo por las 
calles publicas deVPueblo, con la decente- pompa, 
que convenga; y que afsi fatisfagan á la voluntad 
de el Teftáaor, como íi la hizielfen el ultimo dia 
de la dicha Oáava, fégun que en las dichas Bulas, 
y Letras Apoftólicas más largamente fe contiene , á 
que nos referimos, las quales fueron ante Nos pre-
íentadas por parte de la dicha Señora Doña Mag
dalena de Ulloá, y pedidonos , que procedieíTemos 
á cumplir la dicha execucion: y viftas por Nos las 
dichas Bulas las obedecimos con la reverencia , que 
fe debe á los mandatos de fu Beatitud 5 y en con-
fequencia de ellas , avieiido Confiderado la caufa, di
mos la prefenfe , pór tenor de la qual , ufando de 
la dicha autoridad Apoftolica en eíla parte á Nos 
concedida, difpenfamos, y conmutamos la voluntad 
de dicho Señor Lilis Quixada , en que como man
do por fu teftamento , que fe hizieííe la dicha Pro
cefsion el dia de la Odava í fe pueda hazér el Do
mingo inftaodavo, y que con eft'a dicha conmuta
ción , y difpenfacion la dicha Señora Doña Mag
dalena , y los Capellanes, y Sacerdotes , fea vifto 
cumplir con la voluntad de dicho Señor Luis Qui
xada , para lo quál interponemos la dicha autoridad 
Apoftolica/en quanto para eñe cafo es neceíTario. 
Y mandamos / en virtud de fanta obediencia , y fo 
pena de excomunión mayor, á los Curas , Clérigos, 
Bénefíciados , y Capellanes ? y otras perfonas, afsi 
Ecleílafticas, como Seglares de lav dicha Villa, que 
obedezcan , cumplan , y vengan en lo fobredicho, 
fin poner impedimento/ alguno j de manera, que la 
dicha conmutación, y difpenfacion tenga cumplido 
efecto , y ninguno haga lo contrario ,C con aperci
bimiento , que prócederémos contra los rebeldes; en 
teílinwnio de lo'qaai/mandamos dar, y dimos la 
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prefentc y" femada áe rmetoa m m t fellada. can, noef-
tro feüo' y refrendada de! Secretario infraefcripto, 
en Valíadolid nueftra Diocefi > a 6. dias del mes de 
Abril de i ^79- fi^áé prefentes por teflágos Fran-
cifco Hidalgo, y Aguftin de Herrera , Familiares 
nueftros. El Obifpo de Palencia. Y yo Juan Alonfo 
de Cordova, Canónigo de Paíencia , Secretario de 
fii líuftrifsima la efcrivi por fu mandado* 

23 Eílnvo fepuítado el cuerpo de Luis en 
el Convento de los Padres Gerónimos de la Ciu
dad de Baza 7 defde que fe depofitó á los últimos de 
Febrero del año de 1570. hafta el de 72, en qué 
euydadofa Magdalena de cumplir la voluntad de fu 
Eípofo j y defeofa de tener mas cerca los defpojos 
é t aquel cuerpo, en que avia vivido fu grande al
ma , determinój con parecer , y confentimiento de 
los Teftamentarios y traer á Villagarcia los hueílbs de 
fu Conforte ? con la decencia ? que correfpondla á 
la grandeza del difunto , y al jrdpcto, y amos que 
Magdalena le avia tenido. Era efta transíacion de fu 
cuerpo, muy conforme á lo que ordenava en el tef-
tamento , en que prevenía , que fi murieííb fuera 
de Efpana, ó en territorio diftante de Villagarcia, 
aunque fuefíe én fu recinto, luego que íus huefíbs 
cíkivieflTen capaces de poder traene, fuellen condu
cidos á fu Villa con el acompañamie.nto 4e períb 
ñas Religíoí^s , que le pareciefíe a Pona Magdale
na , celebrandofe por el camino jlas Mifí'as t que fe 
pudioíTen; y que al llegar á ViHagarcia le falieífen 
a recibir todos los Clérigos de fus Lugates, convo
cados para ello, y los Monges de Sm Benito, que 
álli refiden, con otros feis Monges ^el Monafterio 
de la Efpina, todos los qualcs celebraren por tres 
días el Oficio de Diíiintos , diziendo las Millas por 
íu alma; y lo mifmo huvieflen de profeguir .por 
otros feis dias los Clérigos de Villagarcia , feñalan 
do á todos limofnas , y eftipendios iproporciona 
dos» 
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24 , En exeoicíoa de eílos orden ÍS reípeta-
dos con razón de nueíka Matrona, cmbtó á Baza á 
Franciíco Bsrdugo , y Gerónimo Guaza , criados fu-, 
yos 5 pretendiendo, y configuiendo de los Superio
res de la Compañía , que ios acompanaííen doze de 
fus Religiofos 7 que autorizando el acompañamien
to, dieflen juntamente teftimonio autentico en toda 
Eípaña de la. veneración , y amor á fu • Sagrada Re-
Hgion de quien los embiava. Llegaron todos á Ba
za con felizidad , y hechas en toda forma ante Eí-
crivano las diligencias neceífarias con los Religiofos 
dei Convento de San Gerónimo, donde yazia el ca
dáver , á quien fe alargó una gruefla limofría , def-
cubiertos los nobles hueífos, y embueitos en paños 
de Olanda, preparados para efte fin, fe encerraron 
en una caxa, la qual puefta fobre un funtLiofotumu-
ló erigido á efte propofito , fe celebró el dia 14. 
de Mayo un oficio con aquella melodía, y fmmia-
fidad, que es propna de tan Sagrada Religión, af-
íiftiendo también a el los Religioíbs de Santo D o 
mingo , San Francifco , y Nueftra Señora de la Mer-̂  
ced ; las Parroquias de San Juan, y Santiago , con 
cinco Cofradias, el Sacramento , la Piedad, el Ro-
fado , la Vera-Cruz , y San Sebaftian 5 el qual fe
necido , con tan religiofo acompañamiento , á que 
añadió authoridad , y refpeto la afsiftencia del Abad, 
y Canónigos de la Iglefia Mayor de aquella Ciudad, 
con los demás Sacerdotes de ella , fe conduxo el 
cuerpo por las calles principales , y cantando ia 
mufica lo que difpone en femejantes cafos la ígle-
üa , fe llego hafta la puerta de la Ciudad , en don
de prevenida una litera , en cuya circunferencia ef-
tavan colocadas quatro hachas, y doze belas de ce
ra , que ardieron por todo el camino , fe pufo en 
ella la caxa , y cantando todos aun mifmo tiempo, 
aunque divididos en diverías elafes, un folemne ref-
ponfo , clamando ai Cielo por la eterna paz del al
ma , que avia vivificado aquellos fecos hucílbs , fe 
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dio principio á la foncbre íornadajqiie rdigiofamcn-
te aotonzavan al rededor de la litera á cavaiio uncC-
tros doze Jefuitas ; y llegando á la noche á la V i 
lla de Qnefada , fe depofita el cuerpo en la Iglefía 
de los Padres de Santo Domingo que le recibie
ron con religiofa íbiemnidad ; y partiendo á la ma
ñana íiguicnte, llegó el acompañamiento á dormir á 
la Ciudad de Ubecla, en cuya noche fe pulo el 
cuerpo en el Convento. de Reiigioías de San Nica-
í io , Orden de San Franciíco , que le recibieron can
tando un íblemne Refponfo 5 de donde al dia íl-
guiente fe caminó hafta Santiítevan del Puerto, en 
cuya Villa, y en el Convento de San Francifcodeí-
caníaron los nobles huellos, que conducidos deí-
pues por Aian^anares, Villaharta, Madrigalejos, Tem-^ 
bleque, Yepes , Moftoles, el Campillo, Guadarra
ma , el Efpinar, Lavajos, Martin-Muñoz, Montcjo, 
Ornillos, Baldellillas, y Peñaflor, llegaron finalmen
te á Viiiagarcia, en donde fueron recibidos con gran 
íbiemnidad 5 aviendo con religiofa magnificencia lle
gado el gallo, que fe hizo en los fufragios del ca
mino , y acompañamiento del cadáver, hafta cerca 
de dos mil ducados. 

25 Avia ya concurrido á Viiiagarcia defde 
tValladolid la mifma Magdalena 5 y aunque no la 
podía dexar de coftar ternura, y lagrimas la pre-
íencia de los hueífos de quien avia venerado como 
Cabeza, refpetado como Señor, y amado como Ef-
pofo, fiendo fu veneración, refpeto, y cariño ai di
funto Luis de condición tan noble, que ni la muer
te , ni el tiempo avian podido apagar en fu corazón 
ia llama del cafto, y puro amor, que le tuvo > co
mo no, fe apagava con ia tcmpeftad, ni viento, 
aquella artificiofa, ó mentida Antorcha, colocada en 
el templo de Venus, á quien por el que juzgayan 
prodigio , fegun Aguftino, ilamavan inextinguibles no 
quifo con todo ello, que fu atención quedafle que-
xofa de fu inexcufabíe dolor , ni que efte prevale-
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ckñé contra los pños títulos > que hazlan heceña^ 
ría íu afíiftencia era d fimebre aparato, que por tan-* 
tos, y tan nobles motivos era íliyo. Vino también,,' 
entre otros Jefíiítas de ía primera rupoíicían , el Ve 
Padre Baltliaíár Alvarez y Redor entonces de Medi
na del Campo f con quien tuvo Magdalena grara 
trato eípíritual y defde que logro la dicha de cono» 
ceríe , y a quien venero como Padre de fu alma» 
Satisfecha de aquel elevado cfpiritu , de que le do
tó eí Cielo, cuyos (agrados hueílbs también def-
pues procuro , y coníiguió íe trasladaílen á Villa-
garcia por monumento peremne de fu veneración á laí 
íantidad infígne de efte Venerable Padre, de que ha« 
biaré en fu lugar. Dirpuefío, pues, todo para ía fú
nebre pompa, precediendo la íblemne bencQciondei 
íitio > que hizo el Iluftriísimo Obifpo de Salamina^ 
el dia de la Santiísima Trinidad del miíko año de 
1572. por la mañana y combidado de la ExceíentiC» 
íima Fundadora , luego por la tarde fe colocaron 
los hueífos fobre un alto, y íuntuoíb túmulo, ador
nado de los bíafones de íii Cafa, y Armas de fus 
Apellidos , y de diverfbs elogios en veríb, y proía 
de íus gíorioías hazañas» Ardían en el gran numero 
de hachas, y velas de cera ; y al compás de múd
eos inftrunjientos fe dio principio á las funerales Exe
quias , las quales duraron cfpacio de nueve dias, con 
la íbíemnidad , y grandeza proporcionada á quien 
las hazla, y por quien fe celebravan. Fenecida ella 
oftcfttofa, quant0 lúgubre función, fe pufieron ios 
liudfos al lado del Evangelio en una Bobeda , de-
baxo del Altar mayor de la Iglcíla , .cuya dedica
ción folemne fe avia de celebrar con el regozijo, y 
apompa, que fe prevenía ; y fobre el mifmo lugar 

^eg í t e una hermofa Eftatua de Luis, áquien 
émc '4c «gloriofa bafa el elogio fepulcral liguiea-



26 Debdxb de efte Sagrado Altar 
éfta enterrado el Excekntiísimo Señor 
Luis Quixada, Mayordomo del Empera
dor Carlos V. CavaUerizo mayor del Prin
cipe Don Carlos, Capitán general de In 
fanteria Efpañola , Prefidente del Confejo 
3e Indias, y Cónfejero de E í l a d o ^ Gue 
rra del Rey Don Felipe I I . nueftro Señor, 
Obrero mayor de Calatrava , Comenda
dor del Moral r Señor de Vülagarcia, V i 
llamayor, Villanucva , y Santofimia, Fun 
dador de efta Capilla , y HofpitaL Mu*-
rio peleando contra los Infieles, como lo 
avia defeado, á 2 5 » de Febrero ano de 
I 1 5 7 0 . No tuvo hijos , dexo fu hazien-
da a ios Pobres , y obras pias; feliz en 
todo , y mucho mas en que eftas fe cum-
Tplieífcn con la piedad , liberalidad, y fi-j 
delidad 5 con que la Excelentiísima Se-

üora Dona Magdalena de Ülloa 
fu muger lo cum

plió. 
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27 Pera ya es fufto > que retroceda la na-

riMcion, que; ha de referir la parte mas noble de 
nueftra Híltoria, halla bolver á encontrar á la Ex-
celentiísima Magdalena en el Reyno de Granada, y 
en el Campo del Aufti'iaco , á quien fervla de con-* 
fuelo la prefericia de efta gran Señora, que venera-
va coma Madre, en la fatal perdida de Luis, la qual 
causo en fu gran corazón no menor fentimiento. 
Pero Tiendo inexcufable la buelta de Magdalena a 
Caftilla, quifo el Señor Don Juan dar nuevas feñas 
del refpeto, y amor, que la tenia, en la demonf-
tracíon bien reparable devenir acompañando enper '̂ 
fona por algunas leguas á nueftra Matrona 5 y como 
al movimiento de tan gran Principe, era coníiguien* 
te el de los mas principales Cabos' del Exercitoj y 
al de todos eftos Jefes, el de gran parte de las tro
cas; como al movimiento del Planeta Júpiter, escora 
íiguiente el de fus celebrados fatelites, iba formada 
una agradable vifta á ios ojos , los quales detenién
dole poco en los otros objetos , fe delcytavan en 
mirar la Grandeza del Aüftriaco, de donde paífa-
van á regiftrar la lúgubre litera, en que caminava 
la reciente Viuda , la qual iba muy cerca de fu per-
fona. Mas precifando á fu Alteza á dar buelta al 
Campo los diverfos lances de la guerra, que podían 
padecer detrimento con fu aufencia, mandando ha-
zer alto á las tropas , fe hizo la dcfpedida de Juan, 
y Magdalena con ternura, y fentimiento de entram
bos j y deílacando algunos cavallos, que la aflegu-
raíTen, y firvicíTen , fe enderezo á Valladolid, coh 
la mifrna comitiva de Parientes, y criados, que avia 
llevado. 

28 Luego que llegó á efta Noble Ciudad, 
fe íintió tirada de interior, y eficaz impulfo á red-
rarfe de la comunicación de los hombres, para dar-
fe por algún tiempo mas á Dios , por medio del 
trato intimo de la Oración con fu Mageftad ^ y exer-
cicios de mortificación, y penitencia ; parcciendola, 
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qüe no aeafo , fino ^ propofíto, y por ocul
ta providencia, íe avia privado el Señor de la ama
ble compaíiia de fu Conforte, enfeñandola con eflb 
á. que pufiefle todo ÍU amor , y afectos en el Cie
lo , ya que no tenia , con quien partirlos en m 
tierra. Eícogió para abftraherfe mas de toda comuni
cación , y oír mas de lexos el ruido , que íuelen 
caufar las vanidades , y cumplimientos del mundo, 
y percebir mas de cerca las interiores vozes , con 
que Dios habla en el corazón á las almas , á quie
nes encamina á la foledad , para los altos fines á 
que las difpone , el Convento de los Padres Reco
letos de San Francifco del Abrojo. Yaze efte Mo-
nafterio como á dos leguas de la Ciudad de Valla-
dolid , lugar folo , y en donde no fe perciben 
otras vozes , que las de aquellos elpiritualcs Reli-
giofos , que refonando alabanzas á Dios , no tanto 
embarazavan , quanto ayudavan á los piadofos inten
tos de nueftra noble folitaria , la qual fe halló tam
bién los primeros dias en el deílerto , que determi 
no alargar fu eftancia en aquel litio por el dilatado 
cfpacio de feis mefes, dando la oportunidad de ha-
zerlo j afsi la cortifsima , y precifa familia de cria
dos , que avia llevado confino, como el Real quar-
t o , que allí tenian fus Mageílades , que fe le dio 
para fu habitación. Dos eran los puntos principales, 
que quería tratar deípacio en aquella foledad con el 
Rey del Cielo , por los ardientes defeos , que lle-
bava de acertar en entrambos. El uno era el eftado 
de vida , que avia de efeoger, y elegir , hallando-
fe en los quarenta y cinco años de fu edad. El otro, 
en que emplearla el gran caudal , con que fe llalla-
va , de que podía difponer , ya por fer luya mas 
de la mitad de fu importe , ya por dexaiia Luis, 
por fu ultima voluntad, ufuírucluaria de toda la .ha-
zienda libre , que era mucha , y Teftamentaria en 
primer lugar , y por eflb podía á íli arbitrio indivi
duar las obras pias , en cuyo beneficio fe avia de 
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expender caudal tan opulento , no aviendoío txtax-i 
tado por la mayor parte Luis Qaixada en vida , ni 
mandadolo en fu teftamento. 

2p Para merecer > y alcanzar del Altiísimo 
la luz , que bufeava en puntos tan importantes, fue 
fingular el recogimiento , el trato con Dios , los 
exercicios de oración , y meditación , que entablo 
en aquella íbledad por todo el efpacio de los feis 
mefes , que allí fe detuvo , á que anadia también 
otros de mortificación , y penitencia. Levantavafc 
muy de mañana , no ignorando que conviene preve~ 
nir al Sol para merecer , y alcanzar la bendición DÍVH 
na 5 y que es ju/io adorar a Dios aun antes de ama* 
necery á cuya diligencia contribuía la pobreza, y def-
comodidad del lecho , en que por aquel tiempo def-
caníava j dirponiafe luego para la oración , en que 
gaftava algunas horas del dia , y noche , y las de^ 
más las expendía con orden , y método , ya en 
leer Libros piadoíbs , procurando chupar el eípiii-* 
tual nedar de fus íolidos defengaños , ya en plati
cas de las cofas del Cielo con fus familiares , y al
gunas vezes con los Religioíbs del Convento , que 
lolian ir á vifitarla , y ya en algunas obras de ma
nos , con cuya diveríion cobraba fu efpiritu fuerzas 
para bolver con mas aliento á los exercicios interio
res. Con tan conftante , y íanto tenor de vida au
mentó mucho nueftra gran Matrona el caudal de vir
tud , de que tenia ya antes íolidos principios : Y íi 
fe dize , que el Zafiro fortifica maravillofamente la 
villa á quien paila frequsntemente efta piedra precio-
-ra por ios ojos, no es mucho, que la vifta interior 
del Alma de Magdalena quedafle mas clara , y ro-
bulla , pues tan continuamente tenia prefentes , y 
paílava por fu corazón tan preciofos defengaños. No 
fe confeííava ,eíla Señora en el tiempo , en que va 
la Hiftoria , con Religiofos de nueftra Compañía; 
porque Borja vivía en Roma General de toda la Re
ligión , y el Padte Antonio Araoz, afsiftia en Ma
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á n á á ías prccífás ocupaciones de ítis cargos ? fi 
bien no dexava de tener alguna correípondencia con 
hombres tan efpirituaies > ni íabia fu noble agrade-
GÍmiento abítraherfe totalmente de la comunicación 
de aquellos , á quien confeílava deber los primeros 
rayos del defengaño, cuya luz iba cada dia crecien
do tanto , que preño fe vio reíplandccer en el Ze
nit mas alto de la perfección chriftiana. Tampoco 
por efte tiempo la avia Dios defeubierto el teforo 
admirable , y rico de virtudes, que defpues vio, y 
admiró en el Venerable Padre Balthafar Alvarez > ni 
avia tomado por Diredor de fu efpiritu al Padre 
Juan de Pradanos , que fue fu ConfeíTor efpacio de 
veinte y íiete años , lo que juzgo no dexó de fer 
diípoílcion altifsima de la Divina Providencia , para 
que fe conocieífe , que el alto concepto , que en 
fu mente formo Magdalena en lo retirado de un de-
íierto i y defpues dio á la luz del mundo á favor 
de la Compañía de Jefas , mas fue ordenación del 
Cielo , que perfuaíion, ó didamen de los hombres, 
aunque fe valió defpues de fu prudente confejo, pa
ra executar , y perficionar obra tan del agrado de 
Dios , y bien efpiritual ? y temporal de los morta
les. 

30 A cerca del orden } y modo de fu vi
da , parece , que fe inclinava á profeífar el eftado 
Religiofo en el Real Monafterio de las Huelgas de 
la Ciudad dé Valladolid , aísi porque florecía aquel 
Convento en regular obfervancia, como por gover-
narle muchos años como Superiora, y Abadefa Do
ña Ana Quixada , hermana, como dixe , de Luis, 
en cuya compañia , pudiendo con fus exemplos , y 
confejos perficionarfe cada dia mas en efpiritu, efpe-
rava paífar los años , que el Cielo le concedieífe de 
vida en el fbfsiego ák una celda , Ubre de los ef-
truendos ruldofos del figlo. Pero como no era efte 
dictamen , difpoficion , que conduela á la mayor 
gloria de Dios J aunque lo pareciefie, prefto fe def-
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vanecia > y cónocio eíla Señora 1 que auiíqtte fu» 
Mageftad la quena retirada del bullicio del mundo,, 
no aprobaba , que efta abftraccion , y retiro fiieíTe 
en lo efeondido de un Monaílcrio > ni que en él fe 
iigaífe con ía obligación de los votos religioíbs, los 
quaíes en gran paite podían embarazar ios grandio-* 
fos defignios , á que la deftinava la Providencia. 
Queríala el Señor otra Judith del Nuevo TeftameíK. 
to , y que fu ejemplar vida alumbraííe , y moftraí-
fe el camino del Cielo á las grandes Señoras , defde 
lo mas fecreto de fu Cafa > en que encerrada con* 
fus criadas fe diefle á los exerdeios de mortificación, 
y penitencia , procurando expender en piadofas obras, 
las grandes riquezas , que fu Efpofo dexó fiadas á 
fu cuydado > por las quales , y por el temor de 
Dios , en que fe efmerava fu delicada conciencia, 
avia de fer famofa en el mundo,fin que alguno pu-
diefle defatar íii lengua , fino en fus alabanzas. Fue 
el motivo , que tuvo eíla Señora para no profeífac 
la vida religiofa en el Monaílcrio de las Huelgas, el 
pleyto que la pufo Doña Ana Quixada 5 porque preten^ 
diendo, que á titulo de hermana de Luis la tocavati 
los bienes libres, y gran parte del opulento caudal, 
que avia dexado , íacó Provifion Real del Confejo 
para citar á nueílra Magdalena, la qual acometida 
de tan improvifo , y no efperado golpe, mudó pre-
ciíamente de didamen , pareciendola , que no po
día fer conveniente Diredora de efpiritu, ni acomo
dada Macftra de la pobreza Evangélica , quien te
niendo en la Religión lo neceflario por claufulasde 
los teftamentos de fu Padre, y Hermano, interpre
tando otras fegun fu defeo , folicitava juntar la opu
lencia de grande, con la neccfsidad de pobre;y que 
fe dexaífen ver fobre la ordinaria tela del habito je-
ligiofo algunos recamados del oro fino de Seño
ra. 

3 1 No fue menor fu cuydado en pedir, y 
merecer a Dios luz interior para el acierto de la 
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diñribucíoíi del opulento caudal ftiyo, y del Señor 
Quixada fu 'Conforte; porque aunque deíéava 

cumplir con exacción las dauíulas de fu teftamento, 
no'dexava de adelantar fu gran capacidad, ni fe le 
efcondia a fn talento , zelofo fiempre del bien ef-
piritual, y temporal de fus próximos, que cumpli
da la voluntad de Luís en la fobftancia ? fe podían 
juntar otras drcunftandas, y añadir otras dlípolicio-
ms} que dando mayor iuftre á íüs nobles ideas, íir-
vieííen de focorros efpirituaks , y temporales a los 
vivos, ñn defraudar de fufra^ios a los difuntos , y 
aunque en el fin no fe refolvia aora, ni defpues de
terminó fiempre uno mifmo, en el medio de valerfe 
para obras tan piadofas, de la Religión de la Coiu-
pania, nunca vaciló fu conftancia, firme en mirar
la, á la clara luz del Cielo, que recibió en eñe lar
go retiro, como mftrumento proporcionado a fus 
intentos. Pero llamándola ya a fallí del deñerto las 
precifas obligaciones de fu Cafa, el cumplimiento 
del teftamento de fu Efpofo , y las añilas de ver 
logrados fus piadofos defeos, , fe refckuyó á Valla-
dolid , Ciudad dichofa , no tanto por m hermofu-
ra, y nobleza, quanto por aver de íer teatre de 
las glorias de Magdalena, y telligo de fus liberali
dades , y de fas virtudes. Efcogió para habitación 
luya las cafas del Conde de Miranda, fu Sobrino, 
Virrey que fiie de Ñapóles, y Preíidente, primero 
de Italia, y defpues de Caftilía , el qual fe las cm-
bió á ofrecer guftofo, y eftán no lexos del Conven
to de San Pablo, y mas retiradas de nueftro Cole
gio de San Ignacio , entonces Cafa ProfcíTi, con ía 
advocación de San Antonio, adonde comentó á acu
dir con la perfeverancia, exemplo , y modeftia,que 
diré en fu lugar, eligiendo por fu Confeffor al Pa
dre Juan de Pradanos , Religiofo de conocida vir
tud , y literatura. Dio también principio al cumpli
miento de la ultima voluntad de Luis 5 y Tiendo 
Una de las partes mas principales de efte gra.n negó-
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ciado , la fundación del Colegio de Vilíagarcia, y 
de fu Igleíia, y Capilla, ferá precifo, que fu narra
ción gafte el tiempo, y exercite la paciencia de 
quien lo leyere 5 aunque no defconno, que la varíe-* 
dad, y multitud de ios fuceífos, que en ella acon
tecieron, pueda contribuir al gufto de ios Ledorcs 
(como contribuye la orgullofá variedad, y multi
tud de las olas del Occeano, a quien las regiftra 
deílie un vezino. r y feguro penafco ) y por lo me
nos fervira de manifeftar el gran corazón de Mag
dalena r y nueftro debido y eterno agradecimiento1 
á tan infigne Benefactora. 

3 2 Dexo el Señor Luis Qiixada enfu tef-
tamento,. y codicilo nombrados nueve teftamenta-
rios , todos ellos perfonas de recomendación , ó por 
íu nobleza , ó por fu virtud , y literatura, ó por el 
vinculo de parentefeo, con que eftavan ligados con 
el Teftador. Eftos fueron Don: Juau Manrique de 
Lara, Mayordomo mayor, que era de la Rey na, 
el Licenciado Briviefca de Muñatones, el Licencia
do Atienca, Oidor , el Dottor Santander, Fray Juan 
de Vilíagarcia, Martin Gaztellu, del Confejo de fu 
Mageílad, y fu Secretario, Fray Juan de Ar^olora^ 
que defpues fue Qbifpo de Canarias, Doña Ana 
Qpixada de Mendoza, fu bermana,Abadcfaqueera, 
como djxe, del Monafterio de las Huelgas de Va-
lladolid r y fu Efpofa nueftra Magdalena. Con todos, 
eftos, á quienes pertenecía la execucion de las obras 
ptas, y demás diípoliciones del teftamento de Luis, 
comento Magdalena á tratar , y defembolver lo que 
era como difpoficion previa para fu intento princi
pal, entre lo qual era incxculable faber el caudal li
quido, que pertenecía al difunto , y lo que á ella 
tocaya 5 afsi por razón de dote , y arras, como por 
la mitad de los bienes gananciales adquiridos durante 
el matrimonio s y para proceder en cfto con el or
den , y método acoftumbrado , en que fe fuelen 
mezclar diverías, impertinentes , y eferupuloías cir-
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cunftancia-s, qüe llaman íolcranidad los Juriftas , y 
Yo pudiera llamar folemne voluntad de hazer inter
minables las dependencias , pidió la Señora Doña 
Magdalena fe hizieñe almoneda de los bienes mue
bles , y que fe taííaíTen los rayzes , para lo qual 
facó Provmon de los Alcaldes de Corte, y notifi
cada , y obedecida por todos los teftamentarios, fe 
nombraron perfonas , que afsiftiefíen á la almoneda, 
y taíTacion, y concluida una, y otra, fe formó el 
cuerpo de bienes, y paífando á las partijas, fe indi
viduó lo que tocava a cada uno de los interefados, 
refultando por mayor de todo , que al difunto Luis 
le tocavan mas de dudentos mil ducados , y fien-
do igual cantidad propria de Magdalena; á que fe 
añadieron defpues los ftutos , y rentas de veinte y 
ocho años , que fobrevivió á fui marido de qm 
podía diíponer como ufufm&uaria, fe faca por quen-
ta mas real, que imaginaria , que efta Señora díf-
pufo, y donó en íli vida mas de cinco millones de 
reales, gaftando efta gran fuma en las íabricas de 
los tres Colegios de Villagarcia, Oviedo, y Santan
der , de nueftra Compañía, que fundó , y fon los 
que fe regiftran mas perfectamente acabados entre los 
que componen la Provincia de Caftllla, á que aña
dió también la fabrica del Hofpital de la Magdalena 
en la mifma Villa de Villagarcia, mirando de efpa-
ció , como prudente , y atenta á los confejos Evan
gélicos , antes de dar principio á la execucion de fus 
generofos intentos, fi tenia caudal para perficionar-
los, por no ponerfe á la cenfura, ó irrifion de los 
que podían motejar fu ligereza en echar los funda
mentos fin feguridad de fenecer las fabricas. 

33 Gaftó también gran parte del rico patri
monio en la dotación de los tres Colegios , y en 
efpecial en el̂  de Villagarcia, que miró íiempre co
mo primogénito de todas fus heroyeas obras , aña
diendo la dotación del Hofpital , en que entró, co-1 
mo objeto primario , la de la Iglefia , y Capilla, 
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por eilb coi&fía m efcrkura. publica otorgada an
te Pedro de Ar^e % Eícnvano del Numero de Va-
iladoHd , que en la übrica del Colegio , y iglefia,, 
y fu dotación avia gaftado mas de ducientos y ochen
ta mil ducados. Dotó también el Convento de San 
Felipe de la Penitencia de Valladolid, con las con
diciones , que apuntare en otro lugar 5 expendiendo 
afsimiímo increíbles fumas , en Imioíhas anuales á 
Comunidades pobres , Hofpitaies » Huérfanas , per-' 
íbnas nobles necesitadas , y redempeion de Cauti
vos , teniendo cípecial cuydado de ios pobres, que 
fe haliavan ea ios Lugares , y Villas de fu Confort 
te el Señor Luis Quixada , no folo en la erección 
de Alhondigas, y Montes de piedad en beneficio pu
blico , fino también diputando fugetos Eclefiaílicos, 
y las mas vezes Religiofos de nueftra Compañía, que 
viíitando por si mifmos ios Lugares , ni dexaflen 
Viudas , Huérfanas , Doncellas pobres , ó perfonas 
de algún modo neccfsitadas, que no conocieflen, ni 
necefsidad alguna , que conocida , no remediaflen, 
eftendiendofe también fu caritativa liberalidad á repa
rar Igicfias , y adornarlas de Cuftodias, y Vafos Sa
grados , aun en Palies bien diftantes , de cuya ad
mirable generofidad ferá precifo hablar con indivi
dualidad en otra paite: defuerte que como ay cau
da lo fos ríos , que no fe tienen por ricos , fino van 
dejando las arenas de oro en íus orillas para bene
ficio , y focorro publico , no efiimando el teforo 
que les 'da la naturaleza , fino para defpreciarlc , y 
como dcíperdíciarle en fus riberas j afsi la liberali
dad de Magdalena corría coinopreciofo Padolo de--
xando en todas partes feñas de fu riqueza , eftima-
da foio por fu candad , para expenderla en Culto 
de Dios , y beneficio de los hombres j fiendo igual 
el defprecio , con que mirava tan rico patrimonio, 
á la generoíldad con que le gaftava en obras tan 
del agrado del Cielo i en cuya dillribucion íüe tan 
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ptomáo i y diligente fu cuyckdó 5 que aviendo fido 
fu caudal tan quantiofo, quando murió , apenas íe 
halló el ¿ficicntc para cumplir los gaños^eceíTarios 
de íü entierro , y de les cortas iegados de fu tefta-
mento 5 deíafiirúento bien poco practicado de los 
ricos del mundo , que fe defvelan icio por dexar 
con- opulento caudal a ÍIB herederos , á los quales, 
fegun Séneca , bazen de amigos , enemigos > ale-
graixiofe mas de fu muerte , ai paífo, que por ella 
llegan a la poffeísion de mayores riquezas» Magna 
mim biSreditM ex árnica mimkum facit : plus • mim 
gaudebit tua rmrté ? quo plus ¿xcepit* 

54. Liquidado ya el gran caudal 5 de que 
podía difponer nueílra Magdalena , le pareció que 
entonces era ocaílon oportuna de proponer á los Tef-
íamentarios de fu marido , lo que avia conocido fer 
del agrado de Dios en el retiro del Abrojo : pero 
antes quifo comunicarlo con fu hermano el Reveren-
difsimo Fray Domingo de Uiioa, que á la fazon fe 
hallava en Valladolid Vicario Provincial de fu gran 
Provincia de Efpaña , la qual governó defpues co 
mo Provincial , con grande exemplo de virtud , y 
don de govierno. Entendida por efte obfervante , y 
docto Religiofo la voluntad de fu hermana, que era 
juntar la Igleíia , y Capilla , que dexava mandada 
erigir Luis en fu teftamento , á un Inílgne Colegio 
de la Compañía de Jesvs, en que fe enfeñaílen, afsi 
letras humanas a los* que acudieífen a fus eftudios, 
como los primeros rudimentos á los niños, crian-
dolos en buenas coftumbres, y cnfeñandolos la Doc
trina Chriíuana, de que pende tanto el buen fer de 
las Repúblicas , y de que fabia aver laftimofa ig
norancia en la Provincia de Campos , en cuyo dif-
trito avia de fer la fundación del Colegio, aunque 
no cftava determinada, ni avia elegido lugar, ni fi-
tio: de cuya grande obra avia de fer como objeto 
primario la erección de un Noviciado de la Compa-
mx, cu donde fe criaífen, y arraygaífeu en virtud, 
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y peifcccion hs nobies,,, y tiernas plantas, que em^ 
biafle el Cielo á efta Provincia de CJañilla, de don
de defpues trafplantadas á los dos mundos, antiguo, 
y nuevo , pudiciren dar abundantes , y fazonados 
frutos , en beneficio eípiritual de los mortales. En
tendida, pues, y penetrada de fu gran taknto la" 
armoniofa, y íliblime maquina, que avia forjado fu 
hermana en fu noble idea, en fuerca de las luzes 
fobrenaturales , y auxilios divinos ,.que avia mereci
do al Cielo, con prolongadas, y continuas fupli-
cas, no íblo aprobó tan, chriftiano, y piadofo dic
tamen , fino que puefto de parte de la razón, de la 
caridad^ y de la mif^ricordia, alentó á fu hermana 
ár llevar adelante , hafta perficionar , tan fublimes de
feos , diziendola , que no defraayafle en obra tan del 
agrado de Dios, por mas que para defvanecerla fe 
conjuraífe, como temía, y fofpcchava , todo el In
fierno : y añadió. T J i V. S. quiere acertar en fu idea, 
y que no falte circunftancia alguna para la perfección 
de tan grande obra, commiquelo,y goviernefe en todo 
por el elevado efpiritu, virtud, y prudencia del Padre 
Balthafar Alvarsz, a quien ya conoce , y a quien debe 
mi efpiritu grandes aumentos con el trato, que tuve con 
Varón tan efpiritml , en Avila, Medina, y Salaman
ca ; y hará muy bien V* S, en governarfe por fu pare-. 
cer.) no foh en efío , fino en las cofas de fu alma. 
Conocía ya Magdalena al V. Padre Balthafar , por 
aver gozado de & íanta conyerfacion, aunque de paífo, 
las vezes ^que íc le avia ofrecido venir á Vallado-
lid de camino para otras partes ; y íi bien la comu
nicación avi^íido corta ? efla le aviabaftado para que 
formaffe efta Señora fublime concepto de fu fanridadj 
como el dieítro Lapidario conoce prefto la fineza 
del diamante, Hallavafe el Venerable Padre á la ía-
zon lleaor * y Maeftro de Novicios en Medina del 
Campo , aviendo entrado ea efta ocupación al prin
cipio del año de 15 en que Aparadas-las dos Pro^ -
vincias de Caftiil^ , y Toledo , íue por fu pruden
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cia , y elevado efpiritu * cícogido para entablar el 
Noviciado en la de CaftiUa , en cuyo empleo per-
fevcró halla el ano de 1573. en que quedó por V i -
ce-Provincial , por aver partido á la Congregación 
general tercera el Padre Gil Goncalez Davila , fu 
Provincial. Parecióle , pues , bien á Magdalena el 
confej'o de fu prudente hermano , y dando quenta 
al Venerable Padre Balthafar Alvarez , de fus gene
ro ios intentos , y de los motivos íuperiores, que la 
obligavan a querer preferir la Religión de la Com
pama á otras (antas , y obfervantes Religiones le 
pidió fu parecer , y le íüplicó juntamente , que en-
comendatTe a Dios un negocio , en que fojo ¡entra* 
\ u por juzgar conducirla á fu mayor honra, y glo
ria. Recibió el Venerable Padre efta carta de - Mag
dalena , y enterado de la. importancia del negocio^ 
deípues de recorrir por luz íliperior al Cielo , ref-
pondio aprobando el diftamen , y alabando el de-
feo de tan piadofa Señora 5 la qual alentad-a con el 
parecer de dos tan dedos, como perfectos Religio-
fos- ? á que añadió , para mayor feguridad ? el de 
algunos prudentes feglares, y entre otros el de Her
nando de Villafañe , vezino de Valiadolid , hombre 
grave , prudente , y fibio , y de gran confejo t. el 
qual á petición íüya , la tomó deípues quenías de 
orden del Obifpo de Paiencia , fe rcfblvió á pro
poner a los Teftamentarios de • Luis fus intentos , no 
fin efpcran^a de que todos , ó los mas aprobaílen 
fu piadofa refolucion , la que procuró períüadirlcs, 
trasladando á un papel las figuicntes razones. 

35 Que aunque ella defeava no diferepar 
aun en los menores ápices de la voluntad de fu ma
rido , y Señor , el Señor Luis Quixada; parte por
que las claufulas de fu teftamento la concedían lu
gar , y ckvan fundamento para lo que propondrfa-, 
parte , porque de ia pmdencia de íu difunto Efpo-
fo fe podía efperár , que fi vivieíle , vinieílc bien 
en fu juila pretenílon 9 y aprobaría fus fantos f y 
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loables deleos , fíAés cedkn aa mayor glaria de 
Dios , * y bien cfoiritiul cic hs almas , los proponía 
á todos el animo en que eilava de mudar eí íltio de 
la Capilla , qne mindava erigir Luis en la Igleíu 
de San Pedro de íu Villa de Villagnrcla , á otro, 
en que no huvicfle los inconvenientes , que refulta-
van de fundarla en aquel lugar. Que ílendo la Igle-
fía de San Pedro antigua , y de mala fabrica , era 
difbrmidad ? ó levantar de nuevo Capilla Mayor, ó 
fundar , y erigir la Capilla de Luis en uno de fus 
coftados , lo qual (ademas de íer predio para qual-
quiera de las dos ideas , cortar la calle mas princi
pal de la Villa , y derribar diverfas Cafas , que ef-
tavan como en el corazón de fu diftrito) feria lo 
miímo , que poner la cabeza de alabaftro , ó mar
mol á un cuerpo de una eftatua de piedra antigua, 
tofea , y medio deshecha j ó querer engallar al la
do de un anillo de inferior metal , un preciofo To
pacio , ó otra piedra de gran valor. Que aviendo 
mandado Luis , que los Capellanes Mayor , y me
nores huvieflen de cantar los Divinos Oficios á can
to de Organo , y con folemnidad > y teniendo efta 
mifma obligación el Cura , y Beneficiados de aque
lla Iglefia s era materia expuefta á grandes diífcnílo-
nes , y no menores efcandalos , la pretenfion , que 
tendrían unos , y otros fobre la precedencia j íl ya 
pío fe quifieífe intentar , que los Capellanes, y Be
neficiados aun miüno tiempo celebraflen las Miflas, 
y Divinos Oficios 5 de que refultaria , que el Tem
plo Catholico no fiicíle tanto idea de una Jeruíalen 
ordenada en acordes Coros , quanto ícmejan^a de 
una conflifa Babilonia. Que atendidas las circunílan-
cias de lo que avia fucedido pocos dias antes , da-
van el Cura , y Beneficiados de aquella Parroquia 
cortas cfperan^as de agradecer el beneficio , que fe 
quería hazer á fu Iglefia, pues intentando ella mif
ma ¡ movida de compafsion , y mifericordia , eri
gir de nuevo nna hermoíá torre, en atención á que 
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ia adtigttl amenaza va tmm , el Clero poco atento 
á los beneficios, que de ella avia recibido , no qiú-
fo confentir en la demolición de la una, y erección 
de la otra, fí Magdalena T que podía morir en el 
tiempo qoe duraífe la fabrica , no dava fiadores en 
toda forma 5 como ü al morir ellafiieírc configulen-
te ef̂ irar juntamente,, y acabarfe el caudal opulen
to de Luis , y el fuyo proprio : y aun fe podría 
temer , que efectuada la fundación de la Capilla en 
aquella Iglefia con alguna dependencia de los Minií-
tros de ella, no fe cumplieílen exadamente las me
morias , que dexava Luis, y las que Magdalena te
nia animo de añadir ; pues para que el Cura,y Be
neficiados de aquella Parroquia dieíTen quentas de 
las que avian dexado á fu cuy dado , y obligación, 
los Cavalleros Quixadas de fu marido, avia fido pre-
cifo acudir á fu Santidad , y traer Bula apremián
dolos á que las dieflen. 

36 Que aunque eftava á fu arbitrio, por la 
claufula 57. del teftamento del Señor Luis Qamda, 
no fundar Capilla , ni poner Capellanes , erigiendo 
folo un Monafterio con elección fuya de orden, y 
de fexo , eftava refuelta á expender gran parte de 
la hazienda , y caudal de los dos , en la fondacion 
de entrambas obras pias , y feñalando á los Cape
llanes duplicado eftipendio del que los dexava Luis, 
juntar la Capilla á un Colegio , y Cafa de Proba
ción de la Sagrada Religión de la Compañía de Je-
fas , la qual por fu Santo Inftituto atendía á muchas 
de las obrás pias , que dexava Luis encargadas en 
fu teftamento , y codicilo 5 fiendo propios minifte-
rios fuyos alentar á los fieles á la frequencia, y ad-
miniftrarlos los Santos Sacramentos de la Penitencia, 
y Euchariftla , confeífar los enfermos , ayudar a 
bien morir á los moribundos, hazer Mifsiones, pro
curando por medio de ellas defarraygar vicios de las 
Repúblicas , reformar coftumbres , efeftuar pazes, 
yiíter cárceles , y Hofpitales, y otras obras de mi-

Mas motivos, 
que propone a 
los Tejidmmta-
ños. 



No vienen los 
Ttfíameníams 
en le que propo
ne Magdalena, 
y providencia 
Jingular de 
Dios r para que 
lo execute, 
IJlior, Ul\ i.de 
Diffl remmf §. 
417. 

106 
íerkordia , a^i cípirituales como corporales , | qti& 
anadia como propriedad caradcríílica ia eníeíian^ai 
de la juventud en virtud , letras, y policía, lo que 
era fegun la mente de fu difunto Erpoíb : fuera de 
que fe feguiria de efta fundación otro gran bien al 
Orbe todo , pues deftlnada efta Cafa para crianza 
de Novicios de la Compañía , cuya vocación es 
difeurrir, y hazer vida en qualquiera parte del mun-* 
do , donde fe efpera mayor fervicio de Dios, y 
aybida de las almas, fe podía prometer , que de efi-
te Alcázar de la Religión , íallcflcn ílempre yalero-? 
fos Soldados , que repartidos por díverfos Reynos, 
y Provincias , hizieílen cruel guerra al Iníiemo , Ta
cando á muchos del duro cautiverio de Satanás, en 
que los pone el odio , y aftucia de efte fobervio 
cípiritu y ayudado de las cadenas triftes , que arraf* 
tran los hombres con fus indómitas pafsiones. Y que 
finalmente íi huvieíle alguna dilicultad , que vencer, 
6 algún eícrupulo , que fuperar , y allanar en efta 
iifpoílcion , que propoma i quedarla á fu, cuydado 
acudir á ia. Suprema Poteftad de la Iglefia, y traer 
Jci Papa la Bula , ó Breve, que fe juzgafle ne^eíTa-
da para ferenar las conciencias mas delicadas, o coa, 
exceflb tímidas. 

37 Afsi habló la Señora Doña Magdalena | 
todos los teftanientarios por medio de el papel, que 
contenía en íiiltancia las miímas razones 5 y quando 
ííperava , que tan piadoías , y generofas claafulas 
'laüaílen en ellos, no íbío aprobación, íino agrade
cimiento, experimento lo que muchas vezes íticede,. 
que 00 es miímo cftár convencido el entendi
miento , que Inclinada la voluntad , y que en el ca
fo prefente fe yerificava la diferencia , que pone San 
ííldo['o entre la prudencia, y fabiduria , limitando 
aquella á las cofas humanas , y elevando efta á las 
divinas. Enterados bs ocho teftanientarios de los in
tentos, y defeos de Magdalena , refpondieron to
dos , y bs mas > aunque^alabaron íu zelo, y píe-, 

dadj 



dad , no aprobaron ílt refolacion } eííancía firmes, 
en que la fandacion de Capilla y Capellanes fe fifc 
zicíTe en el Ingar , y üúo determinado por Luís, 
fin que los movieíTen á fer de otro pareeer los in
convenientes propueftos, de los qualesy ni fe hizie-
ron cargo, ni reípondieron á ellos, a cafo , porque la 
infaficiencia de la refpuefta no desluftrafle la autori
dad de los que la proponían. Sintió Magdalena la 
repulía á propoíicion tan juila , y piadofa , no fo
jo á fu parecer, fino al de perfonas tan fantas , y 
dódaS' V como el Padre Fray Domingo de Uiloa, y 
Padre Balthafar Alvarez , con las otras que dixe ; y 
mientras deliberava con Dios., en la Oración , y con 
las hombres literatos, y prudentes, en las conáíltas, 
que les hazla , los medios mas proporcionados , y 
oportunos, que conduxelTen al fin , que defeava, y 

'conocía fer dé gloria de fu Mageñad, y iitilkbd 
pliblica, veneró , y admiró la fuaye, y eficaz pro -
videncia del Señor, en la pronta mudanca de las 
cofas í pues fiendo el numero de los teftamentarios 
tan crecido, en pocos días fe vio fola , y fin aque
llos precifos para dár expediente álos diverfos nego
cios, que ocurrían, en orden al cumplimiento de la 
ultima voluntad de fu marido. De los ocho tefta-
rñentarios, los cinco primeros, que eran Don Juan 
Manrique de Lara, el Licenciado Briviefca de Mu-
ñatones', el Oidor Atienda, el Doctor Santander , y 
Fray Juan de Villagarcia, en poco tiempo acabaron 
el curio de fu peregrinación, y murieron en di
verfos lugares , en que afsiftian> De los tres relian
tes, el Secretario Gazteilu, ocupado en la Gorte, ;y 
oprimido con la importancia , y multitud de nego
cios públicos, fe exoneró del cargo de la teftamen-
t M a ; el Reverendifsimo Fray ]uan de Arcolora, fu-
blimado á la Dignidad, de Obifpo de Ganarias, páí-
sé ' á aquellas Islas $ impoísíbilitandole, la áuíenc ia de 
cftos lleynos , y lá diílancia, á profeguir las íun-
ciófíCs del empleo j y á Doña Ana Cluixada ele A len-

w do-



rAcí$de Magda-
k m al Confejo 
Real de C a p -
ila , para que 
nombre nuevos 
Tefiammtarios, 
tomo lo exeeuta. 

doza, h declarava eí Derecho inhábil i excrcer i 
ofício de teíliiincntaria, dcfde la litis conteftacion 
del pleytó, que pufo á ía herencia de gran parte 
de los bienes de Luis Quixada fu hermano. Afsijue* 
ga D m en el Orbe de la tierra , y afsi fe mudan ias 
coías humanas al viento ligera de la inconílancia, 
que les es connaturat 

38 Vióíc Magdalena en poco tiempo im^ 
poísibiíitada á execurar fus defeos, por camino con
trario al que antes fe ios diñeultava , y penetrando 
bien y que aísi como tanto , 6 mas embaraza tomar 
el puerto ia cabria, que fobreviene á la nave, que U 
deshincha tonrfenta í también á ella la retardava mas 
el cumplimiento de la voluntad ultima de Luis, y k 
execucion de fus gloriofos deílgnios , la bonanza fu
ma, en que fola te hallava, que la tormenta , que 
la avia movido el contrario parecer de los teftamen-
tarios de fu Efpofo, Mas confultados los medios, que 
fe podían tomar en accidente tan trífte, como inopi
nado, la aconfejaron, que el mas pronto, y fácil, 
leda acudir al Real Confejo de Caftilla , para que i 
con la Suprema Poteftad, que excrce, y reprefenta» 
íuftituyefte otros teftamentarios, en lugar de los pri
meros , que concurricÜcn con ella a profeguir la exe
cucion del teftamento. Hizolo afsi Magdalena , y 
aunque no fue univerfal el dictamen de que podía 
acudir al Confejo Real, por juzgar algunos, que no 
competía á elle Tribunal la fuítitucion, 6 nueva no
minación , que fe defeavaj con todo eílb prevale
ció en fu aprecio el contrario parecer, acafo, por
que le facilitava la confecucion de fus anfiofos defeos. 
Compareció, pues, nueftra Magdalena por Procura
dor ante el Confejo , y hecha relación de lo que 
contenían el teílamento, y codicilo de Luis, en lo 
que tocava á los teftamentarios, de ios quales unos 
avian muerto, y otros por varias caufas fe haüa-
van impofsibilitados , añadiendo, que fegun lo que
da , y mandara el difUnto, era precifo, que Mag-
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mentarlos, para arreglary executar las difpofício-
nes del teftamento , pedia , y íüplicava , que en aten
ción á que no fe dilatafíe la exeeucion de las obras 
pías, que en él fe contenían, íe nombraíTen de nue
vo teftamentarios, ó fe proveyeíre de otra manera, 
fegun parecieíTe conveniente. Pareció en aquel Su
premo Tribunal jufta la fuplica de Magdalena 5 y 
afsi en Proviíion de veinte de Noviembre de 1571. 
la qual fe ve firmada del Preíidente, y Conlqeros 
ílguientes. D. Cardinalis Siguntinus, el Doctor Die
go Gafca, el Licenciado Fuenmayor , el Licenciado 
Don Antonio de Padilla, y el Licenciado Contre-
ras, feñalaron por nuevos teftamentarios, y executo-
res del teftamento, y codicilo de Luis Qiiixada,jun-

' tamcnte con Magdalena, al Licenciado Luis Tello 
Maldonado, del Confejo de fu Mageftad, y al pre-
fente Oidor de la Real Audiencia, y Chancillen a de 
iValladolid, el qual por fus relevantes méritos fubió 
defpues á la Dignidad Epifcopal de Segovia 5 y al 
Dodor Balthafar de Menefes, Cathedratico de Pri
ma de Cañones de aquella Univerfidad, Canónigo 
Dodoral de la Igleíia Colegial de ella, que defpues 
fue Oidor de la mifma Real Chancillcria, mandán
doles, que de lo que fueflen obrando, y determi-
naíTen á cerca del teftamento, dieííen quenta al Iluf-
triísimo feñor Don Juan Zapata de Cárdenas, Obif-
po de Falencia , y *Prefidente de aquella Real Chan-
ciileria, y embiafíen juntamente relación de todo al 
mifmo Confejo. 

39 Dado paflb tan importante, y tan favo
rable á los piadofos defeos de nueftra gran Matro
na , en el qual tuvo fin duda no pequeña parte fu 
authoridad, y fu diligencia, no la pufo menor en 
que fe hizieíTe faber, y fe requiriefle con la Real 
Proviíion á, los dos íntereíTados, los quales fin dila
ción , y con gufto aceptaron el empleo , y comen
taron á exercerie defde on̂ e de Diziembre del mif

mo 
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' n a 
mo ano, en que juntandofe con Magdalena, y re» 
giílrando muy pou menor los capítulos, y claufulas 
del teftamento, y codicilo, declaran, que muchos eC. 

, tan ya cumplidos por la chríftiana providencia de 
efta Señora, y determinan en otros fu puntual exe-
cucion, y cumplimiento í pero como el principal 
cuydado de Magdalena fueífe el de la mudanza, y 
traslación del íltio, en que Luis avia dexado orde
nada la erección de la Capilla, que avia de fervir 
de honroíb Maufoieo para fus liuftres hueffos, y los 
de fu Efpofa, no dilato dar parte á fus dos contef-
tamentarios de lo que deíeava. Propufolos las mif-
mas razones , de que antes avia dado quenta a los 
ocho primeros: no los encubrió la refpuefta poco 
favorable, que de ellos avia tenido. Si bien efpera-* 
va { dixo ) de fu chrtftimo zelo? y de la noticia con[ 
f&e fe haüavan del Infiituto de la Compañía, y necef-
fidad de pafto efpiritml , que tenían los Pueblos de que 
avia ftdo Señor Luis fu Efpofo , y los otros comarca-' 
nos f que no mortificarían mas con fu repuifa el anfío-
fo anhelo, qus el buen Angel ponía en fu corazón dé 
que f ¿feciuújfe quanto antes obra, de que juzgava 
ella , y prometían otros de no vulgar efpiritu, y lite
ratura y avia de refultar gran gloria al Cido y y no pe
queño interés efpirítual , y temporal a la tierra* Hi-
zieron gran fuerza á Luis, y Baithafar las razones 
de Magdalena, y reconociendo , que las acompa-
nava un^eíjiiritu todo intereflado en el bien de las 
almas y fin mezda alguna de otros humanos refpe-
tos, fácilmente fe hizieron los dos del vando de la 
razón, de la caridad , y de la mifericordia j y al lle
gar a las claufulas 42. y 43. del teftamento de Luís, 
determinaron , lo* que me ha parecido ( aunque fa
tigue al Leftor) poner á la letra. 

40 A cerca de los capituJos 42. ^ 43. que tra
tan de m Capilla del diéo Señor Luis Quijada , f 

fimdmién de ella, .dixeron .} que porque el dicho Señor 
LsiV Qüiscada pw el diche Ju Uftmemo , codicih ff&i. 
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tima vo!mtad con que falleció , Mfpufo ,y ordeno , qz-1 
fe hítieffe una Capilla en la Igkfia del Señor San,Fe-
dro de la dicha-fu- Villa-*.de'' V[ili'agarcla , y que en ella 
fuejfe fu fepultura- ^ f entierro-r y fe JwiieJJe de. un 
Capellán mayorr l once' Capellanes y y otros Minijlros 
para el férvido de ella necejfario r y fe dotajfe la fa
brica de. ella r y fe diejfe. eftipendio , y congrua fuftm-
íación a¡ los dichos Capefían mayor , e Capeilanes, y los 
otros Mini/iros de ella y fégm que: mas largo por el 
dicho tef amento y e codicilo parece. T porque hazerfe la 
dicha Capilla y y dotación en la;- dicha íglefa de San 
Pedro , como el dicho Señor Luis' Quixada difpufo , y 
ordenó, tiene notables inconvenientes, y tales y que en 
ninguna forma fe puede compadecer la dicha ohra y y 
edificio y y férvido de la dicha Capilla y con la di-* 
sha Iglefa y porque el fitio donde el dicho Señor Luís Quí-* 
xada' manda hazerla dicha Capilla y es muy ejirecho'y y 
aviendofe de hazer en la Capilla mayor de la dicha 
Igkjía de San Pedro ', y aunque de fuerza > para', ello 
fe avia de tomar una calle de las principales de la VÍ-* 
lia y y con gran dificultad fe podña' aver y aun no es ' 
haftante r ni cómodo , fiendo necejfario , y forgofi la' 
adminiftración de los Sacramentos , Mijfas y y Divinos: 
Oficios y que el Cura y y Beneficiados de la dicha Igte* 
f a fon obligados a dezdr perpetuamente en la dicha Ca^-
pilla mayor r no fe compadecía cumplir con ejía obliga-' 
don r aviendo d Capellán mayor y e: Capellanes de la 
dicha Capilla de cumplir con la mifma en la mífma 
CapilUr y a las mifmas horas y de que refultdra dif 
cor día y y otros inconvenientes , entre el dicho Cura * y 
Beneficiados y e los dichos Capellán mayor y é Capellanes ̂  
de que el Pueblo recibirá efcándalo. T los mifmos in
convenientes y y eflrechura de Jitio ay r fi fe oviera de 
hazer la dicha Capilla colateral y anfi por la indecencia 
de obra y y edificio , que ha de fer para perpetua me
moria de perfona tan llufire como la del dicho Señor-
Luis Quixada ? como porque al tiempo de la celebración 
de los Divinos Oficios, aviendo de fer cantados muchas 
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f í l i 
^vczcs ¡ y m canto de Orgma % necejfariamente ert las 
\ Mijfas. mayores de Domingos, Pafqims •> e Fiefiaspr'm-
«eípalesy avim de concurrir la Míjfa mayor de h dicha 

Capilla y y la MlJfa mayor del Pueblo > y htwiera tur~ 
hacmn, y confufslon grandtfsima , / m fe €onf¡gmera la 
qukktd , orden , / buen concierto , que él dicho Señor 

\Xms Quijada pretendió cerca de la celebración ds las 
\'Haras y y Divinos Oficios, 

41 T porque demás de efto la Señora Doñá 
Magdalena Je üiloa , para mayor amnmt9 del Culta 
Divino , bien , y aprovechamiento de las almas de los 
vezims , / naturales de la dicha Villa , e de las otras 
Villas del dicho Señor IMÍS Quixada , dota , y funda* 
y qukrs edificar de fus propios bienes, e hacienda y una 
Gafa y Mamfterio de Probación de la Compañía , y 
Religión del Nombre de Jefus 5 y juntar el dich» edifi
cio de ella con la Capilla del dicha Señor Luis Quixada9 
y que en ella mifmá él ReBor , / Religiofos de la dî  
cha Cafa celebren las Mifas t y Divinos Oficias, y di
gan , y hagan los fufragios, y oraciones , que acofíum-
bran dezir en alabanza , y férvido de Dios nueflra 
Señor , y e.i benefi.io del alma del dicho Señor Luis 
Quixada , y de la dicha Señora Doña Magdalena de 
Ulloa y el qual edificio , y dotación feria muy dificul~ 
tofo t y eafi impofsible hazerfe en las partes, y lugares 
de la dicha Ighfia de San Pedro , que por el dicho 
tefiamento fe nal a por las caufas fobredichas , atento la 
qual , y que de mudar el fitio , y lugar de la dicha 
Capilla m refulta inconveniente , antes evidente utili
dad y aumenta , y autoridad de la dicha Capilla, y en 
beneficio , y aprovechamiento particular , y general de 
los naturales , y vezinos de las dichas Villas , y fus 
comarcas , y que de ello no viene perjuyzia alguno a l 
derecho parroquial , pues nadie fe ha de enterrar en Itt 
dicha Capilla , finó falo el dicho Señor Luis Quixada, 
y la dicha Señora Doña Magdalena de Ulloa} han acor-
dado y y ordenado , que el fitio para el edificio de la 
dicha obra fe mude a otra parte, para que lo que eldi-

i . v cho 



m 
cho Smor Luis Quixada , mando por fu teflamento , fe 
pueda- baztr cómodamente , f n los dichos mconvcrúen-
tes j y h dotación^ y memoria, de la Señora Doña M a g -
dakna de UJloa , fe junte con la dicha Capilla , como 
dicho es , y ^ pw* ê 0 fi <fcojan los fitios , y luga-
-res mas difpuefios , y cómodos , e que luego fe de or
den en fuplicar d fu Santidad , y al Señor Qhifpo de 
Palenda , den Ucencia para que fe mude el dicho fítio. 
Atentas ¡as caufas fobredichas , y las demás que paref-
cieren fe deben expreffar d fu Santidad : é ávida ¡a 
Ucencia de fu Santidad , y del Señor Ohifpo para mu
dar el fitio y fe haga en el que parefeiere mas cómodo un 
cuerpo de Iglefia con fu Capilla mayor ) y Cruzero, y 
Sacrijlia , y Coro y y que todo el edificio de ella fea de 
eanterUyy que para la traza de ella y fino bajlare la que 
al prefente tiene dada Rodrigo Gil y fe haga otra como con
venga por Maeflros , y Artífices peritos 5 y que para el 
dicho edificio fe compren los Juelos , que fueren neceffa-
rios : y que la vocación de la dicha Iglefia fea de San, 
Luis y por fe llamar afsí el dicho Señor Luis Quixada; 
y que en la Capilla mayor de ella fea el entisrro del 
dicho Señor y y fe le haga fu bulto principal como me
jor parezca , y en el lugar que mas convenga, y alli fe 
traygan , y pongan fus huejfos , que al prefente efidn 
en depofito en el Monafierio de San Gerónimo de la 
Ciudad de Baza, 

42 Mucha alegría causó á Magdalena tan | 
favorable declaracion,y determinación de los dos pru-
dentesteftamentariosj pero para llegar al termino, que 1 

anfiofamente avia defeado , aun ocurrían dos ¡ tan 
dificultades Ha una la elección de lugar , y íitio, 
que con mas oportunidad pudieflen fervir á los altos 
fines , que la movían á juntar la Iglefia, en que los ! 
Capellanes huvieífen de exercitar fus funciones Ecle^* 
fiafticas , y los de la Compañía los minifterios de 
confeflar , predicar , y otros tales , con el Cole
gio , y Cafa de Probación , en que los Novicios 
avian de fer inftriudos en la vida relkiofa , y acau-
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ciliar virmdés , que dcfpues exercitaffen en edifica
ción , y beneficios del mundo. Dos eran los Luga
res , que en didamen de Magdalena podrían con
trovertir la pofleísion de tanta gloria : la Villa de 
la Mota, Cabeza del Eftado de ms Padres, y Abue
los , tenia algún derecho á la precedencia, por aver 
de fervir á la fundación , por la mayor parte , el 
caudal proprio , y bienes de efta Señora , á quien 
hazla alguna fuerca efta razón, para dexar ennoble
cida aquella Villa 'con el íuntuoío edificio , fabrica
do ya en fu noble imaginación , en que no entra-
van vulgares ideas : fuera de que eftando en fu ar
bitrio elegir Patrón de Iglefia , y Colegio , afsi por 
fer ella , Fundadora de entrambos , como porque fu 
Conforte Luis avia omitido tal nombramiento , po
dría honrar , ó por lo menos autorizar fu lluftre 
Cafa , dexando vinculado efte honor en el Señor de 
ella. Por otra parte la memoria de íu Efpofo Luis, 
que expreflamente manda va , que en Villagarcia, 
Cabeza de fu Eftado , deicanfiflen fus hueífos , y 
que fe trasladaren á la nueva Capilla , con los de 
fus Predeceííores , de qualquier lugar en que eftu-
vieífen , la impelía poderofamente a executar la fun
dación en efta Villa 5 á que fe anadia el conocimien
to de que el rico caudal de entrambos fe avia adqui
rido por la mayor parte durante fu matrimonio 5 y 
finalmente , que afsi como en vida pide la razón , y 
manda el Derecho , que la muger figa al marido, y 
mas quando es conveniente , y racional la mudan-
91 , íieíido lo contrarió invemon culpable , á que 
íblo faele impeler el amor nimio , ó la pufilanirni-
dad demafiada , también en la muerte feria jufto, y 
mas razonable , que los hueífos de Luis atraxeííen a 
si los de Magdalena difunta , que no el que fUeífen 
á bufcar los de fu muger á País eftraño. Pero efta 
duda prefto la deshizo una cáfual experiencia ? por
que hablando un dia efta Señora con fu hermano 
á Marques íobre un íitio , que en fu Villa de la 
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Mota i parecía oportuno y acomodado para la 
fiindacion, fi fe refolvicíTe á liazerla en ella j oyó 
del Marqués con algún genero de defpego, que no 
éfit¿oá en animo de alargar para tdl gbra un palmo de 
tierra : palabras , que baftaron á que fu hermana 
defde efte punto fe enagenalle del todo de penfar en 
hazer la fundación en la Mota ? determlnandofe def
de efte dia á executarla en Villagarcia: de cuyo fu-
ceflb fe puede colegir la poca razón, que tuvo efte 
Cavallero para fentír , que fu germana no vinculafle 
á fu Cafa el Patronato de la Iglciia, y Colegio; pues 
no aviendo permitido , que en la mies propia fe fê  
gaíTe una efpiga , fentia no le concedieflen meter 
tan de Heno la hoz en la que era agena-. 

43 Mas exercito la conílante paciencia de 
cfta gran Señora la otra dificultad , que dilató por i 
bailante tiempo la execucion de fu amada , y deíea- | 
da fundación. Era Magdalena de tan delicada concien-
cía , que como a los guíanos de feda ios caula la 
muerte el ruido , aunque diftante > de ios truenoSj ! 
á ella la afligía qualquier cftruendo , que hizicOe á , 
fu razón, aunque de lexos, la contingencia de la 
mas minima ofenfa de Dios: y como no ignoravaj 
que, fegun San Gregorio , la alabanca, y aproba.hn ] 
de todos, nada aprovecha, Ji la conciencia propria acu- j 
fa j ni daña r que todos vituperen , / ; defiende ¡a con-
tienda fila, no fe aquietava del todo la fuya, aun
que fabla, que perfonas temerofas de Dios, y de no 
vulgar literatura graduavan de obra no foio licita, fi
no mas perfeda, y de mayor agrado del Cielo , la 
mudanza, que intentava. Hazla eco á fu efcrupulo, 
la repulfa, que avia llevado fu propoficion en el 
Tribunal , de ios primeros teftamentarios, y quería 
mas aífegurarfe con la Confuirá, y refolucion de los 
mas graves Theologos de Efpaña, que governarfe 
por el didamen, y parecer de los dos Letrados 
nombrados por el Confeso, que aunque tenían á fu 
favor j entre otros, el de dos tan ajuftados , y dóc
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Puntos , a que 
fe reduce ¡a 

tos Thcologos 3 como los Padres Fray Domingo de 
Ulloa, y Balthafar Alvarcz, á aquel por hermano 
le recuíava íu prudencia, como á eíle también por 
lo que tenia de parte. Determinó, pues, confultar 
el punto con los mayores hombres de las dos mas 
celebres Univeríldades de Eípana, Salamanca , y Al
calá ; y para que por ninguna parte quedaífe que-
xofa, 6 poco íatisfecha fu delicada conciencia P qui-
fo, y mandó, que á ningún Thcologo de la Conv 
pañia fe pidiefle fu diclamen. Formóle la Conílilta, 
arreglada á la verdad mas fmcera, y luego que fe 
prefento á unos, y otros Maeftros , bolvió á en-
crefparfe el mar, y a enfurecerle la tormenta, pues 
aunque en Salamanca muchos de aquellos Sabios 
Maeftros , no tuvieron dificultad en aííentir á lo que 
defeava Magdalena, en Alcalá fe pulieron algunos 
del vando de la impofsibilidad, y aunque refpon-
dieron á la Confulta en breves claufulas, intentavan 
con ellas introducir en el pecho de Magdalena lar
ga materia de confideracion, y de efcrupulo. 

44 Pero llegando á efte punto , y teniendo 
delante de ios ojos las refpueftas originales á la Con
fuirá, firmadas de fus Authores, me ha parecido con
veniente, que ellas mifmas hablen j ni me períüado, 
que puedo poner á la vifta del mundo mas clara 
iuftificacion de la fabia prudencia, con que procedió 
efta gran Señora en lo que executó en beneficio de 
Ja Compañía , y Fundación de Villagarcia, que-po
niendo á la letra , los parieres, que fe dieron en 
efta caüft. Tres eran los puntos principales, que fe 
preguntavan, fondados en la ciauíüla del teftamen-
to del Señor Luis Quixada , que ya di arriba. Si 
debaxo del nombre de Monafterio de Frayles , fe 
podía comprehender Colegio, ó Caía de ' Jefuitas, 
Si en cafo de aver dificultad, ó diida , íl fe cum
plía , ó no la ultima voluntad del Teftador, afsi en 
trasladar la fundación de la Capilla, que dexava man
dada erigir en la Parroquial de San Pedro de fu 
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Villa de Villagarcia, á otro fitio , como en ñindar 
el Colegio, en lugar de la Capilla, fí parecieíTe con
veniente ( a que por algún tiempo fe inclinó Mag
dalena ̂  íe podía acudir al Sumo Pontífice por la 
conmutación, ó dilpenfacion neceíTana, Si para los 
^aftos de la fundación del Monafterio ; ó Colegio, 
feria bailante, que la Señera Doña Magdalena pu-
fiefíe de ííi caudal alguna porción moderada > ó ef-
tana obligada á expender en efta obra la mayor 
parte de fus bienes: de cuya Conínlta dependían, ó 
eran como apéndices otras cofas , que Te defeavan 
faber, las quales conftarán de algunas de las ref-
pueftas. 

45 El primero, que hallo aver reípondido 
á ia Confulta con la fabiduriaj prudencia, y zelo, 
que alaba el mundo , y de que dexo monumentos 
claros en la celebre Hillaria ^ que cícrivió de la 
Sagrada Orden de Predicadores, fue el Reverendif-
fimo Fray Hernando del Caftiilo ; y aunque fu ref-
puefta es fucinta , y fe reñere á otro papel , en 
que mas por extenfo proponía las razones, que for
talecían fu dictamen , el qual no ha llegado á mi 
noticia , el que traslado , es bailante á manifeftar fu 
gtan jüyzto , y á fer acreedor á nueuro agradeci
miento. Defpms de v i f ia (dize) k c l m / u h del tefia^ 
mentó dd Señor Luis Quixada , qüe fea en gloria , que 
comienza \ T Ji a Doña Magdalena le pareciere mejor 
juntar nuefiras haz iendas , &c*. y vifias las otras dau~ 
fulas , y eodicilo , parece , que la Señora Doña Mag
dalena con los te¡iamentartos podía conmutar aquella ha-
zienda en un Monafierio , 6 Colegio de Fray les, T fi 
dgum dudajfe , f i debaxo de efte nombre , podían en
trar las de la Compañía , y con licencia de fu Santi
dad , {que a mi parecer no es mcnsfler) convertirlo en 
Colegio de la Compañía , que con los exerc.khs que 
tienen , hiziejfen mas provecho al Pueblo ry d la tier
ra ; y juntamente firviejfen las Capellanías , digo que 

J i i y en tal cafo no efiara (Migada fu Señoría a poner 
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Todos losMaef-
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toda fu hazknda, y bafiarta poner alguna buena qmn-
tidad , aunque no tanta como la del Señor Luis Quixa-* 
da , atento , que el Tefiador en qualquier cafo dexa 
muchas cargas , / Mi Jas , o Convento , que fuejfe^y 
la Señora Doña Magdalena no dexa de fu parte , ni 
quiere dexarles obligación , ni carga ninguna : y pues 
fin ninguna duda es la conmutación mas en férvido de 
Dios , y bien del EJiado j y cumple que fe haga por 
muchas conjideraciones, que en otro papel he dado efcri-
tas , y el Tefiador dexa la pwsrta abierta , no fe debe 
de entender , que quiera obligar a que trayga fu Seño
ría toda fu hazienda junta para efio, que fuera contra 
razón , fiendo efia mucha mas , que la otra*, y Jin po~ 
ner cargas , como parece por las que en el tefiamento 
dexa el Señor Luis Quixada , para cumplir de fu par
te , y las que dexa para cumplir en J u Capilla, o Mo* 
nafierio que fuere. T quando a alguno fe hiziejfe efcru-
pulo , fe allanarla con una relación , que fe hiziejfe a 
fu Santidad de los inconvenientes , que fe ofrecen en lo 
de los Clérigos , y la utilidad notoria, que avia cU los 
de la Compañía , para que fe mude , ayudando la Se
ñora Doña Magdalena con ocho , ü diez mil ducados 
para ello , fin fer obligada a poner mas. T porque las 
conjideraciones , que para efio fer afi ay , fon muchas, 
remitome al otro papel. Fray Hernando de Caíliilo. 

46 De ios Maeftros , y Doctores de Sala
manca , fue uno el Macílro Don Chriftoval Vela, 
el qual dio fu parecer en ella forma. Lo que debaxo 
de: mejor parecer entiendo fe debe refponder d efias du-< 

tros de • Sala~\ ĈÍS es ̂  ûe ¿iefyaxo de nombre de Monafierio de Fray les 
manca JigueñX m ¡a c¡aufu¡a del dicho tefiamento , no fe excluyen los 
el mtjmo pare-\ ¿g ¡a Compama de Jefus , y aunque no los llaman co
cer,y entre ellos 
D. Chriftoval 
Vela. 

rmmmente Frayles , lo fon en lo fufiancial ••> y fi la 
claufula del tejiamento fe pufiera en l^tin, dixera, Mo-
nafterium Religioíbrum , ó Regularium , ó Mona-
chorum, por los quaies nombres es cofa cierta, que en 
cofas favor ables , corno es efia , fe entiende qualquiera 
Religión aprobada con los tres votos fufianciales , como 

lo 



k 'es dtiha Compartía* T aun ñ \¿Mmm Tn&entino en 
la Sefsion 25* tratmda de ReHgiofis en el capitulo 16. 
a donde pone ley penal cena de las remnciaciones y y el 
tiewbo de haberlas los que entran en Religión > exceptúa 
d la Religión de la Compañía de Jefus, que por juftas 
caufas no quiere que fea comprehendida en aquella ley, 
por lo qual fe ve que el Santo Concilio U tiene por Or
den , como los demás Frayles , pues los llama Religión, 
y haze excepción en ellos , en lo que tengo dicho , lo 
qual no hiciera , fino fueran verdaderamenie Religiofos, 
pues no era menejier iy afsi dexando otras razones, me 
parece lo que tengo dicho $ y que fi fe tuviere iifpen-
facion del Sumo Pontífice para ella , ferd por mayor 
abundancia j y no por fer necefaria. Fecha en Salaman
ca 3. de Enero de 1571, El Maeftro Don Chriftovál 
iVela, 

47 E l Dodor Solis declara fu fentir por las 
palabras ílguientes. A la primera duda fe refponde, que 
aunque tiene dificultad , pero con todo effo parece que 
la Señora Doña Magdalena cumplirá con hazer una Ca
fa de la Compama de Je fus y porque en las ultimas vo
luntades mirafe mas la voluntad , y fentido del Tejía-
dor , que la corteza de las palabras j y afsi puede, que 
debaxo de aquellas palabras y y en fu fentido , fe pue
den entender los Padres de la Compañía , pues fon tan 
Religiofos , / que hazen tanto fruto entre los Chrifiia-
nos '•> y aunque la difpojicion hecha en un cafo , no fe 
ejüende a otros , ejío no ha lugar , quando el otro cafo 
tiene el mifmo efelio , que el cafo , que fe exprefo, 
como es en efte cafo , que el mifmo efeBo fe conjiguê y 
el mifmo férvido de Dios nuejiro Señor , y bien del 
alma del Teftador , haziendofe , y fundandofe Cafa de 
la Compañía , como f i fe hizieffe Monajierio de Frayleŝ  
pues como ejid dicho haze tanto provecho, y afsi la dif-
poficion , que habla de Frayles} hafe de eficnder d los 
Padres de la Compañi a : y también fe puede efio ayu
dar , porque es verofimil, que fi el Tefiador fuejfe pre
guntado , fi quena que fe hizieffe Cafa de la Compa-

H 4 ñia. 
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que. 

E l Masftro 
Muñiz, 

mmidm h mi{fm® m h. CQmpafám 5 y m doñrhm rnU 
bida , que la, Mfpofaion , que. habla, en un cafo, fe ef~. 
tiende a otro 9 el qual el Te fiador fi fuera de íl pre
guntado , y acordado ydifpujizra lo mifmo , mayormen
te- Jiendo como es cafo tan femajante , y que tiene el 
mffmo efc&o , que el que fe cxprefsd. A la otra duda 
de j t con hiena conciencia fe puede pedir dtfpenfación 
para hazer Cafa de la Compañía , fe refponds que con 
buena conciencia fe podra pedir , que la Capilla ? y Ca
pellanes y que el Tefiador mando infiitmr, fean del di
cho Colegio , porque el Papa puede mudar , y alterar 
la voluntad del Tefiador , quanto mas con tanto utily 
como refultara de bazerfe la dicha Capilla , / Capella
nes en el dicho Colegio. Efio me parece d efias dudas, 
íalvo meliori judíelo , y fírmelo. En Salamanca 7. de 
Enero de 1571. El Dodor Solis. 

48 Autorizó efte mi fino parecer el Maeftro 
Don Juan Vique , refpondiendo. A cerca de lo que fe 
pregunta , me parece ; remitiéndome fiempre d mejor 
parecer , que en la claufula donde el Tefiador nombra 
Frayles , fe debe de entender dehaxo de aquel nombrê  
todo genero de Religiofos j porque no fe ha de atender 
d la d'fiincion del habito , que es accidental d la Reli
gión 5 fino a ia profcfsion de la vida religiófi^ y exem-
plar , y al fruto , qm de las tales perfonas fe efpera 
con fu doctrina , y exemplo ; por donde feguramenté 
podra executarfe la claufula del tefiamento en Religio
fos de la Compañia , y fundar fe de ellos Cafa , fin 
que fe contradiga a la voluntad del Tefiador 1 y por 
p:\recerme fer efio conforme d razón , lo firme de mi 
nombre. El Maeftro Don Juan Vique. 

49 Otros tres Dodores de ia mifma Uni-
vcrfidad expreflaron fu parecer en los términos, que 
fe ílguen. Parereme , falvo el mejor parecer , que d 
titulo de Frayles , vienen todos los Religiofos de Reli
gión aprobada , y tal es la de la Compañia de Jefas'. 
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• fa$ fftfttfmmtwias M Señor Luis Qmxada , puedm 
bazer ei dicho Colegia,. Digo la fegmdo , que tengo por 
cofa fin duda , quejido en efia buvtejfe opiniones , que 
fin efcrupulo de conciencia fe puede pedir la dicha difpen-
facion. í l Maeftro Muñiz. 

Pavéceme y falvo otro mejor parecer, lo que hapa- \ E l DoBor Bcf" 
recido al Señor Maeftro Muñiz, y que la Señora Do- \ nal, 
ña Magdalena podra hazer lo que quiere en bazer el 
Monafteria de la Compañía de Jesvs. Dodor Ber-
íiai. 

50 A la primera pregunta fe re/ponde , que 
Doña Magdalena podra bazer el Colegio de la Campa- £iD0fforfuan 
Hia, atento que es Religión aprobada por los Sumos ¿e ^ jorrtf. 
iPontifices, y la intención del Fundador fue fundar una ' 
Cafa para bazer fruto en aquella tierra, lo qual fe ha 
de mirar, quando las palabras efidn en duda 5 princi
palmente, que no fe ha de creer, que un hambre , que 
hazla una obra tan pia como aquella, y tan chriftiana, 
quifiejfe , que fus teftamentarlos cumplieffen fu voluntad 
con un Monafteria de Frayles por mas relajado , que 
fusfie, y excluyejfe una Religión de tanto fruto , c»mo 
la Compañía > fina que la que fe puede de fu intención 
colegir fue , que bizieffen fus teft amentarías una Cafa 
de Religión, que baga fruto en aquella tierra ,y auto-
rize aquel Lugar , y para efta uso del vocablo mas ge
neral , para comprebenderlos a todos, y no excluir d nin
guna Religión, fina d las Defalcas j cuya efpecifie ación 
aclara mas en efta fu voluntad, pues fi quifiera excluir 
d otras Religiones la efpecificdra 5 y para efta también 
ayuda , que muchas hombres los llaman el nombre gene
ral de Frayles, diziendo el Padre Fray Fulano h y tam
bién , que fi uno haze voto de fer Frayle, cumple en
trando en la Compañía, como comunmente efta inter
pretado. A la fegunda duda j me parece, que fin duda 
podra psdirfe con buena conciencia la dífpenfacion al Su 
mo Pontífice; y efta me parece, falvo el viejor juyzio. 
El Doctor Juan de la Torre. 

Die-
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51 Dieron grande alitorídác! á ete mifeí^ 
parecer dos gravifsimos Maeflxos de la Sagrada Re^ 
ligion del gran Padre de la Igleíia San Aguftin, ex-
prellando fu íentir en dios términos. Fifia el cafo As 
fufo contenido, y las dudas > que cerca de: U fe propo
nen, digo a la primera > que aunque los Padres de la. 
Compania de Jesús y no je llaman Frayles, fino Cléri
gos de la Compama de Jesvs > como parece en la Sef-
fion 25. en el capitulo 16. de Reformattone Regularíum 
en el Concilio Tridsntino s pero no es verojimil ^queuna 
per fina fan chriftiana como el Señor Luís Quixadaqui^ 
fiejfe excluir por aquella palabra de Frayles una Reli
gión tan fianta, y que tanto provecho haze en la Igk-
fia de Dios > como la de la Compania de jesvs > pero 
para quitar todo efcrupulo y me parece fe debe traer 
difpenfacion del Sumo Pontífice > la qual inierviniendoy 
no ay de que tener efcrupulo,. A la otra duda digo, que 
parece verificarfe la chufula del teftamento , dando la 
Señora Dona Magdalena fiéis mil ducados y atento que en 
la claufiula del teftamento fie dize , íi á Doña Mag
dalena fe pareciere juntar nueñras haziendas , f el Se
ñor Luis Quixaday no aplico para aquello toda fiu ha~ 
zienda , y por configuiente, tampoco entendía y que la 
Señora Dona Magdalena avia de aplicar toda la fiuya, 
Pero aora fie verifique la claufiula , aora no , difipen-
fiando el Stmo Pontífice ? en que fe haga el Monaflerh 
de la Compania de Jesvs , no ay porque tener eficrupu* 
lo y porque y fiegun común fentencia de DoBores , afisi 
Theologos y como Canonifias, la voluntad, y mandato 
del Teftador cerca de obras pías , pueden por el Papa 
fier conmutadas en otros píos ufios. A la otra digo, que 
me parece fer mas férvido de nueftro Señor y y mas útil 
para el alma del difiunto, que las dichas limojnas fie 

! diflribuyan entre pobres prefientes , atenta la gran ne* 
\ cefiidady que de prefiente los pobres padecen y porque pa
rece fuera de razón , querer proveer a la necefsidad de 
los pobres , que eftdn por venir , dejando fin remedio 
los prefientes, A la ultima digo, que J l diftribuyendo a 

los 



E l Rmo. Fray 
Mando» 

125 
los pobres todo lo que mando Luis Qu!xadarrcfían otros 
bienes , podranfe gafiar en el edificio de la Capilla , y 
Igiefia, pero fi fe ha de quitar d los pobres lo que di 
mas fie gafiare en el edificio de la Capilla, y Jglefia, no 
fie debe ha¿er fin difipenfiacion del Papa. Efie es y cerca 
de eftas dudas y mi parecerf [alvo otro mejor : fecha en 
San Agufiin de Salamanca ultimo de Diziembre de 
1570.- Fray Juan de Guevara. 

52 En términos mas precifos declaro fu dic
tamen el Reverendifsimo Padre Maeftro Mancio ? bien 
conocido en Efpaña por fus relevantes prendas, en 
cfta forma. A la primera duda digo, que fe cumple con 
el tefiamento con hazer un Monafierio de la. Gompa-
Hia'y y fi todavía quedafie algún eficrupulor remedí efie 
con embiar por licencia al Papa. A la otra digo , que 
con-los fiéis mil ducados fie cumple con la claufula del 
tefiamento. A la figuíente digo , que J toda ley fie de 
de prefiente a pobres y y regularmente he fiólo de efie 
pa/recer. A la wltima digo y que fe podran alargar los 
teftamentarlos en lo que toca a la Capilla, y Cuerpo de 
la Iglefia. Fr. Mantius. 

53 Eftos fueron los relevantes fugetos , que 
en Salamanca fe confultaron , cuya iiniformidad zn lrio de losMaefi* 
los pareceres feparados, no debe fer menos admira- | tros de Alcalá, 
da de los Doctos , que aquellas naturales íimpatlas, 
que ignoradas en fus caulas, fe ven patentes en los 
maravillólos efedos , que producen. Ni es julio fe 
omita la refpuefta contraria, que á la mifma Gon-
íülta dieron diverfos Maeftros de la Univeríldad de 
Alcalá, los quales como en materia íin controveríia, 
ni quiíieron dar razón de la folidéz de fu didamen, 
ni fe dignaron de reíponder feparadamente á las pre
guntas, fino que juzgando feria efquadron mas fuer
te el que fe vieífe unido baxo un mifmo contexto, 
refpondicron con brevedad, y concifsion á la Gon-
fulta , diziendo. Lo que nos parece en efie cafio es lo 
figuiente. Primeramente , que no fie verifica la condi-
dicign de la claufula , con dar la Señora Doña Mag

da-
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dakna di fu haztenda fila feis mil ducady-s ; flno qm 
es mmelier ¡a de toda , o quafi toda , y no lo bapiifai 
do afsi , m fe puecU dexar de ha&sr U. Capilla confor
me ¿i la diff afición del 'tcfxdor. Lo fegundo , qtte da-* 
do cafo , qm la Señora Dona Magdalena de fu hazkñ* 
da f coma sfta dicho, no pueden los fefamentar las con-
fñutdh e.i Colegio de la Compañiat por las razonesy que' 
aqy.i fe traen muy bien , y otras, que fe poirian ddrt 
Jim que conforme d la claufula del tef amento , ba de 
fer por fuerza Monajierio de Frayles , o Monjas , co
mo el Teflador dio d entender , / por fus palabras de
claro. La tercero , que pedir diJpenfadQn, o procurarla 
contra qualefáuier de efías dos , na fe puede hazer con 
buena cmfeimeia* Fray Juan Ochoa. El Maeftro Fran-
cifeo Sanijo. Ei Dador Balbás. Abb. Complutenfis. 
Fray Francifco de Orantes. Fray Juan de la Fuente. 

J4 En eftos términos manifeftaron fu fendr 
tan fabios , y prudentes Maeftros > y en fus tres 
claufuías no puedo omitir una, ü otra reflexión, que 
dé á entender , 6 que fuperíicialmente miraron el 
punto , ó que concurrió con fu poder la voluntad 
a mandar ai entendimiento , de cuyo imperio fuele 
muchas vezes rcfultar un efedo muy contrario al que 
provida la naturaleza concedió á la piedra imán > pues 
íi efta tiene virtud de feparar la arena blanca de ia 
negra 5 ia voluntad conilgue con el poderofo , y, 
oculto atradivo , de que goza, que el entendimien
to mezcle , y confunda lo negro con lo blanco en 
detrimento de la verdad. Affeguran tan dodos Maef
tros , que no fe verifica la condición de la claufula 
con dar la Señora Doña Magdalena de fu hazienda, 
folos feis mil ducados : y fi parara aquí la refolu-
cion , tuvieran otros , que apoyaran fu didamenj 
pero añaden ; que es menefier la. de toda , o quafi to
da 5 con que declaran , y manifieftan el zeño con 
que miravan la grande obra , que intentava fundar 
tan gran Señora en beneficio de la Compañía, pro-, 
curando a t e m o r i z ó coa ei e c o , que podU hazer-
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la la necefsichd "de gaílar toda , o cafi toda fu ha-
zienda , que fablan íer muy quantiofa. Pero que kn-
prefsion podía hazer efte vano eftruendo á un co
razón determinado á executar mucho mas en obfe-
quio de fu Dios? Y mas teniendo á fu favor el dic
tamen de tan fabios Maeftros 5 como los Reveren-
diísimos Fray Hernando del Caítillo , Fray Juan de 
Guevara , y Fray Mancio , fundado no menos en 
folidas razones, que en claulüia del codicilo del Se
ñor Luis Quixada , en que dize. T para la obra de 
la Capilla , que atrás mando, que fe haga y es mi vo
luntad , que fe gafte en ella feis mil ducados poce mas, 
0 menos y'por una vez,pues con ejia. cantidad , y con 
e/lar los materiales tan cerca de la obra y fe puede muy 
bien hazer, Y íi fe verificava la clauílila de juntar las 
haziendas de Luis , y Magdalena , con gaftarfe de 
parte de Luís feis mil ducados poco mas y 6 menos, 
como no fe verificarla por parte de Magdalena 5 f i 
no que era menefter , que gaftaife toda , ó quaíi 
toda fu hazienda? Tuvieron también por cierto, qiu 
no podían los teftamentarios conmutar la fundación 
de la Capilla en Colegio de la Compañía por las 
razones, que fe les propoman , y otras que fe podrían 
dar ? las quales , no fabiendo , ni fu contexto , ni 
fu eficacia, ni pueden fer examinadas , ni que lle
ven la aprobación, ó cenfura de que fueíTen dignas. 
Las que fe propuíieron a eftos fabios Maeftros, flie-
ron tres. Una , que la Compañía y efpecidmente en Co
legios , no acofiumbm dezir los Divinos Oficios, ni aun 
mcargarfe de dezir Miffas. Otra, que ¿viendo a Luis 
m fu vida comunicado la Señora Doña Magdalena , que 
Jerta bien hazer un Colegio de la Compañía , difsimu-
lava , y no acudía a ello i y a un tejiamentario dixoy 
que la Señora Doña Magdalena efiavaenefio , pero que 
U no ejiava en hazer Cafa de Teatinos, La ultima , el 
Ínter efe de los naturales , que han de fer Capellanes. 

55 Por eftas razones decretoriamente deter
minaron contra lo que intentaba, y defeava Mag-
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daiena á favor dé la Compañía : Y aunque pudie-*' 

: ran tener fuerza ? íi la conmutación fe quifieire ha-
zer por propia autoridad , ó fuelle declaradamente 

¡ contra la voluntad del Teftador, ni uno ni otro fu-
1 cedía en el prefente cafo , de que no podran pre

tender ignorancia hombres tan dodos j pues como 
conilava de la mifma Confulta , ni fe querían los 
tellamentarios arrogar la autoridad de hazer la con
mutación , quando dezian , que fe p o d r í a traer f a 
cultad de f u Santidad p a r a hazer la 5 ni iban inmedia
ta , y expreífamente contra la voluntad de Luis, el 
qual dexava á íu arbitrio , y principalmente al de 
Magdalena , que en lugar de Capilla , fe pudieíTe 
fundar Monafterio de Frayles , ó Monjas. Ni ^ eran 
tales las tres razones , que fe propuíieron á los 
Maeftros de Alcalá, que pudieífen por si folas mo
tivar la refolucion , que dieron , fino las fortalecie
ran las otras , que no fe dignaron dar al publico, 
acafo porque no faeífen conocidas por lo que erari 
en íi .: y á la manera , que á la piedra del Aguila 
llaman piedra preñada , porque contiene , y encie
rra otra dentro de si , que íuena, y no fe vee j afsi 
ellas razones de los que puedo tener por Aguilas 
en el buelo de fus entendimientos , fe pudieran lla
mar razones preñadas , por incluir otras , que íi 
bien fonavan , no fe vian. La primera fe defvane-
cia por si mifma , pues aunque la Compañía no 
acoílumbra dezir los Divinos Oficios en el Coro , ni 
lleva eftipendio alguno, ó limofna de Miflás , fe ana
dia en la mifma claufula , que ejio f e p o d r í a f u p l i r 
con capitular que f e h i ü e j f e h uno , y lo otro. Y aun
que eftoy cierto , que de parte de la Compañía 
no íe cederla á puntos tan principaies de fu Sagrado 
Inftituto , abandonando primero qualquiera funda
ción , que derogando á lo que fe opone á fus glo-
rlofos minifterios , no podían dexar de faber Maef-
tios tan dodos , gue no es lo mifmo decretar lo 
iüeito de k obra » que proponer lo diñcultofo de 

fu 



m 
fu pradlca , b execudon l ni la }repi%mnchi de h 
Compañía, podm privar á Magdalena de la gloria, 
y mérito que coaxípondla á. íli intención piadoia. 

cS La íegimda razón,. fuera de contener, una 
relación particaiar ? y que tenia tanro de inverofí-
niil como de agena de la policía, y Corte de un 
Señor, criado en los Palacios de los Reyes, adon
de no llegan las grofferias del vulgo, y en donde 
las coías no fok* ion conocidas por íüs efíencias, íi-
no por fus nombres, era de limitada , y corta eíl-
caciaj pues fi Luis huvíefle querido excluir de fu 
gracia, y de fu beneficencia a la Compañía, que 
medio mas eficaz , ni mas oportuno podía tomar, 
que juntar en fu teílamento á la excluí ion, que hizo 
de Convento de Defcal̂ as ,• Colegro también, ó Ca
ía de la Religión de la Compañía? Aunque á la ver
dad, ni aun la expreffa- excluíion de los Jefuitas pu
diera impofsibilitar, á que Magdalena acudíeíic á la 
Suprema Poteftad de la Iglefia, ni a que efta , rao-
vida de fuperiores razones, ufaífe del poder, que le 
concede el Cielo en beneficio, y utilidad de ios Fie
les, efectuando la conmutación de la ultima volun
tad de un fubdito fuyo. La tercera , que fe clrcuní-
erive á la utilidad de los naturales, que podían fer 
Capellanes, no huvíera hecho fuerza en ánimos fere-
nosr porque fiendo efta utilidad de pocos, quien 
duda, que debía prevalecer la univerfal de todos los 
naturales de las Villas del Señor Luís Quixada , á 
quienes tocava gran parte, por fu cercanía, y depen
d a , con la fundación de el Colegio? Haziendo gran 
ventaja , no folo en la extenfion , fino en la quali-
dad , quanto va de una corta conveniencia tempo
ral, eia la poífefsion de una Capellanía, á un gran 
beneficio efpiritual, en la participación de los minií-
terios de la Compañía. Si bien la magnanimidad de 
Magdalena fupo juntar, á favor de fus VaíTallos, la 
comunicación de los bienes efpirítuales, fundando el 
Colegio; a ius 4'<'" encías temporales , erigiendo 
también la CaplU • Con 
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57 Con piadofa impaciencia efperava Mag* 

\ dalena la refolucion de los Maeftros, de cuya pm-
'ciencia, y fabiduda avia fiado el feliz éxito de fus 

Vencen en el cuydadofos anhelos 5 y aunque á la primera noticia 
aprecio deMag- ê tefuelto por los Complutenfes, quedó forpren^ 
dalem las ra- &l&0 corazón, y algo vacilante fu entendimien-
zones de los tQ > P0̂  aver Juzgado, que la Confulta iba tan ver-
Maeftros de Sa- •> ̂ adera, como clara, á favor de fus caritativos de-

'1 feos, y que no avrla quien no los aprobaífe, no fo-
lo como licitos, y factibles, fino como mas glorio-
ios, y perfectos: cotejado de (pues numero, con nu
mero ; y pefada autoridad, con autoridad 5 y razón, 
con razón, no folo en el pefo de fu prudencia, fino 
también en el de otros, en quienes la virtud, y le
tras hazian , que las balanzas eftuvieñen muy en fiel, 
fácilmente fe confirmó, que en el aprecio de eíla 
gran Señora , baxaíle hafta el fuelo la que fe auto-
rizava con el uniforme dictamen- de los que aproba-
van íu refolucion, y fubieífe, como ligera, la que 
condenava como no fadible fu defeo. 

58 Comencava el año 72. del dezimoquin-
to fíglo: «¡overnava la Iglefia Sumo Paftor, y Vica
rio de Jem-Chrifto San Pió Quinto , que murió k 
primero de Mayo del mifmo año: reynava en Ef-
paña el Prudente Felipe Segundo: y ocupava el Im
perio de Alemania, Maximiliano Segundo 5 quando 
vencidas todas las dificultades, y ferenado el Cielo 
de la conciencia de Magdalena , turbado antes con 
las nubes de agenas imprefsiones, y con vapores de 
efcrupulos proprios, determinó, no dilatar mas fus 
piadofos, quanto generofos intentos? y comunicada 
fu noble idea con fugetos dodos , y graves de la 
Compañía, entre los quales fobrefalian San Francif-
co de Borja, fu tercero General , el qual por eftc 
tiempo fe hallava en Efpaña, autorizando la Emba-
xada, que el Sumo Pontífice embiava con el Carde
nal Alexandrino fu Sobrino, á los Principes Chriftia-
nos a en aflfynto de unirlos contra las poderofas, y, 
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fencedoras armas de Selin ,, "Emperador de ios Oto^ i 
manos, que conquiftado el Reyno de Chipre, ame
naza va deftrozos , y minas á la Ghriíliandad 5 el Pa
dre Gil González Davüa, Provincial de la Provincia 
de Gaftilla, y el Venerable Padre Balthafar Alvarez, 
^^¿.iikHa-coada^'ijfe .ééAfy ¿:<$&jm> ya dixe , la 
mayor parte .de acción tan .gíoriofa ; Magdalena co
mo" Aíko de mlyor luz , y ;refplandor, ó Eftrella 
de primera magnitud? y.los dos teftamentarios de 
fu Conforte, Báltiiafar, y Luis , como EUreilas de 
magnitud inferior entre :los feis ordenes, en que. las 
reparten los Aftrologos, dieron al mundo mayor cla
ridad, otorgando, para mucho bien de él , en forma 
autentica, la primera eferitura de fundación del Co
legio , y Cafa de Probación de la Compañia de Je-
fus de Viilagarcia , el dia primero del mifmo año, 
dia que defde entonces feñaló con piedra blanca 
nueftra Provincia de Caftlla. Y para que íe reconoz
ca la razón, tanto de nueftro agradecimiento, como 
de la ehriftiana piedad de tan gran Señora, pondré 
á la letra la introducción del Inftmmento , por el 
qual fe conftituye , no folo Fundadora de obra tan 
infigne , fino también Señora de nueíbros corazones. 
Dize pues. 

59 In Dei nomine Amen. Notorio fea a todos 
los que la prefente publica eferitura de fundación, y do
tación vieren, como Nos Doña Magdalena de Vilo a, 
Viuda , muger que fui del muy Iluftre Señor Luis Qhi-
xada, mi Semr, difunto, que efe en gloria , Prefidente 
que fue de el Real Confejo de las Indias, y del Con-
fejo de Eflado, y Guerra de fu Magefiad , y Señor de 
las Villas de VilUgarcia, y Villanueva de los Cavalle-
rrn, y Santofimia, y VÚlamayor, &c. Por mi, por lo 
que me toca, y como teftamentaria del dicho Luis Qui-
xada, mi Señor. ? Nos el Licenciado Luis Tello Mal-
donado, del Confejo de fu Mageftad, } OUor m fu. 
Real Audiencia, é Chaneillerh, que refide en ejia Villa\ 
de VdlaMdi y el DoBor Balthafar de Menefes, Ca-

• • i thâ í 
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thidratko de Prima de Cañones m la Unher/tdad ¿t. 
fia dicha Villa, y Canónigo en la Iglejia Colegial de 
ella, como tefiammtarios del dicho Señor Luis Quixadar 
nombrados por Previfim, y cor/iifsion Real de fu Ma* 
gjéftad, por Nos aceptada , para execufar , y cumplir h. 
contenido en el tefiammio del dicho Señor Luis Quixa* 
da y dezlmos? que por qmnto de muchas partes del tejía-* 
mentó del Señor Luis Qni.rada, confia del defeo, que 
tuvo de ha&er bien, y Umofna a fus Vajfallos, y efpe-
cialmente, que los de dicha fu Filia de Villagarciafuef-
fen aprovechados, y ayudados de beneficios efpmtmles ,y 
temporales, y para ello difpufo , y ordeno , que fe hi~ 
ziejfe una Capilla en la dicha Villa , y que fuejfe fér
vida de onze Capellanes, e un Capellán mayor, y otros 
Minifíros a ella necejfarios, d los quales fe les diejfe 
congrua fufientación con carga de las Mijfas, y celebra
ción de los Divinos Oficios , que en el dicho tefiamento 
fe contienen', y para mayor utilidad de las almas de los, 
naturales de la dicha Villa, y mas férvido de Dios mef 
tro Señor, yo la dicha Doña Magdalena de Ulloa , de 
mi propria hazienda he querido, y por la prefente quie-
ra edificar , y fundar, y dotar una Cafa de Probación 
de la Compañía de Jesvs, y juntar el edificio de ella 
con la dicha Capilla, e Iglefia de ella, cuya vocación fea 
de San Luis, y que en la mifma Capilla , e Iglefia los 
Sacerdotes , y Religiofos de la dicha Cafa, y Compañía 
exerciten los minifierios, que a€ofiumbran en otras par-* 
tef, conforme d los Infiitutos de fu Religión , y digan 

\ fus Mijfas, y los demás Divinos Oficios , para mayor, 
i loor, y alabanza de Dios meftro Señor-, por la qual 
de mi propria libre, y expontanea voluntad, y de mi 
hazienda propria quiero que fe gafte lo neccjfdrio ,ypro-< 
veerlo, y darles los ajuares ¡ y adereza de la dicha Ca
fa, Iglefia, y Sacrtfiia de ella, y para la faftentacion de 
los Religiofos de la dicha Cafa, e para hazerla,y 
ficarla darles los bienes figuientes. 

6o Eftos fe reduxeron por la primera eferi-
tura, á la domcioN de mil ducados de renta en ju

ro 



t ú . ü m z i ú tñ Alcabalas, 6 otras rentas de cílos 
Rcynos , cuyo Privilegio fe obligó Magdalena á ía~ 
car en cabeza del Redor, y Rdigioíbs dentro de 
un año j á que añadió ia de otros ciento y treinta 
tcii maravedís de renta en otros juros íbbrc las Al
cabalas , y tercias de ias Villas de Villagarcia , y 
Villanueva, los quales conmutó fu liberalidad en mil 
«tacados de renta por otra efcritüra, que otorgó al 
día íiguientc dos de Enero del miñno año; parecien-
dola, que era ingratitud agena de íu gencroñdad, 
que fe paíTaíTe dia alguno, en que no difimdieíTe gra
cias , y beneficios ( como el Sol rayos,y luzes)por 
aquel Emisferio, que avia elegido para teatro de ius 
gloriofas acciones. Ni refplandeció menos el amor, y 
confianza, que profeCava á la Compañía en las po
cas, y ligeras cargas, a que quifo obligarla, juzgan
do, y bien , que mas eltrechos grillos la ecbava fu 
liberalidad, que la podía poner fu cauta providencia: 
y afsi eftas , folo fe reducen, á que no fe puedan 
mudar por ningún accidente ios edificios de la Igle-
fia, y Cafa una vez erigidos: que en el Colegio,y 
Cafa aya todos los Religiofos , que cómodamente 
fe puedan Mentar : que fi los juros fe redimieren 
por fu Mageftad , íu importe , y capital fe aya de 
emplear en renta fegura , y • perpetua: que fe aya de 
poner por Sacriftan fugeto de la Compañía, quz ten
ga cargo de la Sacrifíia de la dicha Iglsjia, y Capilla 
¿e San Lms, guarda, cufíodia , con/ervacion, y limpie
za de los ornamentos , oro , plata , libros de la dicha 
Capilla i Iglefía, y Altares', que fe aya de enfeñar 
Gramática,y tpier Maeftro, que enfeñe á leer, ef-
crivir, y contar, fin llevar , ni recibir por ello efti-
pendio^ alguno: y por corona de fu piedad, y reli
gión añade la claufula que fe figue. Iten ypor quanto 
de mas de lo fufodicho, nueftra intención, y voluntad \ 
ka Jtdo, y es, principalmente de bazer la dicha funda- \ 
m n , / dotación, con fin de que fe enfeñe la DoBrim 
Chrifiiam d los nlms, y natUmki de Us dichas Villast 
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y ayudar a. hkn. marir •, afsi- k los' dklm-vez:ims}}y 
t¿¿rales. ,. coma a ks.pobres , que fallecieren en $ Bafi 
pital de la dicha Villa de Villagarcia^y celebrar la 
fefímdad . de IsMBava del 'Santifsím Sacramento, por 
la mucha voluntad, y devoción ; "que ' por' :d'. 'íeftamsnU • 
del dicho Señor Luis Quixada. confia. tener v> eftas.obras, 
y juntamente tenemos fin , y defeo , que fean ayudados 
los dichos naturales, ,y •• comarcanos,. con la docirim, y los 
demás.minifierios,. que fúek fegun • fu Infiifutó úa-. dj-
cha: Compañía exmen y• füpUeam'os j y pedimos • -al Rmo» -
Padre General 9 y Orden,, que enwmiendej, y encargue al 
Provincial,-que fuere de • efta Provinciay d Red'tor dt 
la dicha Cafa, fengán el cuy dada; de que fe: hagan • las 
cofas toda^ffóbredichas perpetuamnte , no por e/iipen-
dio alguno, fino por la .gratiiué con que la Compañía 
fuele correfpoitder - a la pia voltmtad, <y fantos defeos de 
fus Fundadores', y por la caridad, y zelo de las almas, 
que fon i ohUgades, ,y fuehn ufar, conforme a fus Confié 
tuciones,lé InfiitMto,porque tal. es. nuefira voluntad, 9 
intención, y que fe hagan los fúfragios de Miffas 
Oraciones, , que laCnmpáfái'a . acojiímbra. por fus .Famb*. 

61 Obligo támbien al Padre Frovinciai Gil 
González Davila á traerrfeti-oVüe. un irics,• acepta-
cioo\,..y aprobacíoode...Sau¡•Francifco de:• Borja,co-. 
IBO Geneial de la - Compama.,-; de>todo;lo coíitenidQ 
en la eferitura de áindaeioo del. Colegio , y Cafai 
y teniendo- los Jefuitas ios inftantes,. por íigló^-,., en 
menos de - fíete dias configuieron la aceptación, que 
defeavan. Y pues no es la menor gloria de lá -Cala 
de V.íiiagarcia , .m el menor indicio de - fu perpetui
dad , y exa^a observancia , qué fe aya erigido fó-
bre^ piedra tan noble , como la aprobación de un 
Borja Santo ? y por declarar las piincipales razones, 
¡lie movieron á tan gran Señora á eícoger , y eri^ 

gir obra t.m del agrado de Dios , me ha parecido 
ponerla á la letra , como fe guarda- en fu arcmvo, 
enriquecida coa h firma original del Santo , tr %s la 

fi-



1 3 5 

fignicntc. E n el Nombre de Días, Amen, Sepm qtmn-
m eftj. Caria de aceptación , e aprobación, e lo en ella 
contenido vieren , como nos Framifca de Borjia , Pre-
poíito General de la Compania de jesvs \ otorgamos, y 
ionocemos por efla Carta , i dezimos , fue por quanto 
por fin e muerte del muy Jluftre Señor Luis Qulxada, 
Prefidente que fue del Real Confejo de las Indias^ del 
fu Confejo de Ufado , y Guerra de fu Mageftad , y 
Señor de las Villas de Villagarcia , e Villameva de IOÍ 
Cavalleros , y Santofimia , e Villamayor , la Señora 
Doña Magdalena de Uíloa , fu muger , y como fu tef 
tamentaria 5 los Señores Licenciado Luis Tello Maído-
fiado , del Confejo de fu Mageftad , e Oydor en la fu 
Real Audiencia , e Chancilíeria de Vailadolid , y el 
Docior Bdtbafar de Menefes , Cataedrático de Prima 
de Cañones en la Univerfdad de la dicha Villa de Va 
íladolid , y Canónigo en la Jglejia Colegial de ellaypo 
Provifion de fu Mageftad y les fue mandado entendíej~ 
fen en la ejecución y y cumplimiento de fu teftamento, 
e mandas , e legatos en el cometidos , el qml por ellos 
vifto' , y entendido, parece que ordenaron, e mandaron 
de cmCentinvento , i voluntad de la dicha Señora D K , -
Ha MagdakíM de Ulioa , por ma efritura , que otot-
garon en la dicha Villa de Vailadolid , ante Pero Gon • 
fdez de Oña , Efcrivano de fu Mageftad , vezino d¿ 
la Villa de Vailadolid , el primero dia de efte prefem c 
mes de Enero de efte año de 1572. en que dizen , ¿ 
declaran , que por quanto de muchas partes del tefta
mento del dicho Señor Luis Quixada , con/ia del de feo, 
que tuvo de hazer bien , e limo/ha d fus vajfaílos , y 
efpecialmente que los de la dicha Villa de Villagarcia 
fuefen aprovechados , y ayudados de beneficios típim 
tuales , y temporales , e para ello a-Ja dijpusfto , e or
denado que fe hiziefe una Capilla en la dicha Villa,} 
que fuefe férvida de on̂ e Capellanes , e m Capellán 
mayor , e otros Minftros a ello neceffarios, d los gua
les fe les dieffe congrua fiftentación , con carga de las 
Miffas , e Divinos Oficies , que en el dicho1"'tejíame. 
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to fe eontienm I e que para m&ydr Utilidad de ¡as al
mas de los naturales de la dicha Villa , y férvido de 
Dios nueftro Señor , la dieha Señora Doña Magdalena 
de Ulloa , de fu propia hazienda avia querido ? é que~ 
ría edificar , é fundar , * dotar una Cafa de Proba-* 
don de Id Compañía de JeSvs , y juntar el edificio de 
ella con la dicha Capilla , e Igkfia de ella , cuya vo
cación fea de Sa® Luis 5 e que. en la nnfina Capilla ? t 
Igkfia , los Sacerdotes > e Rúügiofos dé la dicha Cafa,: 
f Compañia exerútaffen los mmifiefios , que acofitm-
bran tn otras partes conforme a los EJiatutos de nuef-
tra Religión > e digan fus Mijfas , e los demás Divi* 
nos Oficios y y que para ello de fu propia hazienda quie* 
re que fe gafie lo necejfario , i proveerlo , e darles los 
ajuares , e aderezo de la dicha Cafa , Sacrifiia , é 
Iglefia de ella , e para la fufientacion de los Re ligiofos 
de la dicha Cafa , f para hazerla , y edificarla darles 
trecientas y fetenta , é cinco mil mar ave dh de juro , y 
renta perpetua en cada un año a razón de veinte mil 
maravedís el millar 5 fituados fobre Alcabalas , , é otras 
rentas , e mas otros treinta mil maravedís en cada un 
año de renta > é juro i razan de veinte y un mil mâ  
rsvulís el millar > que da de fu hazienda h dicha Se-

> ñora Doña Magdalena de Ulloa > e mas otros cien mil 
maravedís de renta 9 e juro , que la dicha Señora ? } 
los dichos Sentires Licenciad® Luis Te lió Maldonado, I 
Doóhr Menefes , dm ée la. hazienda del dicho Señor 
Luis Quixada 9 como ¿i de la manera, i con ¡as cm-
dkimes > penas 9 é pofitiras contenidas, é declaradas en 
la dicha efcritura, d que nos referimos. E porque por 
la dicha eftritura fe pufo condición, que dentro de un 
mes el Padre Ma-e/iro Gil González Davila, Provin
cial de la dicha Compañia de jfesvs de efia Provincm 
de. Gafiiik Vieja, daría, y entregaría s los dichos 
Señores efcritura de aceptación, y úpmb&cion de la di* 
sha efcritura de donación, e de tHo lo en eüa conte
nido por Nos morgado, i aprobado. Por tanto , m cum~ 
flimimtQ de lo fufedicho, de mefira Ubre, l agradable. 



*3S t 
f espontanea voluntad:, de m^firo propio motu cier
ta ciencia, otorgamos y y conocemos, que acetamos y y 
ratificamos , y aprobamos ¡a dicha efcritura de que Je 
fufo fe ha&e mención, como en ella Je .contiene, e to*. 
dos los capítulos f e condiciones de ella, e cada uno de 
silos, Jegun, e de la manera> que en ellos, e en cada 
mo de ellos fe declara y la qual avenios aquí por in* 
feria y como fi de palabra a pdktbra aquí fuera efcri-
ta , e queremos t y .es nueftra 'mimtad y que fe cum
pla y é guarde en todo y é por todo , como yé de h ma~ 
ñera t que en ella fe contiene y é mandamos al ReBor, 
. i Religiofos j que por tiempo fueren de l a dkka Cafa, 
que anfi fe ha de hazer, é fundar en la dicbaFiHa de 
Villagarcia, que perpetuamente guarden $ e cumplan h 
~m la dicha -efritura contenido: y m qi¿ánt& a h qm 
m la dicha efcritura fe pide, que emamendmos y y en-
mrguemos al Provincial^ que es ^ o fuere ie efía Pro
vincia y } al ReBor de la dicha Cafa-, que tenga cuy-
dado de que fe enfeñe la I>o&nm •CÍrifliam , I fe 
ayudv'á bien morir , y fe celebre la fíepa d¿ la oBa-
va del Santifsimo Sacramento y e que fe ayude en toda 
lo fufodicbo a los naturales , y comarcanos , g con la 
demás doBrina, e minifieriosque fuele fegun fu Ir i f 
tituto la Compañía exercer y como fe contiene e;t un ca
pitulo de la dicha efcritura : Nos atendiendo d la de-
wcion del dicho Señor Luis Qubcaday y al ptadof) de-
feo de la dicha Señora Doña Magdalena , e de los de-
mas dichos feñores teftamentarios, por la pref nie en~ 
tomendamos, y encargamos d Provincial , que es í a 
fuere de efta dicha Provincia, y al ReBor de la dicha 
Cafa, tengan cuy dado de hazer lo anfi , comy fe acof-
tumbra hazer en otras Cafas, conforme d fus Confti-

k 
m 

tuciones, é ínftituto: e para mas firmeza de todo 
fufodicbo, e de cada cofa,é parte de ello, e que 
iremos, ni vendremos contra ello Nos, ni otro por ¿Vos, 
m meftros Sucejfores m tiempo alguno, e de todo lo 
que fe contiene en la dicha efcritura de donación, e co:%-
fierto, obligamos los bienes proprios, e rentas de la di-
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cha Cú'fJpmiay. Colero% e Cafas h día.,J todo loque 
dicho es r e soda u m cofa t e parte de ello ,y e a todo 
lo que. fe contiene en la dkha sfritura interponemos 
nmfira autoridad̂  e decreto > $ en tcjlimonio > é firme
za de ello otorgamos efta efritura en la manera,, que 
dicha es ante Alonfo Martimz % Eferipam de fu Mar 
geflad j e publico, del 'Humero de la Ciudad de Burgos3 
e lo firmamos de me jiro nombre , que fue fecha , e 
otorgada m la dicha Cmdad . de Burgos en la Caja 3 i 
Colegio de San Salvador de la dicha Compama de Je-
svs , a Jkte dias del mes de Enero ? ano del Naci
miento de nueftro Salvador Jefu-Chrifio de j ^ j2.aHos>} 
tefiigos que fueron prefintes d lo que dicha es y Laófan
do de Parbena, e Bartholoms García ? e Antonio de 
Araña r criados del dicho Reverendifsimo General, ef-
tantes en la dicha Ciudad de Burgos, Otrofi el dicho 
Reverendifsimo Padre General, dixo , que dava , e dio 
todo fu poder cumplido, quan bafiante de derecho fe 
requiere al dicho Padre Maeftro Gil GoncaJez Davi
la , Provincial , e d quien fu poder oviere, para que 
pueda tomar la pojfefiion de los bienes, e rentas con-* 
tenidos en la dicha efritura de donación , donados pa
ra el dicho efeBo en ella contenido , e para hazer Jo-
hre ello , e cada cofa , e parte de ello qualefquier au
tos 5 e diligencias necejfarias , e ¡o firmó de fu nom
bre 3 tefiigos ios fobredichos* 

Prancifco Borjia, 
61 Difpiiefta, y aceptada la fondadon de la 

Gafa de Villagarcia en ia forma referida, fue poco a 
poco creciendo, para mas feguridad de fu aumen
to , ílicediendoia lo que á una noble planta, que de
biendo fu fer, y confervacion á ia nativa tierra, vá 
poco á poco chupaado aquel benéfico humor, que 
es cauía de crecer, y eftenderfe mas, y mas con ei 
tiempo por las entrañas de la que tiene por madrej 
y folo avia entre las dos la diferencia de que íi una; 
cftiende fus brazos por la tierra, la otra defde. lue
go fe abrazo dichofa con ci Cielo. No quilo nuef-
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tra FerKir.dora, como prudente Madre, áár al Orbe, 
en el Colegio de Villagarda , un hijo monüruofo, 
cual fuera nacer ya grandes y afsi quifo con eltiem--
po pe rfi clon arle > como dizen , que lo hazc la Ofla 
con fus informes; cachorrosy para effo fue fu li
beralidad manifefíandoíe mas. de dia en dia, y de 
año en año, hafta dexar á efte parto de fu genero-
íídad en aquella grandeza propria de un animo Real 
Dividió tan pran Señora los beneficios , que deter
minó hazer a la gran Caía de Villagarda, en diver-
fas clafes, porque unos fueron , expendiendo creci
das cantidades de oro para los edificios funtuofosde 
Iglefia, y Colegio , y otros fundando , y aumen
tando fus rentas á la proporción de los fugetos, que 
avian de fuftentarfe de ellas, fegun la noble idea, 
que concebida antes en íu entendimiento, iba ya fa-
liendo al publico con admiración del mundo 5 y pues 
es neceílario hazer refeña de todos, íl bien con re
lación mas fucinta de lo que merecen , profeguire 
primero con el refumen de las donaciones, que otor
gó en aumento de las rentas del Colegio, aunque al
gunas las hallo hechas en ios años íiguientes. Aun 
no bien avia liberal cedido los dos mil ducados de 
renta por primera fundación de fu defeada Cafa de 
.Villagarda , quando á los 14. de Febrero del mifmo 
año la hizo donación de unas Cafas , que fueron, y 
fe ilamavan de los Cardeñoíás , las quales finieron 
de primera habitación á los Padres, q»e por cumplir 
fin dilación la voluntad , y deíeos de efta Señora, 
vinieron á vivir , y á exercitar fus fantos minifterios 
en Villagarda , embiados de fus Superiores. Hizole 
también donación de catorze mil y feifeientos duca
dos en dos diftintos tiempos , fi bien el Colegio de-
feofo de no diferepar aun en los ápices de la menor 
infmuadon de fu Fundadora , los empleó en la pro-
fecucion de fu fabrica , por aver conocido fe incli-
nava á efto fu defeo. Fue también indicio de fu libe 
íalidad las donaciones, que otorgó á fu favor de h: 

zicu 
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zicnda , cuyas compras , y capitales importatoíi 
qua&o quentqs fctecientos quarcnta y ocha .mil íctc-
cientos y fetenta y feis maravedís. 

63 Ni fatisfecho aun fu generofo animo con 
tanta liberalidad , dotjfo agradecimiento ,, y obli
gación .de la Compañia con el aumento de nuevos , y 
mas crecidos beneficios favor de íli Golegio , entre 
ios quales fue ;íingular el que contiene la donación, 
que otorgo de las Alcabalas de las OTlas de Viila-
garcía , Villanueva de ios Cavatíeros, y Santa Eufe
mia , que para efte efefto compro déla Rsalhazien-» 
da , por precio de quarenta mli ducados de -plata, 
de cuyo inferumento no puedo dexar áe entreíacar 
ias claufulas , que declaran •tanto fu zelo al :Divmo 
Culto , quarfto fu amor á la Compañia. Dize, pucSc 
Conocida jofa fea a todos los qus la prefmte eferitum 
de donmon ínter vivos .? ptrfe&a., y irr.emcdMemeren9 
:omo To Doña Magdéena de Ulloa , vezina de la VilU 
ie Valladalid , muge? que fu$ de Luis Quixada, mi Se-
ior , Señor que fue de las Villas de Villagarcia , SaníQ-
¡imia y Villanueva de los C&volleros , y Villamayor? 
Prefidente ,del Real Confejo de las Indias , y del Confe-
jo de Guerra , y Efiad.o del Rey nuefiro Señor , digow 
fUe To he hecho un Colegio de la CompMia de Jesvs en 
la dicha Villa de Villagarcia con fu Iglefia , que tod» 
tiene vocación , y .titulo del glomfo San Luis Rey dt 
Francia ; / confiderando , que el Áefeo .., y voluntad ds 
Luís Q¿íixada ,j ,m Señor , fue que de mejiras baziett* 
das hlmeffe To vna Capilla con doze Capellanes , ühé 
mayor , para nuejlro entierro , 0 un Monafierio de Re-
íigiofos , ío que To mas quifiejfe , como todo parece mai 
iargjy en fu teflamento , d que me refiero : e To aun* 
que pude cumplir con lo uno 0 lo otro , quife, hazsf 
d dicho Monafierio , y Colegio de San Luis ,, que es 
iodo una cofa con fu Iglefia muy principal / en ella 
goner los dichos doze Capdlanesy y demás firvientes pa
ra la dicha Capilla de Mufica, como U tengo hecho, en 
iodo io qual he gaftado mucha parta de los bienes 44 



13? 
dicho Luis Quixaddr mi Smor , y marido, y mtícha ma
yor de los: mios ; y porque efie Colegio tenga mucho ma
yor numero, de: Külgíbfos, y en el fe firva mas-d:. Dios, 
"y aya mas oraeioms,: y Jufragios para el- bien del ani
ma del dicho Luis Quixada mi Señor y y - mía, y!falga 
mucha, genteque ayude d la Igkfia- de: Dioshe de
terminado y que demás , y allende de los juros, y renta, 
y hünes rayzes , y todo, lo demás, . que he dado y.y do
nado: ai: dicho > Colegio , de dalle y donalle , .y aumentar 
fu. dotación de/de luego con las. Alc.ahalaS y. qiis- To he, y 
tengo ̂  en las dichas Villas de Víllágarcia, y Santojimia, y 
Villameva de los Gdvalleros,, con fus tercias, de la ma
nera ,, que To - las huve ,, y compre de fu Mageftad del 
Rey meftro Señor en qmrenta mil ducados.- T afsi di
go ,; que trayendo d efeBo mi determinación , y; volun
tad, otorgo , y conozco por' ejia prefente Carta, que como 
mejor, puedo y y de Derecho lugar aya , dono ,. cedo r re
nuncio , y trafpajfo m el dicho Colegio de'San Luis de 
Villagarcia, Padres, y Hermanos dé el, que aora fon? 
y ferm de aquí • adelante - para fiempre jamas, las dichas 
Alcabalasj y los quarenta mil ducados que cofiaron, com 
fus tercias , y todo lo a ellas mexo¡,.y perténecien^ 

64 Hizo no obftante efta donación con al -
ganas cargas? pero tales, que fon nuevo indicio de 
fu amor, y nuevo motivo á nueftra gratirud: y co
mo el Aguila , fi tuviera razón, agradeciera á la^ 
naturaleza la pequeña carga , que le dio en las alas, 
pues con fus plumas fe remonta por la región del 
ayre en fublimes, y ligeros tornos 5 afsi la Cafa de 
Villagarcia, Aguila racional, que buela continua
mente al Cielo en alas de amor á Dios, y de ca
ridad con los próximos, debe agradecer las cargas 
de efta donación, como medios de fu mayor exal
tación , y pefo de plumas, que la elevan á mas al
ta esfera. Eftas fueron, que del importe de las Al
cabalas fe avian de expender cada año quinientos 
ducados, para que con los otros medios, que tenia 

def-
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I40 ^ 
deftinados a eñe f in , fe pcrhciona-ñe quanto antes 
el edificio del Colegio, que eran todos fus apiado-
fos anhelos? aunque íii prudente providencia^ fe ef 
tendió á declarar ? que ante todas coíás fe íacaífen 
de la renta de las Alcabalas mú y quinientos du
cados para la manutención, y gafto de los RelL-
giofos, queriendo , que los quinientos ducados , que 
deítinava á la fabrica , fueífen de lo que dieíle de 
si cfta renta, ademas de lo que íenalava para el 
fiifíento de ios Je fui tas. Otra carga fue, que las A l 
cabalas no fe pudieílen vender, trocar, ni cnagenair 
de manera alguna, y que fu renta no fe pudicífc 
divertir á otra cofa, que a la perfección de la obra 
del Colegio, y á la manutención de los fugetos, 
que cómodamente le pudieAen íüftentar , á razón 
de íefenta ducados cada uno , que en aquel tiempo 
era la congrua fuftentacion de un Rcligioíb de la 
Compañía de Jesvs. Y aunque intentaron , afsi v i 
viendo Magdalena, como defpues de íü muerte, 
defpojar al Colegio de tan coníiderable, y honróla 

•renta Don Juan , y Don Antonio Quixada Do-
campo , y Don Pedro de Viliazis Quixada, Sucef. 
fores de Luis Quixada en el Eftado de Villagarcia, 
por derechos, que querían tener á fusx\lcabalasíy 
por parecerles indecoro ageno de fu íangre, y au
toridad , que en Villas, que eran luyas , poífeyef 
fen otros efta regalía, y conveniencia , haziendo-
íes pagar lo correípondicnte á fus ventas, zanjó tan 
bien la prudente Fundadora efte derecho, .y renta 
á favor de fu Colegio , que todas las preteníiones 
de eftos Cavalleros flieron defedimadas en los Tr i 
bunales, en que fe vieron , a cuyos Juezeshizie-
ron fus alegatos la imprefsion, que 'hazen a una 
fuerte roca las alteradas olas del Occeano , de que 
puede fer haga relación mas diftinta en otra parte, 
6 quando trate de las difpoficiones , que dexaron 
en fus teftamentos el mifmo Don Antonio Quixa
da, y fu mugsr D^ña Leonor Manrique de laCer^-
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da, para fu: ideadá fiindadon en Villagarcia, qué in
tentaron. oponed a la nueftra- Magdalena. ^ 

NÍ; fe acabaron aqtü las iiberálidades de 
efta gran' Señora con el Golegió , • y Cafa de Pro
bación i dé Villagarcia: r antes parece % • que • iban te-
naciendo=-uftá's-.- dé- otras j ñendo: una grádde' ifo<$fc-\dtftnto.* 
vo dé hazer' otra mayor I modo de obrar tan ex-
ceíente i . qué pareciá participado y- y ' íemefanté' al ' 
modo con que obra Dios' en beneficio de los hom-
bres; Gozava Mkgdáiena y un gran diUritó:; de -tierra, 
que peupava mas de legua y media, lo mas en la ju-
tifdicipn,, y termino de Víllanüeva dé- los Cavalle-
ros, 16 que la teritáva una porción muy coníidera-, 
ble de granos , de todo lo qual fe deípoíTeyó con 
inagnanimidad ' increíble , baziendo donación al G(> 
íégio de todo cfte 'térritodo v en la qual ' entra tám-; 
bien la exprersion de fu benignidad con ios. que* 
a îan fidó fus Vaüallos^ y la de ib amor , y pfo-; 
videncia con los Jeíuitás ", pues dize 'en una clátií%. 
las de efta donación: Que el Colegio mañfrága efim-
heredades carm bienes drtaks de la fundación pam el 
fújienta de los fugetos > mmo las Aliábalas, y 'iérciaí 
apriba referidas $y.j que • por qudntá los vszmos:ie ¥fi* 
Uanue-ua ' Jirvievoñ ' Jíémpre con ' Wtvfio • amor al Señor 
ÍJuis -Quixada^:quiere y f es Ju • m l m t a d • que m los 
arrendamientos) > que • de ' 'díchds - heredades fe Uzteren, 
fian preferidos dichos vezims por el tanto r 'que otros 
dieren, y rio de otro modo y que el defeo de fu;Ene*-
eekncia es -que ejie Colegió nunca fe. desbaga de dichas 
heredades de Viílanueúa y:a¡ú porque el Colegio ir-atá^ 
•rá' -hien • d-•• dichos • ''vezmosy-}..iy;refiterds , coma porque el 
trégo: y que dichas heredades : dan y es candial, y muy d 
propujua para pan de • Religi&Jas por fer mas ligera. 
Mugér verdaderamente fabia, y prudente,;y que en 
todo quantó diiponia , y obrava, era ei nivel déla 
razón, y de la piedaíd- el que fandámetítavafus ac
ciones, íübiendo en todo' por ello tan redas, que rü 
iis deíbdvelatítf tí^piMc^»"1 ni torcía otro ateci-d 

me-
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menos oidenado ; y á efto atendió fambícn, qim-
do en otra diílinta donación cedió al Colegio to
das las tierras , .que a m comprado para conducir 
-por ellas un golpe de aguaque naciendo en una 
'Cafa de recreación, que vulgarmente fe llama Ala
meda , -viene encañado á la huerta, hafta un hcr« 
inofo., y -efpacioío eíianquc, que juntamente íirve 
a la divorfion, y a la utilidad., añadiendo en una 
•daufuía.de la mífma donación la liberalidad de ce-
:der al Colegio .todos los frutos cogidos por fii quen-
ta en diveríbs Lugares del contorno. 

66 Afsi expendía Magdalena fu opulento 
caudal en enriquecer á fu Colegio ; y aísi gallara 
fu amor en manifeftacion de fus aféelos; aunque á 
la 'verdad en la continua , y guftoía tarea de tan 
amorofas liberalidades avia efta diferencia, que del 
caudal le privaba por trasladarle en la Compañía, 
mas el amor fiempre permanecía en íu corazón 
i g u a l ó mayor , al paífo, que le expendía en con* 
tlnuados beneficios: y como íuele, el que mucho 
ama , dar mayores fenales de fu cafiño , quando 
ve , que fe le acaba con la vida el tiempo de ma-
nifeíiar mas fus afectos, afsi efta gran Señora, quan-
to fe iba acercando al termino de fu vida mortaij 
por cuyo medio avia de entrar á poffeer la eterna 
en la gloria, tanto quifo dar mayores feñas de fu. 
afedo al Colegio de Villagarcia. Yeráfe efto en la 
fegunda efcritura de dotación, y fundación , que 
.otorgó á fu favor muchos años defpues de la pri
mera , y dos íblos antes de morir, en que ay clau-
fulas tan demonlkativas de fu amor, y que con ta» 
poderofo atradlivo impelen el nueílro á una humiU 
de , quanto debida correfpondenda, que el dexar 
de manifeftarlas en fu mifmo original, fuera ingra-

I titud agena de nuellro agradecimiento; y afsi la 
\ pondré aquí, aunque fea anticipando la noticia, 
| Dize, pues, efta gran Señora en el inftrumento pu^ 

f que fe dio dsfdc luego á la cilampa* hazieiv 
do 



do- con dTor I táám el mimdo tcñlgo de fu gene-
rofidad y y afetto tierno k la Caía de: Villagarcia> 
lo ricuiente. ••• x • , " 6 7 c o f a lea, a t o d o s ios que eíta 
publica efcrítura vieren , c o m o y o Doña Magdale
na de Ulloa, vezina d e l a Ciudad d e Vaííadolid, y 
mitger q u e foy de Luis Qu.ixada ? m i feñor, Y m a - ' 
rido : digo, que por quanto yo tengo dotado, y • 
fundado e l Colegio de la Compañía d e JCSTS de la j 
Villa de Villagarcia, aviendole hecho, y edificado 
defde fu principio,, y fundamento, de i^is proprios 
bienes, y dadole muy buenas rentas, y hazienda,. 
para que aya en el mucho numero de Religioíbsj 
que perpetuamente digan MiíTas, y hagan otros fufra-
gios,y minifterios por el anima del dicho Luis Quixada^ 
y la mia, .en cuya Igleíla efta fepultado , y ha de eftár 
mi cuerpo r quando nueftro Señor me Tacare de 
efta preíente vida, y eftá la Capilla., que. el dicho 
Luis Quixada, mi Señor, y marido mandó hazer: 
la. qual, aunque yo pudiera , conforme á l a volun
tad del dicho mi marido dexar de hazer , y cum
plir con nueftras haziendas edificar, y dotar el di
cho Monaílerio de Religiofos; pero yo quife ha-
ser las dos cofas para mayor fervicio de Dios nuef-
tro Señor, y bien de nueftras almas, fundando, y 
dotando todo el dicho Colegio de folos mis bienes, 
y la dicha Capilla; y lo á ella perteneciente, de 
los bienes del dicho Luis Quixada , mi Señor , y 
marido, y de los míos, gaftando en ello, como 
he gaftado, gran parte del ufufrudo de todos los 
bienes que él me dexó, y fundando, con hazer de-
xacion de ellos ?l el Hofpital de la Magdalena en la 
dicha Villa, para que demás de la cura de los 
pobres, el dicho Hofpital tenga > y adminiftreto
da la hazienda de que fe han de pagar los Cape
llanes, y Miniftros de ella, y provea todo lo n% 
cefíário para el fervicio de la Igleíla del dicho Co
legio , donde los Capellanes han de hazer fu oti-
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d o , y dezír fus Mifías, conforme ío dexo otdcna« 
do en las efcrituras, y conftituciones, que de efto 
tengo hechasen las qnáles efta difpuefto lo to
cante á la dicha Capilla, y Hofpital , y á la :fub* 
ordenación, que han de tener al dicho Colegio, 
como Cabeza de todas las obras pias, que en nom
bre del dicho Luis Quíxada, mi Señor, y marido, 
y mió tengo hechas, para íu mayor provecho , y 
confcrvacion. Y aora por efta ercritura he determi
nado de declarar, y hazer , y otorgar algunas co
fas tocantes al dicho Colegio , y á fu aumento, 
perpetuidad , y mejoria , y confcrvacion de rentas, 
y edificio, para que en él fe firva íiempre á Dios, 
y fe haga bien por el anima del dicho Luis Qui-
xada, mi Señor, y marido, y por la mia , y aya 
quien ampare, y conferve la dicha Capilla, y Hos
pital , y haga cumplir en ellos todo lo que dexo 
ordenado , y eftá tratado en la manera figuien-
te. 

Primeramente digo , que porque de mas de 
veinte y quatro años á efta parte , que fiindé el 
dicho Colegio , y Religiofos de la dicha Compa-
ñia , en él he experimentado , y conocido gran-
difsima fidelidad , agradecimiento , y bondad en ios 
dichos Religiofos, haziendo las cofas que tenían 
obiigacion con mucha promotitud , y cuy dado, y 
mucho mas de lo que debían, y procurado en to
das las cofas ayudarme, y bien afsiílirme, fin aver 
faltado jamás: por lo qual yo eftoy muy confia
da harán lo mifmo de aqui adelante, porque yo me 
he movido á aumentar la dicha fohdacion , y á 
cumplir lo mejor que he podido con el dicho Co
legio, lo que le he mandado , y determinado de dar, 
por lo qual declaro al dicho Colegio, y fu Redor, 
y Religiofos, por Cabeza, Proteótor, "y defenfor 
de las obras pias perpetuas, que mías, y en nom
bre del dicho mi marido yo he hecho/aníi de la 
dicha Capilla,.y Hofpital , como de los Colegios 

"de 
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ác Scintandcr , Oviedo, y del Monafteno de la Pe-̂  
Mitencia de Valladolid , que fe dizc de San Felipe, 
frontero de la puerta de Therefa Gil , en quanto 
á la fundación que yo di á las dichas Monjas de 
mil ducados de renta , y mas de cien cargas de 
triao, para fuftentar las Monjas con las condicio
nes', y gravámenes contenidas en las eferituras, que 
é c ello en dos vezes fe hizicron, para que el di
cho Padre Redor, y Rcligiofos del dicho Cole
gio tengan cuenta, como fe cumple lo capitulado 
conmigo, y lo averigüen 5 y en cafo, que no fe 
cumpla , ó falte el dicho Monafterio, 6 fe acabe, 
ayan los dichos bienes, y buclvan al dicho Cole
gio de Villagarcia, que para todo lo fufodicho, 
doy el poder que es neceílario , y fe requiere de 
derecho, y yo tengo, con todas mis acciones > y 
derechos al dicho Colegio. 

Iten digo: que qualquicra de ios Colegios 
de Santander ó Oviedo, que yo he dotado de la 
dicha Compañía, que fe deshiziefle,ó no cumplief-
fe conforme á lo conmigo capitulado, que el dicho 
Colegio de San Luis de Villagarcia, como yo mif. 
ma lo podría hazer, tome , y fe entre en la pof-
fcfsion de todos los bienes, y rentas, que yo les 
he dado, que defde aora para entonces, y defde en
tonces para aora doy , y transfiero en el dicho 
Colegio de San Luis todo el derecho, y acción, y 
dominio, q\ie en tal cafo me compete, y toca. 

Iten digo: que porque como dicho es, por 
expreífa voluntad del dicho Luis Quixada, mi Se
ñor , y marido , yo pude , y tuve arbitrio, y elec
ción para hazer folamente la dicha Capilla , ó fo-
lamentc Cafi de Religión, y quife hazer entrambas 
cofas, porque no folamente huvieífe Millas, y fu-
fragtos, pero también fe hizieifen los Oficios Di
vinos cantados , y con folemnidad, lo qual no ha-
zc la dicha Compañía, por no tener Coro, que 
fue el motivo de poner Capellanes para hazer el 

K Ofi-̂  
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Oficio cantado : pero porque el dicho Redor, y 
Bsdigioíbs, fon miembro mas principal, mas perpe
tuo, y dizen,,y han de dezir por el dicho.Luis 
Quixada, mi Señor, y marido, y por mi, muchas 
mas Millas, y fufragios, que no. los dichos Cape
llanes , porque no folamente. dizen las que por fus 
Gonftituciones, y fundación eftán obligados á de
zir por fus Fundadores , mas defpues de hecha la 
dicha fundación, el. Padre Everardo Mercurianoy 
Prepoíito General de toda la Gompañia, por fus 
letras patentes de fu proprio. motu ,, y también por 
pédkfelo el. dicho Golegío, mandó af Reétoivy Re-
iigiofos del dicho Colegio prefentes ,, y que por 
tiempo fueren, que cada Sacerdotedixeífepornuet 
tras animas cada femana una Miífa, y cada herma-
no un Ro%io.para fiempre.jamás:; lo qual el di
cho Colegio aceptó de hazer., y cumplir, y haze5 
y cumple, diziendo en todas quantas, Millas dizen 
fus Refponfos á la fepultura del dicho Luis Quixa
da, con que fe pueden dezir., y fon .mas propria-
mente Capellanes, mas perpetuos, . y - mas : ordina
rios del dicho mi marido, y míos, que todos los 
demás, que firven en lá dicha Iglefia: por loquaí, 
como lo tengo declarado en otras eferitucas, y conf-
tituciones , los declaro por primeros, y mas prin
cipales Capellanes, y quiero. tengan el primer lu
gar en , todo lo que concurrieren ̂ a hazer juntos en 
U dicha Iglefia, donde folo el Padre Redor, ó la 
perfona que feñalare , ó fuere Superior del Cole
gio , mandará , y ordenará lo que fe huvicre de 
hazer, aníi por los del dicho Colegio, como por 
toda la Capilla. Y fi por algún calo la dicha Ca
pilla de Capellanes, y Minaros faltáfle, el dicho 
Colegio queda , y quede en fu lugar con todos fus 
emolumentos , derechos, y provechos, y fervicio, 
conforme á fus Gonftituciones, hafta que provean, 
y hüfquen Capellanes, y Miniftros, que buelvan á 
fervir las dichas Capellanias , como antes: en) fe 
qual no tengan dependencia de Patrón alguno los 
dichos R,eligiofos. Iten 
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Iten díí^o: que es mi voluntadj que el dicho 

medor, y Rei'gioíbs , y Colegio, aunque yo dexo 
Putron Adininitodor ai Hoípiral de la Magdalena, 
que he fundado en ia dicha Villa de Viüagarcia, 
que fcan anílmiímo Protedores , y defeníbres del 
dicho Hí)rpitai, y le efté íubordinado , y el dicho 
Colegio iubftituido , y llamado, que yo defde lue
go le llamo , y íubíliruyo, para que fi por algún 
acaecimiento , y defpoblacion de Pueblos, para cu-
yos naturales es el dicho Hofpital principalmente 
erigido , dexaííe de fer necefíaria la dicha hofpita-
lidad, y ceííáíle , el dicho Colegio entre en ios di
chos bienes , bien, y aníi como heredero, del di
cho Luis Quixada , mi Señor, y marido , con to
das las acciones , y derechos, que tocan, y perte
necen al dicho Hofpital , bien 5 y anu como ÍI 
fuera en ello inftituldo , y enveftido el dicho Co
legio deíde fu principio: y como tal fuftituto, pue
da impedir , y eftorvar qualquiera enagenacion de 
bienes del dicho Hofpital , y qualquiera otra car
ga , ó gravamen, que por qualquier perfona , ó 
perfonas aníi Eclefiafticas , como Seglares > fe le im
pongan , ó quieran imponer •, y pueda defender, y 
amparar todos los derechos * y acciones del dicho 
Hofpital , y hazer guarda todo io á éi tocante 
que para todo ello le doy tal , y tan bañante po
der como yo he , y tengo, y de: derecho en tai 
cafo fe requiera* 

Iten digo: que anfimifmo quiero, que el d i 
cho Redor prefente , ó futuro , tenga la adminif-
tracion , y govierno de los depbfitos de trigo, que 
por mandado del dicho Luis Quixada, mi Señor, y 
marido, quedaren defpues de mis dias , y aora ay 
en las dichas Villas del dicho mi marido, para que 
en ello haga conforme a las eferituras que yo de~ 
i & t C . v > v tráofóTíéfi rhiwin y t ciob&itíkíiq 

Iten digo : que fi yo dexáre otra obra pia 
alguna que fea perpetra, anfi en la diclia Villa de 

K % V i -

§.4 . 
E l Colegio fea 
ProteBor del 
Hojpital y 

Jübrrogado» 

E l Rehor es 
Admmftraekf 
de los depojitos* 

§.6. 
Suhrroga elCo-
legioa todas las 
obraspias* 



§.7 . 
Mil ducados de 
renta en Toro. 

Víliagarcia, como en otra qualquier parte, ó dexíu 
re renta á Hofpital ? ó Monaíterio , que el dicho 
Rector , Religioíbs, y Colegio fcan íiempre dê  
fenfores, y Protedores de ella > y en cafo que no 
fe cumplan las condiciones con que quedare, ó Tea 
k tal obra, el dicho Colegio quede , y queda def. 
"de luego fubílituldo, pueílo en lugar de la tal obra 
pia, para que aya lo que yo le huviere dado, de-
xado, y mandado, y puédalo pedir , cobrar , y 
demandar. 

Iten digo: que porque yo en diverías ve-
zes, defpues que fundé el dicho Colegio , he au
mentado la dicha fundación, y procurado adunar
le , y juntarle la hazienda , que le dava, para que 
con mas comodidad, y mejor, y á mas provecho 
pudieíTe adminiílrar fu hazienda, y confervarla, y 
por eflb les he mudado algunos juros de unas par
tes á otras, y á otras haziendas, y Ies di las Al 
cabalas, y tengo determinado de hazer lo miímo 
en mudarles lo que falta para la dotación, y fun
dación , que tengo mandada , y prometida al di
cho Colegio. Por efto digo, que para cumplimien
to de mil ducados de renta , que me falta de dar 
al dicho Colegio para la ñindacion, que le tengo 
mandada, en la mejor forma , y via, que de De
recho aya lugar para defpues de mis dias, le doy, 
cedo, y trafpaí|b los dichos mil ducados de renta 
en cada un año en un Privilegio, que yo tengo de 
otros tantos cada ano fobre las rentas Reales de la 
Ciudad de Toro, para que los aya, y goze con fiv 
principal, para aumento de fu fundación para fiem-
pre jamás , y defde luego trafpaffo, y renuncio en 
el dicho Colegió la poííefsion , propriedad, y fe-
norio, como yo la he, y tengo, y me conftituyo 
mientras toma la dicha poííefsion por fu inquilina, 
procuradora , y precaria poífeedora, y en feñal de 
poííefsion entrego efta eferitura al dicho Padre Rec
tor , y Religiofos del dicho Colegioj y pido al pre-

fein-
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fcnte Efcrh ano fe la entregue en mi nombre , y 
renuncio la by de la inílnuacion, y de los quinien
tos lüeldüs, y otra qualquiera , que en mi favor 
ha^a: los qualcs mil ducados de renta le doy con 
fu "principal, que es veinte mil ducados , al dicho 
Colegio, con que por todos los dias de mi vida, 
fin otro poder, ni mandato alguno , he de gozar 
los dichos frutos, y no mas, y defpues de ellos el 
dicho Colegio: y con las condiciones de adelante, 
como en ellas fe dirá. 

Iten digo : que por las tnifmas razones arri
ba dichas, he determinado, de en lugar de dos Ju
ros , y Privilegios, que yo tengo dados al dicho 
Colegio, el uno ¿obre las rentas Reales de Medina 
del Campo, de trecientas y ochenta, ó noventa y 
tantos mil maravedís , y el otro fobre las de Valla-
dolid, de quatrocientas y veinte y dos mil y tan
tos maravedís, de darle otro juro , y Privilegio, 
que yo aníimifmo tengo fobre las dichas rentas de 
la Ciudad de Toro, de fetecientas y cinquenta mil 
maravedís, 6 lo que es poco mas, ó menos, de á 
razón de á veinte , el qual defde luego doy , y 
trarpaííb al dicho Colegio, y en la mejor via , y 
forma, qnz de Derecho puedo, y ha lugar, fe le 
doy , y renuncio, para agora , y para ííempre ja-
iiiás, y defde aora le doy el ícñorio, poííefsion, y 
propriedad , bien , y afsi como yo la tengo , y me 
conílituyo por fu procuradora, inquilina, y preca
ria poíieedora, mientras no tomare la poííefsion, 
en lugar de la qual pido al preíente Efcrivano le 

Valladolid, en la perfona , ó perfonas á quien yo 
fohalare , y hazer de la dicha dexacion las eferitu-
tas neceííarias : y con que yo h dicha Doña Mag
dalena , fin dependencia , ni poder del dicho Co
legio, he de gozur, y cobrar las dichas íetecien-
. * K 3 tas 
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tas y tantas mil maravedís por todos los días de mi 
vida, y no mas; y de al adelante, el dicho Pri
vilegio, y juro, anfi en réditos , como en princi
pal, que es qulnze qucntos, ó lo que fuere , lo ha 
de gozar , y fer del dicho Colegio: que dcfde ago
ra para entonces, me aparto, y deftílo, y he por 
apartada , y defiftida de la dicha poñsrsion^y pro-
priedád, a mi, y a otra; qualquiera períbna;, que'; 
por mi pudiera tener acción, y derecho, y renun
cio la ley de la infinuacion , y de los quinientos 
fueldos, y otra qualquiera, que en. efpecíkl, y gene
ral pueda ir contra la validación > de efta: efcritura, , 
porque anfi lo quiero, y es mi voluntad, y quiero 
hazer efta donación, y la hago con: las condicio
nes , y pofturas,, que las demás, que tengo hechas 
al dicho Colegio,, principalmente la de las Alcaba
las, como fi de Verbo ad Vcrbum aqui fueíTe in^ 
ferta, y como allí hablo de Alcabalas , hablaffe de 
las de efte Privilegio, y del de, la claufula prece
dente ,, y como ñ: efta, fueíTe, aquella mifma dona- -

; cion. 
Iten digo: que obligo al dicho Colegio , y 

no es; mi. voluntad darle lo contenido en eftá efcri-
tura, de otra manera., á que defde luego que co
mience á gozar de los dichos dos mil ducados de 
juro, de la. claufula. antes de efta,; primero, y antes 
de emplearlos en otra cofa, ha de ir quitando, y 
extinguiendo cada año, como lo huviere cobrado, 
con ejios todos los ceñios que tuviere, hafta def-
empeñar todps fus bienes, íin quedar el,ni ellos 
obligados, ni hipotecados á.deuda, ni cenfo algu
no : y todo lo que dexare de quitar de los dichos 
cenfos, digo todo lo quede los dichos, dos mil du
cados de renta, dexare de pagar para exdnguir los 
dichos cenfos , y deudas , hafta lo aver cumplido, 
no lo haga, ni pueda hazer fuyo el dicho Cole
gio: porque no fe lo doy, antes le obligo á refti-
tuirlo al Hofpital de la Magdalena de Villag^rcia: 



a quien en eñe cafo lo doy defdc luego, y acá-' 
bados de quitar los dichos cenfos, y ^ pagar las di
chas deudas recrecidas de ellos , el dicho Colegio, 
Redor, y Colegiales han de fer obligados , y les 
obligo á acabar perfedamente todo el edificio del 
dicho Colegio, íin que falte cofa alguna, conforme 
á la traza por donde va aora obrandofe , con to
das las oficinas, y patio de eftudio, que alli eftán 
trazados, y de lo que dexaren de gaftar en efto, 
haíla lo tener perficionado, de los dichos dos mil 
ducados, digo lo mifrao, que lo que dexaren de 
quitar de los cenfos. En lo qual no ha de aver 
declaración, ni dilación, ni interpretación : porque 
llanamente , y como lo digo fe ha de cumplir. 

Iten digo: que porque yo he dado los di
chos bienes, y fundación al dicho Colegio , para 
que en él fe ítiftenten todos los Religiofos , que 
cómodamente pudieren, y no mas: también quiero 
no refidan menos, que ios que fe pudieren fuften-
tar, conforme nueftro muy Santo Padre Gregorio 
XIII. por fus Bulas Apoftolicas, aceptadas por los 
Superiores de la Gompañia, y por lo que conmi
go tienen capitulado efta ordenado : y á lo miíino 
obligo al dicho Redor, y Religiofos, y á los Su
periores de el dicho Colegio, para que no puedan 
empeñar, gaftar, ni confumir agora, ni en tiempo 
alguno los bienes del dicho Colegio , ni fuftentar 
menos Religiofos de los que con Yus rentas pudie
re tener , ím fe empeñar, y teniendo las del dine
ro un año adelantadas. Y efta intención obligue en 
conciencia á los Superiores mediatos, é inmediatos 
de el dicho^ Colegio, que fi por poner mas fubdi-
tos le empeñaren, á que reftituyan, y paguen todo 
lo que por efta parte le confumieren , ó huvieren 
confumido, ó empeñado de fus bienes, y por ello 
declaro, que por lo menos fe computarán á razón 
de ochenta ducados cada fugeto cada año, para los 
•que le huvieren de poner, por las muchas cargas, 
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qiíc ck iim'JÍiia . y hoípcderla ; y otr.is cofiis_ tiene 
ei dicho Colegio. Y aníimeüno obligo ai dicho 
Colegio , á que íl tuviere menos Religiofos de los 
que conforme al tiempo ocurrente pudiere fuften-
tar , fin fe empeñar , que todo lo que anfi^ypor 
elta caufa ahorrare efte obligado á darlo de limoíha 
en cada un ano á la Cafa Profefla de la Compa^ 
ñia de Jesvs de Valladolid : que yO defde agora 
para entonces fe lo doy , y aplico, fin que lo pue
da retener el dicho Colegio: porque lo que nos 
faltare de Miñas, y fufragios en el dicho Colegio, 
lo tengamos con los que la dicha Cafa haze fiem -
pre por fus bienhechores, qual yo lo he procura
do fer, por los muchos beneficios, y buenas obras, 
que de ella íiempre he recibido. 

Iten digo: que obligo al dicho Colegio a 
tener ílempre reparado el dicho Colegio , como 
quedare quando fe acabare en la forma dicha. Y íi 
algún quarto fe cayere, ó quemare, lo que Dios 
no quiera , que efté obligado á luego le hazer, y 
reparar, fin que, en tanto que no lo reparare, pue
da gozar, ni goze los mil ducados de renta del un 
Privilegio de los de arriba, mas los aya de gaftar, 
y gafte en el dicho reparo 5 y lo que dexare de 
gaftar en él de ellos, lo emplee en mi nombre en 
ornamentos de la Sacriftia. 

íten digo : que porque al dicho Colegio le 
queda hazienda de heredades, y maravedís de ren
ta,, y conviene mucho confervarfe: que le obligo, 
que no lo pueda vender , ni enagenar, trocar, ni 
cambiar, ni hipotecar, aora, ni en tiempo alguno. 
Aiinquc todo lo que hafta eíle dia fe ha hecho de 
ellas coías, no obftante, epe lo tengo prohibido, lo 
apruebo, y ratifico, como fi fe huvicra hecho con 
mi licencia, fin que por ello le perjudique , ni aya 
perjudicado al dicho Colegio^ pero que al adelan
te, no fe ha de evitar poder hazer: y que fi por 
alguna evidente utilidad, y provecho del dicho Co

lé-
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conviniere 
alguna de las cotas füíbdichas, hazer en los bienes 

que de mas del parecer del Padre Provincial, y del 
Redor, y Coníiiltores del dicho Colegio , fe haga 
con parecer, y acuerdo de otros doze Padres gra

de la dicha Compañia, que no íéan del dicho ves Colegio, y juzgando todos convenirfe hazer , en 
cafo, y acuerdo de pareceres de . deherfe hazer 
venta , ó enagenacion, 6 trueco, ó hipoteca, fe pue
da proponer al Padre General , y fu Paternidad po
drá entonces difponer lo que mas convenga. Pero 
fiempre, que fe venda alguna hazienda, ó fe redi
ma algún ceníb, ha de eftár el dinero depofitado, 
fin por coníideracion alguna, ni otro pretexto po-
derfe fervir de ello, en poco, ni en mucho mas, 
que para bolvello á emplear en cofa tan buena , y 
frutifera, y mejor fi pudiere fer como ello eftava: 
y lo mifmo digo de las Alcabalas, fi el Rey nuef-
tro Señor las defempeñare, y prohibo toda otr 
enagenacion , hipoteca , ó empeño, ó trueco. Y 
quiero fea nula , y de ningún valor , como hecha 
por no parte: y que el que anfi la huviere , no 
adquiera , ni pueda adquirir poflefsion, ni otro de 
recho alguno, mas fe quede, como antes, en cabe
za del dicho Colegio, y él obligado á revendicalla 
Y fi él no lo hiziere, lo pueda hazer el dicho 
Hofpital, á quien doy poder para ello : lo qual fe 
entienda en los bienes proprios , que yo he dado 
al Colegio, p en los fubrrogados á ellos. 

Iten digo: que porque el dicho Colegio tie
ne gran dependencia de la Ciudad de Valladoiid, y 
fus bienes,y hazienda, no fe puede confervar fin 
ordinario recurfo á la dicha Ciudad: y feria de gran-
diísimo inconveniente, íi en algún tiempo por di-
vidirfe eftas Provincias, el dicho Colegio de Villa-
garcia quedaíTe en otra, que en la que cupicííe Ja 
dicha Cafa de Valladoiid. Por tanto, no ibio fu-
plico al Padre General de la dicha Compañia, que 

íiem-
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íiemprc, que aya eíla diviflon quede aunado el di
cho Colegio, en la Provincia que quedare Vallado-
lid: mas también lo pongo por condición , y gra
vamen de las Cófas, que le doy por eíía eícrirura, 
que no las hiziera , íino porqueta Compañía guar
de ? y efte obligada á guardar lo que por ella le 
toca, y no divida, ni aparte jamás el dicho Co
legio de la Provincia de Valladolid. Antes quiero^ 
y defeo, que el dicho Colegio de mas de como 
digo aver de fer iiempre de la dicha Provincia de 
Valladolid, tenga particular unión, y hermandad 
con la Cafa Profefía de la Compañia de Jesvs de 
Valladolid, y ella acuda á fus negocios, y cofas co
mo halla aqui; y el dicho Colegio la haga ümof-
na, y favorezca:, deípues que eíié defempeñado, y 
algunos ;de los Padres de la dicha Cafa vayan ca
da año á hazer Exercicios al dicho Colegio , para 
que con efto crezca el amor, y unión, y voluntad 
entre eftas dos Cafas, ayudandofe , y aviendofe 
menefter la una, á la otra , y la otra á la otra: 
y teniendo alguna mas particular conexión en las 
demás. Con lo qual, como dicho es, hago, y otor
go efta eícntiira , y todo lo en ella contenido , y 

[me obligo por mi períbna, y bienes, ávidos, y por 
aver, á cumplir, y llevar adelante todo lo en ella 
contenido, y á no ir, ni venir contra ella , ni parte 
de ella, ni la revocar, ni anular, antes terne, y ten
go por firme irrevocable, perfeda , para aora , y 
para ílempre jamás. Y íliplico al muy Reverendo 
Padre Chriftoval de Ribera, Provincial que es de 
efta Provincia, por lo que toca al dicho Colegio, 
y á la Compañia , lo acepte, y haga aceptar al 
dicho Redor, y Religiofos. 

Iten digo: que el dicho Colegio ha de re
nunciar , y hazer dexacion de los dichos juros, que 
yo le tengo dados en las rentas Reales de Valla
dolid, y Medina del Campo, en la perfona , ó per-
íbnas á quien yo fenalare, como dicho es, dexan-

do. 



dolos libres , y quitos de toda hipoteca y oUil 
eadon , en que' ios tenga metidos. Y fi la períb-
na, ó petíonasven quien: los huviere de renunciar 
eftuvieren fiados por mi en alguna' fianca , ó íian-
eas: primero- , y ante todas cofas r que el diclio 
Colegio feaga la dicha ceísicn , le Tacarán á paz, 
y ki ñlvo'r dexando la; tal pérfona; ó perfonas al di
cho Colegio y á. todos• los bienes,, que? de mi 
a y , huviere libres , y inmunes-de quaiquier fian
za- , e hipoteca , en que yo por ellos los aya me-
tido :• y hafta aver hecho efto realmente , y con 
efedo ,.no efte el dicho Golegio obligado á ha-
zer la» dicha renunciación , ni . le impida en todor 
ni en parte alguna* á tomar' la poflefsionni gozar, 
ni- ufar los dichos juros , y Privilegios que: abra 
lé doy en lugar de eílos en la dicha Ciudad de 
Toro, porque anfi es mi voluntad; En fe de ello 
Hago , y otorgo la prefente eferítura, como en ella 
fe contiene,, y doy poder a todas , y quaJefquier f 
Jufticias del Rey nueftro Señor , para que anñ me 
la hagan cumplir, y guardar. Que fue fecha, y 
otorgada en la Ciudad de Valladolid, á veinte dias 
del mes de Junio de mil y quinientos > y noventa y 
feis años. Y fueron tefti gos, Rafael de: Villegas , y | 
Alonfo de Quintana, y Alonfo Báutifta Pérez , ve-
zinos de efta Ciudad , y fu Señoría otorgante, que 
yo el prefente Efcrivano doy fee conozco, lo fir
mó. Doña Magdalena de Uíléa* Páfso: ante mi, Pe
dro de Ar<¿e. 

En la Ciudad de Valladolid^ a veinte y qua-
tra dias del mes de Julio de mil y quinientos y no
venta y feis años >, ante mi el prefente Efcrivano 
publico , y teftigos, pareció el Padre Chriftoval de 
Ribera, Provincial de la Compañía de Jesvs de efta 
Provincia de Caftilla , y aviendo vifto efta eferi-
tura , hecha, y otorgada por la Señora Doña 
Magdalena de JJlloa , en favor del Colegio de la 
dicha Compañía de Villagarcia: dixo, que por el 

: di-
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dicho Colegio aceptará , y aceptó efta dicha efcrU 
tara, como en ella fe contiene , y dio licencia en 
forma al Rector, y Padres del dicho Colegio , pa-, 
ra que ellos afsiiniíino la puedan aceptar, y acep
ten : y aníi lo dixo, y otorgo ante mi el prefentc 
Efcrivano, y lo firmó de fu nombre , al qual doy 
fee que conozco. Y fueron teftigos ^ Rafiei de 
Villegas, y Toribio Hernández, y Pedro Rodri-
guez ,̂ vezinos de eíla Ciudad. Ghriftoval de Ri
bera. Pafsó ante - mi, Pedro de Aiye. 

68 Eftendió también Magdalena fu defeo 
de dotar con magnificencia propria fuya la Cafa 
de Villagarcia, hafta intentar por Roma la unión 
de algunos Beneficios Ecleiiafticos , cuyos emolu^ 
mentos firvielTen de aumento de renta al Colegio, 
y de nuevo motivo á fu gratitud para con fu Fun
dadora; pero cito, que fe juzgava fácil en Efpáña, 
tuvo en Roma por aquel tiempo infuperabies difi
cultades, á que cooperó también la conducia poco 
dieftra de. los Agentes de eíb Señora en aquella 
Curia, los quales por no confeiTar, ó íü corta prac
tica, ó fu gran defcuydo , querían difeulparfe con 
echar la culpa a algunos de los nueítros, de lo qual 
parece fe quexo Magdalena al R. P. E ver ardo, cu
ya refpuefta (que quiero poner á la letra) mani-
fieíla la juítiíicacion de la caufa de los Jefaitas , la 
malicia,tó negligencia de los Agentes de efta gran. 
Señora en Piorna , y ú agradecimiento de la Com-
pauia á otras exprefsiones del grande amor , que 
profeííáva al Colegio de Villagarcia. La carta es 

ILUSTRISSIMA SEÑORA. 

69 T } E n a me ha dado la que V, S, avra mi-
X hido con la Carta , ó Memorial, que fm 

Ágéniss eferhieron de acd de Roma, 
mofirando efiar poco fitisfecbos del oficio, que la Com-
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paftia bada con fu Santidad r fohre el negocio que V. S. I 
pretende de la urdon de los Benefcios para cffa fu Ga
fa de: Villagareia. T es cierto , que de/de el principio, 
que fups la voluntad de V, S. de querer aumentar ejfa 
Cafa de Probación defee fe efeBuaJfef afsi mmV.S. 
lo quena , por qualquiera manera r que ello fe pudief-
fe hazer i tan lexos ejtava de ejiorvarlo j y aunque no 
efíuviera de por medio el bien , que redundava a la 
Compañía* r bajiava fer cofa de V. S. para que To de-
feaffe todo buen fueejfono pudiendo ayudar mas que 
con el buen defeo ?„ por ia palabra, que he dado a fu 
Santidad, en ejta parte r cerno V. S, efid informada. 
Las dificultades T que fe han prepuejio a los Agentes 
por alguno dé los nuejtros % m kan fido para impedir, 
Jim para darles la luz de lo que convenía hazer , y 
que tratajfen cofa hazedt ra r porque la forma ̂  que fe 
proponía d ejie negocio fe ha juzgado fiempre per m*-
pofsible r y afst fu Santidad lo ha wojirado en las 
refpuefias y que ha dado al Señor CaJIellano* Qumto 
toca d que el ReBor de la Cafa de Villagarcia acepu 
el Patronazgo de las Capellanías, que F, S. infiituy-i 
en aquella íglefia } veo el animo, que V. S. tiene de 
dar toda quietud d los nuejlros r y afsi no puedo de
sear de correfponder d tan fanta intención, aunque la 
cofa na fea ufada entre los nuejlros. Efcrivo al Pa
dre Provincial acepte dicho Patronazgo, y la manera 
como me parece feria mas conveniente para alcanzar el 
fin que F. S. defea. Pague Dios nuejlro Señor dV* S« 
la limofna-y que ha hecho de nuevo d effa fn Cafai di* 
todo hallara V. S, galardón entero en el Cielo, Heme 
contentado de la obligación, que ha hecho el Padre Pro~ 
vincial de que fe gafíen cada año quinientos ducados 
en el edificio, como V,. S. lo defeava. Guarde Dios 
msftro Señor la lluflrifsima Perfona, y cofas todas de 
V. S. con aumento contimo de fus fantos doneŝ  y gm-
eias. De Roma 25. de Mar$o de 1577. 

D. V. S. 
Siervo en Jefu-Chrljlo, 

Eyeííirtlo. £f" 
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70 "Filas, y otras grudías cantidades, 'las 
quaies ni quifo, ni aun caü pudo numerar fu ge-
nerofo cuydado, expendió Magdalena en rentasef-
tables para fu .Colegio de Villagarcia 5 y aunque la 
íiiceísion .de ios tiempos ha alterado algunas , no 
podrá tiempo alguno alterar, ni diíminuir los moti
vos de íu piadoíb, y caritativo zeio , ni las razo
nes, que compelen, aunque no violentan, los.áni
mos de los -Jefuitas á un perpetuo agradecimiento^ 
el qual es julio crezca, al pafíb, que la admira
ción , íl fe confidera , que al mifmo tiempo, que 
iba poniendo tan crecidas rentas para el fuftenm 
de los Religiolos, iba también adelantando el edi
ficio , y obra del Colegio ¡ pareciendola, que todo 
el tiempo, que vivieífen .íus ífeínitas fin cómoda 
habitación, .eran los dias Bfcafes de fu tardanza, y 
Cenfores de fu corta caridad 5 y aun por eflb, no 
contentandofe con un fugeto folo de la Compañía, 
á cuya quenta corrieñe la fuperiníendeuda de la 
obra , ya echava mano de uno , y ya folicitava fu 
cuydado otros, como fueron los Hermanos Pedro 
del Hierro, Juan Faufto, Pedro Salcedo , y mas 
que todos el Hermano Juan de Portillo, los qua
ies arreglandofe en todo á la traza, que formó el 
Hermano Jofe;ph Valerio, infigne Maeftro de Ar
quitectura , levantaron en no muchos años el her-
mofo, y capaz edificio, que oy permanece, com-
puefto de quatro dilatados quartos de piedra , m 
cuyo centro fe admiran dos Clauftros de lamifma 
materia, uno baxo, y otro alto, los quales ocu
pan en quadro perfefto ciento y cinquenta pies 
geométricos por vanda i en cuya deferipcion no me 
detengo, aunque pudiera en alabanca de tan fober-
via fabrica, infmuando folo la que debe ceder ea 
créditos de la liberalidad de tan lluftre Fundadora, 
la qual gaftó en efta obra , con computo bien arre
glado á la verdad, como la cado de los mifmos li
bros del gafto, monumento eterno de íü dilatado. 
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y- puidofo corazón , la cantidad de mas de cin-
quenta mil ducados , a que fe deben añadir otros 
quatro mil , que coftó el fitio , que fe eligió«para 
la Fabrica de Iglefía ? y Colegio. 

j i : pero aun no fe dio por fatisfecho el 
animo verdaderamente real de tan gran Señora con 
expender al5 raiímo tiempo tan crecidos caudales, 
como hafta aqui : he dicho ,, en erigir , perficionar, 
y dotar con tan íinguiar magnificencia el Colegio,, 
y Cafa¡ de; Villagarda , fino • que quifo , y coníi-
guió , que caminaífen .con iguales paíTos , la fabri
ca de la Iglefia , y dotación de la. Capilla,. en que 
expendió también muchas > y grucíTás cantidades de 
fus bienes propios. , y de aquellos , que como á 
iifufruduaria de los de fu Conforte la pertenecian-, 
á que añadió. la. fundación de Hofpitá! , queriendo 
fu i atento cuydádo , que aquella fe ennobiédefle 
con • el nombre r , y titulo de San .Luis Rey de 
Francia.-, en memoria del Señor Luis Quixada;, y 
efte tuviefle por: Patrona , y Titular á Santa María 
Magdalena , . por la razón jufta de llamarfe aísi fu 
Excelencia. Ay noble Fiiofofo , que regiítrando 
con atenta confíderacion al Sol en lo hermofo dé 
fus luzes •, y fogoíb de fus rayos r concluye , que 
efla luzida Antorcha del mundo es un; portentofo: 
globo , ó dilatadifsima mafa de oro , encendida en 
cí horno miímo de fu fogpfidad, y Yo dixera, que 
nueftra Magdalena , parecía un compuefto hermofo 
de oro encendido en el horno de fu caridad , que 
corria á enriquecer , y llenar de beneficios á íus 
amados Jefuitas,. Defde. el dia Lunes tres de Ho-v 
viembre del año de 1572; ^ que fe comentaron á 
abrir ; los cimientos de la Iglefia, fegun la traza, que 
ideó , y formó BsOdrigo Gil , infigne Architedo de 
aquel tiempo , y executaron Juan de la Vega , y 
Juan de; Eícalante , vezinos de Valladolid , coní 
aísiftencia de los Hermanos Pedro del Hierro , y 
Juan de Pdrtiilo * hafta perficionarla en la. heraioía, 

y-
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y capaz forma > que oy fe regiftra , fe halla uver 
«gaftado cfta Señora (y no ay duda , que no fe ha« 
lia todo lo que gaftó) doze quentos de maravedís, 
que reducidos al valor de reales Caftellanos , im
portan trecientos cinquenta y dos mil novecientos 
quarenta y uno , que hazen mas de treinta mil du-, 
cados , en que no entran los crecidos caudales , que 
expendió en los retablos ^ rejas , f demás adorno, 
á que fe eftendió fu zelo , y generoíldad ; y folo 
por Índice demonftrativo de íü animofo corazort!, 
diré ., que llegan á quatro mil y quinientos -duca-
dos , los que gaftó en los feis grandes , y con ad
miración executados tableros de marmol blanco , y 
.de talla entera que fe reglítran en «el retablo de 
la Capilla Mayor , en los quales fe reprefentan al 
vivo feis Mifterios de la Vida 5 y Pafsion de Chrif-
to , ocupando el iugar principal del cuerpo infe
rior ? fobre la Cuftodia del Santiísimo Sacramento, 
el Dulcísimo Mifterio del Nacimiento del Redemp-
tor j, á cuya mano derecha , y lado del Evange
lio kize el de la Encarnación de el Verbo , y 
Anunciación de la Santiísima Virgen ; y a Ja linicf-
tra ocupa el lado de la Epiftola el de la Circuncifion de 
el Niño Dios: fobre cuyo efpadofo cuerpo, en otros 
tres grandiofos efpacios eftá en medio la aparición del 
Señor a fu amante Magdalena defpues de refucita-
do , en traje de Hortelano , y en reprefentacion 
de quien la dezia , que no le tocafle ; á cuyo la
do derecho fe reprefenta la Oración de Chriílo en 
el Huerto ; y al finieftro el dolorofo paño de los 
azotes á la Columna; ocupando lo mas lubllme de 
Obra tan primorofa, una Eftatua de San Luis, Rey, 

quien acompañan á los lados quatro de los prin
cipales Apollóles , San Pedro , San Pablo , San 
Andrés , y Santiago el mayor , en cuyas cercanías 
fe colocaron las Armas de los Quixadas, y Ulloas, 
adornando no menos los lados inferiores otras qua
tro eftatuas de los quatro Sagrados Evangcl illas. 



Importo también quinzc mil ciento y Gofio de otres 
ochenta reales el cofto de la rexa de la Capilla adornos de 
Mayor , que a imitación de la que por el mifmo Iglc/ta. 
tiempo fe avia fiibricado para la Iglcíia de la San-
tifsima Trinidad de Valladolid, fe obligó por eferi-
tura publica á labrar Juan Thomás Celma , y por 
fu muerte acabó Diego de Roa , Entallador : y 
porque no faltañe cofa que conduxefle a la mayor 
hermofura del nuevo Templo , y authoridad de 
fus Fundadores , dilpulb , que Juan Antonio Ma 
loxa , Italiano , Andante en Corte de fu Magejiad, 
labrafíe , y conduxeífe á fu cofta dos hermoías pie
dras de Jaípc cada una de ocho pies de largo , y 
quatro de ancho para los fepulcros de Luis, y Mag
dalena , en precio de dos mil y quinientos reales, 
•las quales fe vén oy ocupar la mitad de la Capilla 
Mayor , dexando orden exprcíTo, de que no fe le 
vanten jamás para perfona alguna , el qual ha pri 
vado ai arbitrio de los Superiores de aquel Colegio 
de libertad para ceder el derecho á que es aeree 
dar fu reípeto , y la obligación de los Jefuitas 
aunque tal vez aya parecido finrazon liiya á ios 
Señores de Villagarcia 5 y hallando entre otros pa
peles eferitos de propio puño de la Señora Doña 
Magdalena , uno , que entre diverfas dilpoficiones 
fuyas en orden á fus entierros , contiene principal
mente efta , me ha parecido darle al publico \ alsi. 
por quitar el fundamento á las quexas > como por
que no es jufto perezca la menor letra, ó ápice de 
tan gran Señora , puefto que en cada una nos de-
xa un monumento eterno de fu piedad , mas excel-
íb , que el que ella confagra en fus mifinas pala
bras á la gloriofa memoria de fu Coníbrte el Señor 
Luis Quixada. 

73 Me ha parecido (eferive de fu letra) que 
atenta la mucha devoción , que Luis Q¿dxada , m 
Señor tuvo al Santifsimo Sacramento , que fu cuerpo 
efie dehaxo del Mtar Mayor , ala parie del E-vanee-

L 7/ 
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lio , quedando, á ¡a parte de la Epiftola lugar para el 
mió , por querer fu Sem^ia eftmiejfemos juntos : y 
e/le entierro elijo para el dicho, Luis- Quixada mi Se* 
ñor , por el mas digno y conveniente d% toda la Igk* 
fia dt. San Ltfif de l^illagarcia, y deUdo, d la devoción, 
y obras. , que en muerte- r. y vida hizo fu Stñorla.y. de 
.que tanta gloria fe ha feguido a Dios r y bien d las 
almas , y focorro d los pobres : y amique fu Señoría, 
dexo de feñalar ejle lugar por el gran refpeto y re
verenda y que le tenia. h mas no le excluyo y y quedo 

\d. 77Ú elección r y afsi /o elijo : y no. quiero aya túmu
lo en medio de la Capilla Mayor , pues que el Rey 
D o n Felipe me jiro Se'mr ,„ no le pom en San Lorenr* 
f o , mas dio- efle mifno entierro al Emperador Carlos: 
Quinto nmfiro Señor , dexando la Capilla Mayor def~ 
ocupada , para lo que ella es ^ y lo mifrno han hecho 
los Duques- de. Bfcalona Marquefes de Vilkna en. el 

[Parral de Segovia ? poniendo en lugar de túmulo dos 
laminas al pelo de la tierra fehm fus fepulturas : pero 

\ quiero j y es mi voluntad , que fe pongan en. el lugar 
•' donde efid el túmulo dos. lofas de Jafpe debaxo de 
las qmks no fe podra enterrar y. ni depofitar cuerpo, 
alguno y aunque fea ds las perfonas y que tienen dere-
e.ho para enterrarfe en la Capilla Mayor de la dicha 
Iglefia y porque allí ha eftado el cuerpo, de Luis Qui~ 
xada y mi Señor y y alli fi ha de poner el túmulo , y 
tumba los días y que fe hazen memorias por fu Seng

ría , é fus Padnj , y las que Ta dexare , y allí ha 
' de efidr fiempre el aceptre y Cruz y y dos acheros, pa
ra los Refponfos , que fe dizen cada dia de todas las 
Mijfas , y afsi lo mando : pero la dicha timba , y 
túmulo } no fe ponga fobre las dichas lofas , ni de 
días al Altar Mayor > ni atrás , ni adela?ite en feis 
pies de cada lado para ninguna de las per Joñas, d quie
nes Luis Quixada , mi Señor , admitió d enterrarfe 
m la fyfa Capilla ••> y <$ efta fuerte fe entienda la 
sonflitucion , que habla de el túmulo de la fepultura 
de el dicho Luis Quixada > mi Señor , y la ds los 

en-



mierros , §ke hm de tener Jos Señores , que fe han 
de enterraran la dicha Capilla Mayor para hazer fus 
memorias y entierros ; porqua fuera de eftes tiempos 
no han de poder tener ninguno de dios fohre fus fepuU 
•turas mas que una lofa al pelo de el fuelo , y él año 
de el entierro , defde el dia de la depoficion del (uer-
po , hafia m año ufual cumplido,y no mas, una tum-> 
ha fohre la fepultura i que podra fer de cinco quartas 
de alto , y el tabladillo fohre que fe puf ere , de una 
guarta , y m mas. Puefto el cuerpo de el dicho Luis 
Quixada , mi Señor , en fu lugar fe ponga en el tef 
tero mayor fohre que eftava el retablo , el titulo fi-* 
guíente ef rito en letras de oro grandes fohre negr0a 
Dehaxo de efie Sagrado Altar efta el cuerpo de la 
¡buena memoria de Luis Quixada , defendiente de el 
Conde Minerva , continuada en el por mas de trecien* 
ios años la fucefsion de Varón. Fue Mayordomo de el 
Emperador Carlos Quinto 9 Cavallerizo Mayor de el 
Principe Don Carlos General de la Infantería Efpa~> 
ñola , Pref dente de el Confejo de Indias , Confejere 
de Efado , y Guerra , Señor de efia Villa : Murió 
peleando por la Fe contra Infieles $omo ¡o avia defea* 
do año de 1570. A la parte correfpondiente quand§ 
Dios fiiere férvido de llevarme ? fe poma r como efiof 
dn enterrada en compañía de mi Marido, T aunque 
efpero en nuefiro Señor de dexar cumplido , y hecha 
todo lo que To pudiere de efias cofas , pero hago eft® 
declaración para lo que faltare , que quiero , que el Pa^ 
dre Provincial de la Compañía de Jesvs de efta Pro-' 
vhtcía , Vi fiador' que es de la Capilla , y Capellanes 
de la dicha Iglefia , lo haga cumplir , y executar, que 
ian efpecial poder 9 cotno es neceffario , le doy para, 
ello. 

Doña Magdalena de Ulloa. 

74 Dotó también la Capilla , f Capella
nes , qucla componen , de rentas, y hazienda cor 
reípondiente á los íalarios , que ios deíliiiava /au-

L a mea-. 
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Dicntandolos cafi en la initad mas,de lo que avian 
de obtener íegun el Tcílamento de Luis , dexando 
también dotada la fabrica de la Iglcíiacon grande
za , y magnificencia , de lo qual trataré quando 
de al publico la fundación de el Hofpital^ de la 
Magdalena j efedo no vulgar de fu. grandiofa mife-
ricordia f queriendo con fabia prudencia y que to
das las rentas , de que fe avian de mantener los: 
Capellanes, y otros Miniüros deftinados á fervir al 
Cuito Divino , eftuvieilen en cabeza de el Hofpi-
tal , dando con efto a entender el deíéo que alir 
mentava en fu pecho , de que todos fus Capella
nes fueflen mifericordiofos , pues vivian de rentas 
deftinadas á la nufericordia. 

75 Para dar firmeza , y perpetuidad á tan 
grandiofas obras, y quitar las menores dudas en or
den á ía validación de quanto avia executado harta 
alli , y determinava defpues executar en beneficio, 
luftre i y aumento de fu nueva fundación , acudió 
á la Santidad de Gregorio Dezimo Tercio , que a. 
la fazon governava , y regla la Nave de San Pe
dro 5 y aviendo hecho relación á fu Beatitud de 
quanto haíla entonces avia obrado con piadofa mag
nificencia y para bien de los vafíallos de Luis , íu 
difunto Conforte , y aun del mundo todo , fupli-
có á fu Santidad fe dignafíe de aprobar con benig
nidad Apofiolica, y conceder las gracias , que con
tenia la humilde petición , que le hazla 5 en ja 
qual lo primero , haziendo relación , de que Luis 
Quixada , fu Señor , difponla por claufula de fu 
codicilo j que los teftamentarios , que feñalava, 
huviefíen de difponer , y acabar de cumplir Jas 
obras pias , que fe contenían en fu ultima volun
tad , y otras que dexava á fu arbitrio , dentro de 
el precifo termino de tres años , íuplicava á fq 
Santidad la prorrogaífe efte termino en atención a 
que eran tantas , y de tanta confequencia las que 
difpoaU iu cuydado, y debida atención al difunto, 

que 
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que pedían mucho mas largo tiempo para darlas la 
ultima mano , y perfección ; lo qnal la concedió 
con gufto el Sumo Pontífice , por un Breve defpa-
chado á tres de Julio de 1573. en que la prorroga 
fu teftamentaria por todo el tiempo neceíiario para 
cumplir el teftamento, y codicilo de Luis Quixada. 
Lo fecundo fuplicava Magdalena a fu Santidad fe 
iirvieíle conceder la licencia , y facultad para poder 
gaílar en la íundacbn de la Igleíia , y Capilla, 
mayores cantidades de aquellas , que Luis dexava 
;para cfte efefto afsignadas en fu teftamento ; por
que aviendo de reprefentar efta fundación la autho-
xidad , y grandeza de fus Fundadores , y aviendo 
de fer honrofo depofito de fus hueflbs , y de los 
de fus AnteceíTores , no era proporcionado^ á fu ge-
nerofo corazón un edificio , que neceflariamente 
avia de difsimular en la pobreza , y humildad de 
fus paredes por defuera el rico depofito , que en 
cerrava en fu recinto ; ni podrían los Capellanes 
dexar de fer femejantes al edificio, fino fe les ana
dian eftipendios correfpondientes, y proporcionados 
á fu fuftento , y decencia; lo qual confiderado por 
fu Santidad , y pareciendole jufto , defpachó Bula 
plomada á favor de Magdalena, en que la concede 
licencia , y facultad , para gallar en el edificio de 
la Iglefia , y erección , y fundación de la Capilla, 
mayores cantidades de las que conftava aver dexa-
do Luis feñaladas en fu teftamento para el mifmo 
efecto. 

76 Pero lo que principalmente contenia la 
petición 9 y fuplica de Magdalena á fu Santidad , y 
á lo que como á fin tiravan , y anhelavan fus pia-
dofos defeos , era , á que el Sumo Pontífice apro-
bafie , y conflrmaííe con authoridad Apoíblica to
do lo que fu zelo , y piedad avia executado , afsi 
conmutando la voluntad de Luis , como erigiendo, 
fiindando 9 y dotando el Colegio de la Compañía 
de Viilagarcia , fu Iglefia, y Capilla ; todo lo qual 
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deípues de Maduró ,. y ^ruderífe éxamcri , conce-
dio bénignamenfe fu Santidad poí otra Bula expe
dida á flete dé Octubre del año de 1573. 7 fegün-
do de fü Pontificado ^ de la qual hé querido tras
ladar las principales claufulas, monuíilento eterno dé 
la benignidad Pontificia para con Magdalena , y fu 
amado Colegio , y recuerdo inmortal de. nueftró 
agradecimiento á fus beneficios. El principio, pues,, 
de la Bula, dize afsi. Gregorius Eplfeopus fervus fer* 
vorum Dei ad perpetuam rei memoriam. Divina, difpo-* 
nénte clementta ad fuminutn Apojiolatus apicem, merí-
tis licet imparihus.fublmatl,,. mtis fidetium quorun~ 
Ubet , ex quíhm pracipue beneficia Ecclejtaftica propa-
gantur , CollegiofUm Societatis Jefu in agro.mili~ 
tdútis. Bcdefiee. fdutiferos ,. & útiles fruBus uberrime 
producentis ihftitutioñi confulitür , & divinm cultus 
incfé'mtntum fufeipit, ac. ipjii Cbrifii fidelibus opportu-
ñd ad id auxilia fnbmitiijirarttibüs houor accrefcat U~ 
benter anmirtius, ac bis , quá propterea provide crdi-
nata fui J e dicmtUr f ut firma perpetuo , & illibata 
perjijiant , m m 'a rtobis petltur , Apofiolici muniminis 
adjicimus firmitatem, díiafque in bis. difponimus volun* 
tales fidelium defurifiórum plerumque commutandoypro-
ut rMhndbiies edufi fuadent , & id m. domino conf-
picimus falubf itér expediré. Sane exhib.ita nobis nuper 
pro parte díléfíd in Chrifió filia Magdaleme de XJlloa, 
mulieris Zamorenfis Diocoefis reiiBiS quondam Ludovici 
Quixada , petitio tontinebat y qmd alias prafatus Lu-
dovicus Confilij Regij Indiarum Praefidens , & de Vi~ 
llagarcia , ac ceMorum aliorum oppídorum Palentina 
Diocoejls in tempordlibus Dominus , tune in humanis 
agens , terrena in coeleftia , & tranfitoria in ¿eterna 
bona felici commertio commutare eupiens , in ejus ultî  
mo tejiamento ínter alia voluit , quod in Parrochiali 
Ecclefia SanBi Petri difti oppidi de Villagarcia ad Dei 
laudem , & honorem , ac pro Divini cultus augmen
to j necnon fpirituali profecíu fubditorum fuorum , & 
pro fui memoria , & fepultura , necnon diBa Mag

da-* 
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ejíti uxoris, & aliomm fmrum prddtfmtiorum 

adfícaremr um Capella..., Nos igitnr , M cunSiorum 
Cbrljli fidelium^ > heneficíomm Ecdefiajlkomm 
prQpjgftfimm , & CoUegiorum Societatts prdfatcs inf-
titutmem concernentU ad exaudítioms gratiam lihenter 
admiptimus , ipfm Magddenm d qmbufvh excom-
.municathnis } jufpenjíonts , & interdifli, dijfque E c -
cUfa/tkij ftnUntfp , cenpurís , & poenu d jure , v?l 
ab homins qm vis occajt me , vsl CAufu htis , fi qmbus 
qmmodoUhst imodata exiflit ad ejfeñum pr<efmtmm 
dmtaxat confeqwmdum harum ferie abfolventes , 0a 
abfohtam fore cenfmtes ; necnon teflamenti , feu illius 
m/lrumentí pradiSti, & aliarum fcripturarum quomo-
dolibet confeóíarum veriores , & totos tenores pra/en-
tibus prp exprefsis habentes , hujufmodi fupplkatiombus 
mclimtí Apoftolka authoritate tenore prtfje&ium omma9 
& fíngala pr¿i narmta per executores , ac Magdjlmam 
hujufmodi tam conjunéíim, quAm diviftm , ut prafer-
tur y tmtata , fa¿ía , difpofíta,-, decreta , & ordin^ 
• ta , prout , & quem admodum ea .omma ? & fivgu-
la in diBis inftmmento , p u fcriptum defupsr confec* 

, tis continentur •, & defcripta , ",ac. anmtata e:xifiupf 
perpetuo confirmamus , ac appróbawms y ac de novo fa-* 
citms j mutamus , fiatuimus , difponmMs , Ú* ordi" 
namus , necnon illis plenarie ínviolabilis 9 0" perpetug 
firmttafu Apoftolic:£ robur adjicmm % omwfqpe ? & 
Jingulos tam jurls , quam faBi defeBus, fi qui ínttr-
venerint qmma,doUbet in elfdem fuppi$mus» 

77 Contiene también .e(l?i Bula otras clau-
fulas , en que mueftra el Sumo Pontífice, que f i n 
que habla con Magdalena diftante en ái Perfona, 
tenia muy prefentcs fus m é r i t o s . En una la confti-
tuye Executora fola de todas las . o t o s pias, que Luis 
dexó mandadas en fu teftamento, y .̂ dminiftradpra 
de todos fus bienes j como también Patrona de el i 
Colegio , Iglefia , Capilla > y Capellanes con de
recho de prefentar , afsi el mayor , como los on-
£e msnpres , determinando 7 que auncjue los Pa t rp -
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nos Legos gozan por derecho U regalia^ de podei* 
preíentar en eípacio de qaatro meíes , eíhs Cape™ 
llanias fe ayan de prefentar dentro de dos, porque 
el Cuito Divino fea mas afsiftido , y aya mas vo-
zes , que juntas en el Coro alaben á Dios. Conce
de la facultad de examinar como cumplen los Ca
pellanes con las obligaciones de : Millas , Divinos 
Oficios , y otros fufragios , que por carga fe les 
impuíierén mandando , que las ayan de cumplir 
por fus mifmas perfonas 7 y no por fubftitutos , íln 
que puedan refignarlas, traípaífarlas, ni fervirlas por 
otros , aunque quieran alegar motivo de eíludio} o 
otra qualquier caufa honefta , imponiendo pena de 
privación de ellas á qualquier a , que lo intentare. 
Dala facultad de poder feñalar perfona , ó perfo
nas, que perficionen lo que faltare de cumplimien
to debido á eftas obras , en cafo de fallecer antes 
de eftár en toda perfección. Concede la regalía de 
poder ordenar Conílituciones para la Capilla , y 
Capellanes , y manda que fe guarden , y cumplan 
las que difpufierc con facultad de poder mudarlas, 
añadirlas , 6 innovarlas , la qual cefle para defpues 
de fus dias. Añade , que pueda también nombrar 
Patronos, ios quales comiencen á excrcitar fus fun
ciones , y Oficios , defde el dia de la muerte de 
Magdalena , aunque íin facultad de poder ufurpar, 
mudar r ni alterar cofa alguna de lo eftablecido, 
con pena de quedar privados por toda fu vida de 
el Patronato , ü contravinieren á erta difpoficion. 
Finalmente la da facultad de poder trasladar á la 
nueva Iglefia los hueflbs de Luis Quixada , fi fe 
huyieílen depofitado en la de San Pedro , y los de 
todos los parientes , y Anteceílbres fuyos , que 
íítavan enterrados en aquella Iglefia Parroquial. 

78 No anhelava á otra coíá nueftra Mag--
dalena, fino á que la Compañia tomafle poífef-
fíon de el Colegio fundado por la primera eferitu-
ra , de que vnba liize mención 5 y aviendo en el 
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fítio, qne fe cícogió pó* mas a propofito, y aco~ 
modado para ios edificios de Igleíia , y Colegio, 
fuera de la Villa, una liermita de'San Lázaro, que 
feeun la planta fe avia de incluir en la Iglefia , fue 
precifo acudir al lluftrifsimo feñor Bon Juan Zapa
ta de Cárdenas, Obifpo de Palencia, y Preíklente 
de la Real Chaneilleria de Vailadolid, fuplicandolc 
fe íirvicfíe hazer donación de ella, y de otro cor
to íitio contiguo, que le pertenecía, para la fabrica, 
a que fe avia de dar luego principio 5 lo que con
cedió liberalmente en ddpacho de catorce de Fe
brero de 1572. á cuya facilidad irte perfuado con
tribuyó no poco faber efte Prelado el mal eftado de 
tan corto edificio, el qual en los años antecedentes 
avia férvido' al temporal minifterio de tener Luis 
Quixada recogidos en el los granos de fus rentas, 
por lo qual manda en la claufula 39. de fu tefta-
mento , que fe le de una limofna para reparo de 
los daños , que por efta caufa fe le originaron. Fe-
10 mudada defpues la planta de ja Iglefia á otro fí-
tio , no quedava la liermita de San Lázaro dentro 
de fii recinto, fino en el que avia de fervir- á la 
fabrica de las clafes, que para enfeñar defde luego 
letras humanas ideava el generofo, y dilatado co
razón de nueftra Fundadora 5 por lo qual no juz-
gandofe baftante la donación , que de ella avia he
cho el Iluftrifsimo Zapata, fe acudió á fu Suceffor 
el Iluftriísimo Señor Don Alvaro de Mendoza , el 
qual informado de la verdad hizo fegunda dona-

, don, y concedió licencia, para que fe incorporaííe 
aquel fitio en qualquiera parte, que neceísitaíle de 
el el nuevo edificio: y aunque al tiempo de derri-
var la liermita fe opufo juridkamente un Vicario 
de la Dignidad Epifcopal de Palencia, fe venció con 
prefteza , y facilidad efte nuevo ovice , porque 
aviendoíe acudido otra vez de parte de la Compa
ñía ante el Itóftrilsimo Don Aloníb Miguel de Fra
ilo, Suceflbr de el Señor Mendoza, eferivió al Rcc-1 
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;tor de el Colegio con gran corteíama, .dando per 
'bien hecho lo executado por fus do¿> inmediatos 
Aütecefibresmandando juntamente á •'íü ^icario fo-
brefeyeíTe en Jas diligencias^mokftar anas al 
Colegio., y fus Superiores. 

79 Vencidas con efto todas las dificultades., 
y conocida % voluntad anaola de Magdalena 
yer á la Compañía en pacifica poffefsion de el Co
legio, que tanto avia eoftado á fu cuydado, y amor 
á ios .jeiuitas; el Padre Maeftro Gil González Da-
vila. Provincial de Caftllla, dio poder en forma al 
Padre Maeftro Gerónimo Ripalda , Prepofito de la 
Caía Profeíla de ¥alladolid, y al Padre Juan ;Sua-= 
rez , Redor de el Colegio de San Ambrofio, para 
que en fu nombre tomaíTen poff:fsion de el Colé-
gio, y Cafa de Probación de Villagarcia, como lo 
executaron el día 17. de Febrero de el año de 
1572. por ante Juan Gutiérrez Zorilla, Efcrivano de 
fu Magcdad , con arsiftencla de la Jufticia, y ma
yor parte de vezinos de la Villa, á quien congra-
tulavan todos por la felizidad de la nueva funda
ción, por cuyo medio efperavan ver defterrada |a 
ignorancia de las verdades de nucítra Fe mas ne-
ceñarlas para la falvacion , y fe prometían íingular 
aumento en las virtudes mas proprias de el Chrif-
tianifmo. Tomaron la poífefsion los dos Padres en 
.las Cafas de los Cardeñofas, de que trate ariribajlas 
qúales íirvieron de habitación á los Jefuitas., hada 
que tuvieron otra mas cómoda 5 y en la hermita de 
San Lázaro, :que firvió también de Iglefia por to
do el tiempo, .que duró la obra de la que fe edi-
•ficava: humildes principios, pero neceífarios , para 
que fobre ellos fe erigieífe la grandeza de la nue
va Cafa tan fegura , que pudieífe reíiftir á los em
bates furlofos , con que el Demonio procura echar 
por tierra aquellas obras, de que .congetura ha de 
«padecer detrimento, y ruina fu tirano amperio,, co
mo mmmo , :y iliMunidad , ci de kíu-Chcif' 
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8o Y' porque- fe reconozca lá eficacia de 

Ibs buenos exempios para animar á feguirlos, aque
llas almas grandes, que fe alegran, aun de las obras 
excelfas ,. en qué no han- tenido parte ,, no dexare 
de infinuar aqui la fegunda fundación de Monafte-
rio Rdlgiofo 7 que intentó erigir en la miíma: Villa 
de Viilagarcia Dona Leonor Manrique de la Zer-
da,, muger de Don Antonio Qjixada Docampo, Su-
ceílbr de Luis en el Eftado de Viilagarcia, derpues 
de la muerte de Juan Docampo , fu Padre va imi
tación,; ( ó como otros juzgan ) á competencia de 
el fundado por Magdalena. Fue efta Señora de la 
lluftrifsima. Sangre, que ya apunte en la primera 
parte de efta Hiftoria 5 y aunque adornada de aque
lla innata piedad, que íüele fer como caraéter ef-
pecifíco de las que nacen -en cuna tan exceifa, pa
rece,, que. el refplandor de las grandiofas obras, que 
fe executavan por nueftra Fundadora, y repartían 
luzes á todo el mundo, llegavan a fus ojos tan re
fulgentes , y luzidas ,. que no- tanto fervian de iluf-
trarlos, como de enflaquecerlos. Aumentava los in
centivos de fu emulación la continua ferie de pley-
tos,; que por los imaginados derechos de Don An
tonio fu Conforte, tuvieron eftas dos grandes Se
ñoras, fobre el Patronato de la Iglefia , y Capilla, 
y Alcabalas de las. Villas,. que fueron de Luis Qui-
xada, los quales aun duraron defpues de fus muer
tes > y aun muertos también ellos refucitaron en di-
ver fos tiempos , fegun los facava de el túmulo, en 
que yazlan , los genios nada pacíficos de algunos 
de fus herederos, de que ferá for̂ ofo hablar en 
fus lugares. Sobre eftos fundamentos, no muy fo-
lidos, fe quifo, levantar la fabrica de la ideada fun 
dación j y para que fe conozca la materia, forma, y 
otras partes de que fe avia de componer efte her-
moíb. corapueílo, y no fe me achaque la nota de 
parcial de. Magdalena , quiero trasladar la clauíüla 
de el teftamento le efta Señóla, en que diípone la 
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fondacíon , de qtie voy liablando. Iten declaro (Hxe 
Doña Leonor) que Don Antonio mi Señor, me man
do y que el pleyto , que tmh con Doña Magdalena di 
Ulloa j muger de Luis Quixada, que efte en el Cielo, 
fobre las Alcabalas, k figuiejfe 5 e To le he feguido^y 
Jigo en el Confejo de Hazienda 9 j Doña Magdalena 
míiríoj y los Padres de la Compañía, de Je fus de Vi-
•llagarcia le Jigmn por ella, y les tengo condenados en 
los frutos corridos en tiempo de mi ?mrtdo , que fon 
mas de qmrenta mil ducados : de eflos, fi Dios es fér
vido , que fe confirme, q̂ mna el dicho Don Antonia 
mi Señorque el Abad de Sahagun jmtajfe la renta, 
que tiene en Villagarcia , y fundaffen con lo que fu 
merced les diejfe, y pufiejfsn doze M&nges con fu Abad» 
en lugar de el Prior de San Salvador» y que alli fe hi-, 
ziejfe una Capilla, que fe juntaff} •cm la Iglefia, que 
tiene $ y efia Capilla firviejfe para nuejiro entierro 5 y 
fi los Monges -vienen en ello, ha de avsr doze Mon-* 
ges con fu Abad] los tres han de leer Artes3 y Tbeolo-
gia y y enfeñar d los EJudiantes, que de efia Ciencia, 
vinieren a oírla d Fillagarcia 9 leyendo tres leccioneŝ  
.corno fe leen en lu Umverfidades., T no queriendo acep
tarlo j ni acabar el phyto los dichos Monges, quijo Don 
Antonio y que fe fundajfe un Convento de Frayles Do
minicos en la Iglefia de msfira Señora de San Boal, 
que eftd en los Arrabales de Villagarda : y fi por fer 
tan poderofos los Padres de h Cptvpañia, y nue/tro Se
ñor no me diere vida para podello acabar, mando , que 
de mi hazienda fe acabe, y afi lo encargo d Alvaro 
Salgado, T para efia fundación dexo la Librería que 
Don Antonio , mi Señor , dexo , que efia en poder de 
los Padres de la Compañía de Jefus de Fillagarcia por 
mi voluntad , para que gozaffen de ella, hafia que To 
difpufieffe lo que avia de fer ; y por no aver dexado 
el Patronazgo libre d los Señores de Villagarcia , nos 
han obligado d bufcar otros entierros : y fundado el di
cho Convento de Monges Benitos , 0 de Frayles Domi
nicos fe trasladen mefiros huejfos de el Convento de ¡a 
Bfp'ma. E l -
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•g r . Eftá- ílie la i cica- dê  la íuad'acion opuel-
ta á la de el Colegio de la. Compañía erigido por 
Magdalena ; y eoino fe quena levantar fobre bie-
nes\:CÍ£i'tos, y qUQ no íalleron fegun fe perfiladla 
efta Señora , m el Reverendifsimo Padre Abad de 
Sahaoun dio paífo en la planta que fe k propo
nía ¿mi creo r que los Reverendos Padreŝ  de San
to Domingo llegaron a faber lo intentado- a fávor 
'de fu Religión y íi bien Doña Leonor eflava tan 
fegura de el teforo? que fe avia de facar de el pley-
to^ pneilo á Magdalena, y feguido contra los Jeíüi-
tas, que no- contenta con la fundacicn de el Abad, 
y los doze Monges ? manda en otra claufula de el 
mifmo teflamento á xUvaro Salgado ?, criado de fu 
mayor fatisfaccion , por lo bien que la avia férvi
do , dos mil ducados r que fe le paguen (direlo con 
los términos , que hallo en el teftamento) de lo que 

fe facare de el pleyto de los Teatims i vulgaridad , que 
no fe debe atribuir tanto a las noticias no vulgares 
de tan gran Señora , quanto á las populares , que; 
tendría el Miniftro , ante quien fe otorgó en Ma
drid el teftamento j de el qual , por no deíraudai? 
€ofar. que pueda contribuir á la manifeílacion de fu 
piedad , y á la Religión con que veneraba privada
mente las alhajas dignas de eftimacion , por aver' 
íido de el ufo de perfona de conocida fantidad,. 
añadiré lo que contiene otra claufula. Avia muerto-
por aquel tiempo el Venerable Padre Eray Juan-
Enriquez ? que defpreeiando las mundanas grande-̂  
zas j fe avia eftreehamente abrazado con la Cruz 
áe Jeíü-Chrifto , y pobreza religiofa ? en la efeíare-
cida Orden de el Seráfico Padre San Franciíco $ en 
donde vivió tan fervorofo , que mereció en fu di-
diofo tranfito la opinión , y veneración de Santo. 
De eñe Venerable Religiofo avia adquirido Dona 
Leonor , que era prima hermana íiiya, un habito, 
el qual va repartiendo de cfta fuerte... Mi Señera h 
Puquefa ds el Infantado (dize) efeoja U pieza que 
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le pareciere y otra fe de di Conde de Salvat¡erra,if 
otra di Conde de Montijo , y el Cordón fi de al Con* 
de de Sa l inas0t Sobrino , que le tenga ? y venere 
como Cordón , y reliquia de un tan Venerable, y faru 
to Varón $ como To la he tenido J, y una Cofilia , que 
To tengo de el dicho Padre Fray Juan ^ mando tam
bién d mi Señora la Duque/a, y la fuplico la de quando 
a f u Excelencia le pareciere al Conde de .el Cid , y la 
pieza p que fu Excelencia efcogiere la de al Duque de 
Bejar de cuya Cafa era muy devoto el dicho Padre 
•Fray Juan, Afsi repai'tk Dona Leonox las pobres 
alíiajas de tan Venerable Padre las quales no du
do ferian de mayor aprecio a la piedad de tan gran
des S e ñ o r e s q u e fi en cada una tuvieran un Lega^ 
do de igual valor al diamante :, que poco defpues 
en poder de Felipe Tercero tafso la mas dieftra 
inteligencia en ciento y fetenta mil ducados. 

sV Pero fiendo ya tiempo de dar fináef-
•ta fegunda parte de nueílra Hilloria , la acabare con 
otra demonítracion de la piedad de Magdalena, que 
tuvo por objeto , ya que no la fundación, y Cole
gio de Villagarcia, él amor a la Compañía, y com-
pafsion de los que de ella padecían por la Fe , y 
Religión, á que cooperó también la veneración ̂  y 
crédito de fantidací, que iba cobrando de el Vene
rable Padre Balthafar Al-vare?, intereíado por fu ofi
cio en el logro de íus defeos. El año de 1572. a 
primero de Odubre , quebrantado de el largo via
je , que por obediencia de el Sumo Pontiñce avia 
hecho San Francifco de Borja a Efpaña , y Fran
cia ; y î ucho mas extenuado de las extraordinarias 
penitencias; y afperezas, con que macerava fn no
ble cuerpo , acabó en Roma el curio de íu pere
grinación con aquslla fama de íantidad, que fabe el 
mundo, y canonizo el Cielo por boca de el orácu
lo infalible de la Santa Sede 5 por cuya muerte va
cando el oficio Supremo de Prepofjto General de 
É Gpmpafm de Jefus, los Padrea Profcífos, que fe 
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liallarofí en Roma, nombraron por Vicario General 
•ai Padre Juan de PolanGo.-, el qual cumplienéo con 
el principal cargo de Qi oficio , publicó por" todas 
las Provincias lai- Congregación General tercem , que 
fe avia' de celebrar ei dia doze de Abril de el año 
íiguiente de 1573, y para, nombrar digetos, qüc af-
fiftieílfen á ella por Vocales de Caftilia^, le celebró 
Congregación Frovínciai'en Burgos , en que fueron 
íeñalados con el Padre Mkcftro Gil- Goncaléz Da-
v l h . f u Provincial, el Pádfe Martina Gutiérrez, Pre-̂  
poíito de la Cafâ  Profefía de Valiadolid ^ y el Pa
dre Juan Suarez r Prcpoíito de la miíaia Cafa Pro-
fcíla 'de Burgos , fugetos, que por fu: excelente vir
tud j letras , y govierno , licnavan con faíisfacción 
de todos el auttiorizadO , qnanto importante cargo, 
que fe les encomendava, y no con • menor de la Pro vin~ 
cía , quedava por Vice-Provincial el Padre Baithaíar 
Alvarez , que á la íazon era Redor, y xMaeftro. de 
Novicios de Medina del Campo r en donde-plantó 
en ios corazones de fus fúbditos aquel íliblíme efpî -
ritu , que defpues tranfplamtó con raizes mas pro-
íiindas á la Cafa- de Probación de Víliagarcia , de 
la qual fue Redor , y primero Maeftro. de Novi
cios , á petición ,, y íüplica de nueftra Magdalena. 
Beterminaron ios tres Padres hazer fu viaje- por 
Branda , con • el hermano Diego de Ríos, que - los 
iba afsiftiendo , no • obftante 5 .que elle "Reyno fe 
yia miferablemente infeftado de muchedumbre * de 
Hereges , Ugonotes 'y Lutlieranos , ios quales 
defde algunos Caftillos , que tiránicamente poíieian, 
fallan como foragidos , y vandoleros a correr la 
tierra , aprifionando , y matando á los Catholicos, 
contra quienes efgrimlan mas implacable fu odio, y 
foror , que fus armas. 

83 Eftavan ya los Jefuitas Efpañoles cin-
quenta leguas dentro de Prancia j y íábiendo que 
cerca de el camino real fe dexava ver un . Caftillo, 
y población llamada Cardeliach en la Gallia Narbo-

nen~ 
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i y 6 
nenie ] dominada de los Hereges , pfócttraíon dé-
diñar el peligro de dar en fus manos , apartandoíc 
eípacio de quatro leguas : pero fabiendo el Cabo 
principal de los Ugonotes , por las efpias, que te
nia diftribuidas en di ver ios íitios, que pafíavan qua
tro Eípatioles Eclefiafticos, á los quales unos tenían 
por Sacerdotes , otros por Monges , otros ios gra-
duaván de Canónigos ? y aun dudavan ü alguno de 
ellos tuviefte la Dignidad de Obifpo , mandó ., que 
feis de los Tuyos á cavallo , y bien armados , los 
cortañen la marcha , y los aprifionaÜen , ó mata£ 
fen , fi hiziellen refiftencia. Executaron el ordem 
los Soldados , y hallándolos fin armas , y fin pre-
función ? ó animo de refiftirfe , fácilmente los cau
tivaron , y facandolos de el camino ? por fatisfacer 
fu rencor , y fu codicia , lo primero los defpojaron 
de el poco dinero , que llevaban hafta León , qui
tándolos juntamente la ropa, los papeles, los Libros 
de devoción y por odio á la Religión Romana 
los Breviarios , Diurnos , RofariosGruzcs , Imá
genes , y reliquias , tratándolas con la barbara im
piedad , á que les impele el odio mortal , que pro-
feflan á las cofas mas lagradas: de aquí eonduxeron 
á todos quatro á Cardellach , fuerte el mas princi
pal , que poflelan i y en el camino, entre injurias, 
y defacatos increíbles , y barbaros , que los hizie-
ron ? uno mas ciego de fu pafsion , ó mas arreba
tado de colera , que los demás , delembaynando ía 
efpada hirió de una eftocada al Padre Provincial 
Gil Goncalcz, agravio, que no folo fufrió con con
formidad , y alegría , lino que ofreció también con 
fus Compañeros la vida en hoiocaufto por cauía 
tan glorioía. Prefos en Cardellach los amenazavan 
los Hereges con la muerte , fmo prometían por iu 
refeate un precio muy fubtoío 5 y deípucs de gran
des debates huvieron de ofrecer por la libertrad de 
los quatro cerca de tres mil ducados : fi bien qui-
fo la Mageílad Divira , que ci Venerable Padre 
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Martín Guticrrcz , bolaííc dcfdé k priíicn al Cielo 
a confeguir el premio de fus heroycas virtudes , y 
-de la tierna devoción , que profefiava á la Reyníí 
de los Angeles; porque aviendole acometido un re
cio dolor de collado , le Tacó de efta vida en me
nos de cinco dias , fucediendo en fu muerte loŝ  ra
ros acontecimientos , que refieren nueñras Hifto-
rias 5 y en fu vida , el dulcirsimo, y que debe li
quidar nueftros corazones en amor de Maria , á la 
qual vio efte Venerable Padre que cubría con fu 
Pveal Manto , y defendía baxo tan augufto afylo á 
los de la Compañía de fu Hijo ; demonftracion de 
el íingular afeáo que los profeña , y claro indicio 
de fu efpecial Patrocinio. 

84 De todo efte íuceífo dio noticia , aun
que por mayor, el Padre Maeftro Gil González al 
Venerable Padre Balthafár Alvarez,en la Carta, qúe 
de fu mano pafsó á la de nueftra Magdalena, en
terneciendo fu corazón, y difponiendo íu liberali
dad á concurrir á los gaftos de fu refcate. La Car
ta , es la que íe ílgue» E n ejia. daré -quíinta en bre
ve fuma de el fucejfo de nuefira prifion j de el prin
cipio de ella 9 no tengo que dezir? pues tengo entendido 
.el Padre Juan Suarez lo ha efcrito. Hafta la enfer-* 
medad de el Padre Gutiérrez, todo avia Jido tan azu
carado quanto fe padecía , que parecía golofina , fegun 
fe recompenfavan los trabajos de fuera con los regalos 
interiores: la enfermedad, que defde el primer dia me 
pareció muy malcomentó a traer foledad, y trifíezaj 
y cierto, que aunque el enfermo me dezia claramente, 
que avia de morir, y el mal lo mojiravaj no creí, que 
d Señor añadiera a los afligidos, aflicción tan gran
de 3 ni nos lo diera a tragar todo junto, como To de-
zia. No se que en eftos veinte anos pajfados aya de~ 
fcado cofa mas que la falud de el Padre, ni fenttdo 
mas de veras, p e fu muerte \ el dolor pudo mas que 
To , y me facó de el pajfo ordinario h y creo , que quien 
fe bailara prefentc al expsBaculo, acompañara nucftras 
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lagrimas que aun a los enemigos movían a. compafsion. 
En cini¡uenta horas, ó algo mas, llevó el. Señor para 
si al Padre , confejfado generalmente ••> fue enterrado co-* 
mo em Cardellach, donde m avia ningún rajiro de Re-*-
l/gion : otro dia fe partid el Padre Juan Juárez d 
L:'o:7. Quedamos filosTo en la cama. de. mi' herida», 
adonde de ocajíon de un Soldado, md heridoy.que fe cu~ 
rava. dentro, de nuefiro angofio apofente py OUA mal y f i 

me recreció, la cakntura.con. camaraSy .de las., quales tu~ 
ve flaqueza notabled. la Semana Santa me levanteyy 
nuefiro.. alivio.' era fuhir d. un defvan: d: tener- un. poco 
de. recogimiento, y hallarnos con el. efpiritu; preféntes d 
los Oficios de. aquel, tiempo, y di la devoción de el Pue
blo.. Cbrifiimoviendo, en, nmfira pofada defde la. ma
ñana, hafia. la- noche comer carne , y beber fin memoria 
de aquel tiempo fanto y y afsi pajfamos. hafia el fegun-
do dia: de: Pafqua. en la noche ,, teniendo, preféntes las 
Comemoraciones, de aquel fanto tiempo , y viéndonos tan 
lexos de- todo*. E l fegundo,: dia de. Pafqua. en la noche9, 
comentaron:d, crecer nuefiras angufiias., y trabajos;por-
que el lugar fe tjemia de fen cercado de fus enemigos, y 
parecía juyzio. ven lo que aquella, noche papo,, y los dos. 
dias figuientes, y nofotros. aguardando la muerte, que 
en fiendo el lugar cercado., era. cierta*. Con efio fe fue~ 
ron. los. que teman cuy dado con: nuefiro apofento,y el 
que me curava, la. herida.. Nuefira comida, eran cafia-
ñas, y quefovy defpues de efios dias por regaló baca 
fdlprefa. Cada dia, avia, nuevos miedos, y apreturas, 
hafia. el Domingo figuiente de Cafimodo,. que huv.ofof* 
fag0 > y me: abrieron de nuevo la herida , que fe me 
avia apofiemado por de dentro,, y fe comentó d curat 
de nuevo,. Luego d los primeros de: Abril pareció d 
nueftros Capitanes, que no avian de aver de nofotros 
nada; y afsi vinieron d dezirme con muchos fieros, co
mo nos avian de matar, y huvo muchos acuerdos de 
matarnos; y en efios dar es, y tomares, fe pajfaron aU 
gUnos dias, hafia que nos dieron quatro dias de termi
no para mefira vida, en los quales pudiejfen ellos fev 
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tertipcados de nuefiro re/cate 5 y no hallando por nin
gún precio quien qutfiefe falir de el fuerte, y venir a 
ejía Ciudad, parz faber que fe hazla , que no avian 
recibido carta alguna , Jim era una d r i l Padre Juan 
Suarez : el Viernes ya efiavamos fin ejperan$a de fo~ 
corro humano, por las dificultades que avia entre tan
tos Soldados en traer dineros con feguridad. Vino un 
menfagero de parte de el Padre Recior de efe Cole
gio , con el qual el Capitán fe aplaco , y los que te
man determinado de matarnos, lo qual fue d nueve de 
•gfte* Por el qual tiempo , por malicia, 0 por ignorancia 
de el Cirujano^ fe me apoftemo el muslo, defuerte, que 
spenas podía andar , y fe me figuib calentura con no
table flaqueza. A efta fazon quifo nuefiro Señor , que 
todas las dificultades fe venúeffen, y d los catorce lle
gó el refcate al fuerte oy haze ocho dms7 con harto pe
ligro y otro día los Soldados fe nos mofiraron de muy 
hmn rofiro, y el Capitán con otros me Jaco el Mier-
mies a quince, y acompañaron un pedazo de el camino, 
fabiendo ya llanamente, que To era de la Comp.mia, 
que ellos tienen per fus mayores enemigos 5 y porque 
nuefiro confuelo fueffe aguado con algún trabajo, el her
mano Rios, que vino d pie nomo dos leguas, de el ca
lor de el tiempo , y trabajo de el camino, comento d 
desjltquecer de manera que d todos nos pufo en congo-
xa en un lugar mal Jeguro* E l Señor le esforzó en bre
ve , y pudimos caminar hafta las onze de la noche , Jin 
parar por montes , y valles, con mucho dolor de mi he
rida , por fer toda la tierra peligrofa. E l Jueves ve
nirnos por fegura tierra de Catholicos, y el Viernes por 
la mañana llegue d ejle Colegio, adonde me han torna
do d abrir la herida, y curarla efta tercera vez , que 
ú dedo mayor de la mano cabe por illa , y entra bien 
hondo, y afsi me he esforzado detenerme aquí,y curar
me. No efcrivo d V. R. las difputas, que pafse con el 
Minijiro de Cardellach, que no pude efufar las j el le
yó nueflras Conftituñones, y Reglas, y Vida de el Pa
dre San Ignacio s h qual me holvio d la pojlre, y por 
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eftos libros, Mim por las artas dcfpues de la partida 
de el Padre Juan Suarsz 3 To llanamente le dixe tam-* 
bien, que era de la Compañía de Jcfus. Sea el Señor 
bendito por todo, que mucho avran podido las oracio
nes de toda la Provincia con nuejlro Señor , pues nos 
ha tratado tan regaladámente, y a mi me es buena 
parte de Cruz, que /obre inútil, fea tan cofiofo. No 
podre fsr mas largo aora, que todavía me haze daña 
el efcrtvir: d toda la Provincia > de la qual To me 
acuerdo muchas vezes , me encomiendo, y el hermano 
Pies fe encomiendas el Señor nos de fu fanto amor* 
De Podes 22. de Abril de 1573. 

85 Leída eíla Carta por Magdalena , y no-
ticioía de los otros acontecimientos de tan trifte lu-
cefib 5 para que quanto antes fe efeduaíie el refca
te de ios que no sé íi llame defgraciados, 6 dicho-
fos cautivos , alargó efta Señora 300. ducados , li
mofna de que fe haze memoria en el Libro , que 
contiene parte de las obras pias , en que expendio 
fu liberalidad grandes caudales , por las palabras íl-
guientes. Otroft , por quanto yendo , y paffando por 
Francia los muy Reverendos Padres Gil González de 
Avila , Provincial de la Compañía de Jesvs , y Juan 
Suarez , y Gutiérrez, e otros Padres de la dicha Com-
pañia , para Poma d fu Congregación para elegir Su
perior General de la dicha Orden , fueron prefos , y 
cautivos por los Hereges Lutheranos enemigos de nuef 
tra Santa Fe Catholica , y defpues de averíos herido, 
y hecho otros muchos malos tratamientos , los hizieron 
hazer talla , y precio de fu refcate de mas de mil du-, 
cíidos , fm los interefes de ellos 5 y porque los dichos 
Religiofos fon perfonas graves , y de quien /e efpera 
gran fruto efpiritml en eftos Reynos , y fon pobres, 
que no tienen donde pagar el dicho refcate,y efta Pro
vincia de fu Compañía , por eftdr pobre , y necefsita-
da , no los puede proveer para pagar el dicho refcatê  
y porque efta es obra tan pia , y limofna tan acepta d 
Mmftro Señor ¡ como las dmds lo pueden fer , la 4k 
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iha SemM Doña- Magdalena de Woa , manda dar , y \ 
pagar al R. P% Frepojito de la Cafa de Santo Antonio 
de efta Villa de U dicha Compañía 300. ducados , que 
valen ciento é doze mil e quinientos maravedís , para 
ayuda de el re/cate de los dichos Padres, Afsi fe def-
velaba Magdalena en quanto podía fer manifeftacion 
de lo que amava á la Compañía 5 y afsi debe def-
velarfe nueftro cuydado en agradecer tan repetidos 
beneficios : pudiendo aílegurar con Bernardo , que 
citas palabras , que fon de Dios , por lo que tie
nen de verdad , fon fruto de vida , y no hojas, 
q̂ue lleva el viento > y aunque lo fean , fiendo de 

oro , ni deben menofpreciarfe, ni permitir que 
paffcn, ó buelen de nueílra memoria 
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R.P. EVERARDO 
MERCURIANO. 

PARTE TERCERA, 
DE LA VIDA , Y VIRTUDES 

D E L A E X C E L E N T I S S I M A SEÑORA 
DOÑA M A G D A L E N A 

DE ULLOA TOLEDO OSSORIO 
Y QJJ I N O N E S. 

L A manera, que San Aguftin menos
precia la opinión de aquellos Aftro-
logos , que fe alababan de aver 
comprehendido , y puntualmente 
averiguado el numero de las eftre-
Jlas, privilegio que reíerva á íü in
finita perfpicacia la fabiduria incom-

prehenfiblc de Dios, pudiera Yo , ya que no me-
nofpreciar , por lo menos redargüir de menos pun
tual, y exa&o el computo de quien quiíleííe redu
cir á guariímo el crecidifsimo numero de limoftas, 
y obras de fuma piedad , que por fu mano, y por 
la de otros inftrumentos de fu mayor confianza, hi
zo en fu Vida la Excelentifsima Señora Doña Mag
dalena de Ulloa , las quales (como las eítrclias en 
el Cielo) luzirán fiempre , con claros refplandorcs 
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en el Cíelo de la Militante Iglefía \ recibiendo to
da fu claridad del Sol de juíílcia Chrifto. Y como 
al otro gran Patriarca le fue dicho , que levantañe 
los ojos al Cielo , y contaíte las eftrellas, fi le era 
polsible 6 podría Yo alargar mi defeo, hafta hallar 
alruno , que turiofo , ó admirado quiíieíTe poner 
los ojos , y la conílderadon en el Cielo de Magda
lena , á quien propondría (íeguto de que no con-

Xigaieííe el intento) quenameraíle las piadofas obras 
de tan gran Señora , que como eftrellas fixas en 
nueftra memoria , y agradecimiento , adornan tan 
hermofo Cielo , como las naturales firven de bello 
reíplanáor al Firmam ento. Mis para defeender á dar 
razón en particular de algunas de las mas heroyeas 
limoíhas de Magdalena , haré lo que executan los 
mas fablos Obfcrvadores del Cielo , los qualê  de- Apud P 
xando fin reparo el caü infinito numero de meno
res , y como vulgares eftrellas , Tolo han tenido 
euydado de medir la grandeza de las que , ó por 
mayores , ó por menos diítantes , y eícondidas a 
los ojos mas linces , fe han dexado reglftrar de fu 
obfervacion por medio del curiofo, y moderno iní-
trumento del tuvo óptico 5 y repartidas eftas en feis 
ordenes , y diferencias , que componen las quaren-
ta y ocho , Conftelaciones antiguas , y doze mo
dernas , hazen de todas determinado numero , fe-
gun el orden de fu baftifsima circunferencia. Afsi 
Yo , dexando en filencio el crecidifsimo numero de 
menores limofnas de efta gran Limofnera de Dios, 
folo haré caudal de las mas principales , que han 
llegado á mi noticia , las quales dividiré en diftin-
tas clafes ordenadas á la mas fácil compreheníion 
del Le¿l:or , y mayor claridad de la Hiftoria : ha
llando folo en la comparación de eftrellas, y eftre
llas , la diferencia, de que en los feis ordenes, que 
obfervan los .Aftrologos , las que llaman de primera 
magnitud , fon las menos, pues folo quentan quin-
ze 5 pero de las que componen el numero , que 
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1 % 
mas adornan el Ciclo piadofo de Magdalena , las 
mas ion cftrellas de primera magnitud. 

2 Nueftras Hiftorias, que por contener en 
si el ámbito de todo el Orbe , y aver de dar ra
zón de quantos beneficios fe han hecho á la Com
pañía en las quatro partes del mundo, en que tra
bajan glorioíamente fus hijos , no pueden dilatarfe 
quanto" quiñeran en agradecida memoria de íiis Bien
hechores y hablan en diverfas partes con tal vene
ración de nuellra Magdalena, y tal ponderación de 
la multitud , y grandeza de íiis piadofas , y cari
tativas obras , que bien mueílran , no querer en
trar en la clafe de aquellos hombres , en los qua-
les dixo Simonides , que fácilmente fe envejezian, 
y echavan canas los beneficios. Entre otras clauíü-
las , que ferá precifo refiera la Hiftoria, es corref. 
pondiente á eñe lugar la llguiente. Haud promptum 
ejl (dizen hablando de Magdalena) enumerare quot 
ocenodochia erexerit , quot captivos in libertatem vin
dicar it , quot familias egeftatis pudore oppreffas ftifien-
taverit , quot obrutas ¿ere aliena libera-verit: y es aísi, 
porque en imitación de San Pablo , con los enfer
mos era enferman con los cautivos , cautiva 3 con 
los pobres , pobre > y con todos, todo , para que 
coníiguieífen el fin á que fueron criados. Pero entre 
las limofnas , que merecieron mas cuy dado a fu li
beralidad, fueron las que empleó conílantemente por 
toda fu vida, en remediar las necefsidades de aque
llos Pueblos , que por aver íido patrimonio de fu 
Conforte Luis , la tenían por Señora, titulo á que 
iü humildad , y modeília , reíiftia fiempre , que
riendo mas merecerles el de Madre amorofa , co
mo lo confegula , y pregonavan las obras, que ha
zla con ellos , por llenar con verdad cfte apeteci
do nombre : y á la manera , que quien determina 
deferibir un bailo , y dilatado Imperio , fe conten
ta , lo primero, con dar noticia general de fus limi
tes 3, columbres, genios , habilidades , y otras 
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circunftancias comunes, defcendiendo defpLres á in
dividuar las Provincias y Ciudades ,-y Pueblos , que 
le componen j aísi Yo propondré primero una idea 
común y y general' de lo que executava eíla gran 
Señora en las faioínas , que de fu orden fe repar
tían á ios necefsitados de las VHIas de Luis, íü di
funto- EfpoCo y individuando deípues algunas-, que 
por particular providencia de Dios , han: ílegado 
á nueftra noticia ,.. nxr 'ím dolor r y fentimiento del 
Magdalena , para cuya humildad era reo de delito, 
o crimen digno áek fuego y qualquier papel, ó inf-
trumento que hiziefle relación ,, ó contuvieflé rañro 
de lo que da va liberal por Dios , y n o por otro 
motivo ? queriendo que fus limofnas eftuvieflcn folo' 
eferitas en el Libro de la Vida. Los tiempos- deter
minados de que Gorneíle efte rio dé oro por las 
quatro Wúhs* de fu marido que fon Villagarcia, 
i¥illanueva de los Cavalleros Villamayor , y San-
tofimia , eran los mefes de Mayô  , y Diziembre 
de todos los años. Precedía una lifta , o memoria 
exaéia , y verdadera de las necefsidades, que opri
mían á los Vezinos de los' quatro Lugares , en 1$ 
qual fe ponía por menor la calidad de la perfona,. 
y de la necefsidad , á cuya medida r y graduación1 
correípondia mayor , o menor limofna , con aten
ción á que quedaíle fatisfecha por entonces; Ja ne-
ceísidad del pobre íin juftificada quexa de otros ne
cefsitados , a quienes fe quita lo precifo , quando 
fe añade á alguno lo no neceífario. Efta lifta ordi
nariamente la formava algún Jefuita de la Caía de 
Villagarcia de los de mayor Satisfacción de Magda
lena , á cuya vifta deftmava efta Madre de pobres, 
cantidades proporcionadas de dinero, trigo , ceba
da , vellidos , bueyes 7 y otros géneros de los- que 
podían contribuir inmediatamente á la fublevacion, 
y focorro de las necefsidades 5 y eftas mandava fe 
entregaííen á las períbnas íeñaladas> todo lo qual 
fe iba repartiendo con igualdad , y prudencia á los 
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necefsitados j y fenecida la Timoíha,'firmavcin al |b| 
del MetBorial los que avian corrido con el repartí-. 
miento , eftár entregada la cantidad deftinada á eG 
te fin 3 y focorridas todas las necersidades de \o$ 
Pueblos, de que recibía mayor jubilo el corazón 
de Magdalena al oírlo , que alegría avia cania do a 
los pobres , verfe libres ds la neccrsidad , que ios 
oprimía, 

3 Mas para que todo proccdieíTe con pru
dente caridad} y fe guardaííe inctodo en femejan-
tes repartimientos , fe les dava á los que corrían, 
como Aftros benéficos ? los Lugares, en que aviao 
de ir influyendo confuclo , y admiración en todos, 
y focorro en muchos, ciertos avifos generales, cu
ya practica firvieñe de evitar inconvenientes, y de 
que las iimofnas furtieífen el efecto, á que fe en-
derezavan, los quales , reducidos á una breve inl-
tracción, eran los íigulentes, 

4 La inftruccion., y orden , que la Seño
ra Doña Magdalena tiene ordenado, tengan, é guar
den las perfonas , que hirvieren de ir á las Villas 
del Señor Luis Quixada á hazer repartimiento de 
limoíhas entre los pobres de ellas , es la figuien-

Primeramente, que la limofna y que fe huviere 
de dar a las pobres huérfanas para fu dote, fe les pro
meta, y mande, y defpues de cafadas, y veladas fe de y 
y mtregue a fus maridos , tomando carta de pago de 
marido , y muger ante Efcrivano ,de la cantidad, que 
fe les diere, y las dotes fean conforme a la calidad de 
las perfonas, Ú quien fe dieren, d albedrh,y conciencia 
de los que fueren d hazer el dicho repartimiento. 

Jten, que las perfonas ; que fueren a dicha vi" 
fita, y repartimiento de Iimofnas d las dichas Villas, 
fe informen afsimifmo muy en particular de las don
cellas pobres, virtuofas, y honeftas, que huviere en las 
dichas Villas, que aunque tengan Padres, fi fon pobres, 
e imtiles para fu remedio, Je deben tener por huerfa-

t • nas-y 
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m s ] y que. las S S a s prfonas puedan dotar' ¡as tales 
doncellas en la cantidad,, que les pareciere y guardando 
la orden contenida en el capitulo precedente. 

l í en , las perfonas , que fueren a hazer el re
partimiento de las dichas limojhas d las dichas Villas, 
hagan particular, e diligente examinadonr no filamen
te de tas que mmifiefiamenté fueren pobres, mas- tam
bién de las perfonas y que han efiado en alguna prof-
peridad conforme d fu calidad y y efian' al prefente' en 
difpoficion de caer en alguna, notable pohrezayy necefsi-
dad, o ya por deudas o por tener muchos hijos , ó 
por otras caufas,. y dios- unos,, y a los otros y puedan dar, 
y den las Umofnas , que les pareciere , ó dineros rdpan, 
o otras cofas: para ayuda de fu Jujientaciony y para ayu
da- de poner y y fufientar fus labranzasy el dicho re
partimiento, de las tales. Umofnas,. fe ponga -por efcrito, 
y venga firmado de las dichas, perfonas y que le hizie-
ren, ó de una de ellas r poniendo m el la cantidad y 
que fie repartid los nombres de los que la recibie
ron, 

¡ten, fi los vezínos de las dichas Villas debie
ren algunas deudas al dicho Señor Luis Quixada,y fue
ren tan po.bresrque no las pudieren pagar y fie las po
dran remitir, e perdonar i y demás de. efio y fi la po
breza fuere notable , les podran dar alguna limofi 
na. 

Iten, vifitaran los Hofipitales de las dichas Vi
llas, y fi tuvieren falta de ropa para camas, o de otra 
cofa para la hüfipitaUdad de los pobres, conforme al tiem
po en que fueren d bazer la dicha vifita, darán pára 
efio la cantidad, que les pareciere conveniente , toreando 
carta de pago ante 'Bficrivano de los Mayordomos de los 
tales Hojpitales , las quales dichas dotesy Umofnas, 
puedan feñalar, y dar las dichas perfonas ¿fiando jun
tas, b cada una de ellas por sí , como les pareciere, que 
mas convenga. 

5 Los primeros, que llevando .por norte fi-
xo eíla prudente inílaiccion, fueron á vifitar las 
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Villas de Luis, hallo aver fido el Padre Juan Su& 
rez , Redor del Colegio de Valladolid, y Sabino Al
tete , Canónigo de la Igleíla Cathedral de Zamo^ 
ra , de quienes fe fió también en otras o cationes 

I nueftra Magdalena^ para otras muchas obras de pie
dad , y bien crecidas limoíhas, por tener muy co
nocida fu rectitud , fu desinterés, y mifericordia; 
prendas, que obligándoles á fer muy exados en la 
ayerigaadon de las necefsidades, que oprimían á los 
vezinos de las quatro Villas, prclentaron á Magda
lena en ella primera ocaílon memoria individual 
de todo genero de perfonas, que necefsitavan para 
fu eiiadoj manutención^ y focorro, de la liberalidad 
de tan gran Señora, á cuya vifta dellino al inftante 
la cantidad de tres mil ducados, pareciendola, que la 

1 mas pequeña tardanca de fu parte, feria fevera acu-
I facion de fu poca piedad para con los pobres, los 
i quales clamarían al Cielo con tantas lenguas, quan-
I tas en la verdad defatavan en alabanza, y elogio 
I de tan caritativa Madre. De que fe debe inferir, 
I quan crecidos caudales expendió Magdalena entre 
i aquellos valíallos, que fola la tocavan por aver te* 
j nido la honrofa dicha de llamar Señor á fu Con-
t forte el difunto Luis, pues haziendofe la refeña de 

los pobres, huérfanas , y demás perfonas necefsita-
; das de las quatro Villas , dos vezes al año , como 

ya dlxe, y eftendiendofe al largo tiempo de veinte 
y ocho años, que fobrevivió Magdalena á Luis fu 
Efpofo, qualquiera puede numerar el teforo expen
dido en efta fola limoíha? fíendo todas las que ha-

1 zia en las Villas de Luis , iguales á la de fu cari
dad, la qual debía correíponder con proporción 

Lfjta,de las mu*. ^rií:}imetica ^ la íüblevacion, y focorro de quantas 
i em > ÍueJn necefsidades llegavan á fu noticia. 
uno de los Lu-r- TcíHmonio el mas autorizado, y cierto 
gares necefstta- - de ru caritativa compafsion , atento cuy dado, y mi-
van de dotes • fericoraia mas propria de Madre , que de Señora, 
pamcajarje, i el contiene una memoria, ó lilla de las mu-



seres pobres, que en una de las quatro Villas ne 
ceísitavan de dotes proporcionados á íü eftado, pa
ra pafíar al del matrimonio 5 que por eñár toda ef-
crita de fu letra (circunftancia no defpreeiable , y 
que mueftra, que por si mifma tomava diverías ve-
zes el informe , i que la inclinava poderofamente fu 
innata piedad ) no es razoa fe dexe de poner eaef-
te lugar, por monumento de £1 mifericordia. Dize, 
pues , afsi.-

M E M O R I A D E LAS MOZAS P O B R E S D E E S T A 
Villa de Villamayor r que al prefente ay por defpofar̂  

hijas de hombres necesitados* 

'Primeramente una hija de Francisco Luengo, y que fe lla
ma Marta : tiene Padre, y Madre» 

Dos hijas de Alvaro López, difunto: tienen Madre. 
Dos hijas de Pedro G are i a Minayo \ tienen Padre, y no 

Madre,. 
Dos hijas de Juan Rodríguez i tienen- Madre r y no 

Padre. 
Una hija de Francifco Conde", tiene Padreyy no Madre. 
Una hija de Juan Fernandez : tiene Padre , y Madre. 
Una hija de Miguel Moreno : no tiene Padre r ni Ma

dre. 
Una hija de Juan Malagon : ni tiene Padre , ni Ma

dre, 
Una hija de Juan de Palacio: tiene Padre r y no Ma

dre, 
Una hija de Juan Gómez tiene Padre r y Madre, 
Una hija de la del Hidalgo: tiene Madre ^ y no Pa

dre: ejid dotada del Padre Domínguez* 
Una hija de Pedro López :. tiene Padre ? y Madre., 
Una hija de Juan Manfo, hijo de Aíonfo Manfo : tie

ne Padre > y Madre, 
Una hija de Juan Manfo el Gordo : tiene Padre, y no 

Madre, 
Una criada, y fohrím de Juan Luengo Pajior: no tiene 

fadre, ni Madre, Una 



I 

Jefuitas, deque 
fe valió Mag
dalena para 
(iiftribuir ks 
¡imofnas» 

fentad$ ÁMag-

*90 
Una hija de Vicente de Benavente : tiene 1Padre ¡y Ma^ 

¿re,» 
-7 ;Para la execucion , que .en fu noble idea, 

y caridatl encendida en el fuego del amor de Dios 
fraguaya fu mirericordia , he dicho , que ordina
riamente fe valia de Padres de la Compañia 5 y en
tre otros muchos hallo aver fido dnftruraentos de fe-
.mejantes obras de piedad , y dimofnas diftribuidas 
entre los yalíallos de Luís el Padre Juan de Atien
da , Redtor de V.illagarcia., Padre D o t e Vega , Pa
dre Martin de Llanos , Padre Dottor Prancifco de 
Pvibera , Padre Diego Vela , Padre Pitiitero , Pa
dre Juan López , Padre Bautifta Martínez , Padre 
Pomin|uez , Padre Francifco SalcedoPadre Chrif-
toval Caro, Padré Juan González, Padre Jorge del 
Corral , Padre J^an de Rueda : y como á fu pa
recer fieinpre goyernado por la razón, y á las con
tinuas experiencias , que el tiempo, y ocafiones la 
davan , furtian el defeado efedo las diftribuciones 
de tan crecidos caudales , manejados por el zelo, 
y desinterés de tan ajutbdos inftrumentos , quifo 
también , que las limofnas , que fe empleavan en 
focorro de las necesidades efpiri.tuates, y tempora
les de Efpaña , y Africa , hafta donde fe eftendió 
fu mifericordia , de que hablare deípaes , corrieíTca 
baxo tan--prudent̂  , y bien governada conduda. Y 
para que fe vea en particular algún generofo , y 
pronto parto de fu noble caridad ^ y que íu defeó 
de hazer bien , era como el eco \ que refpondc 
fielmente lo mifmo que fe le pregunta , pondré 
uno , u otro irtftrumento autentico de efta verdad, 
entre los muchos , que fe omiten. Prefentó una mu-
ger foltera á Magdalena un memorial en efta fubf-
tancia. 

lluftrifsima Señora ; Franeífia Fernandez , moza, 
vezina de efta fu Villa de Villamapr, befa las manos 
de V, S, I . y con humilde reverencia , ta fuplico , y 
pido de merced m$ mande dar la Umofaa que el Padre 

Do-



Domínguez ée m'ando pQr Pv ^ M i S ^ 
me cafar , / iof^ , f ^ ^ fí/f ® ^ ^ f• 

M ^ l / i f ^ w ^ ^'f-1 > y I ^ lumfna., 
Míiefiro Señor Dios > por muchos , ^ S /̂w/ 
Acreciente vida, f Eftado de F , S. como por V. S* 
ss defeado. 

A ía voz de eñe membriai , que fonava 
necefsidad, y clamava por compafsion , corref-
pondio el eco de la piedad de Magdalena, 
reftituyendo fielmente con liberalidad , y como 
de jufticia , lo que fe le avia propueílo como 
fuplica. Juan Muñiz , P'amnté ( pufo ai pie del 
memorial , firmado de fu nombre) daréis lue
go d la contenida en efia petición de atrás j el do
te , que pareciere , que el Padre Dominguez , la 
mandó , para fé cafar s que lo que es7 creo ¡o fd~ 
hteis día mejor que To \ qne d fabarlo emhiariaos 
aqui la cantidad: mirad' lo 9ke es, fi lo fabéis, y ft 
rio informaos , y dad fio luego , que con efia , y fu 
carta de pago fe os recibirá en quentá. Fecho 
m' Vallddolid d 4. dé Julio de í j f í , ' Doña Mag
dalena de Ullod. Otto fiel eco de ííi piedad fe 
contiene en el ' vale' figuiente. Por efia fe os 
tornar¿tn en quenta d Vos Hernán González , mi 
criado , diez, ducados, que en mi nombre diftes d 
FrancifcO Fernandez, Potrero*y &ezino de efia''VÍ-' 
lia de Villagarcia , con los quales dichos diez du* 
cddos , fe le acabaron de pagar m 200. duca-* 
dos, que To mandé en cafamiento d Mar i a de 
Robles , muger del dicho Francifco Fernandez, Fe-* 
cha en efia dicha Villa de Villagarcia d z%, dias 
del mes de OBubre de 16, años. Doña Magdalena 
de Uiloa. ó 

En otras dos efpecies de limofnas ma-
nifeño Magdalena el amor , que tenia á fus 

Yaf-
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VaíFalIos, y qltc llevaba la principal atencíoíi 
de fu prudente liberalidad, no folo el íbeorro 
de fus necesidades prefenecs, fino aun mucho 
mas las que podían padecer en los figlos fu
turos ; entendiendo bien , que al animo verda
deramente prudente le compete, en fentencia de 
Séneca, el cuydado, y atención á tres tiempos, 
debiendo acordarfe de lo pajfado, ordenar lo pre-
fente, y preveer lo futuro, 

p El Señor Luis Quixada , verdadero 
Padre de fus Vaífallos, dexava difpuefto en fu 
teftamento, que en las quatro Villas de fu Hila
do , fe eftablecieííen quatro Poíitos , ó Montes 
de piedad , que íirvieíTen al focorro , y alivio 
de los vezinos pobres, cautelando fu prudencia 
aquellos riefgos, en que abandonando el bien 
publico , fuelen algunos convertir en convenien
cia particular fuya , lo que fabiamente le infti-
tuye en beneficio de los Pueblos; paflando afsi 
los que eran Montes de piedad, á fer elcoilos, 
en donde fe eftrellan, y padecen miferable nau
fragio las conciencias de muchos. Sobre efte 
canto llano de la piedad de Luis, echo el con
trapunto la mifericordia de Magdalena , difpo-
niendo fe aumentaflen los Poíitos dexados por 
fu Conforte , en la mitad mas de fü primera 
erección ; en cuya execucion avia de fer el 
Poíito de Villagarcia de mil fanegas de tri
go : el de Villanueva de los Cavalleros de 
640: el de Santofimia de $60: y el de V i -
llamayor de 320: cantidades proporcionadas al 
numero de vezinos de que entonces confta-
van 5 y para que furtieíTe el efedo , que 
fe defeava en la manutención , y perpetui
dad efte beneficio común, fe remitió de par

te-



te de Magdalena ', con poder baftante á un 
criado íuyo , por nombre ^ García de Cangas 
de la Bar ja , á los Concejos para requeilrles 
acetalíen la obra pia, tomando á fu cargo la 
diftribucion de los granos , quando las neceR 
fidades lo pidieflen , y el recobro de ellos 
njceílario , para que íiemprc fubíiftieílen los 
Pofitos , y fe perpetua fie el beneficio: y aun
que algunos/de los Lugares le admitieron con 
güilo , agradecimiento , y acción de gracias, 
la principal Villa de Viilagarcia , no quiío 
hazeríe deudora , ni al amor de Magdalena, 
ni á fu conocida liberalidad ; cuya ingratitud 
no embarazó á que efta Señora , acordando-
fe , no tanto ferio de poco atentos Vaílailos, 
como de fer Madre de mal aconfejados hi
jos , bolvíeíle íegunda , y tercera vez á re
querirlos acetalíen el bien con que ios com 
bidava , no la obligación , ni la jufticia , fi
no el amor , la liberalidad , y la miferi-
cordia , pero viendo , que ni aun cfto bafla
va á doblar fu errado didamen , tomado en
tre el tropel de confuía vozcrla, defiftio por 
entonces del intento : y yo no hallo á quien 
comparar refolucíon tan poco acertada mas 
ajuftadamente, que á una inculta , y efteril tier
ra, que fecundada del Cielo con oportunas, 
y frequentes lluvias , ella en lugar de agra
decer el beneficio indebido , que la podía 
facar del oprobrio de infecunda , no quiueífe 
admitir en fu feno el bien de que gozava, 
fino que ingrata bolvíeíle al Cielo toda ci 
agua que avia ya recibido. 

10 La otra efpccie de beneficio , con 
que 

Reparo de Tgté* 
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ŝ ie qtíífo Magdalena maftifeftar el amor ¿ y 
carino , que tenia á íus Vaífaílos , foe en la 
que dio á entender juntamente el zelo de 
fu religión , y el defeo del mayor Culto de 
Dios en fus Templos , porque llegando á fu 
noticia por medio de los que hazlan la vi-
íita de los Lugares , y notavan las necefsi-
dades de los vezinos , que las Igleñas de las 
quatro Villas entravan también á la parte en 
la necefsidad de fer focorridas, aísi para ía 
manutención , y reparo de fus edificios , co
mo para el decente culto , y aífeo de los 
Altares , en que fe celebrava el Santo Sa
crificio de la Miífa con fobrada indecen
cia , por falta de Calizes , y otras alhajas 
precifas para tan Sacrofanto minifterio, al inf-
tante fu excelente caridad , acompañada del 
íingular amor , y tierna devoción , que tu
vo al Santifsimo Sacramento , deftinó limof-
nas proporcionadas al reparo material de los 
Templos , y á que fe compraífen Calizes, Pa
tenas , y otras alhajas , con que fe pu-
dieífe celebrar el Santo Mifterio de la Mif-
fa : haziendola diífonancia aquel abufo no in-
frequentc en el corazón del Chriftianifmo, 
que abundando los Palacios , y Cafas de los 
Poderofos , de baxillas de oro, y plata, no 
fe acuerden muchos de confagrar , aun de 
lo fuperfluo , alguna parte , que íirva al 
mayor Culto de Dios , en obfequio reveren
te de Chriílo Sacramentado , á que anadia 
Magdalena la confideracion, de que aviendo Lüis¿ 
fu Conforte , desfrutado por muchos años los 
diezmos , y tercias de aquellos Lugares , era 



razón que de fu hazienda íe rcmediaíTe neccfsidad 
tan precifi 5 pues 11 el que fu ve al Altar es jufto, 
que fe mantenga, y viva de fus emolumentos, tam
bién lo es , que el que desfruta las utilidades de la 
Ifeleíta 5 íirva con algLina parte de ellas , y focorra 
las urgencias que la oprimen. Y fi Magdalena lle
vada íolo del motivo de caridad, adornó de ícme-
jantes alhajas multitud de Iglefias bien diñantes, en 
que la pobreza , ó poco zelo de fus Paftores , y 
Párrocos ocaíionaba fuma indecencia en las flmcio-
nes mas fagradas , como avia de difsimular 7 ó 
omitir fu piadofa generofidad la mifma falta en 
-aquellos Templos , á cuyo afleo , y decencia po
día concurrir titulo también de jufticia? 

n Por femejante razón, y por fatisfacer af-
fi á fu delicada conciencia, como á fu innata piê  
dad, difpufo efta Señora fe repartieííen algunos cau
dales en el íerritorio de las Encomiendas, que avia 
poíleido Luis Quixada. Fundófc eíia providencia en 
las claufulas 8. y p. del codicilo de efte Cavalle
ro, en que dize. Anfimefmo quiero, y es mi volun-
tady que al Comendador mayor de nuejira Orden fe le 
den fus derechoŝ  conforme a lo que fe concertó en el 
Capitulo pajado , que el Rey Nue/lro Señor celebro 
Jiendo Prefdente en Madrid el año de i^^i. Anfi
mefmo quiero, y es mi voluntad, que fe pagutal Com 
vento de Calatrava lo que también fe acordó en el mif-
mo Capitulo de lo que avia de pagar cada Comenda
dor quando muriejfe, al dicho Convento; y es mi vô  
Juntad, que al Convento de Calatravj. fe de loo, flo
rines de limofna por una vez, por las obligaciones, que 
tenemos de dar cada un año 5, florines ¿U Convento, 
ó gaftdlm en reparos de nueflras Encomiendas 5 y por
que podra fer averme defcuydado de no ios pagar ,y fer 
en cargo de ellos, es mi voluntad, que al dicho Conven
to fe den los dichos 100. florines por una vez, los 
quales quiero que fe gafen en lo que fon obligados a 
gaflallos, y no en otra cofa. 

N Mc~ 
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Caudales , que] 
Magdalena ma~ 
da diftribuiÁ 
en ellos. 

Certifica eñ 
Prior de Cala-
irava, averfe 
dijiribuido ta
les limofms. 

12 Menos recomendación avia menefter 
Magdalena para fatisfaccr lo que á Luis parecía deu
da juftificada, á que era acreedora k Orden, y afsi 
no íblo mandó pagar lo que contienen las claufu^ 
las referidas > íino que llegando á entender fe de
bían también 2539429. maravedís del rubíidio de 
la Encomienda de la Obrería de Caiatrava, que avia 
gomado Luis fu Conforte, fin mas juftificacion, que 
la que contenía una relación fimpie , mando: entre-
gar efta cantidad á Don Antonio de Padilla, Obre
ro adual de Calatrava, Prefidente qye era del Real 
Coníqo de las Ordenes: y porque íü caridad: co~ 
rreípondiefíe á la jufticia, que refplandecia en femé-
jantes diftribuciones,. mandó fe repartieflen cantida
des de dinero, y trigo entre los vezinos pobres de 
los mifmos Lugares , fin que á: eflo la moviefle 
otra obligación, que la. de fer deudora á todos los 
necefsitados; fi bien en la prefente limofna avia la 
razón de aver gozado Luis eftas Encomiendas : y 
que fe cumplieífen fus piadofos defeos, confta del 
conocimiento, y recibo del Prior de Calatrava, que 
habla en eftos términos. 

13 Conozco yo Fray Luis Alvarez de So-
lisj Prior del Sacro Convento de Calatrava > que 
recibí del :feñor Francifco Zamudio, mil ducados en 
oro,, p^ra repartir en limofna en las Encomiendas 
de k Obrería, y el Moral, los . quales fe dieron de 
los bienes que quedaron del Iluftrifsimo Señor Luis 
Quixada, que fea en gloria, y por mandado de la 
Iluftrifsima Señora Doña Magdalena de Ulloa fu mu-
ger, y fe repartieron , y dieron realmente , y con 
efedo de efta manera. Los 420, ducados en la Vi
lla de Argamafilla, y los 80. ducados en la Villa 
de Viilamayor, que fon de la Obrería 5 y los 80. 
otros ducados en la Villa de Granatula, que perte
nece con algunos derechos de ella á la Encomien^ 
da del Moral Í y en la Villa del Moral los 420. du
cados reftantes,con que fe acabaron de repartir, y 

. dar 
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4ar en limorna los dichos mil ducados. Tten, recU 
bi del dicho feñor Zamudio 400. Emegas de trigo' 
para el mifmo efecbo, de las qualcs luego fe dieron 
en limofna las 200. fanegas en la Villa de Arga-
niafilla, y las otras :20o. en el Moral. Iten, recibí 
-del dicho feñor Zamudio 200. reales, que fu Seno-
na mandó fe me diéíTen para dezir 600. Pfalterios 
por el alma , y intención del dicho Señor Luis Qui-
xada; y porque es verdad, que recibí los dichos 
mil ducados, y 400. fanegas de trigo, y por otra 
parte los dichos 200. reales para los dichos efedoŝ  
lo ñrme de mi nombre. Fecho en el dicho Con-
?ento de Galatrava en 9. dias del mes de Abril 
dfel año de 1570. .fray Luis Alvarez , Prior del 
Convento. 

14 Mas donde el fuego del amor de Dios, 
que ardk en el pecho de Magdalena enGendió mas 
vivamente las llamas de fu earidad , fué en Valla-
dolid, afsi porque encontró alli mas materia, que le 
fubminiftravan las necefsidades de vezinos , y foraf-
teros, que concurrían por íbcorro <á efta populoía, 
quanto hermofa Ciudad, como por aver tenido la 
dicha de que vivieífe en ella de afsiento tan pia-
dofa Señora: y fi al Sol, como obferva Ifidoro, le 
feñaló la Divina Providencia diverfidad de tiempos, 
y lugares por donde giraífen perpetuamente fus ra
yos, porque no fueCen los doze Signos deL Zodia
co mas defpojo de fu adividad fogofa, que habi^ 
tacion clara de íus luzes, íi en alguno de ellos per-
maneciefle fiempre cfte hermofo Planeta; al luzido 
Aftro de la piedad, y mifericordia de tan gran Se
ñora, quifo feñaíar por Cielo, como proprio, ó Zo .̂ 
diaco de fus luzes, el ámbito de Valladolid , para 
que en el fu caridad corrieífe por todas partes , y 
como fuego deshizieíTe, confumiefle , y aniquilaíTc 
los vapores frios de ía necefsidad, y pobreza j aun
que no por eílb dexava de comunicar los1 benévo
los Müxos de fu miferieordia á partes', y regionés 

N a bien 
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bien diñantes j como dirc en fu lugar. De dos mo'. 
dos atendía efta pjadoA Madre de pobres á foco^ 
rrer fus necefsidades: á unos übrava de íü pobreza 
por si mifma; y a otros, y los mas, por medio de 
perfonas ReligjLofas, virtuofasr y prudentes} que con 
atenta diligencia averiguavan las neceísidades, y re
partían las ümoíhas en que caíi íiemprc entrava 
algún Jefuita, como inftrumento de fu mayor con-
ñanca/Para que el deíbrden no desluftrafle accio
nes de tan íingular caridad, fe guardava efte me-
thodo. Las períbnas, que cuydavan de averiguar las 
neceísidades de los pobres, aísi comunes, como ver
gonzantes, ponían en. una cédula el nombre , y la 
Parroquia del fugeto necefsitado , y juntamente la 
cantidad , que fe" le avia de dar de íimofna, firman
do uno , y otro de fu mano, y avifando el dia en 
que avia de concurrir á la Caía de Magdalena pa
ra recibir la limofna, que allí llevaba determina
da.-

15 A efte como reclamo de la piedad de 
tan gran Matrona, fe juntavan al dia feñalado gran 
numero, de perfonas, á quien fe avian dado las fe 
bran(;a« y porque fu caridad tuvieífe todo el lleno 
de merecimiento, que folicitava, y confeguia íü com-
pafsion , defvelada con el defeo de dar , mas que 
los pobres con el de recibir, muy temprano la ma
ñana del dia feñalado dava vozes á fas familiares, 
que fe leyantaílen , y regiftraflen íi avian acudido 
algunos pobres, á quien dar limofn% oorque aun no 
padecieílcn el corto trabajo de efperíin y no con
tenta con tales diligencias, ella era ía que primero 
íc levantava, y tomando dos boHiHos grandes, uno 
de moneda menuda, y otro de plata, lalia álos co
rredores de la Cafa, y 4uego qu#1lcgava el pobre, 
tomando la cédula que traía, y leyendo lo que fe 
le avia feñalado, le defpachak, quedando fu mife-
ncordia mas fatisfecha de no averie hecho defear 
la limofna, que 1̂  mifmajpcccfsidad del pobre^ de 
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verfe remediada con tan pronta diligencia; para lo 
qual llevaba configo ^erfonas, que afsi á los po
bres comunes, como á otros de diftincion , folian 
defpachar á un miímo tiempo, contando para los 
primeros fu limoíha del bolfillo, ó talego de la mo
neda menuda , y para los otros, cuya limoíha era 
mas crecida, del bolfillo en que iba la plata, aun
que también avia prevenido fu cuy dado á ios íii-
.gctos, que feñalavan eftas iimofnas , que no exce-
-dieflen de cierta cantidad, que les prefcrivla j y que 
ilendo neceífarias Iimofnas mas quantiofas, la avifaf-
fen en particular, para remediarlas por otra via. Fue-
xa de eftos dias, en que el rio de fu liberalidad 
corría tan caudalofo, en todos los demás no efta-
van fecas las venas de fu piedad 5 antes bien bro» 
cavan arroyos no defpreciables, en que faciavan la 
fed de recibir limofna ( que fuele fer bien ardiente 
en algunos)todos los pobres, que ilegavan á las 
puertas de Magdalena, fabiendo ya fus familiares, y 
criados, que á ninguno fe avia de deípedir íin li« 
mofna, aunque llegaífe á pedirla dos, y tres vezes 
ai dia, llevado, ó de fu mucha necefsidad, ó de la 
•gran facilidad, que para obras femejantes encontrar 
va, y fabia aver en aquella Cafa propria de la mi 
fericordia, en la qml el empleo, y trabajo de todo 
el año, era oemparfe Señora, y criadas en tener pro 
vifion de paño, y liento, y hazer veftidos, y ca 
mifas, que firvieflen á la decencia , y abrigo délos 
tiecefsitados. 

16 Tales limoíhas , aunque al fin del año 
importavan muchos ducados, no embarazavan otras 
muchas , que en todo Valladolid fe repartían de 
orden de Magdalena por los íiigetos , á quien fu 
caridad encomendava la exada averiguación de to
do genero <ie neceísidades.: y fi en materia tan fe
ria me fuera permitido mezclar lo fabulofo con lo 
verdadero , como Pablo uso de k fentencia del 
Poeta ato y del proverbio de Menandro , ei 
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ufaidad de I05 Fieles , dixcra , que la liberalidad 
de Magdalena expendía íliS teíbros , valiendofe de 
tantas manos , quantas tenia Briareo, de quien ha-» 
bla el Principe de los Poetas Latinos 

lALgeon quaiis centum cui bracbia d k u n t , 
Centena/que mmus, quínquagínta oribus igmm. \ 
PeBoribufque arjijfe. 

Tantas parecí eran neceíTarias j afsi para fatisfacec 
á las neceísidades de la Ciudad , como á ia gene¿. 
roíidad piadofa de nueílra Matrona j y para com* 
pendiar lo mucho ., que íe podía dezir de femé-
jantes hmoíhas , que por muchos años hizo Mag
dalena fe diftribuyeffen entre los pobres de Valla-
dolid , fcñalando cada año cantidades proporciona* 
das , fegun la noticia , que tenia de las neceísida
des de fus vezinos , pufiera aqui a la letra uno de 
eftos repartimientos , fino fiiefíe largo , (aunqüé 
mientras mas lo fiiefíe , mas cederla en gloria de 
efta común Madre de mifericordia) que hizieron él 
Padre Gerónimo de Esipalda, Prepoíito de la Caía 
ProfeíTa de la Compañia de Jesvs de la miíma Ciü^ 
dad , y Franciíco de Fonfeca , á quienes para el 
mayoí acierto , y dirección fe les dio una breve 
inftruccion , que fe reduce á eftos Capítulos. 

17 Que en las limo frías , que hizieren á 
pobres vergoncantes , fe aíslente quienes fon loá 
íligetos , que las reciben ; de que Lugar fon vezi
nos 5 y en que calle , y Parroquia viven j aunque 
efto fe ha de entender, no fiendo las perfonas tan 
calificadas , que convenga no declarar fus nombres, 
que entonces bailará dezir las otras circiinftancias> 
omitiendo la de la perfona. 

Que todas las limofnasque fe dieren de 
íeis , ü ocho ducados arriba , fe han de diíbibuk 
por los dos nombrados juntamente, y no por uno> 
fm otro , para que fe den con mas acuerdo , y 
acierto 5 pero las que no llegaren á feis ducados, 
las pueda dar cada tmo de los dos por si íblo. 

Que 



Qye en los dotes , que fe dieren a mmfo 
ms y fe ha de notar , quienes fon , y como fe 
llaman , y cuyas hijas fon , y de que Parroquia, 
añadiendo el nombre del marido, coD quien cafan, 
de quien fe ha de facar carta de pago, ante Efcri-
vano , del dote , que fe le da , el que debe fer 
proporcionado , y competente á la calidad de las 
perfonas ; y no fe le ha de entregar al marido, 
hafta que confte eftár defpofada , y velada en fü 
Parroquia •> pero que fi huviere otras doncellas vir-
tuofas , y honcftas , aunque tengan Padres vivos, 
fiendo pobres, e inútiles para fu remedio, las pue
dan dotar también competentemente , reputándolas 
pcir huérfanas como las primeras. 

Que de las limofnas , que fe repartierení 4 
Hofpitales pobres para focorro de los enfermos, faz 
quen cartas de pago ante ifcrivano de fus Admi-
niftradores , y Mayordomos; : con cuyas adverten
cias , y arreglandofe a fu contenido hizo el Padre 
Maeáro Ripalda, con fu Companero, el repartimiento^ 
del qual compreheodiendo. pobres vergonzantes, pre-
fos, enfermos en los Hofpitales?y dotes de huérfanas^ 
llegaron las limofnas de numero de fetedentas. 

18 Hazianfe eftos repartimientos, todos los Mas limofnai 
años 5 pero no folo por efte conducto , aunque tan de Magdalena ¿í 
abundante , y copiofo de aguas , que brotavan de Pobres ¡y Hof* 
la fuente inexhauíla de la liberalidad de Magdalena^ pítales» 
fe comunicava fu mifericordia , fino que prad:icando 
el mas fabio , y fano confejo > las fuentes de fu Prov, 
piedad eran comunes 4. todos | y en las calles , y pía- ' 
fas fe dividtan las aguas de íu caridad , para qde 
nipguno dexaífe de participar de los raudales de fu 
beneficencia. Era á eíla gran Señora comunifsimo 
dar otros muchos dotes a huer&nas , y doncellas 
pobres.para tomar eílado , en que. pradieava el 
prudente dictamen de inquirir fu voluntad , íbbre 
el que querían efcoger , o ya fiieíTe de Religión, 
6 ya de Matrimonio , porque no quería aumentar 
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el numeró He aquello*? necios ¿fpkitus, que violen
tan el alvedrlo de los que eftán , 7 viven a fu 
obediencia , haziendolos querer lo que aborrecen? 
y que el eftado, que fe ha de tomar por medio de 
confeguir la mayor dicha , fea motivo de padecer 
la mayor defgracia. Eran también los Hofpitales de 
Valladolid , los que fingularmente experimentavan 
en fus pobres enfermos , lo que vale una fina cari
dad , y á io que íe eftiende un animo poííeido del 

• amor de Dios , y de la compafsion de los necefsi-
Limofnaalllbf- tados. En el Hofpital de la Refurreccion mantenía 
p'td de la Re- Magdalena treinta y feis camas , con otros tantos 

enfermos , los quales entre el mal olor de fus lla
gas j enfermedades , y miferias , percebian otro 
íuavifsimo , que exhalava la excelente caridad de 
tan gran Señora, a quien no fe le podía hazer ob-
Tequio , que le fuelle mas grato , que el de afsif. 
tir con la mayor limpieza , y aíTeo á fus pobres 
enfermos. Tengo en mi poder muítitud de recibos, 
y cartas de pago ,. que davan los Adminiftradores 
de efte Hofpital de las crecidas cantidades, que fû  
peditava efta Limofnera de Dios todos los mefes 
para obra de tanta piedad 5 y me contentare , que 
íblo uno de eftos recibos fea corno Índice , que fe-
ñale los demás , que pudiera poner j y el predica
mento en que eftava Magdalena de Madre de po
bres. Digo To el Hermano 'Domingo (Adminiílrador, 
que debía de fer entonces del Hofpital de la Refu-
rrecion) que recibí de la Señora Nueftra Madre Doña 
Magdalena de Ulloa , 930 . reaks de la limofna , que 
fu Señoría da a efia Cafa, y fon de efte mes de Ma
yo , los quaks recibí por mano de Bartholome de Sal
cedo , y por verdad lo firme. En Valladolid en 2 $ , de 
Mayo, E l Hermano Domingo, 
. 16 En el Hoípital de Eígueva, mandó tam-
oien fe pufiefíen doze camas con la ropa neceíTaria 
de gergones , colchones , fabanas, mantas , almo
hadas 7 y cortinas , en que por cafi veinte y ocho 
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irnos s ^ curaron otros tantos pobres f feñaland© 
para fit Hiftento , y curación, y. otras ncceísidades 
del Hoípital cada año 6 ^ ó o . reales de plata Caíle-
Manos , de qoe iba dando cartas de pago Geróni
mo de Camargo , Mayordomo , y Adminiftrador 
de aqtiel Hofpital. A efto anadia fti caridad la l i -
.nioÍJia de paño , y Heneo , que íirviefle para ía 
limpieza , y abrigo de los pobres f eftendiendoíe á 
tener asalariados Médicos ,. y > Cirujanos T que los 
curaííen , y fcñaladas Boticas , que dieííen de i i -
moíha todas las recetas , que fuefíen firmadas- de 
«líos Í- y fucedia muchas vezes , que teniendo noti
cia de otros enfermos- * que por falta de medios no 
hallavan en fus Cafas íá afsiftenek , que necefsita-
van , ó los embiava á los Hofpitales , con orden 
de que fe les dieíle todo lo neceflario^ fin qne en
trañe en la quenta del gaño ordinario , que hazian 
los otros ? 6 los feñalava limofeas proporcionadas 
á la calidaé y necefsidad de los fugetos, con que 
pudieffen fer atendidos , y curados en fus mifmas 
Cafas. Tenia también afsignada limofna á la Cafa, 
en que fe eckavan , y criavan los Niños Expofitos, 
y alababa mucho efta obra de piedad , por cuyo 
medio fe evitan tantos inconvenientes , y le prefer-
va la vida de muchos inocentes , que íaerificados 
ai mal entendido pundonor de los Padres ? fuelen 
pagar la culpa , que no tienen , con no menor pe-
fxa , que la de la vida. De los Hofpitales 3 fe tras-
ladava la miferkordia de Magdalena á las carmeles 
de Valíadolid , en donde prefa fu piedad no con 
hs iniquos grillos de la vanidad, fino Con hs precio-
fas ataduras de la caridad ? expendía frequentes } y 
no cortas limofnas en beneficio de aquellos mifera-
bles \ que por no tener de que pagar lo que de
bían , íüíiian las penalidades indilpenfables de una 
prifion bien dilatada ; moneda,, que no acomodan
do á ios acreedores , deíacomodava á los milmos, 
que ufavan de ella , fin otra conveniencia , que la 
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de la Gonformidad, y paciencia \ grande por ciert^ 
fi fupieran eftiinar fii precio. Ya pule algunas l i -
mofnas hechas de orden de Magdalena para foco-
rro , y alivio de tales perfonas , y fe pudieran po-
li^r otras mLichas cantidades , que Gonftan del Í4~ 
bpQ , en que quedavan aííentada^ f̂ mejantes obras 
de piedad , y las libranzas , que dava efta Señora» 
parecidas á la figuiente. Al dicho Francifio de Fonfi^ 
C4 y (dize en una partida) par-Q facar prefos pqbm 
4e ¡m faroles de efia, Jfílfo, ')QO!.,ducadoí;, que vjflm 

2 0 Pero como fi {iiera delito entrarfe m 
las carmeles efta piadofifsima Matrona á librar gran 
numero de pobres deudores , y temiera caftigo por 
Obra tan acreedora á un relevante premio , paílava 
fíi caridad como a refugiarfe á los Clauftros XQ\U 
giofos > no ílendo eftos menos beneficiados de fíj 
liberalidad ? porque conocía no fer muchas vezes 
los menos necersitados. ^tendía tan univerfal Madre 
de pobres, a que en las Religiones ay íiempre fu-
getos ancianos , enfermos, y inenefterofos, á quie
nes ni la proYidencia de los Superiores puede foco-
rrer , por falta de medios , ni ellos pueden maní-
feftar fu neccfsi.dad , mas que clamando al Cielo, 
por alivio , de donde folla baxar bien á propofito, 
tomando, Dios por inílrumento á Magdalena, la qual 
para focorro, de efte genero de pobres, por la ma
yor parte voluntarios , librava cantidades en efta 
forma» 41 dicho, Fmmfio de FonJecat , para, que re~ 
part4, eym Religiofos , y Religiosas , viejos, y enfer^ 
mos , y neaefsitados , trecientos ducados y que valen,, 
diento, y do,ze mil l qujmentos maravedís. A las Co
munidades mifmas religiofas , fueron muchas, y 
grandes las limoíhas , que hazla efta gran Señoraj 
y con quien tuvo efpecialifsima devoción , fue con 
e| Convento de Abrojo, fin duda por conocer, qud; 
debía las mayores luzes de fu defengaño , al pro-' 

Convento de¡\ longado íetiro , que tuvo en efte iitio , y en la 
i Ca-
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¿afá inmediata a tífta i-ciigitíla Gómumdáá , qttaíl-
do recien viuda vino de lá jórnada de Andahizia. 
FüéM nimiamente difüío, íi pufiera razón de cartas, 
que efcrivian , y recibos , que dávan los Superio
res de tóc Conventó > pidiendo por aquellas , y 
coñfeílando por eílos aver recibido grandés liinof-
nas dé la piedad de Magdalena > y bailará dezir, 
que téilk dado orden á los Guardiafies , que acu-
dieílen por quanto huvieííen menéfter^ cotoó tonf 
ta de la íigüiente carta , que el Padré Fray Jüan 
Romero x Superior dé aquél Convento, éferivió 
k García de Cangas de la Barxa t Criado de ella 
llüftriísima Señora. 

21 Muy magnifico Señor, 
tí Vrñ* fu gracia* Lá Señora Doña 
vio má carta al Padre Calahorra r haziendole faber co
mo je iba a Villágarcia % y éñ ella me émbie a dezir, 
que todo lo qué fuejfe menefier para ¿fié Cefíventó ¡o 
tomajfe 5 y por tener entendido $ que en ello re'íihe 'fu 
Señoría contento %y Tó de mi parte fe le défeo dar ¿yfaH 
efio eferivio) que Vm. quédava en fu lugdr pafa msbü-
zer la limofna ^ y caridad : ceri éfiá confiañ^a hcihos 
tómadó unas pocas de fardmas para efia Quá¥ífmar 
y una arroba de velas de fcho^ y unos peces dé higos] 
p'dra le's necefsitados, y oirás cofillas, qué hüvo ñeééf-
fidad para la Cafa; por donde al que la prefmté lle
va , y nos hizo caridad de lo pagar todo, fé le deheh 
quarenta reales menos ocho maravedts j por ameP dé 
•Muefiro Señor Vm, le fdtisfagd dé la limofníí ^ fi ay , 
po/siMidad para ello% y fino Vm, me mañdé avífar de 
ello, para que efioy y lo demás que fe ofreciere lo pro
ture en otra parte, A Juan de C afir ó. Sindicó- de San 
Francifco, que vive en la cera de SaH Ffdncifcoy fé le 
deben 205. reales y que'nos hizo cafidad de pagar al Sa
yaleroya lo dixe d fu Señtírm los diás pajados, qmn~ 
do efiuve alld, y le dexe la' cédula para étío 1 hamé 
mbiado a dezir, que no tiene lugar de falir dé fücáfd 
para lo ir d cobrar 5 por amot ae Muefiro Señor P M 
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nos haga, caridad de le fatbfacet* de ello. Su Sefiórlú 
me mmdo tomajfemos el azeyts , que fuejfe meneften 
tomam&s únc® arrobas,, m dm de eftos ira el Azeyte-
ra por la Umofna; pw amor de Nueflro Señor Vm* 
nos haga caridad de le fatisfacer de ello , confiandô  
que en ejio, y en todo h demás, que fe ofreciere, Vm, 
nos hará U Umifna , y caridad. Nuefiro Señor fia con 
todos.. Fr>if Lope de Dezaf efid bueno, loado feaNuef 
tro Señor aunque harto rudo en el leer, oca fe haze 

I todo h que fe puede hazer de nuefira parte, plegué Á 
\Nueflro Señor de le dar fu gracia, para que ptrfive-
\re para fu fermcio* Ete efta Cafa del Abrojo d 27. de 
\Hehrero de 1573. Su verdadero devoto de Vm*Vtzf 
1 |uaa E,oraerou . 

2 a E l Convento de Víllalbln , como inme-
Limofms s i jdiato á Villagarcia, íintió también los benévolos in-

Convento ^jfluxos de la liberal mano de Magdalena r, y entre 
Villalbm >y i jotras muchas limofnas, de que ay recibos dados 
otras C /̂» /̂'-1 por los Superiores de efta Religiofa Comunidad, To

llo uno de Fray GoB^alo de Empudia^ fu Guardian, 
merece cfpeoial memoria, porque es conilguiente a 
ana libranza eferita toda de puño proprio de Mag
dalena, en que mandando dar cierta limoíha para 
veftiríe los Rciigioíos, manifiefta en ella algún fen-
timiento por fu falta de correfpondcncia, fi bien aun 
en fu dolor fe dexa conocer fu piedad: díze, pues. 
[Reverendo Cura Bartholom} Rico: E l Guardian de F u 
ulalbín me ha embiado a pedir, que le de caji cien va* 
\ras de fayal, que ba men̂ fier para vefiir doze Fray* 
Uesy que ay en aquella ^ Cafa, y que le cuefia d tres 
\reales la vara: pagadfelas t y viftanfe, y encomendad-
\los , que rueguen d Dios por Luis Quixada mi Señon 
\ aunque yo eftoy un poco enfadada de ellos, de que no 
\me quifieron dezir cada dia una Mifa; anfi fe lo di~ 
\reis , y que pues yo huflgo de hazerks Umofna , que 
\lo hazen mal; y porque ejia no es para mas, digo, que 
\con efta fe refeibirden quenta. Doña Magdalena de Ulioa, 
También fe cftendu U liberalidad de eíta Señora 
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á' otras Comunidades Religiofas , entre las< quales 
eran h la del Convento dé Reiigiofes del Caiañ% 
Orden de San Franciíco, la del Monafíerio de Nuef-
tra Señora de Gracia de la Villa de .Madrigal, por 
alinientos de una Religioía, que allí nianteraa, v la 
del Convento de la Santiísima Trinidad de Valla-
dolid , a- cuyo BU P. Provincial manda dar de 11-
mofea roo.- ducados», que la avia pedido para ayu
da de ios gados del Capiiulo, que fe celebrava en-
aquel Convento 5 aííadiendo otras iimofnas para las 
Fabricas de Igleíias , Capillas, y otros lugares fa-
grados, que fe edificavan de nuevo, ó fe reparavan,. 
como la Iglefkde los Padres de Santo Domingo^ y 
la de Nueftra Señora de la Vega de. la Ciudad de 
Toro , y otras femejantcs obras del contorno,-

pgr Magdalena 

dad, 
mugeres mozas, que defengañadas, y arrepentida 
de fu vida licenciofa, querían, refarcir con ia peni
tencia, lo que mal aconfejadas de fu inconíidera-
cion,, avian perdido de Cielo por lu incontinencia, y 
de honor por fus cícandalos* Llegó á conocermiet 
tra áifereia Matrona, que á los Lugares populóles, 
como era Valladolid , concurrían diverías mugeres 
de pocos años, que, ó por no averie aplicado^ á la 
tarea iaboriofa de ocupación honefta , ó por hazer 
gala de las prendas naturales, de gentileza r Y ̂ ^r-
moíura, de que fe vían aplaudidas, y feftejadas, mas 
que por dexaríe dominar del apetito fcnílial, tor
pe lafeivia, vivían entregadas á la difolucion mas 
clcandaloía, íin que las governafle ya el freno r y 
riendas del pudor, que en efte frágil fexo fuele fer 
tan poderofo medio para caminar,"con alabanca de 
todos, por la hermofa. fenda de la continencia, íin 
peligro de caer en los feos precipicios de la defem-
boltura. Para remedio de cftas miferables , le pare-
recio á Magdalena, defpucs de coníültarlo con honv 
bres dodos, virtuofos, y prudentes, que feria í*ran 
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fervicio de Dios engir nna cafa de vsm$mm$jfr 
adonde pudieíTen reragiarfe todas las que defentaa-
.do .de la iíifaiTie milicia , que profeCavan , qiüfief-
fen aliftarfe .baxo las Vandeuas de Jefu-Chnifto;, at" 
que ayudaría mucho faber, que fin difpendio de fu 
honeftidad, y peligro de fu eterna coiidenacion, ten^ 
drian lo bailante -para fu fuftento, y veftiáo, coo
perando á eílo fu trabajo j y que no las faltaría 
defpues dote ;eompetente, o para ekgir ,ei eftado de 
Matrimonio, a para p íofe fc el Tleligioíb, i i fe lie-
gaííe :á conocer fas llamava el Señor con verdade
ra yocacion al encerramiento, y tetiro -.de un Qauf-
tro. para execucion, pues^ .de penfamiento tan pía-
dofo, y proprlanaente infpirado del Cielo., buTcó lo 
primero Magdalena perfona de entera confianza a 
^ulen poder fiar .coa íeguridad la faperintendencia, 
y cuydado de tal recogimiento, y defpues de mu
cha confulta, eligió a Oafcia de Cangas de la Bar-
| a , fugeto, que por la larga experiencia, que tenia 
de fu yirtud/ y prudencia, le pareció el mas á pío-
pofito, y que con mayor fatísfaccion cumpliría COB 
hetoecha obligacion de .cargo tan importante , y 
.dificil 3 y diípueíio por fu medio lo neceflario de 
habitación común? camas, y otras alhajas predfas, 
.como lo que avia de fupeditar la caridad de Mag
dalena por cada una de las iiiugeres, que faliendo 
•del voluntario , y vil cautiverio, -en que v iv íanef-
clavas del demonio, quifíeílen -gozar de la dichofa 
libertad de hijas de Dios, fe publicó luego por Va-
lladolid un pregón , ó yando proprbmente del Cíe-, 
lo, por el qual fe combidava á femejantes mugeres 
perdidas, á que abrieííen los ojos, y no fe quedaf-
fen ciegas en medio de la luz , no pudiendo ya 
pretextar fu incontinencia, fino con el brutal moti
vo de fu defreglada pafsion , pues en ei llecogi-
miento podrían pallar la vida con mas convenien
cia ^ que k que ias fubminiftrava íu torpe tra
t a 
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4̂' No dexó de furtir efe£lo efta diligen-

da, pues en pocos dias entraron á habitar la cafa 
feñalada fíete mageres publicas r y defpues fue cre
ciendo el numero ,, défuertev que era. preciro , que 
Magdalena alargafle1 cantidades bien conííderables 
para la manutención; de obra tan del agrado de 
Dios y íicndolo también mudio- cíe. nueftra- Matrona 
íá noticia de quan bien íe empleavan las Imioínas 
deítinadas á efe fin :• y para- proceder con método, 
y orden necefiario en la que ya> tenia apariencia de 
Comunidad; avia cuy dado, que uno de: la Compa
ñía-(que- me perfuado; fue el Padre Juan* de Prada-
nos fu Gonfeflbr) las dieífe algunas reglas ̂  y leyes 
por donde fe governaílenpor las qitales fe levan-
tavan, y acoftavan á hora determinada, teman por 
la mañana, y tarde ratos feñalados para 0racion? 
oir Milla, lecion de libros devotos, examen de con
ciencia, en que entravani también algunas horas def-
tinadas al trabajo, con que- interrumpian los eípiri-
tuales exercicios, y ayudavan con la labor de fus 
manos á los gaftos precifos de íus alimentos. Fre-
quentavan afsimifmo los Santos Sacramentos de la 
Penitencia, y Sagrada Euchariftia, con cuya conti
nua ferie de exercicios virtuofos, y honeftos , iban 
olvidando los hábitos viciofos, y adornavan fus aU 
mas de aquellas virtuoías coftumbres,, que las diípo-
nian a apetecer, y abrazar con facilidad algún eíla-
do, en que pudieífen vivir con pundonor , y con
veniencia, dos polos fobre que fe rebuelve la mâ  
quina de una vida ajuftada á la razón humana, tan
to, que aumentandofe el buen olor de obra tan del 
bien publico, configuió efta Señora ver en fus dias 
fundada la Cafa pia de Santa Maria Magdalena, en 
que fe ha perpetuado, afsi fu nombre,, como el be
neficio, á que dio principio fu zelo, y caridad, re
cogiéndole aun en nueftros tiempos á efte refugio, 
erigido a expenfas de la piedad chriftiana, las mu-
geres, que tocadas de fuperior, y divino, impuiío 
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hazca divorcio de los públicos efcancialos, con que 
inficionavan los ayrcs mas puros, y a-yíhlinas aguas 
del caudaloíb Pifuerga, a cuya obra, como ii ;la de 
San Felipe de la Penitencia, de que ya hablo, coo
pera la gran Religión del Patriarca Santo Domin
go, depurando Reiigioías de otros Conventos de íu 
Orden ,j que goviernen , inftruyan, y amaeftren las 
nuevas plantas que trafplanta cada día el diviao 
Jardinero de la tierra maldita del pecado , al te
rreno fértil, y deleytoíb de la -virtudy de la lio-
neftidad, no dexando también aueika Magdalena de 
ayudar con fus ümofnas á la execucion de obra tan 
piad oía, á cuya Cafa miró fiempre con efpedal be
nevolencia > y carino, de que da teíHmonio Doña 
Maria de San Bernardo, Priora de ella Cafa pia de 
Santa Maria Magdalena,, en un recibo de 4a duca
dos con que confieífa aver focorrido efta gran L i -
xnofnera aquel Pvecoginaiento, con ocaíion de pagar 
los réditos de un cenfo, que contra la mifma Ca
fa tenia el Convento de la Trinidad de aquella 
Ciudad. 

25 Conoció Magdalenaá pocos años, que 
fe comencó á pradVicar el importante defignio de tal 
Recogimiento, y Cafa pia de Probación , que no eran 
pocas las mugeres, que á la luz del defengaño vian 
con claridad la fealdad pallada , y la prefente feli
cidad , que poíieian, la qual cftavan con animo fi-
xo de llevar adelante , abrazandofe con la Cruz de 
Chrifto en la Religión , íi huvieíle quien las foco-
rriefle con los dotes competentes , quanto neceíla-
rros para que furtiefle efecto fu reíblucion ; y co
mo á fu caridad nada fe le hizieÜe dilicil , y mas 
quando fe interefava la mayor gloria de Dios , y 
el beneficio efpirkual de las almas , luego la pare
ció ocurrir á ella necefsidad , por ios medios mas 
proporcionados á la confccucion de fu fin. Eftos 
fueron defmembrar de fu hazienda porción confide-

j %M& \ y h^zer donación de ella 3 las Reiigioías 
I de 
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4c San felipe de la Penitencia de Valladolid , co-
mo lo executó por eícritura otorgada á 21. de No
viembre de 1573- por la tpti ^ono ^ efte Conven
to mil ducados de renta en cada un año en. un ju
ro , de que íacó privilegio en íü cabeza, y diver-
fas tierras, que rentavan cien cargas de trigo 5 por 
euyo importe avian de dar el habito á las mugeres 
arrepentidas , que de la Cafa de Probación , qui-
íieíTen dedicarfe á Dios en eftado tan perfecto , in
cluyendo en el inftrumento algunos gravámenes, con 
que aceptaron la donación , afsi las mifmas Reli-
giofas , como los Reverendirsimos Padres Vicario 
General de Efpaña , Provincial , y Prior de San 
Pablo , como Superior del Convento de San Feli
pe— ---o [ñíñ • .d . j 

26 Las cargas principales fe reduelan , a 
que para entrar Religiofa en efte Convento qual-
quiera muger , que lo intentafle, huviefíe de conf
iar , ó por publica fama, ó por inftrumento auten
tico , que avia vivido por algún tiempo incontinen
te , y que avia eftado recogida por efpacio de un 
año en penitencia en la Cala de Probación ; refle
xión muy prudente para que conftaíTe fu enmienda, 
y que templava , y mitigava el dolor , tque podía 
cauíar la información primera á qualquiera de eftas 
mugeres , á quien huvieífe quedado entre los def-
ordenes de fu vida , algún raftro de aquel rubor, 
que da la naturaleza á las de efte fexo , pues fi 
conftava fu incontinencia , también era patente , y 
claro fu arrepentimiento , con que refarcia por la 
nobleza de efte , la infamia , y baxeza de aquella. 
Otra carga contenía la eferitura ordenada al bien de 
las mifmas Religioías, por la quai prohibía la ena-
genacion de los bienes contenidos en la donación, 
añadiéndola claufula de que fi fe enagenaílen en 
todo , ó en parte , la donación fueífe nula , y en | 
tal cafo bolvieffen los bienes de ella al Colegio de | 
la Compaaia de Jesvs de Villagarcia ,. á cuyo Rec-
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tor , y Reíigiofos , como dixe arriba , íes dexa 
la poteftad de faber , y averiguar , conio fe cum
ple de parte de efte Convento lo capitulado: con 
ella , y en cafo de que no fe cumpla , ó falte , y 
fe acabe el Monafterio , manda , que los bienes 
contenidos en la donación, buelvan ai Colegio , clau-
fula de fingular favor a la Compañía y por la 
qual pudiera el Redor de aquel infigne Colegio, in
tentar fe le dieffe quenta .del eftado en que fe con-
fervan los; bienes , con que aumento efta gran Se
ñora la dotación: de aquel Convento, lo qual no ha 
executado, porque1 para fatisfacer ,,. afsk á Ja. confian
za de Magdalena , como á la conciencia propria? 
baña faber , que la obligación de cumplir , con lo 
padado,. y ofecido á fuBienliecíiora, corre á cargo , 
de tan Religipfds, graves, y dodos. Padres, en quie
nes ni fe puede diícurrir ignorancia de lo que pro
metieron cumplir de • jufticia en fegunda efcritura 
otorgadaá 28. de Diciembre de 1589. ni menos 
preíümir dolo) malicia, 6 engaño en no querer gaf. 
tar lo que dono Magdalena, en el empleo, á que 
lo deftinó fu zeío , y mifericordia... 

27 Oprimía por; efte tiempo al Principado 
de Afturias una de: aqueHas v calamidades. publicas, 
con que fueie Dios iMfericDrdioíb? : a[ paíTo que juA 
tkiero, caftigar en efta vida ios exceíTos de los ma
los , y probar la virtud ,, y fufirimiento de los bue
nos. Haliófe todo aquel Fais en una careília tota! 
de granos por falta de frutos, á que fe figuió una 
hambre univerfal, que comentaron á fentir prime
ro los pobres, y deípues ios que aun teniendo cau
dal, ya lo iban ílendo también, por aver íbeorri-
do por aígun tiempo, afsi la necefsidad propria, co
mo la agena : y pudiendo acomodarfe á los Pue
blos, lo que fe dize de los Exercitos, que cada uno 
es un monftruo, que fe comienza á formar por el 
vientre 5 viéndole aquellos miferables deftituidos de 
focoiro humano, para algun alivio de fu hambre, y 

po-
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pobreza, trataron de bwfcar en"Paisageno , ío que no 
encontravan en el propno: de eftos, muchos no con-
tcntandofe de inundar las poblaciones circunvezinas, 
Üe^arón á Vailadoiid; y luego ^ que lo Tupo Mag-
daiena, juzgo? que como á Madre de Pobres, la to
caya focorrer efta necersidad; y afsi deftinó fin di-
ia-cion la cantidad conrideráble de ochocientos mil 
: maravedís para emplearlos en fiiftcnto diario de ci
lios necéfsitados y para que la limofna les fiiefle 
útil, y con .ella fe conguiefle el fin, que fe preten
día , lío quifo , que le les diefíe en dinero , fino 
que entregando cite caudal á Gregorio Camas So-':: 
.bras, vezino de aquella Villa, y de cuya v̂irtud fe 
valia para'íemejantes obras de caridad , le mandó,] 
que en ;íli caía diariamente tuvieííe prevenida fu-! 
fíciente comida, que repattieífe con orden, y con
cierto á todos los pobres Afturlanos, hombres, mu-
geres, y niños , que vinieíTen .de aquel Principado, 
hafta que fe acabaffe 4e gaftar en fu fuftento toda 
la cantidad feñalada; y para que íu generofa alma 
fueífe recibiendo también diariamente complacen
cia igual al alivio, y focorro, que fubminiftrava fu 
caridad á los cuerpos de aquéllos pobres hambrien
tos, le mandó , que frequentemente la avifaífe del 
numero que concurrían á fu caía, y del método, 
que fe guardava en la diftribucion de tan oportuno 
focorro, porque el gozo, que fentia en faber fe 
cumplían fus piadofos defeos crecieífe , no ignoran
do, que ninguno dexava de participar ios benévo
los infíuxos, de quien como univerfal Madre , á to
dos encerrava en fu corazón dilatado. 

28 " Pero no le pareció á Magdalena , que 
fatisfacia á fu miíericordia con focorrer, y alimen
tar los pobres , que fe le venían á entrar por fus 
puertas, fino los falla á bufear, y embiava á com-
bidar con el alimento, y focorro,, de que necefsita-
van en el mifmo Pais, que por fumamente atenua
do, y pobre, arrojava de si tantos, hijos , k quien 
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no podía mantener. Era cfto formar Magdalena ün 
condudo, por donde corneííen las aguas de fu li
beralidad defde Valladolid, á Afturias, para fatisfo-
cer la necefsídad de aquellos Pueblos , como para 
apagar la fed del exercito de Cambiícs,; firvió aquel 
celebre canal, que hizo el Rey de Arabia de doze 
Jornadas, de cueros, los quales unidos entres! fub-
líiiniftraron agua en abundancia á la multitud de 
Soldados añigidos, y íedientos. Para eíla empreíía, 
digna de la piedad, y nobleza de nueílra gran Ma
trona, eligió al Padre Martin de Llanos, de la Com
pañía, á quien mandó entregar ocho mil reales, y 
que en perfona paíTaffe á aquel Principado, y ave
riguando las mayores necesidades de fus morado
res, repartieíle en granos, y dinero efta limofna, de-
xandolo todo á fu prudente arbitrio, lo que exc-
cutó el Padre Llanos con prontitud , y diligencia, 
como confta del teftimonio, que firmado de fu nom
bre entregó á Magdalena de bnelta de fu piadoía 
jornada, en eftos términos. Digo yo Martin de Lla
nos, de la Compañi a de Jefas, que repartí los ocho 
mil reales, que la Iluftrifsima Señora Doña Magdale
na de Ulloa, me dio, en limofna entre los pobres mas 
necefsitados en los Concejos , y Arppre/iaz.gos del Prin* 
cipado de Afturias, los quales ocho mil reales, doy fee, 
y verdadero tejlimonio, que repartí en trigo , y dinero 
entre los dichos pobres mas necefsitados, donde fe reme
diaron muchas necefsidades, y fe refcataron las vidas 
de muchos, que de hambre perecieran, fino fuera efta 

I limofna, y por fer anfi, lo firmo de mi nombre. Mar-
I tin de Llanos. Afsi cuy da va efta gran Señora de 
\ atender al focorro temporal de aquellos miferables 
; Pueblos; pero no flic efta la limofna mas principal, 
ni la mas digna de memoria eterna, fino otra de fu-
perior caridad , que con luz del Cielo executó en 
beneficio efpiritual de aquel Principado , mas pobre 
de dodrina, y enfeñan^a chriftiana, que neceísita-
do de medios temporales } y frutos de la tierra. 

Efta 
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M a fue la Fundación del Colegio de la Compa
ñía de jesvs de la Ciudad de Oviedo, parto digno 
del zeio, y candad de Magdalena, del qual pidien
do mas diflifa narración, tratare defpues, bolviendo 
aora á la que contiene la noticia de otras infignes 
•obras de la miíericordia de tan gran Señora. 

29 Entre ellas 5 una de las que merecen 
mas tierna memoria, y que mas maniñeftan , afsi fu ] 

•devoción al Santilsiino Sacramento , como fu zelo, I 
y defeo del mas reverente Culto de Dios en el ffli-j! 
nifterio de los Altares,fue la que executó con oca-
íion déla Fundación del Colegio de Oviedo , y I 
deipLies con la que ofreció á fu piedad la del Co- | 
legio de Santander ; porque obfervando laftimados 
dos Padres , que de uno , y otro Colegio corrían j 
"ios mas afperos parages de entrambas montañas, en 
•el importante , y fagrado minifterio de las Mifsio— 
-nes , la indecencia, y gran falta de reverencia con 
-que fe guardava el Santifsimo Sacramento en las mas 
Iglefias , por la pobreza de fus fabricas , en que 
enrrava á la parte , como fuele, la poca aplicación, 
ó devoción de fus Curas ^ dieron quenta á Magda
lena , mas como laftimandofe de la irreverencia, 
que como pidiendo el remedio de ella. Pero folo 
efte avifo, que tocava en lo mas vivo de la piedad 
de nueílra Matrona, fue bailante á poner en inquie
tud continua fu noble , y devoto corazón , halla 
que le foíTegaíTe el ver cumplidos fus defeos. Man
dó llamar á quantos Plateros fe hallavan en Valla-
dolid , á los quales ordenó la fabricaíien quanto 
antes quinientos Copones de plata , de diverfo pe-
fo , y valor , encargándolos la preíleza en acabar
los , para que la huvieííe también en acudir á tal 
necefsidad 5 y luego que tan piadofa , y coftoía 
obra tuvo la defeada perfección , los remitió todos 
á los dos Colegios, para que de alli fe repartieflen 
por las Igleílas mas pobres de aquellos Pueblos, 
añadiendo juntamente algunos Tabernáculos de ma-
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dera dorados , que Urvidícíi a la decencia de diver-
fos Santuarios de las miíinas montanas. Acción , que 
en fu fencilla narración , memoria , y recuerdo, 

, tiene la mas noble recomendación ; ni necefsita de 
:hyperboks > lo que por si fc debe eftimar Gomo, 
fumo- , ; .,. i ¿ 

30 Pero no fe contento. Magdalena con 
que la esfera de fu. caridad fe circiinfcribieíle á los 
términos ^ aunque dilatados , de Eípaña , fmo que 
como Muger fuerte , fe quifo hazer Nave de Mer
cader , que llevaífe de lexos , foeorro , fuftentQí; 
y libertad á ios mas necefsitados. Y fi fue celebra
da la acción del otro , que enconrrando á Platón # 
en Egina , efeiavo ? le libertó, y le embió en paz5 
a que gozaífe de fu amada Patria > qué gloria fera 
la de cjta gran Señora , y piadofifsima Muger , y 
que alabanza no merecerá la. obra infigne de cari
dad , que no una vez fola ideó , y executó fu ze-
lo en libertar , á cofta de mucho oro , tantos mi-
ferables cautivos , como gemían en. las mazmorras 
del Africa., mas dignos de compafsion por el peii-
pro de conmutar eHüave yugo de la RcHgion Chri^ 
tia,na , en, él bárbaro-, y cruel del Mahometiímo, 
que por los grillos, y cadenas , á que los amarra^ 
va §M mífma infelizidad? Sabia bien aquel peligro, y 
efta miferia Magdalena, y por eílb determinó ex
pender crecidos caudales en limofna , en que fe 
intereíava la libertad' , no: tanto del cuerpo , como 
del alma de muchos niños , y mugeres , que por 
fu edad , y fexo , corrían rieígo de vender fu fal-
yacÍGn eterna , por el corto , y vil precio de vivir 
á fu antojo los pocos años de una vida temporal. 
Para obra tan del divino fervicio efeogió Magdale
na á £m amados Jefuitas, fiando de fu virtud , pru
dencia , y valor chriftiano el buen éxito de tan 
piadofos intentos 5 y por dos vezes los embió al 
Africa , encargando á los Soldados aquel mifmo 
miniíterio á que vino al mundo fu Capitán Jesvs. 

Pe-
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Tero en la narración de obra tan firigular no debe 
eícafcar la pluma todas las circunftahaas , que la 
caliñcan mas pkufible , t i temeré fea ingrata al 
Leftor la noticia mas dilatada, en una acciónVque 
pocas vézes fe encuentra , no ib lo entre las timidas 
refoluciones de una frágil muger , pero ni aun en
tre los mas piadoíbs árroios de un varón fuerte. De
terminó Magdalena hazér la primera Redempeion de 
Cautivos en Argel , y para efto eferivio al Reve
rendo Padre Everardo Mercuriano , General de la 
"Gompañiá , raandaíTe al Padre Juan de Torres > y 
y Hermano Francifco Xilimon , íugetos de fu ma
yor eoníiancaacetar éfta piadoía comifsion, y al-
caneada fin diícuitad la licencia , mando á Juan 
íernandez de Efpinofa , pufieíTe promptos en el 
Puerto de Efpaña del Mediterráneo , que eligieffe 
WL Padre Torres , diez y feis mil ducados, deftina-
dos á tan piadofo fin 5 y llegado el tiempo mas 
á propofito para la jornada , al defpedirfe de Mag
dalena los dos R.edemptores, entre mil exprefsiones 
de amor , de ternura , y de confianza , los entre
gó una Inftruccion , que avia difpuefto ,? valiendofé 
de los fugetos mas prácticospor la qual fe gover^ 
naífen en los varios íuceíTos , que fe podían ofre
cer 5 y por contener las mas finas reglas de pru
dencia j y las mas acertadas máximas de caridad, 
ño quiero defraudar al que efto leyere , de fu con
tenido , que es el figuiente. 

31 Lo que Doña Magdalena de Ulloa, 
Muger , que fue del muy Iluftre Señor Luis Qui-
xada i Preíidente del Real Confe)© de tais Indias de 
fu Mageftad , y de Eílado :, y Guerra , Señor de 
las Villas de Villagarcia ,, Villanueva de los Cava-
ileros , Santofimia , y Villamayor, difunto , que aya 
gloria , que abaxo firmó fu nombre ; pide , y en
carga al muy Reverendo Padre fuan dé Torres, de 
la dicha Compañía de Jesvs , y á Francifco Xili
mon , Hermano de la dicha Compaftiajéércade la 
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orden , que han de teñeron el reícate de los Cali-, 
tivos Chriftianos , que con los diez y feis mil du
cados , que llevan , han de hazer en Argel , es lo 
íiguiente. 

Primeramente en llegando á la Ciudad de 
Valencia , embiará por lalvo condudo del Rey de 
Argel , para que pueda llevar leguros los dichos 
diez y ícis mil ducados , y meterlos , y tenerlos 
fegurámente en la dicha Ciudad de Argel , ó en 
qualquicra parte de fu Rey no , en una , 6 en mas 
vezes , y como fea venido el dicho íalvo conduc-

; to,, íe embarcarán , y paííarán á la dicha Ciudad 
de Argel en algún navio , íi fe ofreciere, que paf-

!X¿ allá , y fino le fletarán en el precio mas mode-
, rado , que fea pofsible , ayudandofe para ello de 
j períbnas de experiencia , y buen zelo , y llevará 
í configo el Padre Torres al dicho Hermano , para 
que le ayude . en las cofas neceflarias á la execucion 
de efta fanta obra. 

Iten , pues , los dichos diez y feis mil du
cados , fe le dán , y entregan en dinero , que los 
lleve en la meíma efpecie , como los refeibe , fin 
que pueda emplear parte de ellos en mercaduría 
alguna , y que ante todas cofas , y en: todo, cafo 
haga aíregurar cfte dinero , porque no conviene 
que lo lleve fin aüegurarlo , excepto fi á parecer 
de hombres pradicos , y de experiencia a pareciere 
en todo , ó en parte, que fe puede paílar fin aíTe-
gurarlo , hallándole allá quien rcípondieííe • con el 
mefmo dinero en reales Cartellanos , 6 con fu va
lor , que Mercaderes refpondieflen fegurámente con 
ellos en Argel , e no de otra manera , porque la 
dicha Doña Magdalena de VIloa , no quiere , ni 
pennite , que por ningún calo fe dexe de aílegurar 
el dicho dinero , y navio donde fuere, excepto 
hallandofe perfona que lo dé , puefto , y feguro 
en Argel en la mefma efpecie de dinero, ó fu equi
valente valor en dinero ufi^ de aquella tierra. 

Iten, 
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Iten , preíliponíendo , que los dicíws diez 

y feis mil ducados , los ha de llevar todos juntos 
en una vez r fe le pide , y encarga , que pues ay 
tanta cantidad de cautivos , que con la mayor di
ligencia , que pueda , haga los refcates, y que to
dos los ca iitivos , que r eí calare fe traygan juntos, 
haíla el Puerto donde conviniere , que vendan a 
defe.fnbarcar , porque demás ,.. que . el efcdo de la; 
buena obra t fe confeguirá con la brevedad r que 
fe requiere , y defea , fe evitarán muchos gaftoŝ  
y lo mifmo procurará en cafo que los dichos diez 
y feis mil ducados, no fe deban pafíár todos juntos 
en un navio , fino en navios , y paííajes diferen
tes , porque con la nueva del mucho dinero 7; po
dría fer , que fe le encarecieílen los reícates i pe
ro hará cerca de efto lo que le pareciere , que 
mas conviene al bien del negocio. 

Iten , fe le pide , y encarga , que no rejá
cate perfonas , que tengan focorros de fus hazien-
das , ni de las de fus deudos , ni de otras'limoíhas, 
íino las mas pobres , y mas necefsitadas, y defam-
paradas de focorro alguno , y que fean de Nación 
Efpañoles y la .mayor parte niños , y, mtigeres, 
que fon ios que mas riefgo corren de renegar r.nel-
tra Santa Fe Catholica | y que entre todos ellos 
iean preferidos los Vafiállos naturales de las dichas 
iVillas del dicho Señor Luis Quixada | y deípues de 
cftos los de fus Encomiendas , quer fon Argama-
íilla , y el Moral, cerca de Almagro' en el Campo 
de Calatrava , y los demás naturales de los Luga
res del Orden de Calatrava : y cerca de eíle Ca
pitulo fe le advierte , que no tenga por inconve
niente, que algunos dé los cautivos tengan á 15. ü 
20. ducados , ganados de fu trabajo , y fuejor, pa
ra que por eílb dexe de rcfcatarlos. 

Iten, que no fe encargue de refeatar Cauti
vos , que eften en diferentes partes ,. pues que eu 
h dicha Ciudad de Argel hallará los que fe puedan 

tef-
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refcarar , con los dichos diez y feis mil ducados; 
porque aunque íerá needíario dar a entender á los 
Moros 4 que fi no le hazen comodidad en los reí 
cates , ira a otros lugares, no conviene que lo ha
ga /por los peligros de mudar el dinero , y por 
l a coila y dilación , que de 4a mudanca reinita-

Iten j que no pueda convertir ni diftribuirj 
ni gaíbr parte alguna del dinero en otra obra pía, 
fino folamente en re (catar los dichos ChriOianos 
Cautivos , j pobres necefsitados ? y fakoíbs de otra 
qualquier . ayuda 5 y focorro» 

Iten , porque por experiencia fe entiende , y 
fabe , que los cautivos es gente por la mayor par*-
te ficciofa , y no de mucha verdad s fe le pide , f 
encarga , que haga particular , y diligente examen^ 
cerca de la elección de ios dichos Cautivos , y dé 
los precios de fus refeates , para que fean los mas 
baxos , y moderados , que fea posible .:, para que 
fe puedan refeatar mas numero de Cautivos. 

Iten , terna muy particular quenta con ei 
valor , y precio del dinero , que lleva , porque 
•llevando en reales , fe fabe , y entiende por cofa 
cierta , que pueftos állá? vale entre Moros Merca
deres y j Judios , mas de á 15. por 100. de lo que 
en Efpaña vale el dinero ; y efte valor , y dema
sía íerá de mucha importancia procurarle , y gran-
gearle , porque fe puedan refeatar mas Cautivos. 

Iten , llevará un libro áe papel blanco 3 don
de aíTentará los pvecios de los reícates de los di
chos Cautivos ? y gaftos que hiziere en la jornada, 
afsi de ida , y eftada , como de la buelta ¡ firma
do de fu nombre , porque por el dicho libro , y 
por el afsierito que hiziere con el dicho Rey de 
Argel , y con las perfonas particulares fe entenderá 
la cuenta que ha de dar , de los dichos 1 % du
cados. 

Iten, procurará en que los Cautivos defpues 
de 



de refcamdos,. que pudk^en trabajar, lo .hagan en-ij 
tre tanto, que fe embarca con todos ellos, porque-: 
haga la- menos cofta, que fea porsibie con ellos. 

Iten , porque para el progrefíb, y diícurfo de 
€fte negocio , y para el bien de él , no , fe puede: 
proveer, ni advertir todas las partieiiiandades necef-; 
feia& y fé remiten^ á la' prudencia,: del diclio- muyí 
11. P. Juan de Torres, y- fe le, encarga ia concien-
cia> para c|Lie en rodo haga lo que de fu bondadj, 
y rcditud fe efpera, y lo mifmo fe pidé , y encar
ga al dicho- Hermana Irancifco Xilimon , de la di
cha Compañía de Jesvs, que configo llevan alqüalj. 
en cafo ( lo que Dios no quiera) que acaezca á mo
rir, ó enfermar el dicho Padre Juan de Torres, íe-
le dár y concede el mefmo poder r que al dichos 
Padre Juan de Torres, para que profiga 3 y acabe." 
de hazer los dichos reícates , guardando la ordení 
fobredicha. 

Otroíi,- fe pide ,: y encarga al dicho Padre 
Juan de Torres,, y al dicho Hermano, que en fu 
compañia l l e v a c p e en llegando ton los dichos 
Cautivos refcatados al primer puerto de eftos Rey-, 
aos, y Señoríos de fu Mageftad , haga manifefta-̂  
clon ante la Jufticia del dicho Puerto de todos los? 
Cautivos, que' huviere reícatado- con los dickos diex; 
y feis mil ducados , poniendo el nombre, y tierra 
de cada uno de ellos de por si> y lo que cuefta fiil 
reí cate , con declaración,, y juramento de los met: 
mos Cautivosj y hecho lo fufodieho, defde alii fê  
pueda ir cada uno a fu tierra, ó donde qiüíiere, y 
á los niños, y raugeres,,. y a los demás, que por no 
tener falud, o por eftar lexos de fus tierras r no pu
dieren falir del dicho Puerto, los focorrerá con la 
limofna, que le pareciere, para ayuda de fu cami
no j la qual declaración ? y manifeftacion traerá 
íignada de Efcrivano publico, y autorizada deladir-
^ha Jufticia, ante quien fe hiziere, y la entregará 
a la dicha Dona Magdalena de Ulíoa, la quai fir

mo 
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Entran los dos 
Jefuítas en Ar-

Memoria de los 
Cautivos, que 
re/cataron» 
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iiió efta InftrucGion de íli nombre, y mando a mi 
Pedro González de'Oria, Eícrivano, que de la que 
queda en mi poder, dé un traslado firmado de mi 
nombre. íecha en Valladolid á 17. de Noviembre 
de I574- anos. Doña Magdalena de Ulloa. Por 
mandado de íü Señoria. Pedro González de Oña. 

32 Con efta Inftrucoion partieron el Pa
dre Juan de Torres, y Hermano Francifco Xilimon, 
á Gíbraltar, adonde llegarony traído el falvo con
ducto, y afleguracion del dinero , fe embarcaron al 
viento favorable del divino cipiritn, oraciones , y 
lagrimas de Magdalena, y de otras pcríbnas de vir
tud, el qual los conduxo felizmente hafta el mifmo 
Puerto de Argel, en que deíembarcaron 5 y recibi
dos no fin léñales de agrado, y buenroftro délos 
Moros, como quienes íablan ya , que la jornada fe 
cnderezava al aumento de fus temporales conve
niencias, fin único de fus defpreciables defvelos, co
mentaron kego á tratar del reícate de los mifera-' 
bles j y pobres Cautivos, para cuyo feliz éxito, y 
mayor facilidad de los conciertos, y defpacho, hi
zo el Padre Torres al Rey de Argel un regalo de 
diverfos géneros de Eípaña, cuyo precio fue de 
29388. reales, con el qual confeguido íü benepláci
to, fue haziendo la Redempcion de muchos Cauti
vos, cuya relación pondré por menor , para que 
conozca toda Eípaña , y aun otros diMntos Rey-
nos, y Señoríos , quanto debe á efta piadoíifsima 
Señora, cuya caridad, y miíericordia es acreedora á 
un univerfal agradecimiento 1 y íblo advierto, que 
poniendo el Padre Torres el precio de los Cauti
vos en doblas , cada una valla entonces en Argel 
feis reales y quartillo,. 
CAUriFOS, QUE SE RESCATARON CON EL 

dinero de la Señora Doña Magdalena de Ulloa. 

33 Adabardi renegado Corzo , vendió á 
Maria Diaz, niña 4e nueve años, hija de Juan Diaz, 

na-
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mtaral de Truxillo, por 270. doblas: dierrnfe mas 
20. doblas al Alamin, porque la dexafle embar

car. ' • v íl k , ! 
Mami Caya renegado Corzo, vendió á Juana 

Martínez^ doncella de 20. años, natural de Valde-
meca, tiemi de Cuenca por 500. doblas , eíluvo> 
cautiva año y medio» 

Ayaya Cabaile , Vendió a Magdalena de Maf-
trique , de 28. años, con una niña de dos años, na
tural de la Goleta, por doblas , eftuvo cautiva, 
dos años. 

Mami renegado Eípañol, vendió á Tecla C¿f-| 
tellona, de 30. años , natural de ReüS en el campo-
de Tarragona, por 350. doblas, eftuvo cautiva dosi 
años y medio. Ayudófe con 220. 

Solimán renegado Griego, vendió á Francifco de 
Gomera, de 18. años, natural de Valladolid, por 
£75. doblas,eftuvo cautivo dos años. 

Azan renegado Arnaute, vendió á Bartholome 
Rodríguez, de 16. años, natural de Gnelba , por 
290. doblas, eftuvo cautivo 5. mefes. Ayudófe con 
las feis doblas. 

Alman^or renegado Efpañol, vendió á Chrlfto-
val de Igleñas , de 18. años, natural de Almena, 
por 195T doblas, eftuvo cautivo fíete años. 

Alache Zeir Moro, vendió á Pedro de Naba, 
de 18. años, natural de Porcuna en la Orden de 
Calatrava , por 252. doblas, cautiváronle en Tú
nez, .i .r.: • r>H-íí/;o ̂  ovüñ'j • ¿tídób ';oor1 'ióóf j 

Morato renegado Siciliano, vendió á Gonzalo 
Bermudez, de 17. años, natural de Cartaya , junto 
á Guelba en Granada, por 300. doblas, eftuvo cau
tivo 4. mefes. 

Ramadán Moro, vendió á Jaime Tello, dei7. 
años, natural jde Barcelona, por 314. doblas, eftuvo 
cautivo 5. años. 

Otimán Turco, vendió á Juan Pérez , de edad 
de 20. años, natural de Medina del Campo , por 
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277. doblas, cautiváronle en Túnez. Ayudófe ümk 
las 16. doblas, 

All renegado Corzo, vendió á Francifco de 
Aguilera, de 19. años, - natural de Xoledo, por 23a 
doblas,, .cautiváronle en Túnez. 

Morato renegado Galabres r, -.vendió :á Grego^ 
rio Ternandez, de 20. años ^ natural de Arebaloj 
por 250. doblaŝ  eftuvo Í cautivo .4. mefes. 

_E1 mifmo vendió la Erancifco López ,/de :2o* 
años* natural del ^Puerto M Santa María, por a¿&. 
doblas , eftuvo cautivo .3. .años. AyLidófe con las 
25. - 1 * oihrrxj .. léiu :: r 1 ! 

:Zizalen Moro, vendió UPedro .dc Grez, de 230 
años, natural de Ofenillo, tierra de Campos, pea 
240. .doblas, cautiváronle en Túnez. .Ayudófe ĉoa 
las 30. 

Amuza Turco, vendió á Jma Carrion, de 40« 
años, natural de Medina de i^ioreco, por 98. doblas, 
eítuvo cautivo fíete meíes. 

Ábdi Valdi Moro, vendió á Damián Santos,-na
tural .de V êra, M 52. años, por 152. doblas, eftu
vo .cautivo 3. años. 

Nazuf Turco, vendió á Antonio ,de Rubio, de 
29. años, natural de Villar de Frades, junto á V i -
llagarcia, por 190. doblas , cautiváronle en TuneZe 
, Ayudóíe :con ¡las 5. 

Aidar renegado Maltes, vendió á Toribio Pé
rez, de 3 0. años, natural del Puerto de Santa Maria? 
por 200. doblas, eftuvo cautivo 9. años. 

Malema Gamete Moro, vendió á Diego de Aran-
da, de 36. años, natural de Medina del Campo, por 
185. doblas, eftuvo cautivo 6. años. 

Mahamete Moro vendió á Chriftoval Sánchez, 
de 68. años, natural de Benavente, por 55. doblas, 
eftuvo cautivo 21. años. 

Moftafa renegado Efpañol, vendió á Juan Caf-
j tillejo, de 25. años, natural de Alcantarilla, por 150. 
I doblas, eftuvo cautivo 7. años. Ayudófe con las 21. 
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CarzatT Turco, vendió á Domingo Carrafco, 

natural de Valverde en la i Sierra de Gata, ÚQ 22. 
años, por 450. doblas> .eftitvo cautivo 8, iiíefes. 

'Mahamete Mbro^ vendió á Bártholomé Gon-
calez, de • 44; años, natural de Manfilla de las Mu-
las, por 170.. doblas, eftiivo cautivó-18años. A*yu-
dóíe con las 

Jafer renegado Efpaño!, vendió a Juan de Ar-
gu;ó, de 24..: años, natural̂  de Páredéstierra: de 
Campos,. por 150,. doblks, cautiváronle1 en" Túnez. 

AH Turco, , vendió a Juan Sánchez; de 40. años, 
natural̂  de Mingpperez, tierra de Santa Olalla, por 
200. doblas, eftüvo. cautivo 6, años, ̂  Ayudoíe" con 
10. doblas. . 

All Feeri Moro, vendió á Juan Pérez, de 50. 
años, natural de Segurâ  en 140. doblaŝ  eftuvo cau
tivo 18. años. 

Iflif Moro, vendió á Francifco Pérez,.de 22, 
anos, natural de Zamora, por 170^ doblas, cautiva-, 
mníé en Túnez, coíló mas-1 ó--; doblas ^ que. fe pa
garon por eL 

Famer renegado Calabres , vendió á Páfquai 
Martínez, de 34. años, natural de Altamiros, tierra 
de Avila , por 140. doblas, cautiváronle en Tu-Í 
m ^ . Á é b u v A - Á O Ü B .Si CVhíJO C7JiÍ;:> > 2j;í3oi> *0^£J 

Jofeph Judio, vendió á Pedro Hernández, de 
áo. años, natural de la Frefneda, tierra de Salaman-
ea, por 6 0 . doblas, eftuvo cautivo 18. años. 

Maliamete Chiribi Turco, vendió á. Miguel 
SaneEez, ,de 50. años, natural de Daimiel en la En
comienda de Calatrava, por 190. doblas, eftuvo 
cautivo 18. años0 . 

Azan renegado Corzo, vendió a,. Bartholome 
del Rio, de 42, años, natural de Gordo va, por 210* 
4oblas, eftuvo cautivo 18. años. 

Adman Moro , vendió á Alonfo Gallego, 
de 30. años , natural dé la Vid en Galicia , por 
212. doblas , eftuvo cautivo 3. años^ 

So--
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Solimán Turco, vendió á Juan de Cordo-

va, de 36. años , natural de Cordova , por 202. do
blas , eftuyo cautivo 2. anos. x\yud6íe con las 82. 

Morato renegado Napolitano, vendió á Ro
drigo Martin,de 40. años, natural de Santiago de 
Galicia , por 182. doblas , eftuvo cautivo 8. años. 

Zide Bogar Moro , vendió á Martin Garda, 
de 40. años, natural de Prado, junto á San Martin de 
Valdelgleíias, por 175 . doblas, eftuvo cautivo iS.años. 

El mifmo vendió á Hernando Martin, natu
ral de Xcrez de Badajoz, por 170. doblas, eñuvo 

I cautivo 21. años. 
Brain renegado Efpañol , vendió á Antón 

iXimenez, de 35. años , natural de Antcquera , por 
'270. doblas , eftuvo cautivo i§. años. 

Azan renegado Italiano , vendió a Miguel 
jRodríguez, de 22. años, natural de Feria, por 150. 
I doblas , cautiváronle en Túnez. 

Iza Arraiz Turco , vendió á Juan de Pra-
[do , natural de Cogollos , tierra de Burgos , por 
[225. doblas , de edad de 28. años , cautiváronle 
len Túnez. 

Zaid Benamor, Moro , vendió á Miguel de 
[Herrera , de 36. años , natural de Granada , por 
230. doblas, eftuvo cautivo 18. años. Ayudóle con 

[las 65.. 
Moftafa Adabaxi Turco , vendió á Franciíco 

IHernández , de 25. años , natural de Baeza , por 
¡215. doblas , cautiváronle en Túnez. Ayudófe con 
¡las 30. 

Axima Amet Moro , vendió á Franciíco de 
I Griegos, de 60. años, natural de Zamora, por 120. 
¡doblas , eftuvo cautivo 12. años. 

Mami Turco , vendió á Rodrigo de Parra-
¡ees , natural de Segovia , de 25. años , por 250. 
I doblas , eftuvo cautivo 2. años. 

Mami renegado Veneciano , vendió á Alón-
[ib Tirado, de 32. años , natural de Murcia , por 

^90, 
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doblas i cftuvo cautivo %< anos. Ayudófe con 

las 15o. 
Mami renegado Efpaííoí , vendió á Pedro 

del Pozo , de 34. años , natural de Porcuna en la 
Orden de Caíatrava , por 56, doblas , cftuvo cau
tivo 18. años. Ayudóíe con las 10. 

Ofta Azan Turco , vendió á Pedro de Ra
bera , de 55. años, natural de Tordclaguna , por 
180. doblas , cftuvo cautivo 18. años. Ayudófc con 
las io, 

Jafer renegado Siciliano , vendió á Geróni
mo Cabrera , de 38. años , natural de Avila, 
por 280, doblas , cautiváronle en Túnez. Ayudófc 
con las 100. 

Mahamet Rutil Moro, vendió á Diego Ro
dríguez, de 45. años, natural de Piafencia, por 160. 
doblas , cftuvo cautivo 18. años. Ayudófc con 
las 4, 

Male Mahamet Moro , vendió á Francifco 
de Caftilblanco, de 36. años, natural de Almena, por 
160. doblas , cftuvo cautivo 7, años. 

Azan renegado Romano , vendió á Juan 
Cano, de 40. años , naairal de Villanueva del Ar-
cobifpo , por 210. doblas , cftuvo cautivo 18. 
años. 

Archi Texcdor, vendió á Juan de Salas, de 
28. años , natural de Granada , por 280. doblas, 
cftuvo cautivo 6. años. Ayudófe con las 30, 

Ifmael Judio , vendió á Aflenfio Ruiz , de 
41. años , natural de Villanueva de la Fuente ,por 
180. doblas , cftuvo cautivo 23. años. 

Paftorete Moro , vendió á Gaípar Tries, de 
25. años , natural de Barcelona , por 230. doblas, 
cftuvo cautivo 14. años. Ayudófe con las 80. 

Ijuf renegado Ungaro , vendió á Juan Urre-
ta de Roxas , de 32. años , natural de Torrejon 
¿c Velafco , por 720. doblas, cautiváronle en Tu-
tiez. Ayudófe con las 416. 

-P Mu^ ] 



2 2^; 
Maíey Mclac ,; Rey de Fez $. vendió i Pĉ  

dro Hernández de 3 o. años , natural del Puerto de1 
Santa María , por 200.:doblas ',, eíluvo; cautivo 19. 
aííos.. 

El mifmo vendió á Juan- de Figueroa, de' 
44, años , natural; de Valencia,,.. por 200.. • doblas,., 
cautiváronle. en Túnez. 

. Mbrato; renegado- Efpañol , vendió. á Pedro 
de Comeío , de 26,. años ? natural: de Cardón de 
los Condes.por 225,. doblas, cautiváronle, en T u -
nez. •: : • í y. 

Eí' mifítíov vendió:i; Juam Preciado dé j a . 
anos j natural de - Madrid, %. por 225».. doblas r. cau
tiváronle! en Túnez. 

• Mahamet- Cafaldo- , , Moré Mudexar , ven-
dio á: Pedro ? Navarro: de 40. años , natural de Va
lencia , por 400.., doblas , eftuvov cautivo 7... años.,. 
Ayudófe con las 216.. 

El Rey , vendió a:Nicolás, de León ? de• 36.. 
años natural,de. Avila-,,, por. 250.. doblas , eftuvo• 
cautivo 18. años., 

Ifuf renegado Arnaut, vendió á Antonio de-
Cuebas , de 2,7.... años 7. natural- de- Z a m o r a p o r 
g:6o. doblas eliuvo-: cautivo. 3.-.,años.;. Ayudó.fe.. con 
las 120. 

Alt Meliani: Moro.,, vendió- á. Felipe • Cano, 
dé; 27.. años., natural • de VilLinueva del. Ar^obifpo5 
por 210,. doblas.cautiváronle en Túnez. . Ayudófe 
con las 124. 

. Morato renegado' Florentín^ vendió. a Fran-
cifeo Martínez de 24. años , natural de Cabezas de 
Bonilla , tierra de Avila , por 309. doblas. Ayudó
le con 103. Cautiváronle en Túnez. 

Jafer renegado Griego L vendió á Sebaftian 
Juan de 30. años ? natural de Murcia , por 170. 
doblas , eftuvo cautivo 13. años. 

El Alcayde Azan Turco , vendió a Gabriel 
de Segura de 22. años , natural de Baza, por 220. 
doblas, caujdvaronie en Túnez. Hüf 
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líuf renegado Gínovb , vendió á Ginb ác 

Morales de 40. afios , natural de OrtigQÍa , tierra 
Avila $ por 230.;doblas,, eftu-vo cautivo 6. años. 

Avudofe con las .13. 
Jafer Turco-, vendió á Bartholome Benítez, 

.de 48. años natural de Aguilar de Montuenga, por 
f O é doblas /, cftuvo cautivo i S. años. 

Zereach Moro, vendió á Diego Rodriguez,. 
•de 32. años , natural de Torrejon de Velafco , por 
300. doblas , cautiváronle en Túnez. 

Mami reaegado Ginoves, vendió á Fcancifcé 
de Amizqueta , de 23. años , natural de; San &fk 
haftian., par 365« doblas , menos 10. dineros > cau
tiváronle en Túnez. Ayiidófé con las 208. 

Mami renegada Milanes , vendió á Jufepe 
Berderol , de 45. anos , natural de Vil lena , poi 
230. doblas , ieftuvo cautivo 3. años. Ayudófe con 

El Rey , vendió á Francifco de Vergara, ( 
16. años , natural de Oerena , por 600. doblas, 
-cautiváronle en Túnez > coíló mas 20. doblas, que 
fe dieron al Alamin , y mas 8. á los Guardianes, y 
Efcrivano. Ayudófe con las 560. 

Imida Gayes vendió á Antón Marques, dí 
26. años , natural de Mallorca , por 200. doblas, 
eftuvo cautivo 10. años: efte murió defpues de ref-
eatado , fobre lo qual yo el Notario , tome jura
mento á Sebaftian Juan y á Diego Rodriguez | y 
dixeron fer verdad'lo contenido en efta partida. 

Mami renegado Arnaut, vendió á Francifco 
;dc Zamora , de 30. años , natural de Alcalá de 
Henares , por 31a doblas , eftuvo cautivo 5. me-
fes. 

Piali Alamin , renegado Gor^o , vendió á 
Diego de Vega , de 36. años , natural de Velez-
málaga , por 3.30. doblas , eftuvo cautivo 1. año. 

Buba Gaya Turco , vendió á Salvador Ro
driguez natucai de Alcalá., de, 20. años, poc 200: 
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doblas , cautiváronle en Túnez , pagaronfc por hl 
Tolas 4. por la puerta. 

Marien renegada Corza , hizo franco a Chrif-
toval Ruíz , natural de Antequera , dieronfe por 
él 14. doblas de la puerta , estuvo cautivo 24. años. 

Morato renegado Corzo , vendió á Martin 
de Chaves de 46. años f natural de Toledo , por 
290. doblas , cautiváronle en Túnez. Ayudoíe con 
las 176. 

El mifmo vendió á Antonio Colomar , natura! 
de Ibiza, de 60, años, por 34. doblas, eftuvo cau
tivo 3. años. Ayudóte con las 30. 

Solimán Turco, vendió á Antonina Colomarj 
hija del fobredicho, de 12. años, y la reícató el 
Padre de la Merced, Comendador de Toledo Í pe
ro no fe la dexaron embarcar, porque dezian fer 
Mora : eílo defendió el Padre Juan de Torres , que
dándote allá, y gaíló en el pleyto 13, doblas, y la 
truxo Con fus Cautivos. 

El Califa Turco, vendió á Domingo Juan, de 
35. años, natural de Milán, por 300. doblas, falió 
mas con él fu muger, y un niño, eftuvo cautivos?, 
años. Ayudóte con las 100. 

El miímo vendió á Natale Pereone , Siciliano, 
de 50. años, por 200, doblas, eftuvo cautivo 10. 
años. Ayudoíe con las 20. . 

Solimán Chand del gran Turco; vendió á Leo
nardo de Trápana, de 97. .años, natural de Trápa
na, por 225. doblas , eftuvo cautivo 3. años, 

34 Todos eftos 86. Cautivos, £ieron pre-
fuitas Redemp-l mm ^c la liberalidad de Magdalena j aunque en fq 
tares aEfpaña 1 «« te empleó todo el caudal, que avia di-
con ios CautPi P u í ^ 0 efta gran Señora para tan piadoía, y carita-
vos reftatadosA ^va obra, pues bolviendo el Padre Torres á Eípa-

ña, y dando quentas de lo gallado á Magdalena, 
importó todo 16^793. doblas, las quales reducidas 
á reales, importaron 104^956. fi bien á fu genero^ 
fo cípiritu te deben también t̂ribuir en gran parte 
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Dtros muchos Cautivos, qué rcfcato el mifmo Pacirc 
Torres, pues corriendo la voz, y publicandofe en 
Eíbaña fu piadofa jornada , y que efta lluítriísima 
Señora expendía tan crecido caudal en obra tan 
provechofa á las almas, y cuerpos de tantos mife-
rables, no -dudaron otros grandes, y piadoíbs Períb-
fiages,, fiar al Padre Torres , el caudal , que deter-
minavan emplear en limoíha femcjantc. Tal fue Don 
Fernando de Toledo ? que eílando en Talavera de 
la Reyna , entregó ai Padre Torres , 39, ducados, 
con los quales refeató 29. cautivos. Tal Don Alon-
fo de Quiñones , Comendador de Alcántara , que 
m Valladolid pufo en fu poder i g . ducados , con 
los quales dio libertad á otros 23. cautivos. Tal la 
lluftre Señora Dona Cathalina de Luna , Condefa 
de Saftago , el Iluílrifsimo Señor Don Pedro Co-
deros , Obifpo Chriftopoiitano , Don Juan de Ro-
xas , Inquifidor de Valencia , y oíros íugetos de 
inferior Gerarquia , con cuyas limofnas llegó el 
numero de los cautivos pueftos en libertad á 69. 
que añadidos á los 86. que refeató con el caudal de 
Magdalena ( aunque también para algunos de aque
llos firvió la limofna de efta gran Señora) hazen 
155. con cuyo numerofo efquadron entraron en Ali
cante el Padre Torres , y Hermano Xilimon , con 
triunfo mas gloriofo , que el de los antiguos Héroes, 
quanto va de una fobervia oftentacicn de grandeza, 
i i una piadofa demonftracion de caridad chriftiana; 
y deponer la gloria en hazer cautivos , á la íingu-
íar de libertarios. Si bien no pudo dexar de mino
rar el gozo á eftos piadofos Jefuitas , ya Magdaie^ 
na , quando tuvo la noticia , la defgracia , ó infe-
lizidad de cierto Cavallero , el quai reícatado por 
el confiderable precio de 300. eícudos de oro , á 
ocho dias defpues , transftiga del nombre , y Re
ligión Chriltkina , hizo publica profefsion de Ma
hometano , íin que el ponerle el Padre Torres de
lante de los ojos ia fealdad de fu delito, tanto ma-

P 3 yor, 

De/graciado fu 
ceffo de un Cau 
tíVO', 



TJh.lJeCmt, 

Lue. 17. 

Segunda 'Reden 
eionxn Tetuan, 
yFeZyd que em-
kia Magdalena 
d Padre Gâ  
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yor , quanto era mas noble la íangrfe , que corría 
por fus venas , firvieííe fmo de irritar mas fu fuv-
ria , y de endurecer mas fu, corazón , pretextando^ 
acción tan infame , con el' predbfo colorido , de 
que el bolverfe Moto y profeílar %la ley de Ma^ 
homa ,! no tenia otro motivo r que el de aflegurar 
fu falvacion 5 medio tan proporcionado , y condu
cente á tan fanto fin,, como Jo. fuera: en el: Armi
ño , pifar un pantanofo lodazal , para coníervar fu 
pureza j ó entmrfe un necio, hafta el centro de la 
tierra , bufeando los hermofos rayos del Sol;, que 
iluminaífen fu vifta. E l cautiverio, (aflegura Aguftino) 
m daña a los Chrifiian&s x porque en el ballati d f u 
Úi-ás 5 y la libertad dañó á; efté infeliz , por aver 
abandonado en ella el di&amen de la razón , con 
que Dios ilumina los entendimientos. No confía íi 
alguno de tantos Cautivos refeatados, vino á agra
decer á Magdalena el beneficio de fu libertad , aun
que la razón perfuade , que no faltaría quien cum
plí eífe con atención tan debida ; y íi acáfo fue de 
los mas diílantes , pudo Magdalena dezir, eftrañan-
do la ingratitud de los mas cercanos. No fe ha ha
llado otro , que bohíeJJ} , y ¿ k j ^ j la gloria d Díosf. 
f m ejie Bfirangero. 

35 El buen íuceílb , que ílirtió la Eedemp-
cion de los Cautivos de Argel, fue poderofo moti
vo , de que Magdalena diípufíeíle otra en Tctuán, 
y Fez, valiéndole también para ella del Padre Ga
briel Bautifta del Puerto , y Hermano Gafpar Ló
pez , de la mifma - Compañía. Hallavafc el Padre 
Puerto , á la fazon en Granada * de donde vino 
de orden del Reverendo Padre Everardo Mercuria-
no , á Valiadolid , por averie pedido Magdalena 
para tan piadofa jornada , y aviendo recibido de 
efta Señora femé jante Inftmccion á la que dio al Pa
dre Torres , y libranza de otros 1 6 1 ] . ducados , en 
los Efpinofas , banco de Sevilla , partieron los dos 
Jeffúus , llenos de alegres cfpcran^as , y mayor 
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ĉonfianza en Dios, que los llevaba , a cmbarcarfc 
á Gibraltar, de donde logrando la primera ocalion 
y concedido falvo conducto , Te trasladaron á Zeu 
ta , y de alli á Tetuán , á poner en practica ja 
rederapciony libertad de los Cautivos, la qual no 
pudo fer tan numerofa , como la de Argéi , por- I 
que al querer cobrar las letras que traían de Se
villa hallaron no fer tan feguras, como fe perfua-
dian , y que , 0 por quiebra de los EfpinÓfaS , ó 
por otros accidentes , no querían los correrponfales 
de aquel banco , acetarlas, ni pagarlas. Mucho fin-
;ti6 el Padre Puerto , ella defgracia , la qual le obli-
;.gó a bolver á pafíar á Efpaña , dexanáo 'en Afri
ca al Hermano Gaípar López , con orden de que 
refcataífe los Cautivos , que pudieíle, con el dine
ro , que en oro le dexava j en cuya execúcion pu
fo en libertad el Hermano Gaípar 29. de Ibs mas 
pobres , y expueftos á la infelizidad íuwia de negar 
la Ley de Jeíli-Ghrifto 5 cuya mem©ria no es ra
zón dexe la Hiftoria de poner corf exprefsion, por 
lo que conduce á la gloria de Dios , y recomen
dación de la caridad de Magdalena , á quien fe le 
recibirla en quenta en el Cielo , para mayor pre
mio , no folo lo que hizo en efta fegunda, y pia-
dofa expedición 5 ílno lo que quifo hazer. 

CAUTIVOS RESCATADOS E N TETUAN * 
Fez , de orden de la Señora Dona Magda

lena de Ulloa. 

36 Mahamct Menziny Moro ^ vendió z \ Catalogo de ¡0$ 
Hoque de Soria , cautivo en Tetuán , natural del | Qautivos que 
Burgo de Ofma ? por 14^552. maravedís. \ f i fedim¡eron. 

Mahamet Camar, y el Colache Moros ven-
dieron á Ginés Carrero , natural de Valladolid, 
cautivo en Tetuán , de edad de 30. años , por 
47^464, maravedís. 

Mahamet Botayo el Viejo Moro , y Alfa-
P4 quî  



qui de Teman , vendió á Pedro Sánchez , cautiva 
en Tetuán , natural de Marbella , de 25. años , y 
9. de cautiverio , y dos de renegado , por 47^464. 
maravedís. 

Lela Xixa Mora de Tetuán , vendió á Luis 
de Pereda , natural de Granada, y fu hijo Juan de 
12. años ? nacido en Berbería, por 701J244. mara
vedís. 

Ifac Ruth Judio de Xixtan , vendió á Cata
lina Bar^elonefa , de 26. años de cautiverio , por 
26^894. maravedís. 

Jacob Crudo, Judio de Tetuán , vendió a 
Bernardmo de Montoya , de edad de 60. años , y 
15. de cautiverio,natural de Malaga, por 139430. 
maravedís. 

Mahamet Tañe Moro , vendió á Diego de 
Andrada, cautivo en Tetuán,de edad de 33. años? 
natural de la Villa de Neda , en la Raya de Gáftr-
lia la Vieja , por 39^508. maravedís. 

Hazen Ribahen Moro , vendió á Aloníb de 
Chabarria , Vizcayno , natural de Fuenterabia, Her-
mitaño , cautivo en Tetuán , por 259058. mara
vedís. 

El Alcayde Mahamet Benjelcf, vendió á 
Chriftoval de Santiago , natural de Bejel, de edad 
de 12. años , cautivo en Tetuán,por 569270. ma-> 
ravedis. 

El iniímo vendió á Gregorio de Lora, cau
tivo en Tetuán, natural de Sevilla, de edad de 12. 
años , huérfano de Padres, por 379570. maravedís. 

Amar Moro , vendió á Antón Rodríguez, 
cautivo en Tetuán , de edad de 10. años , natural 
de Belezmalaga , por 539544. maravedís. 

Ornar Moro , vendió á Goncalo Moreno, 
cautivo en Tetuán, y en poder de Turcos 24. años 
al remo , por 189904. maravedís. 

Ali Mazuz Moro , vendió á Fernán López, 
cautivo en Tcmán i natiu l̂ de Síintiíb, Obifpado 
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ác Oviedo de edad de 30. anos r por 
ravedis,. , \ 

:Mahamet Monfadai Moro , vendió á Mel
chor de Mayorga , cautivo en Tctuán r de edad, de 
33. años . natural de Avila , por 43ÍJ350. maravedís.. 

El niiíma vendió? á Francifco Trüxilfó , cau
tivo en Teman de edad de 14.; años, natural de 
Gibraítar >• por 5 8^310. maravedís. 

Xixa. Mora , vendió á Mariana de la Cruz,> 
natural de Belezmalaga r donde dexó quatro hijos? 
cautiva en Tetuán por 431)350, maravedís. 

Álmancor Moro , vendió á Juan Majuelo, 
cautivo en Tetuán , natural de Belina r Junto á 
Guadalaxara de edad de 15.. años ^ por 5311244. 
maravedís. 

. Albarar Moro , vendió á Martin Delgador 
cautivo en Tetuán , natural de Fontanalexo ? 'junto 
á Toledo , por 31^8. maravedís. 

Malí Malirron Moro, vendió á Diego Her
nández , cautivo en Tetuán , natural de Moratalla, 
de edad de 25.. años y los 8. en cautiverio , por 
33^082. maravedís. 

Un Moro de Fez ,. vendió á Hernán Baez 
de Mena T cautivo en Fez , natural de Valiadoiid, 
por 221)882. maravedís. 

Jacob Párente Judio, vendió á Martin Ingleŝ  
cautivo'en poder de Turcos , de edad de 8. años, 
natural de Cádiz , por 68go68. maravedís. 

Alhaji Horof, y Agadra Hebenuna Moros, 
vendieron á Pedro Aionfo , natural de Yepes, cau
tivo en Fez , por 419276. maravedís. 

Almancor Moro , vendió á Andrés Campi
ña , de edad de 14. años, cautivo en Tetuán, na
tural de Granada , por 431)656. maravedís. 

Los Herederos del Alcayde Belmir de Fez, 
vendieron á Francifco González , cautivo en Fez, 
natural de Cordova , de edad de 20. años , y 11. 
de cauktiverio , por 489552. maravedís. 
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Alimencho ., y el Macftro -Catan 'Moros, 

vendieron á Diego Rodriguez Garcia , natural de 
alazuelosjunto á Benavente,, cautivo en Fez, 

3or 32^1^4. maravedís. 
Aifay Viman^or ,, y Abraen EkhemoroSy 

vendieron á Martin Ximenez , de edad.de 18. años, 
natural de .Soria..cautivo en Tetuan * ;por 430350, 
maravedís. 

Alimencho Moro s, vendió a jFranciíco Her
nández Montero de í6o. años, cautivo -en Tetuan^ 
natural de Ciudad Real., y 26. años de cautiverio^ 
por 20^808. maravedís. 

Por el refeate de otro ¡cautivo fe dieron 2 0 0 . 
ducados , de orden del Padre Gabriel Bautifta del 
Puerto. 

37 Afsi íucedió efta fegunda MifsioD de refeate de 
Cautivos, en la qual no dexo de padecer mucho el 
Hermano Gafpar Lopez^ no folo porque la aufen-
cia del Padre Puerto carga va en fus ombros todo 
el manejo de la dependencia, fino porque un acci
dente, que fobrevino, dio motivo á fu fufi-imientOj 
y exercicio prolongado á fu paciencia. Tuvo un cau
tivo Chriftiano de Tetuan la feliz fuerte de huir de 
la mazmorra, en que le tema íii Dueño, y como íi 
la felizidad, induftria, ligereza, ó foltura del cautivo^ 
fuelle culpa del Hermano Gafpar ^ el Amo , por 
no perder la ganancia, que efperava de fu refeate, 
fe quexó jurídicamente ante la Jufticia de Tetuan, 
pidiendo , que el Jefuita le pagafle el precio del 
cautivo , de que acafo fe avia ya tratado. La pro
banza , que prefentava el Ador , no podía fer otra, 
fino la dicha , á que añadida fer entrambos Chrif-
tianos , y eftár el Jefuita en opinión de muy rico; 
y fiendo tal, que folo entre barbaros fe podían 
alegar tales razones , baftó , para que el iniquo 
Juez condenaífe al Hermano Gafpar, á que de con
tado pagafle 4<%739. maravedís , en que fe apreció 
el cautivo huido. No quilo el Jefuita confeatir en 

tan 



tanMnjufta rentencla-, teniendo por mas tolerable^ 
dexaríe prender en la: cárcel , como? fucedky en 
cuya prííion le tuvieron 52. dias. Y huviera fido? 
mas larea , ñ fas amigos no le aconfejaran , que 
cediefíe^al imperu , y finrazon de los Moros , y 
pagaííe aquel" dinero , por el: qual reícataria ia vi
da , ía que perderla en tan dura priíion., . con daño 
notabic de ̂  otros Cautivos, que efperavaiT confeguir 
la défeada libertad por fu medio. Executólo aísi el 
Hermano Gafpar , conociendo , que no tirava 4 
otra cofa la barbara crueldad á& los Moros ?. fino a 
que muriefíe en la priíion, para apoderarfe del cau
dal , que tenia, mucho menor, del que: iraaginavan,^ 
por lo qual le dieron diverfos tormentos , y le h i -
zieron padecer ? .y G 0 b otras penalidades bien pe^ 
fadas , íiafta mandar , que nadie le llevafíe de co-r 
mer ni cama t en que dormir, con que defeaníava 
fobre una eftera , y fe defendía detrás de. una ta
bla de la efpefa lluvia de1 piedras , que de noche 
le tiravan por una rexa abierta , que caía á lugar 
publico. Afsi íatisfacia efte Jefulta con mas propie
dad al Oficio de Redemptor , imitando de alguna 
ÍLiei te al de todo el Genero Humano , cuya liber
tad de mas vil , y miferabie cau t iver io•merec ió , 
y configuió á cofta de ios oprobrios propios , con. 
que íatisfizo á íu caridad infinita. 

38 En eftas obras de azendrada mifericor-^ 
dia expendía Magdalena fu opulento caudal, teiuen-
dofe mas por deudora, que por acreedora á Dios, 
en que fu Mageftad quifiefle acetar de fu mano r á 
íavor de fus pobres, y miferabies, los que á ella le 
parecían cortos obfequios; y es indicio de que ios 
acetava el Señor con grata benevolencia , el que fe 
los pagafle en monedea, que aunque no íliele tener 
cilimacion en el mundo, es la mas preciofa, y con 
que fe fuele comprar la ineftimable joya de la vida 
eterna. Embiaba Magdalena oro al Cielo en las con
tinuas, y crecidas limoíhas , que daba por Dios á 

fus 

Muerte del Se-r 
ñor Don jfmn 
de Auftria m 
Flandes. 



Smecp E p . j o , 

236 t . 
fus pobres ; y el Cielo la embiaba trabajos , por
que no avia otra paga,, que pudiefíe eftár mejor a 
Magdalena, y de que íü alma pudielíe facar ma
yores, ni mas verdaderas ganancias, entre los qua-
les fue por efte tiempo uno, que le coíió muchas 
lagrimas, y íentimiento, .en la temprana muerte del 
Sereniísimo Señor Don Juan de Auftria. Eñe gran 
Principe, defpues de averie hecho celebre-en el mun
do por la iníigne visoria de Lepanto, fue deftina-
do por fu Hermano Filipo, por Governador de los 
Eílados de Fiandes $ á iníbncia, y por conlejo de 
Gregorio Dezimotercio, Pontifice Sumo, para cuyo 
difícil , quanto honrólo empleo falió de Efpaña, 
aviendofe defpedido del Rey, y de Magdalena , la 
qual-en fu extraordinario dolor tuvo uno de aque
llos naturales prefagios, que, fin faber como , ha
blan al corazón , y le pronoíHcan lo que él no en
tiende, baila que íuceda; y aqui fe verificó en la 
muerte de tan gran Principe, quando menos fe te
mía, y quando mas necefsitava de fu vida el Orbe 
Chriftiano, para las grandes empreñas, y dilatación 
de la Religión Catholicaj á que le conduela, y co
mo le compelía fu piedad, fu prudencia, y fu va
lor. Aun no llenó en el Govierno de Flandes el ef. 
pació de dos años , pues aviendo llegado á pifar 
aquellos Dominios el dia 4. de Noviembre de 1576. 
murió el dia 1. de Octubre de 1578. ni fu vida el 
de 33. años de edad; corto termino, fi fe atiende á 
las efperancas, que prometían fus Reales prendas; 
pero muy largo , fi con atención defapafsionada fe 
pefan las grandes, y gloriólas empreílas, que aco
metió, y configuió efte Joven Principe, el qualpe-
netrava bien la verdad chriftiana, aunque dicha por 
pluma de un Gentil 5 Que no es lo que importa yno~ 
rlr tarde, ó temprano ; Jim el morir bien, ó mal, Ci~ 
tius morí, vel tardius, ad rem non pertinet: bené mo
rí, aut male, ad rem pertinet, Alíaltóle el fatal tran
ce de la muerte en el Campo cerca de Namur; y 
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enrrc lo mas Riríoíb del accidente, que le coMipeliai 
á delirar executando- en fu turbada fantasía to.doŝ  
los1 oficios de 11« General ¡efí la Militar emprefía de 
tina batalla,, fe obferw > que ai repetirle los dulces 
Rombres- de JESVS^-y MARIA, fe- foÜegava, hazien-
do por ellos Tolos todo ]© que fe le pedia. No fue 
en opinión de todos- una la caufa de1 m temprana 
muerte, no faltando quien la atribuyene á la fuerza 
i d veneno, que introduxo m. fas claras venas, ma
no cruel, de orden Soberano. Defgraciado Monar
ca en cfta paree, á quien h . embidiael odio , ó \m 
pafsion, aviendole antes hecho reo de Filicidio en< 
la muerte de fu Hijo Carlos, aora le acumula eldes 
Fratricidio, en la de fii Hermano Juan :. fucediendo 
á eftos* criticos Cenfores de las mas ocultas- accio
nes de los Reyes en fu mal intencionado Tribu
nal, lo que acontecía al Juílo,, y reá:o del Areopa-
go, aunque por motivo contrario ^ pues íi en efle 
íe juzgava de noche, y afeuras , para que la villa 
agradable, ó defapacrble de los culpados , no con-
tribuyeíle á dar alguna fentencia menos arreglada á 
la razón T aquellos juzgan en la noche de fu apaf-
fíonado; dictamen r y ím la luz de la verdad, por
que no es fu intento dar fentencia juila fino fen-
tenciar al gufto folo de ítt antojo» 
39 Luego^ que fe divulgó por Efpaña la muer

te del Auftriaco Juan , llegó á la noticia de- Mag
dalena , la qual recibió con el fentimiento corred 
pondiente al amor , que le tenia , y con el dolor ' f u noticia* 
con que una Madre lamenta la acelerada perdida de ' 
un - querido hijo , pues tal avia, fido^ íiempre en el 
reípeto , y veneración , Juan , para con Magdale
na, y tal avia íido íiempre efta Señora-, con Juan, 
en el cariño , cuydado , y defvelo de íiis conve
niencias y tanto que fe dize por cofa cierta , que 
jamás efte Principe usó> de otra ropa blanca , fmo 
la que Magdalena le labrava por si mifma , remi-
íiendofela á qualquiera parte en que fe hallaííe. No 
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h quito con todo dTo el dolor , de atender a lo 
principal , y aísi mandó dezír gran , numero dé 
Miflas por e'l alma del difunto Infante ; y lo que 
h íirvio de fingular .coníuelo en tanta perdida, fue 
la Carta , que en efte aííunto la eferivió el Vene
rable Padre Baltliafar Alvarez , el qual •hállandoCe 
Yiíltador de la Provincia de Aragón.., -.deíde Valen
cia , en donde fupo la;muerte de Juan la eferir 
vio á i ! , de Diziemhre del ¡mimo aña.,, .en jeto 
•dpirituales términos, 

.̂ .o „ E l Eípititu :Santo , fea fu ¡coníuelo f 
aliento de U. S. que para poner en cobro el fmt^ 

„ de .tan abundante año , bien ferá neceflario. 
•„ eíeti^V a U* % En eftando ¿ierto ,del tranfito de 

efta ^ida á la que en rodo es eterna, del Señor 
Don Juan de Auftria , porque tuve mi neeefsî -
dad de fer Gonfolado > también .como U. S. Mas 
reparando en que penetrarla tanto anas agudamen^ 

„ te el golpe en 11 S. quanto le era mas .cercana 
.„ (como Madre, y todo lo que en efte mundo pre-
„ ciava) me ha parecido no dilatarla ma3 j y fea ñ 
„ principio dé aqui , que Yo he hecho el oficio? 
^ que á fu Alteza, y á U. S. debía en efte trabajo 
.» con mucho cuy dado ., y con mas defeo de gyc 
„ fueffe á provecho , y encomendado al Padre Pra-

vincial de efta Provincia , que lo ordenaiTe en 
>% toda ella % y fi .conforme á mi defeo me fuera li-
j , cito el govierno, antes;pareciera Yo allá, que mi 

Carta, a deicubrir mi fentimienta: mas liazc Dios 
„ tales rayas > que yendofele á uno el alma por 
„ pallarlas > ni ay poderlo , ni mejor fexo , qii3 ado-
„ rarlas. E l fea bendita para fiempre , por b que 
„ ha jíiecho, .que fiendo lo que al difunto le cíbva 

mejorónos ha dexado , que p2niar,y que llorar 
á los que acá quedamos , que lo hemos aieneft^, 
para que también nos lo fea á nofotros , como 
obra de Dios , que de un camina premia al que 
velaba , y avía* y caftiga á Ips dormidos> mas 

ii no 
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„,no fin conCneío yrporqm tiene vida Tu difllpima^ 
rj.,íi. fe faben bien tnidffi fus obras , ¡ no- parando €n 

la: fupecficie , Y efterios: ,.; fino entrandó- á lo in-
„.. terioc' de ellas , donde eftá" encerrada la medula: 
„;Si 'fíe.-vivítúr in'tdihuvwH&fpfriius} mú cor-
„ . ripies me vivificáiss- me, - Dixo- ei--. Rey' Eze-
„;=quiás hablando con Dios , en ; otra cnfcnanca 

de--reciierdos' 5 parecidos a cíle , a él; pefadjfsi-
^ , mos- liív.-afsr.fe .̂vive-- en • efta;petegrinacíon' r y en 
^ tales aprietos; eftá la vereda de nii. efpiritü, ador 
„ radosi fean tus; acuerdos Señor ; y tu en clíoSf que 
„ con ' tal- enfeñan^a de nioleftias me corregirás , y 
n . vivificaras. Lección nos ha leído Dios , Señora^ 
,, :fiVfupieremos aprovecharnos de ella para- toda 
„ la vida 5 y á U. S. con mezcla de; entrañable 
i f i coníuelo , viendo aguijar á fu dulzura, por facar 
ñ deFpeligro el5 alma. que V,.5. y él tan tierna-
w mente; amaban , y que el Abeterno efeogió con 
„ tanta particularidad para íu Reyno , queriendo 
„ que acabaífe en el Campo r bolviendo por la 
>y honra de fu Padre , como él , pareeiendole en 
9, la caufa tan univeríái de'fu gloria 3 y en la pu-
„ reza dé fu; corazón y de que tantos dan reílimo-
9$ nio de los-'que de cerca 5 y lexos le trataron, y 
» á fu tranfito fe hallaron. - Verdaderamente ha lu-
^ gar en él , y en U. S. lo que Chrifto Nueftro 
% Señor dixo á íli Golegío laftimado de la nueva 
3, de fu partida al Padre : Si-me amajfedes holgaros 

hiades , porque voy al Padre , pelando mas -en 
vueftros o-jos mi bien para confolaros (aun quan̂ -

5r. do á vofotros eftuviera mal,) que la falta que 
)r imagináis , que os haría mi auféncia ,. para • en¿ 
n. trifteceros , y mas fiendo la verdad en contra¿ 
?, rio , como cofa que hago Y o , que foy Dios, y 
„ Redemptor vueftro : porque á vofotros es lo que 
„ mejor os eftá-, y mas os- conviene ::Expedit vo* 
„ bis m ego ^ ¿ Í W . Y porque no fueron incrédulos 
w i fu palabra ,. quando defpues lo entendieron 

„con 
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„ con la venida del Efpiritu Santo , no qulfieran 
„ por todo lo del mundo , que no huviera afsi paf-
„ fado; y afsi fe fintieron tan trocados en fu con-
„ fuclo , y aprovechanaiento , y aprecio de todo 
„ fia bien Chriílo , que probaron por experiencia, 
w que no ay otro fer, ni faber, íino dexar á Dios 

hazer y deshazer en si , y en todas las coías, 
„ fin querer tener otro querer , ni efeoger, veneran-
„ do con filencio lo que de fus acuerdos no alcan

za la humana flaqueza con fu entendimiento : por-
„ que bien podrán fer ellos ocultos^ mas no injuf-
í} tos en ninguna manera. 

41 Ni con ia muerte de Juan fe fcpulta-
ron las exprefsiones del amor, que tuvo Magdalena 
á efte Principe, pues tomo á fu cargo la educación, 
y crianca de Dona Ana de Auftria, fu Hija, á quien 
confervó en fu compatíia efpacio de íiete años, def-
pues de los quales fue púefta en el Convento de 
Religiofas Aguftinas de Madrigal, de donde, por or
den del Rey, fue trasladada al Real Monafterio de 
las Huelgas de Burgos, el qual governo, Abadefa 
perpetua, todo el tiempo , que le duró la vida. 
Adorava Magdalena los judos, y ocultos juyzios de 
la divina Providencia en el tierno dolor, que la cau
só la perdida de tan amable Principe, y queriendo» 
quanto la fueíTe pofsible, pagar al Cielo, la deuda, 
que confeíTava por la conformidad , que la dava en 
tan lamentable muerte , y trille fuceílo , eftendió 
por efte mifmo tiempo los términos de ¿u caridad, 
hafta lo mas retirado dg las Afturias en la Funda
ción del Colegio de la Compañía de jesvs de la 
Ciudad de Oviedo, Cabeza de aquel Prlncipadoj de 
la qual ferá precifo tratar aora, afsi porque fucedió 
en efte tiempo, como porque no es razón dilatar 
mas la narración, que ha de ceder en no corta glo-

I ria de la piedad heroica de tao gran Señora. 
42 No por una vez fola fe avia intentado 

por perfonas zelofas del bien publico, que la Com-
k pa-



•pafíia de Jesvs vívielte de afsíento en eftc - Noble 
Principado, perfuadiendoíe á que no fe podía ocu
rrir con mas mmediacion á las necefsidades cfpiri-
tuales, que le oprimían, ni á las ignorancias , que 
por falta de enfeñan^a , fe avian apoderado de mu
chos de fus habitadores, que introduciendo una Re
ligión, cuyos minifterios fon luz, que auyenta tiniér 
bías, y fabiduria, que deftierra ignorancias. De eftos 
zelofos de el bien publico, fue el primero Don An
drés de Prada, Abad de Tuñon , perfona grave , y 
doda , el qual por los años de 1568. intentó fe 
íundaíll; en Oviedo Colegio de la Compañía 5 y pa
ra cite fin acudió á Roma por facultad , y licencia 
de fu Santidad , para renunciar, á favor de la Com
pañía , fu Abadía , y otros preftamos , y rentas 
Ecleíiafticas , que poffeia , las quales pudieíTen fer-
vir á la manutención , y fuftento de algunos Pa
dres , que con fu zelo , y virtud acudieílen á las 
necefsidades efpirituales , que en fus Payíanos co
nocía , y lamentava 5 pero tan íantos defeos no 
llegaron á execucion, por averfe ofrecido en Roma 
tantos reparos , y dificultades fobre la cefsion de 
fus rentas á favor del ideado Colegio , que impof-
ñbilitaron la profecucion de h dependencia 5 aun
que en el agradecimiento de la Compañía , fiem-
pre fe confervará viva la memoria de tan zelofo 
Ecleíiaftico. 

43 Siguiófe á muy pocos años defpues otro 
íliceíTo , por el qual , cafi aun mifmo tiempo fe 
vio fundado , y deshecho Colegio de la Compañía 
en la mifma Ciudad de Oviedo, El Huftrifsimo Se
ñor Don Fernando de Valdés , Ar^obifpo de Sevi
lla , y juntamente Inquifidor General , comencó á 
fundar en aquella Capital una Univerfidad , y Co
legio de S. Gregorio, con animo, de que fu Redor , lo 
iueífe también de la Univerfidad , condecorándole 
hafta hazerlc igual á los Colegios Mayores , y que 
tuvieíle con eitas lluílriíUmas , y docüfsimas Comu-
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nidacics acuella héfmañdad , póf la qüal; cada unai 
de ellas1 ? ni pretende exceder , ni permite fer ex-, 
cedida de las demás. Pero como las difpoficiones 
de los hombres; fe fabrican: fobre cimientos tan. inf-. 
tables., y poco feguros , como lo es la vida hiK 
mana , antes acabó efte Prelado la fiiya que pu-
fieífe en perfección la noble idea , que traía: entre 
manos. Murió á 8. de. Diziembre de: i 568. Y. en Cu 
teftamento nombró por fus albaceas, y teflamenta-
rios, á tres Coníejeros , los dos del Real: Confejtí 
de Caftilla 5 y el tercero , de la Suprema 9 y Ge-* 
neral Inquiílcion, á quienes encargó:mucho la pun
tual execucion de las muchas obras pias , que de-
xava en íu teftamento >t y con eípecialidadí lo que: 
tocava á la inftitueion , y erección de la Univeríi-
íidad , y Colegio , con poder abfoluto de alterar, 
conmutar modificar , y diímlnuir lo. que les pa-
recieíTe : y ufando, los teftaiUentarios de tan ampia 
facultad deípucs de averio coníultado con Dios, 
y entres! , por efpacio de tres anos , determinaron . 
él de 1571* ofrecer a la Compama efta Fundaciónj 
pidiéndola , que para gloria de Dios , y bien uni-
verfal del Principado , tomañe, á ÍU cargo los Eftu-
dios ,'. Colegio ,.y Univerfidad ,.de que dieron par
te á San Francifco de Borjá, General de la mifina 
Compania 5 imitando en efta oferfa:,, la que avia 
hecho antes la Nobilifsima Ciudad de; Valencia, 
defeando que la Compania tomañe á fu cargo aque-
íla celebré üniverfidad. Eftimó el Santo la honra, 
que fe hazla á fu Religión , y atendiendo al bien 
cfpirkual de las almas, de que era tan zelofo, em-
bio poder para acetar efta Univerfidad con las con
diciones , que parecieííen juilas 5 en cuya virtud 
lá acetó el Padre Maeftro Gil Goncalez Davila, 
Provincial de eftá Provincia , y fe hizíeron las Ef-
crituras , y obligaciones de una , y otra parte , que 
para la perpetuidad , y feguridad del contrato pa
recieron convenientes. Afsi procedía efte negocia, 

el 



el qual , quando fe juzgava concluido , fe 5vio al 
iniímo tiempo deshecho ; porque á la noticia 4c 
que la Gompania tenia-en íli poder la Univerfidacl, 
y fus Eftudios iüe tal la inundación de contradic
ciones , que causo la continua lluvia de impófturas, 
teftimonio ŝ, y quexas de los que aborrecían la dif-
poíicion fegunda de ríos teftamentarios del lluftrifsi-
mo Arcobiípo, acafo porque en la primera amavan 
fus intereícs y fundavan fus conveniencias , que 
para que le deshiziefíe la tempeftad, cefíafe la inun
dación , y fe ferenaífe el Cielo , juzgó la Gompa-' 
áiia i'íktiél mas fácil , y oportuno remedio , íacriíi-: 
-car «todo el derecho , que avia adquirido por el 
contrato ? al güilo , pafsion , ó mala voluntad de 

.los.Contradi¿tores 5 y afsi le cedió , y fe apartó 
libremente de profeguir el que ya llamavan pleyto, 
:y la Compama no quifo , "que lo fueífe, por amar 
i a paz , la qual , fegun Aguftino 9 quita ¿mpeten-
mas , y corta ^ y refrmet dijjenjfoms > y cqnti^d^s, : 

44 Parecían eftas , deígracias de algún ̂ -í 
tal inñuxo j ó trille hado de aquel montañoíb Pals,| 
que con fus montes impedia el bien, que intentavaj 
introducirfe por fus breñas; y no era fino alta pro-: 
videncia del Cielo, que guardava la gloria j de que 
la Compañía de Jesvs, fuelle vezina de aquel Prin-: 
cipado , para el zelo , piedad, y grandeza de ani
mo de nueílra Excelentifsima Magdalena , querien
do per manum fatmim , cortar la cabeza al mas fo-
bervio monílruo , que adivinava quanta diminuciori 
de fu tirano imperio fe avia de originar de la en
trada de tan valerofos Soldados en aquel País. La 
ocaíion de refolverfe Magdalena á fundar Colegio 
de la Compañía de Jesvs en Oviedo , fue la figuien-
te. Eílava ella Señora un dia del Apoftol San Ma-
thias , por la mañana , retirada en fu Oración or
dinaria , y , confiderando la dichofa fuei te % que to
có al Apoftol , . elevándole el. Divino Efpiritu a la 
Dignidad del Apoilolado , para que fegun fu Oíi-

Qj? ció, 
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ció , prcdicafTc la palabra de Dios , cnfeñaíTe U 
doctrina de Chrifto, y adminiftrafle los Santos Sa
cramentos , y efpedalmentc ios de la Penitencia, y 
Comunión en todo el mundo , fe encendió fu alma 
en defeos de imitarle, obrando en el Principado de 
Áfturias , femejantes acciones á las del Apoftol, pa-
recicndola , que Dios cargava fobre fus ombroŝ  
toda aquella tierra, fiandola á iu enfeñan^a r y cuy-
dado Í y en eftos fervorólos , y fantos defeos , fe 
le pafsó todo el tiempo de la Oración de aquel dia. 
Parecióla , que no en vano la dava el Señor tales 
anhelos, pero por no governarfe por si mifma en 
materia , que podía eftár expueíla á engaños, con-
fultó primero con fu hermano el Reverendifsimo 
Fray Domingo de Ulloa , los impulfos , que avia 
fentido en fu recogimiento , á que fabiamente la 
refpondió fu Hermano , que fi aquellos defeos eran 
de eníeñar por si mifma la Doctrina Chriftiana , y 
de predicar á aquellos Pueblos, que eftuvieífe cier
ta , que no eran de buen efpiritu ,. fino fugeri-
dos por Luzifer , y fus Miniftros, para inquietarla, 
y quitarla la paz del corazón en que fe hailava. 
Replicó Magdalena, que no fe le avia ofrecido tal 
delirio , fino que el modo de executar tan efpiri-
tuales minifterios avia de fer fupeditando medios, y 
concurriendo con fu hazienda , á que entraíTcn en 
aquel País Varones Religiofos , que predicafieny 
confeífaífen : á lo qual refpondió el viríuofo y 
dodo Padre : EJ/o Señora , bueno es , y penfamiento 
propio del Cielo , / f i V, S. lo executa , premio ten-
drd de Apoftol ; y la advierto , que fi qniere en ejfa 
tierra . doéirina , y Sacramentos , embie a ella Reli
giofos de la Compañía, que a ellos los ayuda Dios con 
efpecialidad en tan fantos minifterios. Quedó Magda
lena con eftas palabras confolada , y determinada á 
felicitar íucífen Padres de la Compañía á efta efpi-
ritual conquifta j pero aun quifo aífegurarfe mas, 
confultando al Venerable Padre Balthalar Alvarez, 

fo-



fobrc lo mifmo 5 ¿el quaí ttiTo rcfpucfta, aproban
do también tan Tanto , y Apoftolico defignio , y 
aun ia perfliadió á que le puíicíTe por obra quanto 
antes , para que fu merecimiento fucífe mayor, con 
la puntualidad de íu obediencia á la infpiracion di
vina , y gozaífc en fu vida los frutos grandes , y 
fazonados > que fe cfperavan preño de efta nueva 
planta. 

45 Difpuefto afsi el animo de Magdalena 
á la execucion de obra tan piadofa , fe valió del 
Padre Rodrigo Arias, para que efcrivieífe al Reve
rendo Padre Everardo Mercuriano , General , dán
dole quenta de fus deíeos , y de los medios , que 
darla para que fe edificaífe habitación, y fe pudief-
fen fuftentar fugetos bailantes , con que fe coníi-
guiefle el fin de la enfeñan^a , y reforma de cof-
tumbres de el Principado : pero el Padre Arias la 
refpondió , que él folo no fe atreverla á eferivir, 
fabiendo bien , que afsi la Congregación General 
fegunda , en el Decreto odavo , como la tercera, 
en el veinte encarga mucho á los Padres Genera
les , que no tanto admitan fundaciones nuevas de 
Colegios , quanto fe apliquen á perficionar los ya 
comencados 5 pero que fi fu Señoría quifieífe eferi
vir á Roma fobre la fundación de Colegio en el 
Principado de Añudas, él también lo hada propo
niendo las razones , que fe le ofrecieíTen para in
clinar al Reverendo Padre Gil , á que acetañé fus 
generofos intentos. Corta dificultad era para los de-
feos de Magdalena la que avia de vencer en jun
tar fu Carta á la del Padre Arias; y afsi vino lue
go en ello. Efcrivieron los dos al Padre General 
Everardo , y recibieron pronta refpuefta , en que 
haziendo mención el Reverendo Padre Mercuriano, 
de la inclinación de la Congregación General ulti
ma , á que no fe admitieflen Colegios nuevos, ana
dia , que fiendo la perfona , que lo pedia tan be-
acmerita de la Compauia , y el férvido , que íe 

ha-j 
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hazia á Nueftto Señor tan conocido, pot la necef-
íidad de dodrina , y enfcñan^a, que avia en aquel 
País admitía la Fundación , y la acetaría en toda 
forma luego que fe le remitieíre la efcritura ,; que 
fe debía otorgar.. Pero para hablar con las mifmas 
exprefsiones , que tieneni las cartas efcritas á Mag
dalena ,. y al Padre Suarez 9 Provincial á. la. fazon: 
de Caftilla , las pondré a la. letra , como fe han 
trasladado de los originales mifmos. La de: Magda
lena efcrita de Roma á 20. de Febrero de: 

dize aísi. Iluftrifsima Señora. Ha podido tanto 
„ conmigo la liberalidad , con que V. S,< ofrece la 
„ Fundación de Oviedo , y el fanto zelo , que 
„ V. S. tiene del remedio de aquellas animas , tan 
„ necefsitadas de dodrina r que aunque las Gongre-
„ gaciones paííadas han tanto encomendado el no 
„ multiplicar Colegios , y yo lo tenia eílo muy 

á cargo j todavía he acetado la oblación , que 
„ U. S. naze tan puramente por amor del Señor,, 
„ y foy contento que fe funde aquel Colegio, co-
,r mo lo efcrivo mas en particular al Padre Juan 
„. Suarez , á quien me remito. Tengo grande eípe-
„ ran â r que obra comentada con tanto zclo de 
„- la honra del Señor , le ha de dar la Divina. 
„ Mageftad , gran aumento , y que aunque V. S. 
„ tenga por fu Primogénito á Villagarcia, con efte 
n ultimo hijo ha de fer V. S. muy confolada j.vien-
n 4o el fruto , que fe coge de una mies tan gran
ja de , como entiendo ay en aquellas Añudas. Dé 
« I>ios Nueftro Señor á V. S. mucha vida , para, 
" que pueda gozar de lo uno , y de lo otro mu-
3, chos años, 

4<5 La carta, que efcrivió el mifmo R. P. 
Everardo al ,P. Provincial Juan Suarez, es la figuien-
„te . He vifto la de V. R. de 21. de Hnero con la 
„relación, y memoriales de la Señora Doña Mag-
„ dale na, fobre la Fundación de Oviedo. Ya íabe 

hre la Funda- „ V. R. ia dificultad que ay en multiplicar Cole-
gios, 
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„ giós, y ló que éíi eña parte las Congregaciones 
7, palladas nos han encargado, principalmente ílendd 
„ la Fundación pequeña, f que no fuede íervir de 
„ Seminario para la Compañía, por el qual fin pfin-
„ cipalmente fon inftitnidos los Colegios. Mas eá 
„ tanta la devoción de la Señora Doña Magdalena, 
„ y tan puro el ^elo fuyo del divino férvido, y bien 
„ de las almas j que me he movido á aceptar eíla 

Fundación , como fe pide,, viendo principalmente 
„ la gran necefsiáad dé aquella tierra, y tanta M M 
& de dodrina, como foy informado. Quanto toca i l 
•iy lugar̂  donde fe hará el Colegio en las Aftunas, 

iiie parece cofa digna de confideracion , íí hUi-
éé VieíTe otro lugar., como entiendo ay Puerto qej 
>, Mar Í 6 en la mifma tierra , donde fe piídieíle 
» aííentar el Colegio nueftro con mayor comódi-' 
„ dad, porque en Oviedo, allende de aver tantas 
n Bseligiones , que fon muchas para lugar tan pe-
JJ qüeño , ay aquella Univeríidad nuevamente itíí-v 
3, tituida , con la qual el Colegio nuéfti-o no po-* 
?, dría hazer ningún minifterio propio del Colegio' 
JJ íin muchas dificultades. Efte punto tratará U. E J 
39 con el Padre Vifitador , y me aViíárán del pare-
>? cer , que tienen , ponderando las unas razones, 
j , y las otras , pues podrán tener noticia tan de 
JJ cerca de lo que alli mas convenga. También fe 
„ podría ver fi convernia dexar correr los mil du-
j , cados algún tiempo , entreteniendo por Via de 
„ Refidencia , y de Mifsion , como uñ principio 
„ de Colegio , para engrofar mas la Fundación. 
„ O íi el Abad de Tuñon , que tanto defeó en 
„ tiempo paíTado ayudar aquella tierra , querrá 
„ aora ayudar eíta Fundación 5 aunque Yo no dudo, 
„ que la Señora Doña Magdalena , viendo el fru-
„ to fe moverá á acrecentar lo que tan liberalmen- I Otorga Magdas 
w te ha comencado. EfcriVo á fu Señoría una letra, ienalátferitura 
„ remitiéndome en lo particular á U. R. \ de Fundación del 

47 Recibida tan favorable refpuefta , no | Colegh ck Ovie* 
Q j . di- do. 



dilató Magdalena poner por obra fu piadofo , y 
caritativo defeo 5 y rduelto primero el lugar , y 
fitio dd Colegio , en que convinieron todos á fa
vor de la Ciudad de Oviedo , la qual por Capital 
del Principado , y por mas populoía , tenia dere
cho á la preferencia, otorgó efcritura de Fundación 
en toda forma , en Vaiiadolid á 2 0 , de Septiembre 
de 1578, en prefencia del Padre Juan Suarez, Pro
vincial de Caftilla 5 de ta qual entrefacare algunas-
claufulas , que manifieftan ? y confirman la infigne 
piedad , liberalidad , y desinterés de tan gran Se
ñora , en las grandiofas obras , que emprendía á 
gloria de Dios , y bien de los hombres. La efcri
tura , pues , tiene efte principio. Conocida cofa 
fea á todos los que la prefente publica efcritura de 
donación , irrevocable , que el Derecho llama en
tre vivos vieren j como Yo Doña Magdalena de 
Ulloa , muger del muy Uuftre Señor Luis Quixada, 
Señor de las Villas de Villagarcia , Villanueva de 
los Cavalleros , Santofimia , y Villamayor , del 
Confejo de Eftado, y Guerra de íli Mageftad , Pre-
fidente de fu Real Confejo de las Indias , mi Se
ñor , y marido difunto , que cfté en gloria: fien-
do informada de la antigua chriíHandad , y noble
za de las Afturias de Oviedo , y de la buena dif-
poficion , que tiene la gente de aquel Principado, 
para fer aprovechados en fus almas, y la buena vo
luntad , con que oyen, y reciben la doctrina chrit 
tiana , y la necefsidad , que ay ca algunas partes 
de aquella tierra de la enfeñanca de ella 5 y fabien-
do por experiencia el fruto , que en ello fuelen 
hazer los Religiofos de la Compañía de jesvs , en 
las partes donde refiden, efpecialmente donde tie
nen Cafas , y Colegios acomodados para ello. En 
conocimiento, y agradecimiento de las muchas mer
cedes , que de Dios Ñueftro Señor he recibido, 
pretendiendo principalmente la honra, y fervicio de 
fu Mageftad > y ei bien de mi ¡mima , y la del 

di-
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dtcho Luís Qumda , mí Señor , y cíe mis difun
tos , y el aprovechamiento, y íalvacion de las ani
mas de aquel Principado, aviendolo confiderado , y 
encomendado á Dios Nueftro Señor f he acordado 
para efte efedo de dar principio á un Colegio de 
Ja dicha Compania de Jesvs , en las dichas Aftu-
rias de Oviedo , confiando , que los que en él re-
íidieren r harán lo que fon obligados á Dios , y 
á íü Religión , conforme á fus Conftituciones r y á 
lo que fue! en hazer en femé jantes Colegios r anfi 
en rogar á Dios por mi anima , y por las de mis 
difuntos en fus Mifías , é Oraciones y como en 
ayudar á la falud de las animas del dicho Principa
do , cfpeciaimente en la enfeñan^a , é coftumbres 
chriítianas. 

48 Da , y haze donación defpues de mil 
ducados de renta en cada un año, en un juro , los 
quales fe obliga de dar T y poner en cabeza dd 
Colegio , y mientras no lo hizierc , promete d al
eada ano mil ducados , para los alimentos de los 
Keligiofos , que tuviere : Haze afsimifmo donación 
de tres m i ducados de oro en dinero decontado, 
por una vez , para la fabrica del Colegio. Y por
que mi intento (añade defpues) como dicho tengo 
folamentc es el fervicio de Nueftro Señor , y el 
bien de mi anima , y de mis difuntos , y el pro
vecho de las animas de aquel Principado, folamcn-
te quiero de la dicha Compañía , que refidan en 
aquel Colegio las perfonas de ella, que fe pudieren 
mantener conforme á las Conftituciones, y coftum
bres de la mifma Compañía , con la dicha renta, 
y que digan por mi anima, y de mis difuntos, las 
MiíTas , é Oraciones , que fuelen hazer conforme 
á fus Conftituciones , por la perfona , que funda 
algún Colegio de ella 5 y declaro que no quiero 
Titulo , ni Fundación , ni Patronazgo , ni Entierro, 
ni Armas , ni vela , fino que todo efto lo pueda 
d4r la dicha Compania á quien quiiiere , y mas 
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Iblen le hiziere ; y finalmente remito a la clccida 
i; de los dichos Padres , General, y foovinehl^, qu¿ 

es y y por tiempo fuere -.de la dicha Compañía „ y 
Provincia , que puedan tomar % y mudar el fitio^ 
que mejor les -pareciere para efte fin en la Ciudad 
de Oviedo , ó en qualquiera otro lugar de las di
chas Afturias , y Principado , que quKieren, y les 
pareciere. Aceto efta Eícritura el Reverendo ;Padre 
General Everardo .Mercuriano,en Roma á quatro días 
del mes, de Diziembre del mifmo año en eftos ter̂  
„ minos. ín Dei nomine* Amen, Notorio fea , y mâ  
„ nifiefto á todos ios que la prefente Carta de üce-
„ tacion , y aprobación vieren > como en el año 
„ del Nacimiento de Nucftro Salvador lefu-Chrif-
„ to de 1578. en la Indicción 6. a 4. dias de Di-
„ ziembre del Pontificado de Nuefl;ro muy Santo 
„ Padre Gregorio , por la Divina Providencia Papa 
„ XIII. el año 7. en prefencia de mi el Notario 
„ publico ECcritor de Archivo de Corte de Ro-
„ ina , y teftigos de fufo efcritos perfonalmentc 
„ .conftituido el Reverendo Padre Everardo Mercu-
„ riano, Prepofito General de la Compafiia de Je** 
„ svs ., dixo y que por quanto fu Paternidad Revc-
„ rendifsima , tenia entera relación de una Efcrita-
„ ra de donación de mil ducados de renta en cada 
,,, un año , y tres mil en dinero contado , que la 
„ muy Iluftre Señora Pona Magdalena de Ulloa, 
j , avia hecho á la dicha Compañía , para fundar 
„ un Colegio de la mifma Compañia en las Afturias 

• „ de Oviedo. Por tanto el fobredicho Padre Pre-
j „ poíito Geneml , por si , y en nombre de íüs 
j , , Suceííbres , y de toda la Compañia , dixo , que 
\ n acetava , aprobaba , y confirmava la inferta do-
' n nación , y la dicha Señora Doña Magdalena de 

„ Ulloa 1 por Fundadora del dicho Colegio , y or-
„ dena , y obliga al Provincial de la dicha Pro-

I „ vincia , y al Redlor del dicho Colegio , que 
I „. por tiempo fueren , á que cumplan todo lo en 
I , efta 



fym piado/a,-

& efe efcrítura contenido para- fiempre jamas, mo£-
„ trando fiempre la gratitud debida, fegun laŝ  Conf-
„ titueiones de la dieha Compañía, a la dicha Se-
?> ñora Fundadora r y á los que fu Señoría dexare" 
,y nombrados por ílis Suceñbres en la dicha Fun-
3> dación r la qual fea- a mayor Gloria divina yr 
fy falud' ác imicMs almas. Con efta Aceta^ion eferi-
wó también el Padr e General al Provincial de Caflilla,. 
3., la claufula ílguiente. Aqm yá la Acetacion de lai 
?>. efcritura de Oviedo , y fe pueden comenear á 
?y dezir las MifTas- por la: Señora Doña: Magdale-^ 
jy na j como Fundatrice vívente,. \ 

49 Euego y que íe otorgo U eícriturar A 
partieron los primeros Padres á Oviedo r á tomar i yón- Q̂ ., 
la poflersion del Colegio , y á idear la ^brica, -
que les avia de fervir de habitación :• y como :pr0^ce ^ m 
Cielo tenia guardada la gloria de efta Fundación, 
para la generofa piedad de Magdalena ,= allano to
das las dificultades , haziendo qüe fe convirtieílen 
en panegyrlftas del penramiento , que vian ya exe-
cutado , los que pocos años antes fe avian opucí-
to con mas tefon á los intentos de los- teftamenta-
tios; del Ar^obifpo de Sevilla j y aun el Iloftrifsimo 
Prelado de aquella Santa Igleíia , á quien mudó la 
dieftra del muy Alto, conociendo el focorro , que 
le venia , en tan esforcados Soldados r para, pelear 
contra los vicios , y deílerrar ias ignorancias , que 
con pacifica poíTersion reynavan en mucha parte de 
fu Obifpado , no folo alabó la piedad de tan gran 
Señora , que defde País tan diftante avia atendido 
al bien efpiritual de fus ovejas , fino que quifo ha-
zer demonftracion de fu jubilo, diziendo la prime
ra Miña , colocando el Santlfsimo Sacramento ,. y 
predicando al numerofo Pueblo , que avia concur
rido , perfuadiendoles , a que flieflen agradecidos 
á la divina bondad , que con benevolencia propia 
de fu mifericordia avia difpueílo , que en cada hi
jo del gran Patriarca San Ignacio , entrañe en fu 
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País , un fervorofb ¡ y diligente Obrero , todo en
tregado al bien efpiritual de las almas , y a arran
car de raíz la pernkioía zízaña de ios vicios , y 
de las ignorancias , que eran toda la caufa de que 
no creciefle el grano de los Preceptos , y coníqos 
Evangélicos , en la tierra de fus corazones : y no 
fe engañó efte Iluftrifsimo Prelado en prometer tan 
buenos efectos de la entrada de la Corapania en 
aquel Principado, pues luego, que los Padres Die
go Mareen , y Chriftoval de Ribera , que fiieron 
los principales entre los íügetos deftinados á la la
bor de aquel terreno , affentaron fu habitación , j 
pudieron dar principio á fas Apoftolicos miniíterios, 
lie crecido, y patente el fruto , que fe conoció, 
y cogió , no folo en la Ciudad , fino en todo ei 
País.. En Oviedo fe vio florecer el uíb de los Sacra
mentos , de que fe feguia la reformación de cof-
tumbres , indicio manifiefto , de que fe recibían 
con preparación conveniente , pues como dize Aguf. 
tino : Los Sacramentos, que dañan a los que indigna
mente ks tratan y aprovechan a los que dignamente los 
reciben. Quitavanfe muchos abufos ; fallan bailantes 
de pecados muy envejecidos : hazianfe muchas 
amiftades ; perdonabanfe muchos agravios , y fe 
componían muchos pleytos ; y no daba poco tra
bajo a los Jefuitas , imprimir en los genios de 
aquel País las máximas morales , y en si chriftla
nas , aunque de Séneca , de que el frincipio de la 
difeordia es querer hazer proprio , k que fe ha te
nido por común j y que no ay cofa mas fea 9 que liti
gar con quien fe ha dp vivir con familiaridad. 

50 Moleftava por el raifmo tiempo aque
lla Ciudad , y aun todo el Principado , el h & m b f o 
azote de la pette , la qual fe enfureció tanto en 
Oviedo , que murió dvl contagio mas de la mitad 
de la gente , que la habitaba 5 y entre tanta aíiic-
..don ; fue grande el confuclo , y alivio , que l a 
fubminiílrava la caritativa providencia de diez y íeis 
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„jítsÉ , feis Padres , y diez Hermanos , los qüa-

íes poniendo fus vidas por la falud efpiritual , y 
corporal de fus próximos , á todas horas afsiftian á 
los enfermos , a quienes confeflavan los Sacerdotes, 
y davan los otros Sacramentos con tal cuydado, 
que huvo pocos , que murieílen fin efte importan
te y y efpiritual focerro ,. eftendiendofe fu diligente 
cuy dad o á tener feíí aladas dos Iglefias, una en que 
los enfermos , que podían ir , recibían los Sacra
mentos , y otra en que los fanos acudían á lo mif-
mo ? y unos , y otros á implorar la divina miferi-
cordia , que jufta , y piadofamente los caftigava: J 
porque la caridad de los Jeíuitas , no fe eftrechaíc 
folo al recinto de la Ciudad r íalian también por 
los Lugares , y Aldeas vezinas a confesar a los 
tocados de la pefte , á quienes davan juntamente 
el Viatico , llevando en el feno una caxita de pla.-
ta, en que iba el Santifsimo Sacramento, para coiv 
fuelo, y fortaleza de fus almas. Fue también fmgii-
lariísimo el fruto que fe hizo en la Ciudad, y Prin
cipado con el minifterio fagrado de las Miísiones,. 
á que fallan frequentcmente los Jefuitas de aquel 
nuevo Colegio r por faber, que agradavan á Dios, 
y á fu piadofa Fundadora, con las raras converíio-
nes , que acontecían por medio de fus fervorofos 
Sermones , con cuya noticia fentia Magdalena tan
to jubilo efpiritual en fu caritativo corazón , que 
liquidado en fervorofos afedos , parece le deftilava 
en abundantes lagrimas por los ojos 5 y aun por 
hazer mas frequente efte minifterio, difeurna va
rias trazas de íupeditar medios , para que íiempre 
huvieífe Obreros , que cultivaílen aquel terreno. 

51 Una fue querer hazer en diverfos parajes de l 
Principado, Cafas, en que fiieííen acogidos los Jefui
tas , que anduvieífen en Mifsiones, de lo qual avi-
fado por el Padre Mareen el Reverendo Padre Ge-
„ neral , refponde afsi. En efta refpondere á un pun-
n t o , a que dexe de refpondcr en el memorial, 
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L que cifibie m; V. Tv. a 20. de AgQño , .de Ho qae 
!„ la Señora Doña Magdalena de Ülloa , propone de 
„ hazer ..en Afturias algunas Catas , a donde los 
„ nueftros , quando fueren en Miísiones, fean aco-
„ gidos , y .(liñentados : es de alabar mucho á 
„ 'Nueíiro Señor por el zelo , q̂ue á íü Señoría di 
„ de las almas , y cuy dado que xieBe de ios de eC-
„ ta mínima Compañía. Podrá V. R. dezírla , que 
„ porque no parece cofa conforme á nueftra pobre-
„ za tener .cofa ..cierta, aunque fea limofna , deter-
„ mínadameiue para Jos de la Compañíaque^fe 

ocupan en ios mínlílefíos de ella, podrá fu Seño^ 
ría , fi afsi fuere férvida, hazer que aquellas Ga-

„ ías fean como Hoípitales,, no para los .de la Com
pañía particularmentemas para qualefquier pec-
fonas pobres £de£iafticas;, o llelígíofas que va-

„ yan ayudar las almas .con .dodrina ••, fermones , fr 
confefsíones 5 y quando lo huvierc hecho , V. R. 
me avilará para que le dé inftruccion de la ma
nera , que los .nueftros avrán de ufar de la limof
na. La otra traza era coníignar feifcientos duca

dos , de los quales pudieífen fuflientarfe los Miísio-
ñeros > y de efta limofna, y modo de ella, avifado 
afsimifmo el Padre General , refponde al Padre Pc-
„ dro yillalba , en cftos términos. Por tener tan en-
Ü tendida la gran obligación, que la Compañía tie-
„ ne á la Señora Dona Magdalena , defeo ficmpre 
„ que la podamos fervir , y dar güito en todo, 
„ como V. R. por la íüya me dize 1 y añil Tiento 
„ mucho , quando algo de lo. que fu Señoría con 
,„ animo chrittiano defea , y nos manda , acontece 
„ encontrarfe con. nueftro IníVituto^ aunque por otra 
„ parte xonfuela la certidumbre que tengo de fu 
„ zelo , y .chrüiiandad, que íiendo enterada de lo 
y^que ay , ó mudará parecer , ó, a lo menos en-
„'tenderá , que;no es taita de voluntad el no acu-
„ dir , íino no poder hazer otra cofa fin detrimen-
^ to del Mtkuto: digo ello , por lo. dedos feif-

den-
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^cientós ducados , que cierto todos defearamos, \ 
3) que con' algún buen color fe pudieííe hazer > pe-
„, ro fupueílo r que tiene el inconveniente ,/ que fe 

ve: contrario a la puridad'que el InftitUto pide 
„ m los minifterios de la. Compaííia , me parece 
„ que fe podría hazer una de: dos cofas 5 ó que fu 
iy Señoría; pufiefle effos 600.: ducados , en la mfc 
¿ ma Fundación del Colegio , encomendando á la 
„, Compañía , que atendicíie; á lo-de las Mifsiones 
, j l po& aquella tierra , y ílandofe'de la Gompañia, 
5, que fiempre terna cuydado de hazer lo - que en 
yp eíta.. parte fe; debe 5 ó., fino , que Ib déxe al Go-
„ legio con obligación", que tenga de fuftentar á 

qualefquiera , que á aquella tierra acudieren ai 
„. hazer alguna Mifsion , que con eílo Yo efpero 
„ en Dios; que fe feguirá el mifmo efedo, que fu 
Sys Señoría defea j .y fin inconveniente ? ni perjuy-
>j zio de nueílro InftHnto: 

5 2 Entre otros íingulares cafos 5 es digno 
desmemoria é l que fuGedió á'un Padre , que por 
obediencia de los Superiores caminava fofo á m i un fifuita 
Pueblo, en que para gloria de Dios, fe necefsitava de ' 
fu prudente condüda. Llegó á un bivio, en que fe 
feparavan dos caminos, uno que fabia bien el Par 
dre, y guiava al Lugar, a donde fe conducía , y 
©tro y que; iba á otro Pueblo ; y aunque procuró 
•enderezar con el freno la muía por el camino, que 
le llevaba al Lugar dcftinado, ella , regida de ma
no fuperior , torcía fiempre al otro camino , tanto, 
que canfado el Jeíuita de ver1 fruftádas fus repetidas 
diligencias , la foltó la rienda , diziendó entre si; 
vamos por aquí , que todo [era rodear algún pedazo 
de camino ; pero admiró a poco tiempo la provi
dencia de Dios , que le llevaba a evitar la cande-
nacion eterna de un mifcrable ; porque á la entra
da de un monte, no muy difíante , encontró á un 
hombre , que tenia en fus brazos un niño de po
cos mefes , el qual avia echado de un roble dos 
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lazos , uno para ahorcar del al infante, y erro pa
ra acabar también el ia vida , con fuplicio ran 
infame ; y entre las fiincftas diligencias que hazla 
para que corrieííen bien los lazos , advirtió el Pa
dre , que corrían afsimirmo de fus ojos dos copio-
fas ¿lentes de lagrimas* Detuvofe el Jefulta , íbr-, 
prendido , y . laftimado de tan lamentable efpcc.-
taculo , y dándole la caridad vozes 5 que como na
cidas de tan tublime motivo , avian de fer tiernas, 
perfuafivas , y eficaces , le pregunto , que intenta-
va? Que lazos eran los que difponla, y por que ef-
tava tan trifte , y lloroíb? Y aunque el hombre ca-
llava , dexando folo, que hablallen los ojos , y los 
triftes inftrumentos de fu infelizidad j importunado 
finalmente de las piadofas infancias del Padre, em-
bueltas las palabras en profundos fufpiros , le ref-
pondió. Ha Padre , qu? fiendo hombre honrado , rm 
veo precifado a acabar con efta trifie vida, y que aca
be también con la fuya efte tierno infante. Pidióle el 
Jefuita razón de fu bárbaro intento 5 y ya el infe
liz hombre algún tanto mas recobrado, dixo. Ve-
zino foy de ejfe cercano Pueblo , en donde mi muger 
olvidada de Dios , y de la fidelidad , que me debe, 
cometió adulterio , y Jtendo publico en todo el efie feo 
delito , me confiiero tan afrentado , que es impofsible 
pueda vivir entre hombres , ni efie niño , que nació 
de fus entrañas, por lo qual he determinado echar pri
mero un lazo a fu cuello , y defpues en otro acabar 
con mi vida , y con mi deshonra. No acabáis con 
una , ni con otra, (replicó laftimado el Padre) fi
no las conmutáis laftimoíamente engañado del de
monio , en otra vida , y otra deshonra eternamen
te miferables , pues íi acabáis de executar vueílro 
ciego penfamiento viviréis por toda la eternidad en 
el infierno , perpetuamente deshonrado 5 y profi-
guiendo el Jefuita otras eficaces razones , movió 
aquel herido , mas que obílinado corazón á verda
dero arrepentimiento , y dilponiendole á una fmce-

ra£ 
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f a , y áolorofa confefsion de fus pecados , logro 
por medio de la perdida de poco tiempo , ganar 
aquella alma para el Cielo , íacandola de las gar
gantas del Abiímo. 

55 De efte, y otros fucefTos bien Singula
res, tenia noticia Magdalena, por lo que la eferi-
vían los fogetos de fu nuevo Colegio 5 y conocien-
tío quan bien fe fervia Dios en tales obras, y quan 
bien empleado era el caudal , y hazienda , que fe ! ^elve í 
gaftava en tener á la mano inftrumentos diípueftos, | .nueva pe?-
y foldados valerofos de que fu Mageftad fe firvieíTe l/emcwm 
para aumentar fu Rey no, con diminución, y ruina 4 
del que tiránicamente avia ufurpado en aquel Pais, 
el Principe de las tinieblas; determinó aumentar la 
renta del Colegio, con la qual pudiefíe la Compa
ñía añadir foldados, que peleaíTen continua^ y va-
lerofamente en profecucion de tan piadofos intentos, 
y aísi quando ella Señora acabó dichofamente los 
días de fu peregrinación, tenia dotado el Colegio 
de Oviedo en 2^00, ducados de renta, á que agre
gó la compra de diverfas heredades, que, ó pudieíie 
laborear por si el Colegio , íi lo Juzgaíle conve
niente , ó facaífe de fus arriendos cantidad coníide^. 
rabie de granos, que fuplieífen la falta , que la tie
rra tiene de ellos , por no permitir lo inaccefsible 
de ílis montes el beneficio del cultivo, reducido fa 
lo á lo eftrecho de los valles? íin que por efta nue
va demonftracion de fu generofidad, y mifericordia, 
añadieífe carga alguna, y folo guftó de que la Igle-
fia tuvieffe por titular á San Mathias, por averia el 
Señor iluftrado, y dado los primeros penfamientos 
de fundar el Colegio, en dia de efte Santo Apof-
tol. Pero la liberalidad de Magdalena fue ocafion, 
aunque no caufa, de que bolvieíTe á padecer el Co
legio la moleftia de defazones, y pleytos, de que no 
íe podía ver libre, por mas que lo intentava. Aviene 
dofe aumentado la renta del Colegio, pareció con
veniente proponer á la Excelentílsiraa Fundadora, 

que 
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q.ue íiendo lii animo, le expendkííctt'-- las'- rentas de* 
¿i Colegio en beneficia^ piabiic-o^ no- podía', dexar 
de ferr grande d ! que refultaflc dé abrir- eftudios\ de; 

I Gramática, que. inftmyeffen h ios jóvenes de'laiGm-
dad',.y Principado,, en;teas humanas^ fiuidaoiento• 
neceflarió, \ para. que f ó t e > el. tueffen labrando deíí. 
pues,, con.liemjofá , y proporcionada' finietria ,.. Habi
tación digna,, de que pudieñe, en ̂  fus en rendimien
tos habitar la; labiduriaj a que. íe avia, abierto puer
ta, con la erección de la.nueva-, lliiiverfidád^ m* que: 
fe enfenaya:ciencias-, mayores ; alabo Magdalena, el; 
penfamiento,. y; concediendo faculíad ; de: que. fe exe-
cutaííer al; ponerlo, por. obra-,.. íe bolvíd- á'vencapotar; 

f t í Cíelo,, íereno yâ . al ¡parecer con. la experiencia del i 
íftnto^ que; awan.hecho/iosjjeíuitas; en; toda fuerte 
de períonasi porque algunas intereCadas , en que la 
Univeríidadvíe confervaíle. en el: eÉado , á que íc 
avia reducido^ por la; voluntaria cefsion de; la Gom--
paíiia,, juzgaron,. con fobrad^ ligereza, que el abrir 
el Colegio Eftudios de latinidad,, era. ayerfe arre
pentido de. lo que avia, executadó \ 3 7 ciando bulto á i 
lo que imagmavan fe qiiexaron ai Rey del agra
vio , qiie ,, copio ente de razon ,.folo tenia exiiíen-
cia en fu^ apafsionatios^ entendimientos , ,como. ha-
vieron de confefík; tos miímo^5„ípc'con tan debiL 
fendamento temieron fe '4%$$ la--Gompañia con la. 
Univerfidad 5 porque, llegando a fu n-otfcia los vanos-
temores de fus adveriarios , y fas injofias quexas 
con que atormentavan los Reales oídos del Monar
ca , quifo con el hecho , défvaneccr la mas mini-
m fombra de fofpecha ,, holvicodo á ratificar la 
cefsion de el Derecho , que pudiefíe tener á la 
poírefsion de la honra de gozar por íüya: aquella 
üniveríidad : grande acción, y que en la, paz con 
que la hizo , manifeító la realidad de fu animo 
desinterefado , pues fr en fentencia de Bernardo, 

J La mbieion es caufa del furor. Ambitw fur.oris 
> j C 5 í a m b i ^ preciíb,que d desinterés caufe gran 

i paz. 



p a z m qiften lc :pra£lica , y í h f qmnáo Con la 
repcíician- de adas ^ .aumeñra quilates á la* genero-

54 ótT0 motivo tuvo tambieñ , que 
padecer y que litigar el mifmo Colegio, el quaj, 
atífique no ignorava ia dodrina General de Agufti-
no-., de quien la tomo el Derecho quando -afíe-
gura:: Que el Señor , que Je dígm de dar.no* -Ubtrdh 

:mente qmn(o gozamos, fe digna recibir la dezima par* 
te de h --que f ojfeemos , tampoco podía abandonar 
.los privil'egios-que en exempeion-dé Diezmos, 
' M concedido la Silla Apoftolica á -la Compañía. 
Dke .arriba , que Magdalena , provida en mirar 
no íblo lo préíente , lino lo futuro para la per
petuidad de las obras , que emprendía, por la glo
ria de Dios , y bien de las almas ? avia compra
do diverfás lieredades , donándolas défde luego ai 
Colegio , cuyas rentas pudieífen fervir á la manu^ 
tención de los |efuitas , que le huvieien de em
plear en el cultivo erpirirual de todo el Frindpadoj 
y como las heredades fe comen âffen á laborear 
por renteros feglares; llego á controvertirfe el pun
to , de íi débian pagar diezmos , afirmando los 
interefados en la folucion , que avian de fometerfe 
á la carga común, y paga entera de Diezmos, co-. 
mo los demás del Principado ; y procurando per-
fuadir los Jeíuitas , que los privilegios concedidos 
á la Compañía , y elpecialmente el que Gregorio 
Dezimotercio avia concedido pocos años antes el 
de 1578. derogando á fu favor el Capitulo 
de Decimis , íe debían eftender á los que pagavan 
rentas , y laborcavan haziendas de efta Religión. 
En tales términos, y razones , deducidas ante Tri
bunal competente , unos , y otros procedían legi-
timaracnte 3 ni la Compañía podía tener quexa de 
que los Eclefiaílicos interefados defendkien el de
recho , que juzgavan poífeer : pero íl la tuvo , y 
baftantemente iuílifieada, en que ailgunos de tan ele-
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vado charader , 6 mas ardientes r 6 mas apaísra-
nados , quifieífen bufear en k violencia „ la razony 
y Jufticia, que les parecía caminar perezoía en los 
Tribunales. Juntaronfe diveríbs Ecleíiaílicos á las-
vozes bien altas , que davan fu impaciencia , y fu 
enojo , olvidados del todo de fu eftado, y entran
do , mas como Soldados fin difciplina , que co
mo Miniíkos de Jefu-Chrifto , en las Caías de los 
Labradores , que fe refiftian á pagar los diezmos^ 
hada que fe liquidafle la jufticia de quien los pre
tendía , y pedia , los facaron todos aquellos gra
nos , de que dezian eftar defraudados fus Curatosy 

j y Beneñcios , en que me perfuado , que la medi
da , fi la huvo , feria buena , llena , colmada , y 
fuperefluente , aunque no la del Evangelio , y aun 
encontrando á un Hermano de la Compañía , que 
acafo fe hallava en uno de los Lugares , en que 
el Colegio tenia algunas de cftas heredades, le aja
ron , y maltrataron , atropellando por lo mas de-
corofo , por falir con fu intento y haziendo inju
ria á toda la Religión ? en un miembro fuyo , el 
qual , acordandofe de fu eftado, y de fer Soldado 
de Jefu-Chrifto , no quifo mas defenfa de aquella, 
que le aconfejava fu Capitán , con exemplo, y pa
labras j y afsi fufrió con paciencia , y lllencio tan 
defmefurado agravio 5 no quexandofe tampoco la 
Compañía , del que en fu hijo avia recibido ? aun
que no juzgó conveniente dexar de feguir fu jufti
cia , lo primero ante fu Juez Confervador ? y def-
pues en Roma , en donde fe dio fentencia , fegun 
los méritos de la cauíá : y lo que debe llevar la 
atención de quien cfto leyere , es , que entre los 
muchos pleytos , con que la Compañía ha fido 
moleftada en materia de diezmos , fue eftc el pri
mero , y de cuyo exemplar copiaron otros defpues 
ios que intentaron , y pufieron ; rara junta de dif-
cordes influxos debe fer la que reyna en tan noble 
terreno , d qual parece eílár fujeto á algún Signo, 

que 



qwc aun en el Cielo intenta poner pleyto a los de
más , fobre la antigüedad , nobleza , ó preceden-

,5-5 Efto es lo que reducido á un globo de 
luz, fe ha podido recoger de los claros rayos con 
que iluftró nueflxa gran Heroyna el efclarecido País 
del Principado de Aíiurias , el qual no dudo vivirá 
.reconocido á tan gran Bienhechora, íi fe haze car
go del eftado infeliz en que le halló la liberalidad 
Be Magdalena , y de la felizidad , que ha confe-
guido deípues , que pufo fus nobles ojos efta gran 
Señora , y cílendió fu clara vifta por fus afpere-
zas , y desigualdades. Pero como el Sol no alum
bra menos, porque á un miíino tiempo iluftre con 
fus benéficas luzes , Regiones diftintas 5 afsi Mag-
dalena , no era menos liberal en repartir benéficos 
influxos , por comunicarlos á Paifes entre si diftan-
tcs : autos bien, como los moradores de la Tórri
da Zona fe llaman Amphifcios , porque el Sol los 
haze echar dos fombras , unas vezes ázia el Polo 
Arcaico , y otras ázia el Antárctico ••> afsi las libe 
rales obras de Magdalena , que vivian dentro de 
la encendida Región de fu abrafado amor á los pró
ximos , las pudiera Yo llamar también Amphíjcias, 
porque el Sol de fu caridad las hería , y haziendo, 
que cubrieíTen con la protección de fu foinbra di-
verfas Regiones , fe inclinavan , yá ázia un Pais, 
yá ázia otro j lo que verificó fu magnánimo , y 
piadofo corazón en el tiempo, en que va la Hifto-
ria , pues patrocinando con fu autoridad, y quan-
tiofos focorros al Colegio de Oviedo , afsi para fu 
Fabrica , como para ios picytos , que fe le ofre
cieron , los quales eftavan mas vivos por efte 
tiempo , no dcfcuydava de favorecer , adelantar, 
y focorrer al de Villagarcia ; antes bien , quan-
to efta Fundación la tenia mas dentro del co
razón , afsi era ella la que mas fe le arrebataba; y 
entre otras colas, en que mas luzió fu cuydádó, v 
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el deféo: de fu adelantamiento , itna fae íá dé fólR-
eitar con, anfias , que: el Reverendo Padre: General 
Everardo , nombrañe por, fu; Reítor ,. y primero 
Maeftro de Novicios al erpiritualirsimo ,. y admi
rable Varón el; Venerable' Padre Balthaíar Alvarezj; 
porque queriendô  que; eíla Cafa de Probación tu-
vieíie en lo efpiritual mayor firmeza r. y eftabilidad,, 
que la que en lo temporal ,, y material la procu-
raya. fu. caritativo cuy dado.,.. áefeava-, que- el: fun
damento , y piedra angular ,, fuefíe de tan excelen
te perfección que fobre ella. íubiefle con feguri-
dad la efpiritual fabrica de tan. Augüilo Palacio, en; 
que avia de; vivir con tanto gufto fuyo el Mayor 
Rey de los Reyes ; y echando, los; ojos; del alma 
por quantos Jefuitas. conocía : 6 de quienes tenia 
noticia ,aio; fe le ofrecía otro que llenaífe tan 
á. fatisfáccion. fúya y de quantos comunicava fu 
peníamiento , las • obligaciones. de tal: cargo , que 
tan. efclarecido , y Apoítolico^ Varón., 

56 Hallavafe el Venerable Padre Balthaíar 
á la fázon en; Salamanca , aviendb acabado el em
pleo de Reborde aquel Colegio al. fin del ano de 
1576., con que encontrándole la. petición^ de eíla 
Señora, fin embarazo que le: obiigalTe a reüdir en 
otro Colegio , fue mas fácil confeguir del Reveren
do Padre Everardo , lo que del cava :. y mas quan-
do por fu elevado oficio, y obligación debía echar, 
mano de, fugeto tal , que entablaífe en Viílagarcla 
las obfervancias del nuevo Noviciado, con tal;fer
vor i y prudencia , que ni aquel dexaífe de dar el 
buen olor , que fe ddeava y ni la falta de eíla fe 
opufieííe á la períeveranda , y perpetuidad , que 
fe pretendía. Avia, ido creciendo tanto la comuni
cación de efta: gran Señora con el Venerable Padre 
Balthafar , y con: ella el concepto , que de fu ían-
tidad , y don de gpvernar efplritus, defde el prin-̂  
cipio avia formado , que quando eftava Rector en 
Salamauca , le eferivia frequentes caitas j dándole 

quen-
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dienta de Lis cofas de fu alma , y govcrnandofe 
por fus refpneftas 4 de que qucdava con gran fatis-
faccion , leyendo en cada una , las reglas de per
fección mas ajuftadas, de que era capaz fu efpiritu, 
y los didamenes , y confejos -mas fantos, propuef-
tos en términos propios , vivos, y penetrantes, de 
que haré abaxo -demonliracion , en una de eftas 
cartas , que fe ha confervado, á pefar de las inju
rias de tan largo tiempo , deborador de las mas im
portantes j y guftofas noticias , que pudieran fervir 
á la gloria, y hermoílira de la prefente Hiíloria. 

57 Ni fue folo en eíla ocafion neceífaria 
la reprefentacion de Magdalena para que el claro 
kd de •los exemplos, y adrairables virtudes de efte 
yenerable Padre , no paflafíe á otro Emisferio, de
jando en perpetua noche de obfcuridad j y trille-
z a n o folo al Colegio, y Noviciado de Villagar-
cía , fino á toda la Provincia de Caftilla. El año de 
1578. llegaron á Efpaña los Procuradores de Nuef-
tra Provincia del Perü, entre los quales era el pri
mero , y principal el Padre Balthafar de Pinas , y 
aviendo paífado á Roma á tratar con el Reverendo 
Padre Everardo, los negocios de fu Provincia 5 dán
dole quenta del eftado en que fe hallava , le re-
prefentó , que ílendo la fantidad , y don de go-
vierno del Padre Balthafar Alvarez, tal , qual con-
feíTava , y admirava Efpaña , ninguno feria tan á 
propofito como el , para governar una Provincia, 
como la fuya , que por fer de pocos años , necef-
fitava de un Superior , que la confervailé con fua-
vidad , y la adelantaíTe, y hizieífe crecer con fan
tidad , y prudencia ; á que fe añadía , que hallan-
dofe el Padre Balthafar, en los 45. años de fu edad, 
podría tener vigor, y fuerzas proporcionadas al tra-
bajofo empleo de vifitar Colegios tan diñantes > co
mo ay en aquellos baílos efpacios , y reducciones 
de Indios , en donde las precifas defeomodidades, 
que fe padecen , piden fuercas enteras , y no baf-
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2^4 
tan las débiles , que ncceífanamente acompañan i 
los de mucha edad. A tales razones afsintió fin re
pugnancia el Padre Everardo j y al bolvcrfe deídc 
Roma á Efpaña el Padre Pinas , que fue al año 
figuiente de 579. embió orden al Venerable Padre 
Balthafar r de que paflafle con fus Procuradores,.-
á governar como Provincial la Provincia del Perü./ 
Plallavafc á la fazon cerca de concluir la viíita de-
Aragón , de cuya Provincia avia venido- feñalado 
Vifitador por el mifmo Padre General , y luego 
que recibió el Orden , que he dicho , le abrazó 
con gran igualdad de animo , y paz interior , y 
exterior 5 no obftante la experiencia r que teniar 
de quan mal le tratava el Mar , pues aviendo po
cos dias antes intentado paflar defde Barcelona á 
Mallorca , á vifitar los Jeíuitas , que vivian en 
aquella Isla, por pertenecer á la Provincia de Ara
gón , aunque la embarcación es tan corta , le fue 
tan contraria á la falud , que privándole del ufo 
de los fentidos , fue precifo bolverle al Puerto , á 
poca diftancia 7 que avia navegado : y íi efto fu-
cedía en viage de tan pocas leguas r que feria en-
los inmenfos efpacios, y dilatadiísimos mares , que 
era precifo navegar , para aportar á la diftantiísima 
Región , á que era feñalado? 

58 Pero ya , que la infigne virtud del Ve
nerable Padre Balthafar le hizieífeatropeliar portan 
patente, y grande inconveniente, por no defraudar 
un punto á la perfección de fu obediencia, no faltó 
quien puefto de parte del dolor , y general fenti-
miento, que causó cfta noticia á toda la Provincia 
de Caftilla, parte á la eficacia de las razones , y 
parte á la fombra de la autoridad, fe debió la re
vocación de tan trille providencian y erta fiic nuef-
tra Excelentifsima^ Magdalena, la qual herida alta
mente del improvifo rayo , que reduela á cenizas 
muchas de fus mas heroicas difpoíiciones, reíblvió 
intentar por quantos caminos la fueífen pofsibles 

ce-
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€:rmr el que guiava- a fu Santo Padre, y MacftrO) 
ai'otro mundo 5 y pareciendoia, que negocio tan 
erave r no íe podia tratar con el mifmo, á quien 
ninsuna foerea hazlan las razones, que pudieííen def-
luftrac el reípktndor luzido de fu ciega obediencia, 
y mas- con la experiencia de lo que avia pafiado 
entre ci Venerable Padre, y Doña Juana de Velaf-
co, Doqtiefa de Gandia en el mifmo afllimpto, echo 
otras lineas, que: fueílen mas derechas ai fin , que' 
deíeava, y pretendía. Una fue eferivir al R. P. Ge
neral Everardo, con toda aquella energía, y elo-
quenciar que fuete di£tar el amor, y el dolor % fin-
tiendo bien ta verdad, que apoya Aguftino Í de que-! 
no fdtary perece fm dolor y lo que mn amor fe pope. 
La otra flie embiar perfona a Madrid, que perília-
diefle ai Padre Pinas as que defiftieñe de fu inten-
%o,, y que pues con fus razones avJbf movido al 
Padre General á que dcftinaífe al Padre Bakhafar á 
tan larga jornada , con otras mas eficaces cbnfiv | 
guieíle ia revocación , ó íüfpenüon de tai or- ; 
den. 

^ A Roma eícrivió en eíía íuífancia. Que Bfcrhf M 
no podía negar averia forpréndido la improvifa no- ¿aleña al R P 
ticia de aver el Padre General fenaiado al Pádfé I^f .f ' 
Balthaíár Alvarez á tan difícil, quanto diftante em
pleo, movido del dictamen de quien por atender 
folo á fu Provincia, deíatendia á ia que fabia muy 
bien cftár dentro del corazón del que era Supremo 
Governador de toda la Compafiia. Que no fe per-
fuadia, a que el Padre General eftiivieífe olvidado 
de lo poco, que ella avia obrado, y profeguia exe-
eutando en beneficio de la Compañía, y de la Pro
vincia de Caftiilaj ni de que ignorafle , que el Pa
dre Bakhafar era a quien ella con mas confianca 
fiava los fecretos de fu alma, y de quien fe pro
metía los aumentos de fa efpiritu; y que (como ver
dadera Jefuita) io que mas fentiria en efta íepara-
cion de Hija, y Padre, feria, que ella dieñe moti
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vo á los émulos, y mal afcdos, á que prefumicr-. 
fen , y aun creyeífen, que la Cabeza de tan Santa 
Jleligion dezla una cofa, y hazia otra,,, pues publi
cando (aunque íbbre fus méritos) .que á Magdalena 
de yiloa debía la Comparúa mas de lo que fe po
dra dezir, la quería .aora kcrir .con ;una ¡herida tan 
penetrante, qual ia caufaria la aitfencia tan diftantc 
M. Padre Balthafar, la que no la .dexarla efperanca 
alguna de bolverle á ver en toda íü vida. Que íc 
perruadicíre, á que -obrava tanto, y tan heroico d 
Padre Balthafai: en benelido délas .almas en •Eípa* 
ña, que no fe podía efperar executaífe mas en él 
Perú, ni fueíTen fus hazañas mas gloriofas , m mas 
del agrado de Dios , entre Barbaros Gentiles, que 
lo eran entre las perfonas de la primera fupoíicion 
en la linea del efpiritu, y de la fangre ; pues adê  
más de lo que avia adelantado en Avila el erpirita 
de pcríbnas de infigne fantidad, en otras partes co
gía fu Apoftolka predicación , y maravillofa efica
cia de fus palabras abundantifsimos frutos para t i 
Cielo, y efto en perfonajes de tal íiipoücion, que 
el ganar uno para Dios, era lo mifmo , que facar 
mil de las vanidades del figlo, y al hazerle prifio-
ñero del divino amor, era configuiente la volunta
ria entrega de todos fus dependientes , como á la 
prifion del Rey de las Abejas, fe figue la cautivi
dad en fu modo guílofa de todo el enjambre, de 
que podra alegar tantos teftigos , quantos eran los 
Grandes, y Señoras, que profeííavan vida perfeda, 
defpues que el Cielo los deparó tan aventajado 
Maeftro de efpiritu; entre los quales (por no con-
tarfe á sr, que era la menor de todos) fobrefalian 
Doña Ana de Aragón, Duquelá de Frias, y fus dos 
hijas, Doña Inés de Velafco , Condeía de Mon
terrey, y Doña Juana de Velafco, Duqueíli de Gan
día, Doña Ana Enriquez, hermana del Marqués de 
Alcañizas, Doña Elena de Quiroga, Sobrina del Car
denal de efte apellido, Doña Guiomar de Ulloa, el 

Con-



16-] : 
Cbndeffable de Caftilla Don Iñigo Fernandez de 
.Velaíco, Don' Fmnciíco de Bbrja , fu Yerno , Mar
ques: de' lomBay, eD Marqués de Velada > fuera de 
otrosí a quienes penetraron tan dentro del cbrazon 
los cféfen^años' propueftbs, y pradicados por el Fá-
dre'Balcharar, que los movieron a abandonar las 
mayores grandezas, aBrazandofe eftreehamente cOn 
ía'Cruz dé Ghriftb, de que avia1 tocado á la- Com-
paíiia una gran parte' en Don Antonio de Padilla, y 
Don Francifco de Cordova,. hijo aquel de Don Juan 
de '•• Padilla,. Adelantado mayor de Caftiíla> y de Do-
íía María de Acuña, Condefa de Buendia^ y efte Hi
jo) también del Duque de Cardona", y de Segorve, 
Marqués de Gomares. Y que'en fin defeava tüvief-
fé prerente la impoísibilidad del Padse" Baltiiafar pa-
ra tan larga navegación , y las cortas fuercas-de íu 
atenuada complexión, pues aunque fu edad le pu-
dieíTe. confervar robufto,.fus achaques le avian re
ducido al eftado de que todos- le' cónlMaíieri por 
mas. débil • de lo > que quifieran, pudiendo dczir, que 
corno5 en. los Tiglos primeros iiiona joven uno de 
cien años, por lo robufto de la . complexión^ Huma
na el • Padre Balthaíar fe avia dado tanta- priía á de
bilitar la. faya: con los extraordinarios rigores , pe
nitencias , y trabajos, con: que avia;; caftigado ííi 
'•cuerpo, que fe' podía llamar: viejo, y lo era= en la 
realidad, en fdos 45. años. 

^o Ni fe contentó Magdalena con tan v i 
vas exprefsiones de fu amor al Padre Baithafar, y 
de ía íentimíento, por e! temor• de • fu • larga. auíen-
cia , propiiellas al R. Padre General , ínío que al 
mifino tiempo defpachó á Madrid al Padre Roxás, 
que trataíle con los: Padres del Perú, y en efpecial 
con el Padre Pinas,. que avia fidó el qtie mas in-
fiftió en Roma para el defpachó del Pádre Baltha- j 
íar á fu Provincia, un negocio , en que tanto inte- j 
relava fu coníuelo, y aumento de-efpiritu , dándole | 
el orden de lo que - avia de executar , para que el 1 
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Procurador del Períi dcfiftieíTc de fu intentó, y aun 
pidiefle á Roma la revocación de la Patente, en que 
venia feñalado por Pro?in.cial de aquella Provincia, 
Luego que el Padre Eoxas llegó á la Corte , pro
curó cumplir con exacción lo que fe le avia en
cargado, y hallando en clk .al Padre Pinas le pro-
pufo lo quexoías, que eíiavan algunas grandes Se
ñoras, y en efpecial la Señora Doña Magdalena de 
Ulloa, de las diligencias,, que en Roma avia hecho* 
en orden á que el R. P. General feñalaffe ai Padre 
Balthafar Alvarez por Provincial del Perú: íieclaró-
ie lo que efta Señora avia efcrito k aquella Corte, 
para alcancar, que el Padre Everardo revoeafle fifta 
licencia, á 'que añadiój que a h verdad eran los in
tentos de facar al Padre Baldiafar de Eípaña efpe-
cié de hurto, 6 por mejor dezir, rapiña; pues no 
Tiendo eüe gran Jeíuita tanto íuyo, como de aquê  
líos, á quienes fe' avia entregado por dirigirles en 
efpiritu , y governar fus aliñas, olvidandofe de fu 
deícaníb, por hazer que las de los otros dercanfaf-
len, foftenidos de fu caridad, ayudados de iiis pru
dentes didamencs, y mantenidos de fus fantos con-
Cejos, aora contra fu voluntad, y á peíar del dere
cho , y poíTeísion , que tenían del Padre, fe le arre-
batavan á fu vifta, y de fus brazos, trasladándole a 
Región tan diftante.. Pixole, que no ignorava , que 
el Padre Balthafar era, a quien todos los fugetós de 
ja Provincia de CaíHlla , confeflavan por Padre de 
fus almas , y veneraban como Maeftro univerfal, 
y Docl-or Miftico de la .ciencia de fu efpiritu , y 
que por tal era como la cabeza de todos 5 de que 
podía inferir , que afsi como la mayor exprefsion 
de la tiranía del otro monllruoíb Principe Romano 
fue la de defear tuviefle todo el numerofo Pueblo 
una cerviz , para poder de un golpe acabar con 
todos , cortandofeia ; también tenia no se que fom-
bra de tal tiranía , querer apartar el Maeftro , de 
los difcipulos , y la cabeza, de IQÍ miembros, pues 
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con tai leparacíon cortáva todas las- efperancas, to
das las' medras de efpiritu f. que fe prometían de fu 
eaíeííanca f y magiílerio^ Y concluyó , trayendole 
a la memoria ,• quanto debía la Provincia del Perú 
á- la de Caftilía > y que esa ageno de un animo re-, 
ligiofo f pagar con ingratitud , lo que debía de 
agradedmiento. Hizofe cargo de ran fentidas expref-
íiones el Padre Pinas y en ftierca de ellas , y 
de otras confeqüendas , que fe podían feguir de 
querer ffiantener fu dictamen , refpondió- lo que el 
Padre' Roxas- ,. eferive á Magdalena en efter Capitu-
„ lo de carta. I r ate (dize) con el Padre Pinas, Pro 
5.? curador del Perít^que en ninguna manera, con ve 
n nía lievac al Padre Bakhafar Alvarez á las Indias 
n dándole las razones , que fupe , por mi , y por 
„ otros de la Compañía: pareceme que eftá- per-
n fuadido el > y flfe Compañero ren que no eonvie-' 
& ne llevarle , y afsi me dixo y que áixeííe al Pa-
y.y dre Provincialque fii Heverencia hizieíTe' las di-* 
x, ligencias, que para efto le parecieffen neceilarias 
„ con Nueílro Padre Generalpero que embiar él 
^ la carta, que elr Padre Provincial le eferivió, á 
„, Nueftro Padre , no era cofa , que. a él le con 
„ venia por juftos refpctos. 

61 Pero no era ya ncceíTaria ¿ ni la folici-
tud del Procurador del Perú ni la reprefentacion 
del Provincial de Caftilla 5 porque luego , que elj dalena dd R.P, 
Reverendo Padre Everardo recibió la carta del General lo que 
Magdalena ó porque las razones , que contení^: pretmde r aun-
hizieron flier^a á íii jiiftificado didamen 5 ó porque 
juzgo no fer conveniente , ni razonable defazonar 
á una Señora , que era tan jufta acreedora á quan-
tas gracias cupieífen en la esfera de la razón , la 
refpondió con gran benignidad y y difereccion ; que 
no avia fabido los eftrechos lazos con que eftavan 
efpiritualmente ligadas las almas de Magdalena , y 
del Padre Balthaíar , en el Magifterio , que confef-
fava, deber á fus faludables coníéjos, y didamenes 
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untos , porque 1 averio Tábido , .ciertamenteincite 
huviera nombrado para .empleo , que pidieííe refi-
dencia per fonal fuera .de .Eípána j pero que aunque 
k noticia je avia llegado tarde , no por elío .im-
pofsibiiitava el cumplimiento de fus defeos , pues 
deílie luego revocaba el o rdenque .avian traído é 
Efpana tos Procuradores del fem <, ;mandanddte% 
que no hablaílen mas de ja ida ,a .afuella Provin
cia del Padre Bakha ía r . f ino que íie dexatíen pro-
feguir el magifterío de -efpiritu ;, -fue exercisavv 
con aumentos de perfección , en per ib ñas .tan^no-
bles;, y efp-adalment.c governando el -de :1a Señora 
Doña Magdalena r motivo que ^iguálava,, y íbbre-
ptijava á quantos le obligaron a 4 l r .el orden >de 
que paflafle á las Indias .: fr.bien fuplicava a fu Se
ñoría íe dignaüe de .cGncederle una gracia, en t e -
compenfa de la qme hazla a toda E í p a ñ a e n que 
íe quedafle en ella , y era , que tuviefie á bien le 
nombrafle. por Provincial de h Provincia de T o 
ledo, pues las circunftancias prefentes le compelían 
á ecliar mano de tan gran fugeto para aquel go-* 
vierno , y quedandofe dentro de E f p a ñ a y no en 
los últimos términos de ella, podría fácilmente.con-

i tinuar por cartas el magifterio efpiritual , con que 
governaba fu alma , por el eípacio limitado de 
años , que huviefíe de exercitar eíte empleo. En ef-
ta fubftancia rcfpondió el Padre General á Magda
lena » á la qual minoró el gozo de no paflar el Pa
dre Balthafar al Perü , la prevención de eftár def-
tinado para Provincial de Toledo , á que fe aco
modó con conformidad fu prudente efpiritu , fa-
biendo qiae fegun la máxima de San Aguftin :: Pus-
ás , / áée &ver goz.o de h que e/perarms , / .ds k 
<pt padecemos , y fufrirnos ; aunque ignorava enton
ces , que a efe aufenda de fu Venerable Padre, 
fe avia de feguii: la lamentable noticia de fu tem
prana muerte^, la qual ílicedió el año de 1580-. 
villíando el Colegio de ikimontc, como dire quan-
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